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DISCURSO INAUGURAL DE LA LXXVI ASAMBLEA PLENARIA 
DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

DEL EMMO. Y RVDMO. SR. D. ANTONIO-MARÍA ROUCO VARELA 
CARDENAL ARZOBISPO DE MADRID 

Y PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

Madrid, 23-27 de abril de 2001

Eminentísimos señores Cardenales,
Excelentísimo Sr. Nuncio Apostólico, 
Excelentísimos señores Arzobispos y Obispos, 
Queridos hermanos y hermanas todos:

Mi más cordial saludo para todos los miembros 
de la Conferencia Episcopal, en particular para el 
señor Arzobispo de Toledo como nuevo Cardenal, 
a quien felicitamos de todo corazón, y para quie
nes se unen a nosotros por primera vez en esta 
LXXVI Asamblea Plenaria. Saludo igualmente y doy 
las gracias a quienes con su trabajo diario hacen 
posible el buen funcionamiento de esta Casa; tam
bién a los periodistas que nos acompañan.

I. SOBRE LA IGLESIA EN ESPAÑA HOY:
“¡MAR ADENTRO!” (LC 5, 4)

“¡Duc in altum! Esta palabra resuena también 
hoy para nosotros y nos invita a recordar con grati
tud el pasado, a vivir con pasión el presente y a 
abrirnos con confianza al futuro”1.

1. En plena sintonía con el Santo Padre, de 
cuya Carta Apostólica Novo millennio ineunte he 
tomado este comienzo, inauguramos los trabajos

1 Juan Pablo II, Carta Apostólica, Novo millennio ineunte, 1.

de nuestra Asamblea embarcados en la programa
ción pastoral de los próximos años.

Miramos al pasado, al Año Jubilar 2000, con 
mucha gratitud. Las Iglesias de España han vivido 
una experiencia singular de gracia. La Providencia 
de Dios, secundada fielmente por la previsión y el 
trabajo pastoral de Juan Pablo II, nos ha deparado 
una ocasión espléndida para depurar nuestra res
puesta a lo que el Espíritu Santo ha inspirado y 
pedido al Pueblo de Dios a través del Concilio Vati
cano II: un renovado descubrimiento de Jesucristo, 
el Señor. Le damos gracias a Dios porque la semi
lla de gracia, sembrada en tantas personas y 
comunidades, supondrá sin duda ninguna el rena
cer de la vida cristiana y un nuevo aliento para la 
evangelización.

Miramos, por eso, hacia adelante y hacia lo alto 
sujetando con firmeza y confianza el timón de la 
nave de nuestras vidas y de la Iglesia mar adentro 
del nuevo siglo y del nuevo milenio que se abre 
ante la Humanidad. Hemos renovado nuestra fe en 
que el Señor resucitado va con nosotros. Es nues
tro viaje, pero es Él quien nos envía, nos acompa
ña y nos guía.

“No se trata, pues, -nos dice el Papa- de inven
tar un nuevo programa. El programa ya existe. Es 
el de siempre, recogido por el Evangelio y la Tradi
ción viva. Se centra, en definitiva, en Cristo mismo, 
al que hay que conocer, amar e imitar, para vivir
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con Él la vida trinitaria y transformar con Él la histo
ria hasta su perfeccionamiento en la Jerusalén 
celeste”2.

A nosotros, como Pastores de las Iglesias que 
peregrinan en España, nos corresponderá formular 
las orientaciones pastorales adecuadas a las con
diciones de nuestras comunidades para que el 
programa bimilenario y siempre nuevo del Evange
lio sea vida cada vez más pujante en nuestras 
situaciones concretas.

El Santo Padre ha trazado luminosamente algu
nos “puntos de referencia y orientación común” o 
“prioridades pastorales” que la experiencia misma 
del Gran Jubileo ha puesto de relieve. Se trata, 
ante todo, de la invitación y la exigencia de la san
tidad como finalidad de toda programación pasto
ral; de la oración, y, en particular, de la oración 
litúrgica, como forma del encuentro vivo con Dios 
en Jesucristo y su Espíritu; de la Eucaristía domini
cal como referente básico de la identidad eclesial 
del cristiano; del Sacramento de la Reconciliación, 
como lugar de la manifestación del corazón miseri
cordioso de Dios para cada persona; del reconoci
miento de la primacía de la gracia, como principio 
esencial de la visión cristiana de la vida; y de la 
escucha y el anuncio de la Palabra de Dios como 
fuente y acicate de la nueva evangelización. En 
estas realidades se concreta el “caminar desde 
Cristo”3 reanimado por el Jubileo de la Encarna
ción; un caminar que es movido por la contempla
ción de su rostro4 y que conduce al testimonio del 
Amor5.

Los testigos del amor de Cristo -nos dice el 
Papa- viven la espiritualidad de la comunión, “que 
encarna y manifiesta la esencia misma del misterio 
de la Iglesia” y que no se conforma con meras 
“máscaras de comunión” ; acogen la variedad de 
vocaciones, entre las cuales destacan particular
mente -dada la difícil situación actual- las vocacio
nes al sacerdocio y a la vida de especial consagra
ción; se comprometen en la comunión plena y visi
ble de todos los cristianos; encuentran en los 
pobres una presencia especial del Señor, que 
impone a la Iglesia una opción preferencial por 
ellos; trabajan por el respeto a la vida de cada ser 
humano desde la concepción hasta su ocaso natu
ral y afrontan, de acuerdo con la Doctrina Social de 
la Iglesia, los desafíos suscitados por el desequilibrio

ecológico, los problemas de la paz y el vilipen
dio de los derechos fundamentales de tantas per
sonas; en todo lo cual son los laicos quienes se 
sitúan en primera línea, en virtud de su vocación 
bautismal. Los testigos del amor de Cristo dan tes
timonio misionero ante todos los hombres de la 
gracia recibida y mantienen una relación de aper
tura y diálogo con representantes de otras religio
nes.

Todas estas prioridades y puntos de referencia 
no son sólo fruto de la experiencia jubilar, sino 
sobre todo de la riqueza de enseñanza y vida apor
tada por el Concilio Vaticano II. El conocimiento y 
la asimilación del Concillo sigue siendo, si se me 
permite la expresión, una prioridad de prioridades, 
pues, como decía el Papa al Congreso de febrero 
de 2000 sobre su recepción, “el Concilio Vaticano 
II ha sido una profecía auténtica para la vida de la 
Iglesia y seguirá siéndolo durante muchos años del 
tercer milenio recién comenzado”6, es “una brújula 
segura para orientarnos en el camino del siglo que 
empieza”7.

2. Nuestra Conferencia Episcopal desea ser un 
cauce eficaz para lograr la sintonía de “ las opcio
nes de cada Comunidad diocesana con las de las 
Iglesias colindantes y con las de la Iglesia univer
sal”8. El Santo Padre ha dado voz a algunas de 
estas opciones universales, a las que me acabo de 
referir brevemente. Nosotros hemos de concretar
las en nuestras diócesis. El trabajo de esta Asam
blea nos ayudará a todos en el empeño de hacerlo 
de modo coherente y coordinado. Sabemos que 
esto es responsabilidad de la Conferencia Episco
pal como institución permanente de “ la asamblea 
de los Obispos de una nación o territorio, que ejer
cen unidos algunas funciones pastorales respecto 
a los fieles de su territorio, para promover confor
me a la norma del derecho el mayor bien que la 
Iglesia proporciona a los hombres, sobre todo 
mediante formas y modos de apostolado conve
nientemente acomodados a las peculiares circuns
tancias de tiempo y de lugar”9.

De hecho, la Conferencia Episcopal Española 
viene prestando ya un servicio específico a la pro
gramación apostólica de las Iglesias de España 
mediante la elaboración periódica de planes pasto
rales. Recordamos bien el primero de ellos, uno de

2 Juan Pablo II, Carta Apostólica Novo millennio ineunte, 29.
3 Cf. Juan Pablo II, Carta Apostólica Novo millennio ineunte, capítulo III.
4 Cf. Juan Pablo  II, Carta Apostólica Novo millennio ineunte, capítulo II.
5 Cf. Juan Pablo  II, Carta Apostólica Novo millennio ineunte, capítulo IV.
6 Juan Pablo II, Discurso en la clausura del Congreso Internacional sobre la recepción del Concilio Ecuménico Vaticano II, el 27 de 

febrero de 2000, en: Ecclesia 2989 (18. III. 2000) 25-27, n° 9.
7 Juan Pablo II, Carta Apostólica Novo millennio ineunte, 57.
8 Juan Pablo II, Carta Apostólica Novo millennio ineunte, 29.
9 Código de Derecho Canónico, canon 447.
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los frutos de la primera visita de Juan Pablo II: La 
visita del Papa y el servicio a la fe de nuestro pue
blo (1983-1986)10; luego vinieron Anunciar a Jesu
cristo en nuestro mundo con obras y palabras 
(1986-1990)11. Impulsar una nueva evangelización 
(1990-1993)12, “Para que el mundo crea” (Jn 17, 
21) (1994-1997)13 y “Proclamar el año de gracia del 
Señor" (Is 61,2; Lc 4,19) (1997-2000)14, que tanto 
nos ha ayudado en la preparación y celebración 
del Jubileo.

El examen de la situación actual de la Iglesia en 
España, largo, pero detallado y minucioso, que 
hemos ido haciendo en las últimas Asambleas Ple
narias nos permitirá disponer de un excelente 
punto de partida para la elaboración de un nuevo 
Plan pastoral que responda a los retos de esta 
coyuntura de cambio de siglo y de milenio, en sin
tonía con las propuestas del Papa y a la escucha 
obediente de lo que el Espíritu nos dice al comien
zo del año 2001 a las Iglesias de España.

3. Desde que celebramos en el pasado otoño 
nuestra última Asamblea Plenaria, la Conferencia 
Episcopal y la Iglesia en España han atravesado 
por circunstancias difíciles, marcadas por aconte
cimientos que deseamos interpretar también como 
una llamada del Señor a remar “mar adentro”. Los 
discípulos decidieron volver a faenar y a echar de 
nuevo las redes no porque el trabajo que acaba
ban de hacer hubiera resultado fácil o rentable; fue 
la palabra poderosa del Maestro y la confianza con 
la que ellos respondieron las que les indujeron a 
bogar de nuevo en un mar que parecía negarles la 
pesca. En medio, pues, de las angustias del 
mundo y de las consolaciones de Dios, estamos 
decididos a no cejar en nuestro impulso apostóli
co, a continuar evangelizando con la serena certe
za de que el Señor nos da el incremento cuando 
ponemos en Él nuestra confianza y no vacilamos 
ante la contrariedad y la persecución.

Nos duele hasta el fondo del alma el tremendo 
flagelo del terrorismo, que tanta sangre ha costado 
de nuevo en estos meses y que sigue amenazando 
un bien tan sagrado como la vida de las personas, 
de modo que son muchos hermanos nuestros los 
que viven sometidos al amedrentamiento y al 
chantaje, algo que, en cierto modo, notamos y 
padecemos todos los españoles. Nos duelen la 
muerte y el sufrimiento de tantas víctimas de la 
violencia en sus múltiples formas, en especial la

que sufren las mujeres y los niños. Nos duele que 
sigan sacrificándose vidas inocentes ya antes de 
nacer en número creciente y con nuevas técnicas 
mortíferas legalizadas por quienes tienen el deber 
de velar por la vida y la salud de todos. Nos duele 
la suerte de los pobres y de los que carecen per
manentemente de trabajo; la suerte de los Inmi
grantes explotados por mafias sin escrúpulos y no 
acogidos con todo el respeto y el afecto que nos 
merecen como personas e hijos de Dios. Nos due
len los que pierden la fe, los jóvenes a los que no 
se les abre en la vida un horizonte iluminado por el 
Evangelio y que tantas dificultades encuentran 
para poder afrontar con dignidad su futuro voca
cional, en especial para contraer matrimonio y fun
dar una familia de acuerdo con la dignidad humana 
y la Ley de Dios que nos abre el camino a la pleni
tud de la existencia humana.

En estas semanas de tribulación lo que más 
nos ha hecho sufrir no han sido las descalificacio
nes y las acusaciones injustas de las que hemos 
sido objeto los Obispos españoles a causa de 
nuestra supuesta tibieza en la condena de ETA y 
de nuestra presunta ambigüedad en la calificación 
moral del terrorismo. Nos han dolido más el enga
ño y la confusión producidos entre los católicos y 
el Intento de separarlos de sus Pastores legítimos, 
puestos por el Señor para presidirlos en la caridad, 
en comunión con el Santo Padre. Sin embargo, 
mucho más dolor nos han producido las informa
ciones y opiniones desorbitadas, y no pocas veces 
malevolentes e hipócritas, basadas en datos saca
dos de contexto relacionados con los tristísimos, 
pero contados, casos de abusos sexuales perpe
trados por unos pocos clérigos en algunos lugares 
del sufrido y querido Continente africano. Se ha 
pretendido aprovechar la ocasión para echar una 
mancha de escándalo y descrédito sobre la vida y 
el trabajo de tantos miles y miles de misioneros y 
misioneras que allí, y en todo el mundo, siguen 
consagrando totalmente su existencia al servicio 
de Cristo y de los hermanos, en frecuentes ocasio
nes incluso a riesgo diario de sus vidas. Ellos lo 
saben, pero se lo queremos expresar de nuevo: 
cuentan con el estímulo, el apoyo, la confianza y la 
oración de los Obispos y de la Iglesia en España; 
los mismos sentimientos y la misma comunión en 
Cristo que les manifestamos también a nuestros 
hermanos Obispos, sacerdotes, consagrados, 
consagradas y fieles laicos de las jóvenes Iglesias

10 Documentos de las Asambleas Plenarias del Episcopado Español, n° 4, EDICE, Madrid 1983.
11 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 14 (1987) 67-82.
12 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 28 (1990) 75-92.
13 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 43 (1994) 108-116.
14 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 52 (1996) 191-216.
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de África. Quiera Dios seguir bendiciendo sus 
vidas y su trabajo, germen seguro de un futuro 
mejor para los pueblos africanos.

Nos consuela, en cambio, la fidelidad de tantos 
hijos e hijas de la Iglesia, entre los cuales se 
encuentran significativamente muchos jóvenes, 
que a través de las estructuras ordinarias de las 
diócesis, de las parroquias y de sus movimientos y 
comunidades eclesiales se entusiasman con Cristo 
y se manifiestan dispuestos a ser los protagonistas 
de la nueva evangelización; unos como sacerdotes 
o consagrados, otros como padres y madres de 
familia, presentes en medio del tejido profesional y 
laboral de la sociedad. Son signos ciertos de una 
aurora nueva para la Iglesia en España.

Para responder a todos los retos planteados y 
bogar al alta mar de nuestro mundo, será necesa
rio reafirmar teórica y prácticamente la identidad 
de la Iglesia y de su misión, viviendo “misionera
mente” en la sociedad española de nuestros días, 
cercanos a nuestro pueblo y verdaderamente soli
darios con él. No lo perderemos de vista en nues
tro trabajo de esta Asamblea Plenaria, en particular 
en la formulación de las líneas fundamentales del 
nuevo Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal.

Expresión de nuestra preocupación por aportar 
la luz del Evangelio a los problemas más agudos 
de nuestra sociedad es, en particular, el documen
to La familia, esperanza de la sociedad y santuario 
de la vida, del que haremos en estos días una 
segunda lectura. Se podría pensar que hay proble
mas de mayor urgencia inmediata que preocupan, 
con toda razón, de un modo más acuciante a 
nuestro pueblo, entre ellos los del terrorismo, la 
inmigración o el paro. Sin embargo, no dejaremos 
de repetir que en la crisis de la familia se halla una 
de las raíces más hondas de la crisis social que se 
manifiesta luego en esos otros fenómenos que gol
pean de modo más llamativo y sangrante nuestra 
sensibilidad y nuestras vidas. En la crisis de la 
familia confluyen una serie de factores sociales y 
culturales que reflejan una concepción del ser 
humano y de la sociedad que, si no ha dejado de 
tener algunos efectos positivos, pone muy seria
mente en cuestión la humanidad del hombre en 
sus mismas fuentes, como son las relaciones entre 
hombre y mujer, las relaciones esponsales, pater
nofiliales, fraternales y familiares; y que, además, 
con trágica consecuencia, violenta y agrede a la 
vida humana en sus comienzos, en su desarrollo y 
en su ocaso, dejándola fría y sin amor. La legisla
ción sobre la eutanasia, recientemente aprobada 
en Holanda, es triste y dramática expresión de la 
deshumanización que deja indefensos, sobre todo,

a los más débiles: a los niños, a los ancianos y a 
los discapacitados; sus vidas quedan al arbitrio de 
los más poderosos. Un cuerpo social que está 
enfermo en sus órganos más vitales, no puede 
dejar de padecer gravísimos problemas en todo su 
organismo. Las cuestiones referentes a la familia 
no son simplemente cosa de la vida privada de los 
ciudadanos, como a veces se dice. La cuestión de 
la familia es una cuestión social de primer orden15. 
Si la familia va mal, la sociedad irá mal.

Los problemas nuevos que determinadas cos
tumbres pudieran plantear al legislador no pueden 
ser abordados con soluciones que pongan de 
algún modo en cuestión al matrimonio como insti
tución configuradora de la familia y de la sociedad. 
Sería un gravísimo error. El camino emprendido 
por algunas Comunidades Autónomas no es el 
buen camino. Búsquense soluciones, si es que no 
las hay ya, pero no se dé cauce legal a la confu
sión antropológica; no se enturbien más aún las 
fuentes de la verdadera humanidad. El bien común 
demanda precisamente lo contrario para el futuro 
de nuestro pueblo: una legislación más amiga del 
matrimonio y de la familia.

También estudiaremos una declaración sobre El 
drama humano y moral del tráfico de mujeres y 
haremos una primera reflexión Sobre la situación 
económica y las nuevas legislaciones neoliberales a 
la luz de la Doctrina Social de la Iglesia.

Volveremos, además, sobre los Principios y cri
terios para la inspección del área y el seguimiento 
de los profesores de religión católica. La enseñan
za es otro de los campos neurálgicos en el que se 
juegan las cuestiones decisivas de la vida de las 
personas y de la sociedad. Es necesario que todas 
las partes den los pasos necesarios para que los 
padres, primeros responsables de esta tarea, pue
dan ejercer de modo efectivo y con garantías el 
derecho que les asiste de que sus hijos reciban 
una educación de calidad, integral y acorde con su 
fe y sus principios morales. Por lo que toca a la 
oferta que la Iglesia hace a la sociedad en este 
terreno a través de tantas instituciones y educado
res beneméritos, es justo que pidamos a las autori
dades el apoyo generoso que tantos padres 
demandan y, en el caso concreto de la enseñanza 
de la religión, simplemente que se cumpla la ley. 
No se debería demorar más su regulación legal de 
acuerdo con las normas pactadas con la Santa 
Sede en el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos 
Culturales. La disminución de la calidad del siste
ma educativo -cuando no su notorio deterioro-, 
que tantos acusan, tiene que ver, sin duda alguna, 
con las crecientes dificultades para poder transmitir

15 Cf. Documento del Pontificio Consejo para la Familia, Familia, matrimonio y “uniones de hecho", en: Ecclesia 3025 (2.12.2000) 
año LX, 1854-1870.
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un mínimum de formación religiosa y moral a los 
alumnos que les permita la maduración integral de 
su personalidad. Si a este fallo educativo se añade 
el clima de violencia y sexismo desbordado que se 
cultiva y refleja en tantos medios de comunicación 
social, especialmente en los televisivos, es legítimo 
preguntarse cómo se puede esperar un desarrollo 
social en el futuro, caracterizado por el respeto 
mutuo, por la libertad responsable y por la solidari
dad.

Para vivir así la misión de la Iglesia en la España 
de nuestros días, en fidelidad al Evangelio y en 
cercanía a nuestro pueblo, hemos de tener todos 
una conciencia clara de las enseñanzas del Conci
lio Vaticano II acerca de las correctas relaciones 
entre la Iglesia y la comunidad política. Permitidme 
ahora algunas consideraciones a este respecto.

II. LA MISIÓN DE LA IGLESIA
Y LA COMUNIDAD POLÍTICA

1. No parece, en efecto, ocioso recordar hoy el 
principio fundamental renovado por el Concilio de 
que “ la Comunidad política y la Iglesia son inde
pendientes y autónomas la una de la otra en sus 
campos respectivos”16.

Es muy significativo que en el lenguaje conciliar 
no se hable ya tanto de Iglesia y Estado cuanto de 
Iglesia y Comunidad política. La realidad sociológi
ca del Estado moderno, caracterizado por una inu
sitada variedad, movilidad y participación social, 
abre una nueva perspectiva que va más allá de la 
clásica relación entre los “sujetos de la autoridad” 
del Estado y de la Iglesia. No son ya sólo ni sim
plemente las respectivas autoridades civiles o reli
giosas las que están en cuestión a la hora de esta
blecer de modo adecuado las relaciones entre el 
llamado “poder temporal” y el “poder espiritual” . 
Tanto los aludidos cambios históricos, que han 
dado lugar a sociedades plurales y diferenciadas, 
como el desarrollo doctrinal que ha desembocado 
en la declaración conciliar Dignitatis humanae 
sobre la libertad social y civil en materia religiosa, 
han puesto en evidencia realidades nuevas que es 
necesario tener en cuenta.

Por una parte se ha puesto más claramente de 
manifiesto la complejidad de la sociedad y la 
Importancia de sus instituciones políticas en orden 
al reconocimiento efectivo de la dignidad de la per
sona humana, de sus derechos fundamentales y, 
en definitiva, de la consecución del bien común en

un marco de justicia social y de solidaridad con los 
más débiles. La comunidad política y su autoridad 
tienen aquí un papel insustituible, hasta tal punto 
que, como siempre ha reconocido la doctrina cató
lica y recuerda el Concilio Vaticano II, “se fundan 
en la naturaleza humana y por ello pertenecen al 
orden querido por Dios”17. Pero hay un principio 
también antiguo que en la sociedad actual adquie
re, si cabe, más relevancia, que es el de la subsi
diaridad: “ Los gobernantes deben procurar no 
poner obstáculos a los grupos familiares, sociales 
o culturales, los cuerpos o las instituciones Inter
medias, y no privarlos de su acción legítima y efi
caz, la cual procuren más bien promover de buen 
grado y ordenadamente”18. Cada día está más 
claro que la sociedad e incluso la comunidad polí
tica no se reducen a las estructuras del Estado, ni 
que el valor moral de la autoridad en la sociedad y 
en la comunidad política se encuentre sólo en la 
autoridad que ejerce -y se ejerce- en el Estado.

Por otra parte, en lo que respecta a la Iglesia, la 
doctrina católica ha ido desarrollando las conse
cuencias que se derivan de la libertad de la fe y de 
la distinción irreductible entre la organización tem
poral de la vida en este mundo, propia de la comu
nidad política, y la mediación sacramental de la 
salvación de Dios, propia de la comunidad eclesial. 
La comunidad política y las instituciones públicas 
del Estado, en todos sus ámbitos -sin excluir el de 
las instituciones educativas hasta la Universidad- 
han de articularse de tal modo que se garantice la 
libertad religiosa de las personas y de los grupos. 
Naturalmente esto le exige no caer en formas lai
cistas de intolerancia religiosa, sino, más bien, 
entender de modo positivo la aportación religiosa 
al bien común; y exige igualmente a los órganos 
del Estado y a los partidos políticos no suplantar 
directa ni indirectamente el lugar de las instancias 
religiosas convirtiéndose indebidamente en 
supuestas fuentes de la moral y de las orientacio
nes antropológicas fundamentales de la vida 
social. Los peligros que estas actitudes de sesgo 
dirigista comportan son tan graves como bien 
conocidos en el siglo XX.

Pero del principio de distinción fundamental 
entre Iglesia y comunidad política se sigue también 
que los católicos han de saber distinguir su aporta
ción al bien común en el ámbito de la comunidad 
política, en cuanto ciudadanos guiados por su 
conciencia cristiana, individual o asociadamente, 
de lo que eventualmente pudieran hacer “en nom
bre de la Iglesia junto con sus pastores”19. En el

16 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral. Gaudium et spes, 76.
17 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 74.
18 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 75.
19 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 76.
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primer campo mencionado los cristianos “deben 
reconocer las opiniones legítimas, aunque discre
pantes entre sí, sobre la ordenación de los asuntos 
temporales y respetar a los ciudadanos, también 
cuando lo hacen agrupados, que las defienden 
honestamente”20. Es decir, que en las cuestiones 
de ordenación de la vida política son posibles 
diversas opciones legítimas, ninguna de las cuales 
está autorizada a identificarse excluyentemente 
con la doctrina o la posición de la Iglesia.

Ahora bien, también la Iglesia en cuanto tal 
tiene un ámbito propio de actuación en relación 
con la comunidad política, siempre bajo el supues
to de que tanto aquélla como ésta se deben al 
“servicio de la vocación personal y social de los 
mismos hombres”21. El Concilio determina dicho 
ámbito en estos términos: “ la Iglesia debe poder 
siempre y en todo lugar predicar la fe con verdade
ra libertad, enseñar su doctrina social, ejercer sin 
impedimentos su tarea entre los hombres y emitir 
un juicio moral también sobre cosas que afectan al 
orden político cuando lo exijan los derechos funda
mentales de la persona o la salvación de las almas, 
aplicando todos y sólo aquellos medios que sean 
conformes al Evangelio y al bien de todos según la 
diversidad de tiempos y condiciones”. La Iglesia, 
actuando de este modo y sin estar “ ligada a nin
gún sistema político, es al mismo tiempo signo y 
salvaguardia de la trascendencia de la persona 
humana”22. Así se explica la prohibición, ya tradi
cional, a los clérigos “de aceptar aquellos cargos 
públicos que llevan consigo una participación en el 
ejercicio de la potestad civil”23, y que “no han de 
participar activamente en los partidos políticos ni 
en la dirección de asociaciones sindicales, a no ser 
que, según el juicio de la autoridad eclesiástica 
competente, lo exijan la defensa de los derechos 
de la Iglesia o la promoción del bien común”24.

2. Los Obispos españoles y la Conferencia 
Episcopal han procurado siempre aplicar esta doc
trina conciliar. Así, por un lado, han alentado a los 
fieles a una participación evangélicamente respon
sable en la vida política; lo cual incluye también la 
vocación para el servicio público y la función políti
ca como muy propia del cristiano y digna del reco
nocimiento y del respeto general. Y, por otro lado,

han tratado de orientar a todos acerca de la distin
ción entre el ámbito de la misión de la Iglesia y el 
de la vida pública y política en sus respectivos 
campos específicos.

Deseo recordar aquí, ante todo, el documento 
aprobado por la Asamblea Plenaria en diciembre 
de 1972 que lleva por título Sobre la Iglesia y la 
comunidad política25. Seis años antes de la pro
mulgación de la Constitución de 1978, los Obispos 
enseñan ya con toda claridad la doctrina conciliar 
de la distinción entre la Iglesia y la comunidad polí
tica aceptando la no confesionalidad del Estado, 
proponiendo la libertad civil y social en materia reli
giosa y la renuncia a cualquier privilegio por parte 
de la Iglesia. En años posteriores se siguió desa
rrollando en diversas direcciones esta misma doc
trina según las necesidades de los tiempos.

Testigos del Dios vivo. Reflexión sobre la misión 
e identidad de la Iglesia en nuestra sociedad26, de 
1985, se centra más bien en las exigencias que bro
tan de un “contexto adverso” para la vida interna de 
una Iglesia que se pregunta cómo responder mejor 
al Evangelio en orden a ser más evangelizadora. Los 
católicos en la vida pública27, de 1986, detecta y 
denuncia una tentación de “dirigismo cultural y 
moral” y explica los principios de una presencia 
eclesial en la vida pública tan alejada del confesio
nalismo como de la privatización de la fe. “La ver
dad os hará libres’’28, de 1990, hace una acertada 
síntesis de la adecuada configuración de la concien
cia moral cristiana como aportación esencial y pro
pia a la dinamización de la democracia. Y Moral y 
sociedad democrática29, de 1996, explica cómo la 
democracia, que no quiera acabar disolviéndose, se 
abre desde ella misma al orden moral; lo cual no 
significa renunciar al pluralismo democrático y a la 
autonomía de lo político, sino al pluralismo relativis
ta y al imperio de la arbitrariedad.

Todo este acervo doctrinal sigue vigente y 
demanda estudio y reflexión en los diversos niveles 
de la actividad pastoral, en el campo teológico y 
de parte de todos aquéllos que deseen entender 
bien la comprensión que la Iglesia tiene de sí 
misma en este orden de cosas.

3. Podemos además afirmar que, con este tras
fondo doctrinal, la relación de los Obispos y de la

20 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 75.
21 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 76.
22 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 76.
23 Código de Derecho Canónico, canon 285,3.
24 Código de Derecho Canónico, canon 287,2.
25 Cf. J. iribarren (Ed.), Documentos de la Conferencia Episcopal Española (1965-1983), B.A.C., Madrid 1984, 245-279.
26 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 7 (1985) 123-136.
27 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 10 (1986) 39-63.
28 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 29 (1991) 13-33.
29 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 50 (1996) 88-97.
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Conferencia Episcopal con el Estado democrático 
ha sido nítida y constructiva desde sus mismos 
comienzos. Hace poco he tenido ocasión de recor
dar desde una conocida tribuna que “ la transición 
sin rupturas y en paz a la democracia no hubiera 
sido posible sin la múltiple aportación de la Iglesia 
a un proceso complejo que, evidentemente, no se 
reduce a los cambios en el ordenamiento jurídico, 
por más importantes y decisivos que sean, sino 
que presuponen un cambio de las mentalidades. 
La Iglesia, sin hacer política propiamente dicha, 
contribuyó pacientemente a preparar la reforma 
constitucional manteniendo viva la conciencia de 
las personas y abriendo, desde la perspectiva de la 
catolicidad, nuevos horizontes para la configura
ción ético-social y cultural de un renovado proyec
to común. Al mismo tiempo, constituyó un factor 
de reconciliación de los espíritus y de moderación 
y solidaridad para todos”30.

Con estas afirmaciones no pretendemos ni 
ocultar nuestras deficiencias y distancias respecto 
al ideal evangélico ni buscar reconocimientos inne
cesarios. Sólo deseamos expresar que nuestra 
voluntad de colaboración leal con el Estado demo
crático al servicio del bien de todos los españoles 
sigue siendo la misma. Esta Conferencia Episco
pal, en su balance pastoral y religioso del siglo XX, 
decía respecto de las bases legales de nuestro 
Estado: “La Constitución de 1978 no es perfecta, 
como toda obra humana, pero la vemos como 
fruto maduro de una voluntad sincera de entendi
miento y como instrumento y primicia de un futuro 
de convivencia armónica entre todos. Damos gra
cias de corazón a Dios por el don magnífico de la 
paz y le rogamos que nos haga a todos cada vez 
mejores servidores de ella, recordando que la ver
dad y la justicia son condición necesaria de la 
paz”31.

La mencionada colaboración con la comunidad 
política no se ha reducido a las declaraciones doc
trinales, por importantes que éstas sean en la con
figuración de la conciencia eclesial y social, sino 
que se ha traducido tanto en las relaciones de la 
Jerarquía con los representantes de los poderes 
públicos como, sobre todo, en el cotidiano trabajo

pastoral, social, asistencial y educativo de los 
católicos en su conjunto. No es necesario bajar 
aquí a concreciones excesivas. Baste recordar 
simplemente la permanente disposición de los 
Obispos al diálogo constructivo con los gobernan
tes de todas las tendencias y en todos los niveles 
de la administración. Es suficiente, por otro lado, 
evocar el trabajo realizado en los campos de la jus
ticia y la asistencia social por tantos voluntarios y 
voluntarias de Cáritas, de las parroquias y otras 
organizaciones católicas, el de religiosos y religio
sas, y el de los incontables laicos que realizan 
silenciosamente sus tareas ordinarias o que ponen 
sus talentos y su esfuerzo al servicio de la cosa 
pública alentados por su esperanza y por su con
ciencia de cristianos.

Los Obispos, animando y guiando la vida de la 
Iglesia, tratan de responder al encargo recibido del 
Señor: alientan la colaboración de todos los católi
cos al bien común y, sobre todo, no dejan de 
anunciar y celebrar a Jesucristo, el misterio vivo de 
nuestra reconciliación con Dios, del que la Iglesia 
recibe la gracia y la esperanza que la hace capaz, 
en medio de nuestros fallos y pecados, de ser 
signo eficaz de la unión de los hombres entre sí y 
con Dios.

El gravísimo problema del terrorismo ha sido y 
es una de las constantes preocupaciones de los 
Pastores de la Iglesia en España desde que hiciera 
su triste aparición entre nosotros hace ya más de 
treinta años. Los Obispos han considerado siem
pre que el recurso a la violencia, a la extorsión y al 
homicidio para conseguir cualquier objetivo políti
co o social en la sociedad española es absoluta
mente reprobable y sin justificación alguna. Así lo 
manifestaron claramente incluso antes de la pro
mulgación de la Constitución de 197832. Nunca 
hemos dejado de expresar bien alto la más absolu
ta condena del terrorismo al que calificamos como 
“ intrínsecamente perverso”33 y del que hemos 
hecho continuamente juicios morales contunden
tes tanto en homilías o declaraciones coyunturales, 
con ocasión de los crímenes terroristas, como en 
documentos de nuestro magisterio individual o 
colegial ordinario. Así, por ejemplo, en “La verdad

30 La Iglesia en España, ante el siglo XXI. Retos y tareas, Conferencia pronunciada en el Club Siglo XXI el 15 de marzo de 2001. 
Puede encontrarse en la Colección de Cartas Pastorales del Sr. Cardenal-Arzobispo, Archidiócesis de Madrid, n° 17, pág. 9.

31 LXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, La fidelidad de Dios dura siempre. Mirada de fe al siglo XX, 
Madrid, 26 de noviembre de 1999, n° 7, Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 62 (1999) 100-106, 102.

32 El Comunicado final de la XXI Asamblea Plenaria, de 30 de noviembre de 1974, decía, entre otras cosas: “Ni el terrorismo, ni la 
subversión revolucionaria, ni la represión de los derechos de la persona humana son compatibles con la concepción cristiana del 
hombre y de la sociedad. Los obispos condenan, con su cardenal presidente, ‘los extremismos que ejercitan la violencia, aun verbal, y 
coartan la esperanza de la convivencia en libertad’” , en: J. Iribarren (Ed.), Documentos de la Conferencia Episcopal Española 1965- 
1983, B.A.C. Madrid 1984, 339-342, 341.

33 Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral Constructores de la paz (20 de febrero de 
1986), IV, 5, un epígrafe que lleva por título “Superar la lacra moral y social del terrorismo” , en: Boletín Oficial de la Conferencia Epis
copal Española 9 (1986) 3-24, 18.
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os hará lib res”, al alertar sobre el extendido 
menosprecio de la vida humana como grave signo 
de una seria crisis moral, la Asamblea Plenaria se 
refería expresamente en términos condenatorios 
inequívocos a que “se siguen eliminando vidas 
humanas y cometiendo otros atropellos a las per
sonas por el persistente y execrable cáncer de la 
violencia terrorista, sistemáticamente acompañada 
de cínicas justificaciones de su ejercicio”34. La 
breve Mirada de fe al siglo XX aprobada en Asam
blea Plenaria al concluir el año 1999 incluye al 
terrorismo en el epígrafe de las “violencias inaudi
tas” sufridas en el pasado siglo “a causa de los 
enfrentamientos atizados por los nacionalismos 
excluyentes e ideologías totalitarias, que pretendí
an hacer realidad por la fuerza las utopías terre
nas” ; y, en el contexto de la “tregua” declarada 
entonces por ETA, dice: “para quienes ejercen la 
violencia terrorista pedimos la conversión y el per
dón de Dios, que se traduzcan sobre todo en el 
abandono definitivo de sus acciones violentas”35.

Por desgracia, como bien sabemos, el abando
no de la violencia no se produjo. Los terroristas y 
sus cómplices han seguido tratando de impedir 
con nueva saña la convivencia de los españoles en 
libertad. Ante esta situación, como ya hicimos al 
comienzo de nuestra última Asamblea Plenaria en 
el otoño pasado, con el refrendo posterior de la 
misma Asamblea, deseo repetir de nuevo que el 
terrorismo de ETA no admite cobertura ideológica 
alguna, pues se opone frontalmente a exigencias 
fundamentales e incondicionales de la ley moral. 
Como Pastores de la Iglesia reiteramos que el 
terrorismo es un gravísimo pecado que quebranta 
horrendamente el mandato divino de no matar y 
contrasta con los objetivos que de modo contra
dictorio dicen perseguir sus portavoces. Quienes 
acuden programáticamente al crimen, al secuestro, 
a la extorsión, al amedrentamiento de las personas 
y de los pueblos y a la ruptura de las más elemen
tales normas de comportamiento civilizado y 
democrático no pueden hacer creer a nadie que 
trabajan por un futuro de justicia y de libertad. “No 
hemos de olvidar que la ideología totalitaria, de la 
que se nutre el terrorismo de ETA, se basa en el 
propósito de construir la ciudad de los hombres al

margen de Dios y despreciando su Amor y su 
Ley”36.

Es natural que, ante estos juicios morales tan 
claros y constantes, haya que advertir de nuevo, a 
los católicos y a todos los que nos quieran escu
char, que no es lícito colaborar de ningún modo 
con ETA ni con su entorno. Quienes lo hicieran no 
merecerían el nombre de cristianos. Es, por el con
trario, obligación moral de todos colaborar con 
todos los hombres de buena voluntad con la ayuda 
que cada cual pueda prestar en la protección de 
los amenazados y en la erradicación de los críme
nes terroristas. Si cuando el Hijo del hombre venga 
en su gloria a juzgar a las naciones llamará bendi
tos a los que lo contemplen en sus hermanos 
necesitados de pan, de salud, de vestido etc.37 de 
igual modo llamará benditos a los que vean al 
Señor en los amenazados por el terrorismo, en sus 
víctimas y en sus familiares38. En la ayuda des
prendida y comprometida a los amenazados y a 
las víctimas del terrorismo tenemos la más actual 
medida de la autenticidad de nuestro amor al her
mano: del amor cristiano.

CONCLUSIÓN: MIRANDO AL FUTURO

Abordamos el trabajo de estos días mirando al 
futuro. La misión que el Señor nos ha confiado no 
nos permite vacilaciones ni desmayos. Tras las 
celebraciones jubilares del año 2000 nos sentimos 
comprometidos de nuevo en la obra de la evange
lización con renovado empeño. Nuestros tiempos 
no son fáciles. Pero no lo fueron más los tiempos 
pasados. Eso sí, el anuncio del Evangelio de Jesu
cristo no es sólo cosa nuestra, ni de nuestra gene
ración, ni de las generaciones posconciliares; es 
una obra grandiosa y sobrehumana que el mismo 
Dios nos ha confiado, sin mérito ninguno por 
nuestra parte, a nosotros, a nuestros predeceso
res y a toda la Iglesia en su fecunda tradición 
bimilenaria. En concreto, la Iglesia y el Catolicismo 
españoles gozan de una riquísima tradición espiri
tual, doctrinal y de testimonio evangélico, tantas 
veces hecho martirio, que se remonta a los tiem
pos apostólicos y que ha bañado de luz toda

34 LIlI Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral “La verdad os hará libres” (Jn 8, 32) sobre la 
conciencia cristiana ante la actual situación moral de nuestra sociedad, nº 20, en: Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 
29 (1991) 13-32, 18.

35 LXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, La fidelidad de Dios dura siempre. Mirada de fe al siglo XX, n° 
14, en: Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 62 (1999) 100-106, 103 y 104.

36 LXXV Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, Discurso inaugural del Emmo. y Rvdmo. Sr. D. Antonio María 
Rouco Varela, Cardenal Arzobispo de Madrid y Presidente de la Conferencia Episcopal Española, 20-24 de noviembre de 2000, en: 
Boletín de la Conferencia Episcopal Española 65 (2000) 207.

37 Cf. Mt 25, 45-46.
38 Cf. Antonio Ma Rouco Varela, Homilía en la Eucaristía de corpore insepulto por el Excmo. Sr. D. José Francisco Lombardero y  D. 

Armando Medina Sánchez, en: Boletín Oficial de las diócesis de la Provincia Eclesiástica de Madrid (noviembre/2000), págs. 857-859.
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nuestra historia. Es esa luz la que alumbra el 
camino del futuro. No tenemos que inventar nada, 
pero lo tenemos que empeñar y arriesgar todo. La 
evangelización integral de la sociedad española 
de nuestros días, que tantos signos da de su 
deseo de conocer y vivir el Evangelio, aun en su 
alejamiento de él, reclama todas nuestras energí
as. Estamos dispuestos a entregarlas de buena 
gana sin reservarnos nada. Queremos acompañar 
de cerca el camino de nuestros hermanos, en par
ticular de los que sufren y de los que no tienen 
voz, pues no olvidamos que el hombre, cada ser 
humano concreto, “es como el primer y funda
mental camino de la Iglesia, trazado por Cristo 
mismo”39. Por eso, al tiempo que comprometidos 
con nuestras Iglesias particulares, mantenemos 
también nuestra preocupación misionera en un 
mundo cada vez más pequeño e interdependiente. 
Todos los hombres son nuestros hermanos, pues

“el misterio cristiano supera de hecho las barreras 
del tiempo y del espacio, y realiza la unidad de la 
familia humana: ‘desde lugares y tradiciones dife
rentes todos están llamados en Cristo a participar 
de la familia de los hijos de Dios [...], Jesús derriba 
los muros de la división y realiza la unificación de 
forma original y suprema mediante la participación 
en su misterio”40.

Encomendamos nuestras personas y nuestro 
camino, así como el de todas las Iglesias de Espa
ña, a Santa María, la Virgen. En este año 2001, Año 
Mariano Diocesano en Asturias, que celebra el 
centenario de la Basílica de Covadonga, lugar de 
tanto significado espiritual para nuestra tradición 
católica, los ojos de todos están especialmente 
fijos en la Estrella de la Evangelización. Ella es la 
Reina de la Paz, en cuyas manos de Madre pone
mos el presente y el futuro de nuestras Iglesias y 
de toda la sociedad española.

2
ADSCRIPCIÓN DE SEÑORES OBISPOS A COMISIONES

EPISCOPALES

S. E. Mons. Alfonso Milián Sorribas, Obispo 
auxiliar de Zaragoza, a la Comisión Episcopal 
de Apostolado Seglar.
S. E. Mons. Esteban Escudero Torres, Obispo 
auxiliar de Valencia, a la Comisión Episcopal de 
Relaciones Interconfesionales y la Comisión 
Episcopal de Seminarios y Universidades.

• S. E. Mons. Casimiro López Llorente, Obispo 
de Zamora, a la Subcomisión Episcopal para 
la Familia y Defensa de la Vida, de la Comi
sión Episcopal de Apostolado Seglar.

• S. E. Mons. Luis Quinteiro Fiuza, Obispo 
auxiliar de Santiago de Compostela, a la 
Comisión Episcopal de Migraciones.

3
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN

PERMANENTE

Con el fin de adecuar el Reglamento de la 
Comisión Permanente al texto de los nuevos Esta
tutos de la Conferencia Episcopal Española, apro
bado por la LXXIII Asamblea Plenaria, de 23-26 de 
noviembre de 1999, y confirmado por Decreto de 
la Congregación de Obispos de 22 de diciembre 
del mismo año (cf. BOCEE n. 62, pp. 90-99), se 
aprobaron las modificaciones de algunos artículos, 
que quedan como sigue:

ARTÍCULO 2

§ 1. La Comisión Permanente está formada por 
todos aquellos miembros de la Conferencia Epis
copal mencionados en el artículo 19 de los Estatu
tos.

§ 2. Si a una determinada reunión de la Comi
sión Permanente no pudiera asistir un Obispo 
miembro de ella, que lo fuese por su condición de

39 Juan Pablo II, Carta encíclica Redemptor hominis, 14.
40 Congregación para la Doctrina de la Fe, Declaración Dominus lesus sobre la unicidad y la universalidad salvifica de Jesucristo y 

de la Iglesia (6 de agosto de 2000), nº 23.
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Presidente de una Comisión Episcopal, designará 
para asistir a dicha reunión, con voz y voto, a un 
Obispo de la misma Comisión; este derecho 
corresponde también a los elegidos por las Provin
cias Eclesiásticas, que habrán de designar a uno 
de los Obispos diocesanos que pertenezcan a 
dicha Provincia.

§ 3. Si el Obispo Presidente de una Comisión 
Episcopal, que a su vez es único miembro de su Pro
vincia Eclesiástica en la Comisión Permanente, no 
pudiera asistir, además de lo previsto en el § 2 debe
rá designar a un Obispo de su Provincia Eclesiástica 
que la haga presente, con derecho a voz y voto.

Esta previsión no tiene lugar si quien le sustitu
ye como Presidente de la Comisión Episcopal per
tenece a su propia Provincia Eclesiástica.

ARTÍCULO 10

§ 1. Para determinar el alcance y sentido de 
sus resoluciones o declaraciones de urgencia, la 
Comisión Permanente deberá atender a los crite
rios siguientes:

a) No proponer doctrina nueva, o formular una 
declaración que pudiera entenderse como un acto 
de magisterio auténtico, o de cuya aceptación 
moralmente unánime por el Episcopado no conste, 
ni tampoco dar criterios pastorales que introduz
can innovaciones de carácter general.

b) Exponer, con acomodación a la necesidad 
de que se trate, la doctrina recibida, o hacer apli
cación discrecional al caso urgente de las normas 
promulgadas o los criterios manifestados por la 
Asamblea Plenaria.

§ 2. La Comisión Permanente podrá dar notas 
de orientación pastoral sobre asuntos tratados en su 
reunión, si lo considera necesario y urgente, tenien
do en cuenta los criterios señalados en el § 1.

ARTÍCULO 19

§ 1. Aunque el Comité Ejecutivo tiene asigna
das competencias propias en el artículo 26 de los 
Estatutos, la Comisión Permanente, según sea su 
competencia delegada o propia, podrá delegar 
respectivamente en cada caso o de forma habitual 
en el Comité Ejecutivo siempre que lo estime nece
sario.

§ 2. Para los casos urgentes en que, a juicio 
del Comité Ejecutivo, no se pueda reunir a tiempo 
la Comisión Permanente, dicho Comité podrá deli
berar y tomar las resoluciones o hacer las manifes
taciones que se estimen necesarias, dentro de las 
competencias propias de la Comisión Permanente 
y conforme a los límites señalados en el Regla
mento del Comité Ejecutivo. La actuación del 
Comité en estos casos requiere la previa iniciativa 
del Presidente.

4
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INTRODUCCIÓN 
CRISTO REVELA EL AMOR

Necesidad de un amor verdadero

El hombre no puede vivir sin amor.
1. “El hombre no puede vivir sin amor. Él perma

nece para sí mismo un ser incomprensible, su vida 
está privada de sentido si no se le revela el amor, si 
no se encuentra con el amor, si no lo experimenta y 
lo hace propio, si no participa en él vivamente”1. 
Esta afirmación de Juan Pablo II al inicio de su

1 RH, 10.
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pontificado expresa la condición humana, algo que t oda 
persona experimenta. Todo hombre necesita el 
amor para reconocer la dignidad propia y de los 
otros y para encontrar un sentido valioso a su vida. 
Es el amor que le pueden ofrecer, en primer lugar, 
sus padres, su familia y, después, tantas otras per
sonas. Y también la sociedad.

Efectivamente, la vida de las personas está 
decisivamente condicionada por la cultura de la 
sociedad en que vive. Cuando el amor por la ver
dad y el bien del hombre no impregna la cultura de 
las relaciones sociales y de la administración públi
ca, el puesto central de la persona es sustituido 
por bienes menores, como los intereses económi
cos, de poder o de bienestar meramente material.

Amor en la familia y en la sociedad.
2. Pero hay una forma de amor que aparece 

mucho más ligada a la realización de la persona, al 
logro de una vida plena, porque expresa relaciones 
que constituyen a la persona como tal: es el amor 
de los padres a los hijos (que está en el origen de 
cada persona, que viene a la existencia como hijo), 
y el amor del hombre y la mujer (pues la dimensión 
esponsal es también constitutiva de la persona).

La felicidad de las personas guarda una rela
ción intrínseca con ese amor familiar. Por ello, 
muchos de los sufrimientos que marcan la vida de 
tantos hombres y mujeres hoy tienen que ver con 
expectativas frustradas en el ámbito del matrimo
nio y la familia. Y es que a la persona no le basta 
cualquier amor: necesita un amor verdadero, es 
decir, un amor que corresponda a la verdad del ser 
y de la vocación del hombre.

“Yo he venido para que tengan vida” (Jn 10,10).
Los cristianos sabemos que sólo en el misterio 

de Cristo se revela y se cumple en plenitud el mis
terio de la vida humana en todas sus 
dimensiones2; sólo en el Hijo amado puede cada 
ser humano encontrar el amor del Padre eterno 
que sacia los anhelos más profundos de todos los 
corazones. Ese amor Infinito llena de sentido la 
vida familiar y la convivencia social.

Misión de la Iglesia: la evangelización

Proclamación del evangelio de la vida y  de la familia.
3. La predicación del Evangelio es la primera 

misión que Cristo encomienda a los apóstoles y a 
sus sucesores, los obispos, quienes tenemos el

deber de llevarla a cabo en toda su integridad3. 
Nuestra primera tarea es anunciar a Jesucristo, el 
Salvador de todo hombre, el camino, la verdad y la 
vida (cfr. Jn 14,6). En comunión pastoral con el 
sucesor de Pedro queremos seguir su invitación 
para adentrarnos en la contemplación del rostro de 
Cristo -en quien resplandece el hombre nuevo- y 
secundar dócilmente su envío misionero: ¡echad 
de nuevo las redes!4

Signos positivos y negativos.
Las circunstancias actuales en las que se desa

rrolla la evangelización en la sociedad española 
hacen que los miembros de la Iglesia Católica, 
pastores y fieles, sintamos, junto a una gran espe
ranza, una grave preocupación por la situación de 
la familia y de la vida humana de los más débiles. 
En efecto, junto a las innumerables manifestacio
nes alentadoras del amor cristiano a la vida huma
na y a la familia, encontramos en nuestra sociedad 
algunos signos negativos que se dan en este 
campo. Este aliento y esta preocupación son los 
que nos conducen hoy a los obispos a una refle
xión y exhortación pastoral sobre la verdad y la 
belleza del matrimonio, de la familia y de la vida 
humana. El evangelio de la familia y de la vida es 
don y plenitud, compromiso y exigencia.

La familia, santuario de la vida y esperanza de la so
ciedad.

4. La vida humana es siempre buena noticia. 
Aunque surja o se halle en circunstancias difíciles 
toda persona humana es un regalo, un don de 
valor inestimable. Cada ser humano constituye por 
su sola existencia una clara llamada a la comunión, 
al amor ofrecido y recibido. El amor esponsal de 
un hombre y una mujer, que se entregan y prome
ten de por vida como cónyuges, crea el hábitat 
natural para la acogida amorosa de la vida humana. 
Este es el proyecto hermoso y perenne de Dios 
creador, que bendice la comunión matrimonial con 
el don del hijo (cfr. Gén 1-3). El don maravilloso de 
la vida humana suscita en quienes lo reciben admi
ración, gratitud y anhelos de cultivarlo mediante la 
propia donación.

En la familia -cuna y custodia de la vida- el ser 
humano, hombre y mujer, nace y crece como per
sona, como hijo, como hermano, gracias al modelo 
de los padres. La familia educa a la persona hacia 
su maduración y edifica la sociedad hacia su desa
rrollo progresivo. Como “célula” del organismo 
social la familia sana es el fundamento de una
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sociedad libre y justa5. En cambio, la familia enfer
ma descompone el tejido humano de la sociedad.

Además, en la familia cristiana el bautizado 
recibe la primera enseñanza evangélica y es intro
ducido a la vida de la fe. Por eso la familia es “igle
sia doméstica”6, núcleo de la gran familia de los 
hijos de Dios en Cristo, y participa de su misión en 
orden a formar la humanidad nueva7.

Evangelización de nuestra sociedad.
5. Al volver a hablar de la familia y de la vida 

humana lo hacemos desde la fe, atendiendo a la 
situación actual de nuestra sociedad, que tanto ha 
cambiado en estos últimos años8. Plantearse este 
tema desde el Evangelio supone, en primer lugar, una 
disposición a abrirse a su mensaje, a querer descu
brir y realizar la verdad en Aquél que quiso compartir 
la vida del hombre, nacer en el seno de una familia 
(cfr. Mt 1 y Lc 2) y ser el Esposo de la Iglesia, que 
sigue viviendo de su entrega amorosa (cfr. Ef 5,32).

Desde esta perspectiva esta instrucción quiere 
ser una llamada a renovar la vida de los matrimo
nios y las familias cristianas reafirmando su voca
ción eclesial y social. También quiere ser una 
ayuda para quienes, con un corazón abierto, bus
can la verdad sobre el amor humano, el matrimo
nio y la familia. El horizonte de esta instrucción 
está unido a la misma esperanza que despierta la 
familia en su realidad. Tiene un carácter programá
tico, apunta a un futuro a construir.

Familia y esperanza

Destinatarios: Familias.
6. Nos dirigimos con gratitud a todos aquellos 

que quieren vivir plenamente la realidad familiar. 
En primer lugar, a las familias cristianas, a cada 
uno de sus miembros, pues sois cauce de la espe
ranza para nuestra sociedad: ¡Sí, queridas familias, 
estáis llamadas a ser la sal y la luz de la civilización 
del amor! (cfr. Mt 5,13-16). Queremos animar en su 
vocación a los esposos y a los padres; queremos 
alentar a los movimientos y asociaciones familia
res. Comprendemos vuestras dificultades. Sabed 
que Cristo, el Esposo, está con vosotros (cfr. Mt 
28,20). ¡No tengáis miedo! (cfr. Lc 12,22-32) ¡Vivid 
en Cristo como testigos intrépidos de la buena 
nueva de la vida y de la familia! La semilla del bien 
puede siempre más que la del mal. No os dejéis

abatir por los ambientes adversos. Queridos 
padres, no cejéis en el empeño de educar a vues
tros hijos en el amor verdadero, en el sentido de la 
vida y de la sexualidad. ¡Transmitid con gozo y 
perseverancia a los jóvenes -que son el futuro de 
la sociedad- la grandeza del amor fiel y el sentido 
de la vida humana en toda su dignidad!

Sacerdotes, personas consagradas y fieles laicos.
Apelamos, también, a los sacerdotes, a las per

sonas consagradas y a los fieles laicos que acom
pañan a los esposos y a sus hijos en el descubri
miento y desarrollo de su vocación. Aunque en 
ocasiones vuestra siembra del evangelio sea entre 
lágrimas, a su tiempo, con la gracia de Dios, cose
charéis con abundancia (cfr. Sal 126,5).

Gobernantes y agentes culturales y sociales.
Esta reflexión, además, se dirige al conjunto de 

la sociedad y a sus gobernantes, en especial a los 
agentes culturales y sociales, educadores, profeso
res y catequistas, así como a los profesionales de 
la salud. Reconocemos vuestros desvelos por el 
bien común. Os confiamos esta reflexión sobre la 
verdad que nos ofrece el Evangelio del matrimonio, 
la familia y la vida. Cristo no violenta sino que pro
mueve al máximo la razón humana y descubre lo 
genuinamente humano, lo que posibilita el auténti
co desarrollo de las personas y de los pueblos. Su 
enseñanza es salvaguarda de la dignidad de toda 
persona humana y del progreso social en justicia, 
solidaridad y libertad.

Estructura de los temas.
7. Esta instrucción se estructura en cuatro par

tes. En primer lugar dirigimos una mirada a nues
tra sociedad y a nuestra cultura en lo que concier
ne al valor de la vida humana, al matrimonio y a la 
familia. Queremos analizar las claves antropológi
cas de nuestra civilización. Pretendemos adecuar
nos, desde la fe, a la mirada misericordiosa del 
Padre, encarnada en los ojos humanos de Cristo y 
de su Iglesia (capítulo I). En segundo lugar, pre
sentamos algunos elementos esenciales del evan
gelio del matrimonio y la familia (capítulo II), y de 
la vida (capítulo III); es el plan amoroso del Crea
dor y Salvador de todos los hombres. En tercer 
lugar ofrecemos criterios de juicio y orientaciones 
para promover el protagonismo de la familia en la 
mejora de nuestra sociedad (capítulo IV).

5 Cfr, GS, 52.
6 Cfr. LG, 11; FC, 21.
7 Cfr. FC, 49-64.
8 Han pasado ya más de veinte años desde el último documento amplio de la Asamblea plenaria del episcopado español sobre el 

tema. Cfr. Conferencia Episcopal Española, Documento pastoral Matrimonio y familia, 6.VII.1979.
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Cristo, plenitud del hombre

Cristo hace posible la plenitud de la vida y la verdad de 
la familia.

8. Este anuncio esperanzador que presentamos 
también va dirigido al corazón de cada persona. 
Todos deseamos la plenitud de vida. Este evangelio 
es verdadero y es posible; es la felicidad del hom
bre y el progreso de los pueblos. Jesucristo no es 
sólo el Maestro sino también el Redentor del hom
bre. Él sana con la gracia de su Espíritu nuestro 
corazón enfermo y nos hace capaces de superar 
las rupturas del pecado y renovar la comunión con
forme al designio originario del Padre. Él perdona 
nuestras culpas. Él fortalece nuestra debilidad. Su 
misericordia infinita restaura nuestra miseria.

La Iglesia, Morada del hombre nuevo.
A cuantos se sienten abatidos queremos ofre

cer el acompañamiento de la Iglesia, fundada por 
el mismo Cristo y enviada a continuar su tarea. A 
cuantos se sienten huérfanos, en la intemperie 
hostil de un mundo cada vez más deshumanizado, 
despojados de justicia y de amor, queremos abrir 
de par en par las puertas de la Iglesia, Hogar fami
liar donde fructifica la caridad fraterna, donde hay 
vida en abundancia.

Las familias cristianas, evangelio vivo.
En esta hora decisiva, en la que está en juego el 

verdadero respeto de toda vida humana y la cons
trucción de la civilización del amor, contamos con 
el testimonio de tantas familias que viven el pro
yecto de Dios y lo hacen creíble.

Con los ojos fijos en Cristo.
A todos os animamos a seguir adelante con 

humildad y confianza. Con los ojos puestos en 
Jesucristo, muerto en la cruz para darnos vida, 
resucitado y glorioso, presente en la Eucaristía 
para renovar la nueva y eterna alianza de Dios con 
sus hijos. A todos os animamos a una renovación 
espiritual en el camino de la santidad. En nombre 
de Cristo hemos de echar nuevamente las redes 
(cfr. Lc 5,1-11) y cultivar con esmero su viña (cfr. 
Mt 20,1-16). Con la certidumbre de que trabajamos 
con el Dueño de la viña, esperamos de su gracia 
una nueva primavera para la familia y para la vida.

CAPÍTULO 1: UNA MIRADA A NUESTRA 
SOCIEDAD Y A NUESTRA CULTURA

1.1. Una mirada de fe

Lo verdaderamente humano  

Bondad y confianza.
9. La mirada que dirigimos a la vida, el matrimo

nio y la familia en nuestra sociedad actual es una 
mirada de fe por un doble motivo. En primer lugar, 
porque esa fe nos hace participar de aquella pri
mera mirada de Dios con la que el Creador vio que 
todo era bueno (cfr. Gén 1,31) y nos da esos ojos 
nuevos que nos permiten redescubrir lo bueno, lo 
verdaderamente humano (cfr. Flp 4,8)9. En segundo 
lugar, porque mirar el matrimonio y la familia nos 
lleva a descubrir la necesidad de una “fe huma
na”10. La familia es el primer lugar donde una per
sona se confía a otra con una entrega verdadera. 
Esta fe humana que se vive en la familia nos abre a 
la fe en el otro, para poder construir una sociedad 
esperanzada, y a la fe en Dios. La mirada de fe 
resulta decisiva para descubrir, conocer y vivir la 
verdad completa de todas las realidades, sobre 
todo las que se refieren al ser humano, a su vida y 
a su destino trascendente.

Importantes logros de nuestra sociedad y de nuestra cultura.
10. Son muchas las ocasiones en que los obis

pos españoles nos hemos pronunciado sobre la 
situación de nuestra sociedad, también en lo que 
afecta a la verdad moral propia del matrimonio, la 
familia y la vida. No hemos dejado de señalar los 
logros y las dificultades en estos campos. Uno de 
los logros que se ha dado en la sociedad española 
y que queremos de nuevo poner de manifiesto es 
la progresiva maduración de nuestra convivencia 
democrática11. Esto incluye elementos muy positi
vos en la afirmación de unos valores destinados a 
la convivencia en un clima de libertad, respeto, 
pluralismo, tolerancia, con un marco de progreso 
económico en un Estado de bienestar.

Junto a estos logros, es obligado afirmar tam
bién importantes adquisiciones de carácter moral, 
como una mayor sensibilidad en lo que correspon
de a la defensa de las libertades individuales y la 
igualdad de derechos. Esto supone un rechazo

9 Cfr. Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral La fidelidad del Señor dura siempre. Mirada de fe al siglo XX, 
26.XI.1999.

10 Cfr. FR, 31.
11 Cfr. Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral Moral y  sociedad democrática, 14.II.1996.
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creciente contra las manifestaciones tiránicas, los 
racismos, las violencias de distinto tipo -también 
en la familia-, las desigualdades sociales, los cla
sismos más o menos ocultos, una denuncia sin 
paliativos contra el terrorismo, una lucha sincera 
contra diversas manifestaciones inhumanas como 
son la miseria, la ignorancia o el rechazo a los 
inmigrantes.

En el ámbito específico de la familia hemos de 
constatar como elementos de progreso: el mayor 
reconocimiento de la igualdad de hombre y mujer, 
la mayor libertad en las relaciones y en la elección 
del matrimonio, el hecho de que los hijos sean 
recibidos más conscientemente, etc.

La solidaridad con los desfavorecidos, la preo
cupación por los desempleados, el crecimiento del 
voluntariado social, el respeto a los que tienen otra 
cultura o el cuidado de una conciencia ecológica, 
son también importantes adquisiciones de nuestra 
sociedad.

1.2. Ambigüedad de los valores de la cultura 
dominante

Aceptación de graves distorsiones

Aceptación legal y social de graves distorsiones éticas.
11. Pero, como pastores, hemos de advertir 

que muchos de estos elementos presentes en 
nuestra vida social sufren ciertas ambigüedades a 
causa de la cultura dominante, que los desfigura 
en la tarea de formar integralmente a la persona.

Nos interesa sobre todo destacar la ambigüe
dad en lo que corresponde al ámbito de la familia y 
la vida. Se produce ahí la asombrosa situación de 
que, a pesar de que las encuestas demuestran que 
es una institución altamente valorada de modo pri
vado por las personas, existe un rechazo manifies
to en su aceptación pública. De tal manera que se 
llegan a considerar normales en una “situación 
democrática” distintas realidades que perturban 
seriamente la institución familiar y el respeto a la 
vida humana. Entre otras, podemos citar la exten
sión del divorcio con las graves consecuencias 
personales que genera; de las parejas de hecho 
con la inestabilidad que produce en la vida de las 
personas y la sociedad; y, cada vez más, la peti
ción de un pretendido “matrimonio” entre

homosexuales con una grave confusión en la comprensión 
de la sexualidad12. Entre los temas que se refieren 
a la transmisión de la vida se encuentran la trágica 
aceptación social del aborto, la eutanasia, la es
terilización, la F iv e t , la clonación “terapéutica” , etc. 
Muchas de estas cuestiones ya han sido legaliza
das, como el divorcio, la despenalización del abor
to en algunos supuestos13 y las “Técnicas de 
reproducción asistida”14; e incluso han sido acep
tadas por sentencias del Tribunal Constitucional15.

Salvar la familia.
12. La gravedad y número de estos problemas 

está a la vista de todos. Nos encontramos en una 
situación histórica nueva en nuestra sociedad. 
Como pastores nos preocupan en la medida en que 
afectan a las personas en lo más íntimo, mientras 
que nuestra sociedad parece querer ocultar sus difi
cultades con soluciones superficiales e ingenuas 
que pretenden ignorar la repercusión personal y 
social que producen. Éste es el drama que se oculta 
tras la paradoja de una familia (cuna y santuario de 
la vida) apreciada en su función personal y vilipen
diada en su dimensión social. Nos hallamos ante un 
orden social tremendamente paradójico porque 
esconde la problemática que padecen muchas per
sonas, queriendo amparar esa problemática huma
na con unos servicios sociales que aseguren una 
vida individual solo materialmente adecuada. Pero, 
¿acaso pueden las estructuras frías e impersonales 
ocuparse verdaderamente de las personas, sobre 
todo cuando éstas sólo pretenden asegurarles un 
mínimo de bienestar material?

Nuestra mirada de fe no se queda en las estruc
turas, nos ayuda a contemplar el corazón del hom
bre (cfr. 1 Sam 16,7). Por eso, al entrar en esta 
cuestión no estamos invadiendo un terreno ajeno, 
sino que nos hacemos eco de los apremiantes 
deseos de gran número de personas cuyo principal 
problema es su propia familia. ¡Cuántos hombres y 
mujeres no saben qué hacer para tener una mejor 
convivencia familiar, o ayudar verdaderamente en 
esto a sus hijos! Querer silenciar esta voz bajo el 
argumento de una pretendida “neutralidad” social 
ante una cuestión meramente “privada” , supone 
callar ante el clamor de tantas familias que piden 
una atención urgente. Hemos de constatar que 
hoy, por la evolución negativa de los problemas 
antes apuntados, en España, la familia padece graves

12 Cfr. Conferencia Episcopal Española, Nota de la Comisión Permanente con ocasión de algunas iniciativas legales recientes, 
Matrimonio, familia y “uniones homosexuales” , 24.VI.1994.

13 La ley 9/1985 del 5 de julio.
14 Por la ley sobre “Técnicas de reproducción asistida» 35/88 del 22 de noviembre, continuada por los reales decretos de marzo de 

1996 sobre la regulación de ciertas FIV.
15 Nos referimos de modo especial a la sentencia del Tribunal Constitucional 116/1999 del 17 de junio sobre «Técnicas de Repro

ducción Asistida».
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ves males y es hora de afrontar sin complejos sus 
causas y sus soluciones.

Las raíces de una cultura inadecuada 

Materialismo y frustración.
13. La contradicción interna entre la valoración 

positiva de la familia como un valor real y su 
menosprecio como elemento social nos señala una 
importante incoherencia en la racionalidad que 
está en la base de la construcción de nuestra 
sociedad16. Incoherencia que pone de manifiesto 
un modo erróneo de concebir la convivencia social. 
No le basta al hombre un bienestar material y exte
rior si fracasa en lo más importante para él. Así nos 
encontramos con que muchas personas viven un 
problema dramático, y es la dificultad para realizar 
un auténtico proyecto de vida y de familia, como 
pide su corazón, pues tropiezan con una valora
ción social puramente económica y utilitarista de la 
persona y de la familia. En estas circunstancias, la 
ausencia de una ayuda adecuada y cercana sume 
al hombre en una amarga frustración.

Obligación de advertir.
14. Los cristianos debemos denunciar aquellos 

aspectos de nuestra cultura que no favorecen la 
personalización de cada hombre y cada mujer y su 
llamada a formar una auténtica comunión de per
sonas. Son factores que provocan una fractura 
íntima que conduce a la dificultad de concebir la 
propia vida y, por consiguiente, el matrimonio y la 
familia, como una auténtica vocación.

Este hecho está más acentuado por la exten
sión cultural de una determinada censura que rele
ga del ámbito público al privado toda pregunta por 
Dios y por la trascendencia. Se abre así una pro
funda ruptura entre la fe y la vida que debilita las 
convicciones personales.

Pragmatismo político: mero procedimiento sin funda
mento.

15. La ambigüedad que destacábamos antes, 
es fruto de un largo proceso cuyo interés se centra 
en una convivencia fundada no en convicciones 
sino en acuerdos de compromiso. Se da una gran 
importancia a los procedimientos formales y las 
cuestiones inmediatamente prácticas mientras se 
evita, una y otra vez, todo diálogo sobre las cues
tiones fundamentales y los Ideales comunes que se 
llegan a considerar irrelevantes para la vida social.

Rechazo de Dios

Eclipse de Dios y  eclipse del hombre (cfr. EV, 21).
16. Este proceso comienza con la seculariza

ción de la sociedad en la edad moderna, a conse
cuencia de la cual muchas de las realidades huma
nas, incluida la vida y el proyecto familiar se pien
san como realidades cerradas a la trascendencia y 
cuyo contenido pasa a ser considerado como 
meramente terrenal17.

El desarrollo de los acontecimientos, en cam
bio, parece insistir en que el intento sistemático de 
construir una convivencia sin Dios se vuelve siem
pre contra el hombre. En primer lugar en su cora
zón porque, llamado a una comunión con Dios y 
abierto a lo infinito, queda encerrado en el horizon
te estrecho de la vida en este mundo. Las palabras 
de San Pablo son profundamente reveladoras: 
“porque, habiendo conocido a Dios, no le glorifica
ron como a Dios ni le dieron gracias, antes bien se 
ofuscaron en sus razonamientos y su insensato 
corazón se entenebreció” (Rom 1,21). A esta ver
dad fundamental, el Apóstol añade (vv. 22-32) toda 
una serie de males morales que denigran a las per
sonas y hieren la convivencia, algunos de los cua
les afectan muy directamente a la familia y la vida.

Razón ofuscada

Reduccionismo del conocer.
17. Cuando se produce este fenómeno de oscu

recimiento de la presencia de Dios, incluso como 
horizonte vital que transciende al mundo, se crea en 
los hombres un ánimo refractario a cualquier reali
dad que no caiga bajo el control humano. Toda ver
dad trascendente se llega a mirar por algunos con 
sospecha o incluso se pretende reinterpretar de 
modo reductivo. No estamos ante un mero juego 
intelectual que intente un sistema coherente cerrado 
a la trascendencia, es -como dice el Apóstol- un 
auténtico ofuscamiento de la inteligencia humana 
que se halla como colapsada en la búsqueda de 
una verdad plena, que responda a las preguntas 
fundamentales de la dignidad del hombre y que sea 
capaz de fundar la convivencia social.

Hipertrofia de la razón técnica.
18. Ante los grandes valores e ideales se extien

de en muchos sectores un profundo escepticismo 
que actualmente afecta gravemente al campo 
moral. Con esta afirmación no nos referimos al

16 Cfr. Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral "La verdad os hará libres”, 20.XI.1990, nn. 4-33.
17 Ya en la primera encíclica de la era moderna dedicada a la familia, se denuncia este proceso de secularización, que allí es llama

do “ausencia de religión en el matrimonio” (cfr. ADS, 15).
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rechazo de la normativa moral propuesta por la 
Iglesia, sino, sobre todo, a la incapacidad del hom
bre para construir su vida en la verdad.

Al dejar de creer en la verdad de los valores 
absolutos, la inteligencia deja de interesarse por la 
cuestión del sentido para centrarse en una razón 
instrumental, que sólo resuelve problemas inme
diatos por medio del cálculo y la experimentación, 
pero que permanece cerrada al misterio del hom
bre, por lo que es incapaz de descubrir el valor 
personal y la belleza de lo humano18. Todo se mide 
y se valora por su productividad y su utilidad.

Endurecimiento del corazón

Muchos llegan a juzgar imposible conocer con 
una certeza moral principios firmes en los que 
asentar la realización del hombre, como son el 
sentido de la vida de la persona, del matrimonio y 
de la familia. Son realidades fundadas en una ver
dad profunda y rica en humanidad. Podemos reco
nocer en ello el “endurecimiento del corazón” (cfr. 
Mt 19,8) que entenebrece la percepción de la ver
dad originaria del matrimonio disolviéndola en con
veniencias sociológicas.

Productividad hasta la despersonalización.
19. Las consecuencias de este modo de afron

tar la vida son muy graves. Al hombre, reducido su 
horizonte vital a lo que puede dominar, se le valo
ra sobre todo como un homo faber y todo su tra
bajo se mide en razón de la sola productividad. A 
pesar de los adelantos técnicos, se observa para
dójicamente cómo el trabajo ahoga muchas veces 
la vida de las personas con exigencias que no tie
nen en cuenta la realización de la persona y su 
vida familiar. Se sacrifican muchas cosas a un 
“sistema de producción” impersonal, competitivo 
y tiránico.

Deformación de la libertad

Libertad meramente “cuantitativa" no cualitativa.
20. En el plano moral se produce una deforma

ción del valor de la libertad que pierde así su aspi
ración interna hacia la plenitud humana. Desarrai
gada de su finalidad interna, que la dirige a realizar 
el amor verdadero, la libertad queda reducida a la 
elección de cosas según un arbitrio personal, al 
margen de la verdad del hombre.

Cuando esto sucede, los únicos límites que se 
descubren para la libertad vienen de la presencia 
de otras personas también libres. La relación entre 
personas se enmarca así en un conflicto de liberta
des y límites. Todo es posible con tal de no violen
tar la libertad ajena. Pero, ¡qué drama se esconde 
tras esta concepción de la libertad! Cuando la 
libertad se percibe y se define sólo a través de 
meros contenidos extrínsecos y negativos, la per
sona llega a vivir entregada a las emociones, y 
acaba esclava de sus propias apetencias superfi
ciales. Esta concepción de la libertad produce un 
profundo conflicto entre las diversas dimensiones 
de la persona: racional, afectiva e instintiva.

Libertad sin base en la comunión ni ordenación a la misma.
21. Podemos hablar entonces de un concepto 

perverso de la libertad19. No nos estamos refiriendo 
sólo a un error antropológico, sino a una forma de 
entender la existencia humana con unas conse
cuencias profundamente negativas en la vida per
sonal y social. Por una parte, una libertad sin direc
ción aboca al hombre a un nihilismo corrosivo en la 
medida en que pierde el contacto más profundo 
con los valores e ideales verdaderos: todo sería 
válido, incluso los comportamientos destructivos20. 
Mientras que los deseos más profundos -de senti
do, de paz, de horizontes trascendentes, de amar 
y ser amado, etc -  permanecen insatisfechos, se 
debilitan y empobrecen las relaciones interperso
nales. Si la libertad del hombre no le conduce a 
amar con todo el corazón, se convierte en algo 
nocivo y frustrante del sentido de su existencia.

Utilitarismo e individualismo

Descubrimiento del sentido ético.
22. En el ámbito público esto se plasma en la 

adopción de una ética utilitaria dominada por los 
intereses individuales; en cambio, en el ámbito priva
do, el juicio moral se deja al arbitrio de un “sentido 
moral” subjetivo, que se traduce en una concepción 
ética “a la carta”. En ambos casos, se desemboca 
en una tendencia individualista en la que la figura del 
“otro” aparece como un rival potencial y como un 
competidor en el intercambio de bienes materiales. 
Así entendemos que la propia libertad tienda a afir
marse como dominio sobre los demás. Uno de los 
efectos más claros de esta concepción es el intento 
de justificación de actos intrínsecamente nocivos21. 
Todo tipo de aberraciones, incluido el aborto, el suicidio,

18  Cfr. FR, 5-6. 86-91.
19 Cfr.EV, 18-20.
20 Cfr. FR, 90.
21 Cfr. VS, 79-83.
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la pederastia, el turismo sexual, etc., llegan a 
aparecer incluso como derechos de la libertad indivi
dual. ¿Acaso no se ha perdido el sentido de la liber
tad, deformando a la persona?

1.3. Deformación del sujeto personal

Renuncia a la búsqueda de sentido

Drama de la renuncia al sentido.
23. Ya desde la antigüedad la búsqueda de la 

verdad se expresaba en la frase del oráculo de 
Delfos: “ ¡Conócete a ti mismo!”22. ¡Qué drama ocu
rre en el hombre cuando pierde el anhelo de la 
búsqueda del sentido de su existencial Como 
decía Sócrates, “una vida sin búsqueda no es 
digna de ser vivida”23. Entonces, deja de conocer la 
verdad de sí mismo y se encuentra perdido en la 
tarea de construir su vida.

Ante todo, deja de reconocerse en su plenitud 
personal, esto es, dotado de una naturaleza racio
nal capaz de conocer la verdad y una apertura a 
las relaciones personales, a la comunicación y 
enriquecimiento con otras personas. Sobre todo, la 
dirección y construcción de la vida se separan de 
la búsqueda de una verdad completa, de una 
vocación, y queda a merced de los sentimientos e 
impulsos irracionales, dominada por los instintos 
ciegos o por los diversos manipuladores, que lle
van a la desintegración de la persona.

Dualismo antropológico

Percepción de sí mismo no integrada.
24. La razón última de ello es la existencia de 

un planteamiento dualista, que separa como mun
dos distintos el del cuerpo y el del espíritu24. El pri
mero se considera como un material bruto, sin sig
nificado personal intrínseco y dominado absoluta
mente por el determinismo de las leyes biológicas 
y psicológicas. El segundo, sería el mundo de la 
libertad sin condicionante alguno, abierto a la elec
ción del hombre para que le marque sus fines en 
relación a sus intereses y deseos.

La persona experimenta entonces dramáticamen
te dos fuerzas opuestas dentro de sí, sin saber conci
llar sus deseos y su razón. Este hecho dificulta el 
conocimiento propio, sobre todo cuando, por un 
ritmo acelerado de actividades, es incapaz de orde
nar su propia intimidad que queda a merced de la

multitud de impresiones con la que es bombardeada. 
La persona se comprende a sí misma de modo frag
mentado, caótico, en un entrecruzarse de fuerzas 
biológicas, emociones, opiniones en medio de dese
os encontrados, que llega a confundir con su libertad.

Sujeto débil.
25. La persona se separa así del sustrato vital 

que la hace crecer, a veces seducida por la apa
riencia de un hombre que se hace a sí mismo de 
modo autónomo y autosuficiente. El resultado es, 
en cambio, un hombre débil, sin fuerza de voluntad 
para comprometerse, celoso de su independencia, 
pero que considera difíciles las relaciones huma
nas básicas como la amistad, la confianza, la fideli
dad a los vínculos personales.

Incapaces de construir una auténtica comunión 

Incomunicado.
26. Quizá la mejor comprobación de la pobreza 

humana que comporta esta concepción es el indi
vidualismo al que conduce y que condena a 
muchas personas a una terrible soledad que es 
uno de los mayores males de nuestro tiempo25. Es 
cierto, “no es bueno que el hombre esté solo” (Gén 
2,18), pero ni la abundancia económica, ni el pres
tigio profesional, ni una emoción pasajera podrán 
sacarle de su soledad; sólo un amor que compro
mete la vida hasta la entrega (cfr. Gén 2,24).

El ideal de vida entendido como una autorreali
zación que no es capaz de construir una auténtica 
comunión de personas, es una falsa apariencia 
que engendra profundos desengaños. En muchos 
contemporáneos nuestros observamos la tremen
da incapacidad de establecer vínculos profundos 
que fortalezcan su vida personal. Si las relaciones 
personales se consideran exteriores a la propia 
identidad, corren el peligro de acabar siendo mera
mente utilitarias, sobre todo cuando el valor princi
pal que mueve la sociedad parece ser el económi
co medido en datos de consumo.

Falsa autonomía y frustración.
27. Estos factores culturales ambiguos están 

exacerbados en el ámbito de la educación. Aquí se 
aplica de modo Infundado un falso concepto de 
autonomía que engendra un vacío profundo en la 
transmisión de los valores y la educación de las vir
tudes. Los adolescentes, presuntamente ampara
dos en su naciente intimidad, quedan solos, sin

22 Cfr. FR, 1.
23 Apología 38 a.
24 Cfr. VS, 49.
25 Cfr. GS, 47; FC, 6-7.
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dirección ni ayuda en las dimensiones principales 
de su existencia. A veces, entendiendo por libertad 
el mero cumplimiento de su espontaneidad quedan 
desconcertados por la variedad de llamadas y pre
siones que sufren y que no saben integrar. Se alejan 
entonces, casi sin saberlo, de lo que verdaderamen
te desean y los hace crecer como personas.

El experimento de la “revolución sexual” 
y sus consecuencias

Rupturas destructivas.
28. Todas estas realidades sostenidas social

mente por la absolutización de una tolerancia sin 
límites e, individualmente, por la exacerbación de 
la libertad de elección sin sentido, han encontrado 
su caldo de cultivo en la llamada revolución sexual 
iniciada en los años sesenta. En ella, con la preten
sión fallida de construir una nueva cultura, se ha 
producido una señe de rupturas en la construcción 
de la persona cuyas consecuencias padecemos26.

Ruptura entre la sexualidad y el matrimonio

Las servidumbres del “amor libre”.
29. La primera fue: la ruptura entre la sexualidad 

y el matrimonio con el pretendido “amor libre” , sin 
compromiso institucional alguno. Si con ello se 
pretendía una “normalización” de la vida sexual, 
que se había vivido según algunos bajo una repre
sión que conducía a la neurosis, la realidad nos ha 
mostrado actualmente que la obsesión por el sexo 
ha crecido hasta límites insospechados. El deseo 
sexual, promovido por los medios de comunica
ción y los organismos culturales, se ha desborda
do hasta convertirse en un verdadero poder al ser
vicio de intereses económicos.

Ruptura entre la sexualidad y la procreación

Las apetencias individuales convertidas en norma del 
ejercicio de la sexualidad.

30. Para la extensión de esta sexualidad sin 
represión social era necesaria una segunda ruptu
ra: la “liberación” del vínculo entre la sexualidad y 
la procreación. Es una fractura que estaba en ger
men en una mentalidad dualista que reduce la 
procreación a una mera reproducción biológica 
sin valor personal, una función natural separada

del sentido personal de la sexualidad. La sexuali
dad podía centrarse entonces en la unión físico- 
afectiva sin más perspectiva de futuro. Esta con
cepción se presentó hábilmente como la victoria 
del imperio del hombre en pro de una libertad 
mayor: la de elegir los propios significados en el 
ejercicio de la sexualidad.

La misma procreación, separada del amor 
sexual que la sostiene, quedaba en manos de la 
propia elección. Desde tal sexualidad sin procrea
ción se entiende muy bien una procreación sin 
sexualidad. Incluso el reclamarla como el derecho 
de una pareja a tener un hijo como sea por el 
hecho de desearlo vivamente.

El sexo, objeto de uso y comercialización

Rebajamiento de la sexualidad.
31. Estas rupturas dejan a la sexualidad huma

na sin un punto claro de referencia, sometida a una 
confusión social sin precedentes. Nuestro hombre 
de hoy se encuentra sin un fin adecuado por el 
concepto perverso de libertad del que hemos 
hablado antes, y sin un apoyo suficiente por un 
individualismo muy fuerte que evita todo compro
miso estable con otra persona, mucho más si se 
presenta con un carácter irrevocable. En esta 
situación la entrega de la propia vida por amor 
aparece muy lejos del horizonte vital del hombre.

Por eso, la última fragmentación producida por 
la revolución sexual es la separación de sexualidad 
y amor. La primera pasa a ser un modo de experi
mentar la satisfacción de un deseo y sus reglas 
serían las propias de un juego. El amor aparece 
entonces como algo ajeno que en algunos casos 
se puede unir a la sexualidad, pero que no la infor
ma desde dentro. Sería necesario “ probarse” 
sexualmente antes de saber si se puede amar de 
verdad a otra persona. En todo caso, no cabría un 
amor sin condiciones.

Conduce al rebajamiento de la persona.
32. Las consecuencias sociales de esta revolu

ción sexual están a la vista de todos. Una visión 
utilitaria se demuestra débil ante el impulso del 
deseo y no sabe dirigirlo. La pornografía, también 
infantil, nos señala hasta dónde llega la comerciali
zación de la sexualidad humana. Las violencias 
sexuales se multiplican en medio de una sociedad 
que se escandaliza de los efectos cuando alienta 
hipócritamente las causas de estos males.

26 Cfr. Pontificio Consejo para la Familia, Familia, matrimonio y  “uniones de hecho’’, 26.VII.2000, nn. 7-8.
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1.4. Un concepto ideológico del género

Rechazo de la identidad y de la armonía sexuales

Cualquier actividad sexual como “derecho”.
33. La “revolución sexual” , fracasada en sus 

ideales originarlos, pervive en nuestra sociedad 
por medio de dos realidades fuertemente presen
tes en la misma. La primera es la aceptación de 
una línea política que presenta en el campo jurídi
co -especialmente en los foros internacionales- 
toda una serie de “nuevos derechos" que, en el 
fondo, no son más que la pretensión de una “liber
tad sexual” sin límites: derecho a la anticoncep
ción, a la salud reproductiva, al libre diseño de la 
sexualidad, a la elección del “modelo de familia”, a 
la institucionalización de las uniones homosexua
les, etc. Es necesario denunciar esta falacia. No se 
puede elevar sin más el deseo subjetivo a la cate
goría de derecho social. Una sana concepción de 
la persona impide confundir la libertad con la sim
ple ausencia de límites. Nos encontramos ante una 
verdadera manipulación del lenguaje que presenta 
con palabras “políticamente correctas” realidades 
éticamente rechazables.

Remodelación total de la sexualidad.
34. La segunda realidad a la que nos referimos 

es la ideología del género, esto es, el intento de 
presentar el mismo género sexual -masculino- 
femenino- como un producto meramente cultural. 
Es un modo propuesto tanto por los grupos de 
presión homosexuales como por un cierto feminis
mo radical. El modo de propagarlo exige una con
sideración de la sexualidad como algo ajeno a su 
identidad personal. De este modo, la liberación de 
la mujer consistiría en un ideal de vida separado de 
los significados de su sexualidad que se entenderí
an como un peso esclavizante. La sociedad ideal 
debería entonces conducir a una indiferenciación 
sexual para que cada persona modelara su propia 
sexualidad a su gusto. En el caso de un cierto 
feminismo, la relación hombre-mujer se llega a 
presentar como una especie de lucha de sexos en 
una dialéctica de confrontación.

Auténtico feminismo: armonización (cfr. MD, 28-31).
Esta ideología dificulta a muchos adolescentes 

alcanzar su verdadera Identidad sexual en un 
momento difícil para ellos. La ambigüedad sexual 
de nuestra sociedad les hace plantearse proble
mas que no saben resolver en la soledad en la que 
se encuentran. Una verdadera educación sexual y 
una adecuada madurez en este tema debe tener

una repercusión social que favorezca la integración 
de la propia sexualidad en el proyecto de vida per
sonal. La confrontación de sexos ha producido 
también un debilitamiento de la complementarie
dad hombre-mujer y se ha perdido la dirección 
para encontrar su necesario equilibrio. De ello se 
deriva que algunos padres no encuentran su pues
to en la familia, inhibiéndose de sus responsabili
dades. En consecuencia, es necesario descubrir 
un auténtico feminismo que reconozca los valores 
de la mujer en una armonización de los sexos que 
construya a las personas.

1.5. Desprestigio de la familia

Supravaloración del bienestar material

Ideal de independencia en vez de comunión.
35. La influencia de todos estos factores en la 

consideración del matrimonio y la familia es inmen
sa. Ambas instituciones, al no ser entendidas desde 
sí mismas, quedan sumidas en la confusión. Por una 
parte, está la persona con la que se comparte la 
vida como una esperanza; por otra, la idea de que 
es esclavizante e Imposible comprometerse para 
siempre. Esto significa en definitiva la dificultad de 
creer en el amor. En una sociedad en la que el Ideal 
de vida es la independencia, las relaciones conyu
gales y familiares serían una pesada carga, que 
quita libertad, causa de sufrimiento e infelicidad.

Desvalorización social de la familia.
36. Socialmente, además, no se tiene en cuenta 

a la familia en la organización laboral. La familia 
vive con una presión económica muy grande que 
comienza con la adquisición de la vivienda, cues
tión dominada en muchas partes por una fuerte 
especulación. No se tiene en cuenta la dimensión 
familiar del salario27, y existe con frecuencia una 
penalización contra ella en la contribución fiscal, 
más grave si la familia es numerosa. Por otra parte, 
como en gran medida el prestigio social actual 
depende del tener y de una vida profesional apa
rente, el esfuerzo y la dedicación a la atención 
familiar de muchas mujeres como amas de casa 
no está suficientemente valorado.

Desvalorización de la maternidad.
37. La evidencia de que, afortunadamente, se 

están superando muchas de las discriminaciones 
laborales que pesaban sobre la mujer, no oculta el 
hecho de que la incorporación femenina al merca
do de trabajo supone, en muchos casos, trabajar

27 Cfr. CA, 8 y 35.
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todo el día fuera del hogar. Esto puede suponer 
para la mujer una elección de vida: renunciar a la 
maternidad o reducir al mínimo el número de hijos. 
De modo práctico ocurre que la igualdad de condi
ciones laborales sólo es posible para la mujer que 
renuncie a la maternidad y a la familia. Esto no se 
debe muchas veces a la voluntad de la mujer, sino 
a la imposición de unas determinadas condiciones 
laborales, que no concilian su doble condición de 
mujer trabajadora y de madre. Esta tarea de la 
madre es especialmente importante en los prime
ros años del hijo. “Hay que esforzarse por la reva
lorización social de las funciones maternas, por la 
fatiga unida a ellas y la necesidad que tienen los 
hijos de cuidado, de amor y de afecto para poder
se desarrollar como personas responsables, moral 
y religiosamente maduras y psicológicamente 
equilibradas”28.

Incomunicación en el hogar.
38. El resultado de estas condiciones de vida 

es una escasa comunicación familiar. Existe una 
falta evidente del tiempo necesario para la convi
vencia en el hogar, con lo que se debilita la fuerza 
interna de las relaciones personales. Las cuestio
nes de fondo no se dialogan y se desliza sutilmen
te la auténtica convivencia familiar hacia una mera 
coexistencia pacífica que no dé problemas.

En vez de la presencia de los padres y su papel 
educador en su relación personal con los hijos, 
muchas veces quedan como educador principal 
los medios de comunicación, en especial la televi
sión. Ésta tiene una gran influencia en la mentali
dad de las personas, se dedica a ella excesivas 
horas y se usa sin criterio alguno. Ofrece así muy a 
menudo unos programas de consumo que viven 
de la audiencia del momento, de muy escasa cali
dad e incluso, claramente perniciosos.

Las familias estructuradas amortiguan 
los problemas sociales

Función social imprescindible de la familia.
39. A pesar de todo esto, las familias españolas 

han sabido responder en gran medida a los proble
mas de paro, enfermedad y drogadicción padeci
dos por alguno de sus miembros, por lo que mere
cen un gran reconocimiento y son motivo de espe
ranza en la superación de los problemas ante los 
que se enfrentan. Por el contrario, cuando no se ha 
dado el amparo de la familia, o cuando estos 

problemas han sucedido en familias desestructuradas, 
las personas se han visto en situaciones enorme
mente difíciles. Hoy en día, la ausencia de familias 
o su desestructuración se muestra como un grave 
peligro para el hombre. Este hecho es el que con
duce a algunos a una gran miseria, a la margina
ción de la sociedad.

Esto nos conduce a pedir un apoyo decidido de 
los organismos públicos a esta institución que tan
tos bienes reporta al tejido social. No se pueden 
reducir estos apoyos a medidas de tipo técnico 
utilitario, sino que deben consistir en el reconoci
miento de su papel en la tarea de educar perso
nas.

1.6. Desvalorización de la vida

El hijo como problema y no como esperanza 

Lógica utilitarista.
40. La influencia del individualismo alcanza, en 

su nivel social, también a la valoración de la vida 
humana. Podemos constatar que el tema de la 
vida humana, cuando se debate en ámbitos socia
les, se hace casi siempre con criterios utilitarios, de 
cálculo de bienes. La vida humana, en una socie
dad de consumo, queda valorada por el modo en 
que contribuye a un aumento del bienestar general 
y no como un bien a desarrollar en vista de la pro
pia vocación personal.

El nacimiento de un hijo se plantea como un 
problema social, como una carga económica que 
acarrea una serle de dificultades en el futuro, espe
cialmente educativas. Ya no se ve socialmente al 
hijo como una esperanza para el rejuvenecimiento 
social y como un don precioso para la familia. 
Asistimos así ante una verdadera presión social 
que se ejerce contra la familia numerosa. Vivimos 
en una sociedad, día más vieja y esclerótica, que 
tiene cada vez menos niños y jóvenes y, por tanto, 
menos futuro.

Igualmente, existe una desvalorización del 
anciano y el minusválido, cuya atención no es eco
nómicamente rentable: cuestan mucho dinero y 
tiempo. Son una carga importante en la vida fami
liar, por eso, cada vez son más los que ya no están 
en el hogar familiar, aunque algunas veces esto se 
debe a la necesidad de cuidados especiales. Pero 
parece lamentablemente que, en algunos casos, 
sólo se piensa en estas personas por su rendi
miento electoral.

28 Cfr. LE, 19.
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“Cultura anti-vida”

Desprotección de los débiles.
41. Esta desvalorización social tiene una trágica 

consecuencia en la legislación de nuestro país. Si 
el inicio de ello fue la despenalización del aborto, 
un ejemplo patético es el caso de los embriones 
sobrantes de la F ivet considerados “material” de 
deshecho29. Detrás de esta legislación vacilante, se 
halla una preferencia por la defensa de los preten
didos derechos de la libertad individual de los 
votantes por encima de la vida de los débiles, 
como los no nacidos, o, incluso, de la valoración 
de los minusválidos físicos y psíquicos. No son 
hechos aislados, pertenecen a una determinada 
cultura que se puede calificar de anti-vida.

Miedo al futuro.
42. La última consecuencia de esta situación es 

quizá la más terrible y la más reveladora de la 
pobreza humana que esto engendra: se trata de la 
pérdida de la esperanza. Sin el horizonte de una 
vida cumplida, sin la fe en un amor al que entregar
se, la esperanza queda reducida a la previsión 
meramente material del porvenir. Esta falta de 
esperanza se vive de modo dramático en el miedo 
al menor sufrimiento, pues éste ha perdido todo su 
sentido. Y el último de los temores, la muerte, se 
oculta de la vida diaria y llega a ser un nuevo tema 
“tabú” . Es una forma de restringir la verdad del 
hombre a lo que éste puede dominar y manipular.

Es el recorrido de nuestra mirada a una sociedad 
que ha suprimido a Dios del horizonte existencial30. 
La pobreza humana que se evidencia es una triste 
realidad en tantos hombres de nuestro tiempo y es el 
gran problema que hemos de afrontar. Y deseamos 
afrontarlo, con lucidez y valentía, basados en la 
única luz y la única vida capaces de iluminar y rege
nerar el corazón y la conciencia del ser humano.

1.7. La mirada de Jesucristo

Amor que salva

Revelación y encarnación del Amor misericordioso (cfr. 
DM, 1-2 ).

43. “Sintió compasión de ellos’’ (Mc 6,34; cfr. Mt 
9,36). Se trata de una mirada de misericordia ante 
el estado de sufrimiento, abandono y soledad del 
hombre, a veces en una apariencia de normalidad.

Pero Cristo conoce lo que hay en el corazón de los 
hombres (cfr. Jn 2,25) y en el corazón de las fami
lias. Su mirada de misericordia nace de su mismo 
misterio de plenitud humana y divina. La mirada 
compasiva de Cristo es la máxima revelación del 
amor del Padre. La esperanza vuelve a asomar en 
el corazón herido de tantos hombres de hoy.

Cristo otorga esperanza plena.
44. La mirada de Jesucristo nos remite al miste

rio de un amor eterno. Un amor que se introduce 
en nuestro mundo y en la historia de cada hombre. 
Es ese amor el que nos llama, nos ilumina, nos 
transforma. Ese amor que puede llegar a lo íntimo 
de nuestro corazón, puede sanar al hombre com
pletamente, porque le renueva y vivifica. Por eso 
Jesucristo es nuestro Salvador, no sólo da res
puesta a nuestros problemas, sino que da sentido 
al sufrimiento y a la muerte en el misterio pascual.

Devuelve la esperanza porque guarda la memo
ria de las maravillas obradas por el Señor en nues
tro favor. Enseña a vivir el presente con sentido de 
providencia, de confianza en las manos amorosas 
y todopoderosas del Padre; con empeño apasio
nado por cooperar a la extensión del Reino de 
Dios. Bajo el impulso de su mirada misericordiosa 
se recupera la esperanza de que es posible el 
designio de Dios sobre la vida humana, el matri
monio y la familia. Cristo presenta el futuro escato
lógico como horizonte existencial del camino de la 
vida terrena. Su juicio de misericordia es nuestra 
eterna felicidad.

CAPÍTULO 2: EL EVANGELIO 
DEL MATRIMONIO Y DE LA FAMILIA

Jesucristo, plenitud del matrimonio y la familia

La Iglesia, al servicio del evangelio.
45. Ante tantas miradas y enfoques parciales 

sobre la realidad del matrimonio, Jesucristo revela 
al hombre la verdad íntegra sobre la persona, el 
matrimonio y la familia; él es quien nos desvela el 
plan originario de Dios en su propia Persona y en 
sus obras y palabras. La Iglesia tiene como tarea 
manifestar al hombre de cada cultura la verdad y 
viabilidad de este designio de Dios. Y lo hace 
desde la experiencia del misterio de comunión 
“con Dios y de la unidad de todo el género huma
no”31. Por esta razón, todo hombre puede vivir en

29 Por la ley sobre «Técnicas de reproducción asistida» 35/88 del 22 de noviembre, continuada por los reales decretos del marzo 
de 1996 sobre la regulación de ciertas FIV y aceptada casi en su totalidad por la sentencias del Tribunal Constitucional 116/1999 de 
17 de junio.

30 Cfr. Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral “Dios es Amor", 27.XI.1998.
31 Cfr. LG, 1.
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la Iglesia una experiencia fundamental de familia. 
Ella misma es la Madre que engendra, alimenta y 
educa a sus hijos. Esta es la verdad fundamental 
que está en la base de toda evangelización. Desde 
esta experiencia es como los cristianos son capa
ces de ser fermento de comunión en los distintos 
ámbitos de su vida. En primer lugar en las familias, 
para convertirlas en verdaderos hogares cristianos, 
luz y sal de la sociedad (cfr. Mt 5, 13-16)

46. La primera transmisión del Evangelio se rea
lizó en la familia: fueron ellas las que acogieron la 
Buena Nueva, se convirtieron y bautizaron, y en su 
hogar se celebraba la Eucaristía (cfr. Hch 2,46; 
10,2.24.48; 2 Tm 1,5). Se muestra así que el Evan
gelio no es algo ajeno o exterior al matrimonio, a la 
persona y a la familia, sino que se encuentra en su 
interior y allí la impulsa y la sostiene. Animados por 
esta realidad que se ha ido repitiendo a lo largo de 
los siglos, los obispos españoles nos dirigimos a 
las familias de hoy, en el inicio del tercer milenio, 
para anunciarles la Buena Noticia del matrimonio y 
familia cristiana en la que encontrarán la verdadera 
esperanza y fortaleza en su caminar. Jesucristo es 
el evangelio del ser humano, del matrimonio y de la 
familia

2.1. Una antropología adecuada e integral: la 
pregunta a Jesucristo sobre la persona, el 
matrimonio y la familia

Jesucristo restaura el plan de Dios sobre el hombre

Cristo, Maestro que da Vida.
47. Para mostrar la riqueza de este evangelio 

del matrimonio y la familia nos hemos de dirigir a 
Cristo, como antaño los fariseos con la pregunta 
acerca del repudio de la mujer (cfr. Mt 19,1-9; Mc 
10,1-12). Ante tantas dificultades y oscuridades 
como se encuentran en la vida familiar actual, todo 
matrimonio y toda familia podrá encontrar en Cris
to la verdad que libera y da descanso, capaz de 
vivificar su vida familiar.

Verdad universal, frente a respuestas parciales.
48. Jesús en su respuesta nos remite a un 

“principio” singular, cuando hace ver a los fariseos 
que la posibilidad del repudio “no fue así desde el 
principio” (cfr. Mt 19, 4-6; Mc 10, 6-8). Con esta 
respuesta sitúa la verdad del hombre en una totali
dad de sentido, más allá de interpretaciones par
ciales. La respuesta de Cristo se pone por encima

del ámbito sociológico y cultural en el que se 
mueve la pregunta. Con ello quiere señalarnos 
que, en este campo, no bastan al hombre las res
puestas parciales surgidas del mero convenio o las 
encuestas sociológicas. Escuchar a Cristo es acer
carnos a la mirada amorosa de Dios sobre la fami
lia en la aurora de la creación.

El ser humano, en íntima relación con Dios, orientado a 
vivir en comunión con los demás.

49. La referencia “al principio” nos remite a la 
creación del hombre a imagen y semejanza de Dios 
(cfr. Gén 1,16-27). Nos encontramos ante la verdad 
originaria del hombre32, en la que se inscribe la 
pretensión de universalidad del Evangelio. La 
medida última del hombre no es el cosmos inmen
so en el que se encuentra, ni tampoco la sociedad 
en la que se desarrolla, sino la relación originaria 
con Dios. La imagen de Dios está en lo íntimo del 
hombre y su primera expresión es la libertad33, que 
encuentra su verdad original en la relación con la 
libertad perfecta de Dios. La antropología revelada 
afirma que el hombre que no se conoce en Dios no 
llega a comprenderse en su realidad más honda34- 
Esta es la respuesta a la pretensión de la moderni
dad de concebir al hombre en radical autonomía.

Comunión conyugal y familiar.
La imagen de Dios está inscrita en el hombre 

también en cuanto ha sido creado como “varón y 
mujer” (cfr. Gén 1,27). Con ello aparece cuál es el 
sentido que Dios quiso dar a la existencia humana: 
la plenitud del hombre se encuentra en una comu
nión de personas, cuyo primer vínculo viene signifi
cado por la complementariedad sexual. Así, en la 
realidad de imagen de Dios está incluida también la 
corporeidad del hombre, como llamada originaria a 
la comunión. Lo que mueve y finaliza internamente a 
la libertad humana es la llamada originaria a la 
comunión. Desde la antropología adecuada pode
mos afirmar que la libertad brota y se orienta al amor 
y a la comunión: «La libertad se fundamenta, pues, 
en la verdad del hombre y tiende a la comunión»35. 
En esta verdad Dios aparece como la fuente y el 
garante de la comunión entre los hombres y de su 
libertad. En modo alguno les separa, ni implica un 
límite amenazador de la libertad humana.

Pecado como rechazo del don y de la comunión.
50. En la respuesta a sus interlocutores, Cristo 

explica cómo esta verdad ha sido oscurecida por 
la “dureza del corazón”. Nos indica así que no es

3 2  Cfr F C -1 1 : G S - 12
33 Cfr. Q S ,  17.

34 Cfr. Q A  13 in fine

35 Cfr. VS,86; E V , 76.
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posible comprender adecuadamente la verdad del 
hombre y la dificultad para vivirla si no se acepta 
su condición pecadora. El hombre experimenta en 
su interior un rechazo de Dios, que le lleva a huir 
de Él, acusando a aquella que le fue dada como un 
don. Si no se entiende esta experiencia de pecado, 
se llegará a reinterpretar la dificultad de vivir según 
la verdad y se acabará justificando la debilidad del 
hombre, proponiendo normas acomodadas a su 
situación. El hombre de hoy, como aquellos farise
os, pretende justificarse a sí mismo. Se inicia así 
una situación dramática, porque la llamada original 
a la entrega de sí queda reducida a una relación de 
dominio y deseo (cfr. Gén 3,14-16).

Cristo salva la comunión humana y la rehace en la Igle
sia.

51. La respuesta de Dios a esta situación del 
hombre es el anuncio de un “nuevo Principio” , 
fruto de la maternidad de una Mujer. En Cristo, 
Hijo de Dios e Hijo de María, se nos revela que la 
verdad última del hombre no es el pecado, sino la 
salvación. Y es posible la salvación precisamente 
por la entrega de amor de Cristo que funda una 
nueva comunión de los hombres con Dios: la 
comunión eclesial.

2.2. La vocación al amor y la diferencia sexual

Llamado por Cristo al amor.
52. Estos elementos, que hemos apenas esbo

zado, son imprescindibles para entender adecua
damente al hombre. Gracias a ellos podemos 
entender que en el plan de Dios el hombre no está 
hecho para la soledad, sino que es portador de 
una vocación a una comunión. Será en la experien
cia del amor donde se hace viva y comprensible 
para cada hombre la vocación originaria a la que 
Dios le llama. Recordemos de nuevo la enseñanza 
de Juan Pablo II sobre el misterio del hombre reve
lado en el misterio de Cristo, recogidas al inicio de 
esta Instrucción: “El hombre no puede vivir sin 
amor. Él permanece para sí mismo un ser incom
prensible, su vida está privada de sentido si no se 
le revela el amor, si no se encuentra con el amor, si 
no lo experimenta y lo hace propio, si no participa 
en él vivamente”36. Lo que es decisivo en el con
texto de nuestra sociedad actual es comprender 
en qué modo el hombre puede integrar toda su 
vida en la realización de su vocación al amor y a la 
comunión.

2.2.1 Amor y corporeidad

El cuerpo humano, lenguaje de la persona 
y deI amor

Significado “esponsal” del cuerpo humano como lengua
je de la persona y del amor.

53. La llamada al amor que resuena en el cora
zón del hombre no es meramente espiritual. Por el 
amor, el cuerpo es capaz de expresar a la persona. 
Podemos hablar entonces de un auténtico lenguaje 
del cuerpo, tan significativo en la vida de cada 
hombre. Este lenguaje es un medio fundamental 
de comunicación entre los hombres y como tal, 
cuenta con significados propios. Nos encontramos 
ante una verdad decisiva de la antropología cristia
na: el cuerpo posee un carácter esponsal, esto es, 
es capaz de expresar el amor personal que se 
compromete y entrega37.

Hoy en día asistimos a la identificación del ele
mento personal del hombre simplemente con su 
dimensión espiritual, contraponiéndolo a la “natura
leza” , entendida como una dimensión puramente 
corporal o biológica. Tal conclusión refleja un dualis
mo antropológico de graves consecuencias en la 
vivencia del amor: cada uno podría denominar amor 
a cualquier conducta, por aberrante que fuese. La 
importancia de la intrínseca expresión de la persona 
mediante su cuerpo está en la relación que vive el 
hombre entre su dimensión sexual y su intimidad38. 
En el valor de la intimidad del hombre se juega el 
quicio de la verdad del lenguaje del cuerpo.

En esa relación es donde se descubren los sig
nificados fundamentales del cuerpo sexuado, 
como son la identidad personal unida a la diferen
cia entre sexos, la apertura y la complementarie
dad en la relación, así como capacidad de engen
drar a otras personas acogiéndolas en el amor 
conyugal. Se trata de verdaderos significados que 
especifican el amor conyugal distinguiéndolo de 
otros tipos de amor.

Integración personal de la sexualidad como ordenación 
al amor verdadero.

54. La riqueza de los significados propios del 
cuerpo humano exige la integración moral de la 
sexualidad y del amor. Sólo así es posible la orde
nación de los dinamismos sexuales al bien de la 
persona en el amor verdadero. Aquí se encierra un 
tema decisivo y es la necesidad de la personaliza
ción de la dimensión sexual para que pueda expre
sar una plenitud humana. Se trata de descubrir la
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verdad del amor inscrita en el lenguaje del cuerpo 
humano y actuar conforme a la misma. La falta de 
esta integración empobrece radicalmente las expe
riencias sexuales que quedan reducidas a un mero 
juego de placer. La banalización de la sexualidad 
conlleva la banalización de la persona.

En esta tarea de integración la afectividad 
ocupa un papel decisivo, ya que ofrece una media
ción entre la dimensión tendencial humana y la 
personalización del amor. Y porque esta integra
ción no se da por naturaleza, se hace imprescindi
ble una educación afectiva para que el hombre sea 
capaz de vivir una verdadera comunión interperso
nal, fundada en el recíproco don de sí. La verdad 
del matrimonio y la familia exige una educación 
para el amor.

2.2.2. Educación para el amor

El aprendizaje de la virtud de la castidad, cauce para el 
amor verdaderamente humano.

55. La educación para el amor está unida al 
mismo despertar de la conciencia, que tiene como 
momentos decisivos las experiencias de amor vivi
das en la comunión familiar. En ella encuentra el 
hombre el marco adecuado donde descubrir y 
aceptar la propia identidad sexual y los significa
dos propios de la sexualidad y de la afectividad. 
Ello le permitirá integrarlos de un modo armónico, 
gracias, entre otros factores, a la experiencia del 
pudor y al testimonio de la comunión de sus 
padres39.

La integración de las tendencias somáticas y 
afectivas se denomina virtud de la castidad. En 
cuanto tal, no significa en modo alguno, represión 
del instinto o del afecto por la continencia o ausen
cia de relaciones sexuales y afectivas. Se trata 
más bien de ordenar, reconducir, integrar los dina
mismos instintivos y afectivos en el amor a la per
sona. La castidad es la virtud que permite asegurar 
el dominio del propio cuerpo para que sea capaz 
de expresar con plenitud la donación personal40.

La integración sexual requiere entonces un pro
ceso de madurez que permite a la persona unificar 
dinámicamente todas estas tendencias, afectos y 
relaciones. Es de una gran importancia cuidar este 
proceso educativo en especial en la niñez y la ado
lescencia. No se puede dejar a la simple esponta
neidad, puesto que tomaría sus referentes de la 
cultura en boga, la cual puede dificultar el proceso 
de personalización. La juventud ha de ser el 
momento en que esta madurez afectiva sirva para

la realización en plenitud de su vocación al amor. 
Cuando falta esta educación nos encontramos tan
tos jóvenes envejecidos, desgastados por expe
riencias superficiales y para los que el amor huma
no verdadero es una empresa casi imposible.

2.2.3. Amor, vocación humana y lógica del don

Educación afectivo-sexual para vivir la vocación al amor.
56. Esta educación tiene como fin que la 

dimensión sexual y afectiva del hombre se dirija 
hacia la plenitud de la vocación al amor vivida en la 
entrega libre de sí mismo. Como dice el Concilio 
Vaticano II en uno de sus puntos fundamentales: 
“el hombre, la única criatura en la tierra que Dios 
ha amado por sí misma, no puede encontrarse ple
namente a sí mismo sino en el sincero don de sí”41.

Entrega, fidelidad y realización personal.
57. Esta entrega y acogida mutua de toda la 

persona genera, cuando es verdadera, una fideli
dad creativa, capaz de realizar multitud de obras 
por amor a la persona a la que se ha entregado. 
Éste es el camino verdadero de realización de la 
persona y no la simple elección de cosas para pro
vecho y satisfacción propias.

Matrimonio y virginidad, dos vocaciones al amor.
58. En este marco vocacional de la sexualidad, 

el amor total se puede vivir tanto en el matrimonio 
como en la virginidad. Ambas son vocaciones que 
ponen en juego toda la potencialidad de la perso
na, incluida su afectividad, en una donación verda
dera. La virginidad es también una entrega de la 
corporalidad con una afectividad determinada: 
manifiesta cómo la afectividad e instintualidad 
pueden ser integradas en el don de un amor más 
grande. La vida de tantas personas vírgenes es un 
auténtico testimonio en una sociedad como la 
nuestra en la que la sexualidad se entiende como 
objeto de consumo y se cree imposible vivir la cas
tidad.

2.3. La relación entre el matrimonio y la familia

El matrimonio, vocación de amor conyugal.
59. El evangelio del matrimonio comienza con 

una buena noticia: el matrimonio es una vocación 
(cfr. 1 Cor 7,7.17). Es el anuncio de la existencia de 
un plan de Dios anterior a todo proyecto humano, 
porque todo hombre ha sido creado por amor y ha

39 Cfr. Consejo Pontificio para la Familia, Sexualidad humana: verdad y significado. Orientaciones educativas en familia, 8.XII.1995.
40 Cfr. ibidem, nn. 16 ss.
41 Cfr. GS, 24.
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sido llamado al amor42. Si la vocación originaria de 
todo hombre es la vocación al amor, el matrimonio 
es la vocación a un amor peculiar: el amor 
conyugal. “La vocación al matrimonio se inscribe 
en la naturaleza misma del hombre y de la mujer 
según salieron de la mano del Creador”43. Vivir la 
vocación matrimonial no es otra cosa que hacer 
propio y pleno ese amor, inscrito en la naturaleza, 
que se nos revela paulatinamente y que vamos 
haciendo realidad día a día.

2.3.1. “Hemos creído en el amor” (1 Jn 4,16)

íntima comunión de vida y amor conyugal: 
rasgos esenciales

El amor conyugal, llamada a una comunión que implica a 
la totalidad de la persona.

60. Como todo amor, el amor conyugal es algo 
que el hombre descubre en un momento determi
nado en su vida44, no es algo deducible y planifica
ble. El mismo contenido de este amor es una ver
dadera revelación; nace de la admiración ante la 
belleza del otro e incluye una llamada a la comu
nión. Tal llamada implica la libertad de ambos y la 
totalidad de la persona. Por eso mismo, es una 
aceptación implícita del valor absoluto de la perso
na humana. La persona amada nos aparece con tal 
valor, que entendemos que es bueno gastar la vida 
por ella, vivir para ella. Esta es la revelación básica 
del amor conyugal.

No se trata entonces de un mero sentimiento, a 
merced de la inseguridad que engendra la mutabi
lidad de los estados de ánimo. Tampoco es un 
simple impulso natural irracional que parecería irre
frenable. Ambas concepciones son ajenas a la 
libertad humana y, por ello, incapaces de formar 
una verdadera comunión. Aquí nos encontramos 
con un amor que es aceptación de una persona en 
una relación específica cuyo contenido no es arbi
trario.

Características constitutivas del amor conyugal: humano, 
total, fiel, exclusivo, fecundo (cfr. HV, 9).

61. La revelación del amor conyugal, en cuanto 
que implica a toda la persona y su libertad, nos 
descubre las características que lo especifican 
como tal: la incondicionalidad con la que nos llama 
a aceptar la otra persona en cuanto única e irrepe
tible, esto es, en exclusividad. Por ello es un amor 
definitivo, no a prueba, porque acepta a la persona

como es y puede llegar a ser, hoy y siempre hasta 
la muerte. Y por ser un amor que implica la corpo
reidad, es capaz de comunicarse, generando vida: 
porque no está cerrado en sí mismo.

Se trata de características intrínsecas al amor 
conyugal. Con ello queremos expresar que forman 
parte de la revelación del amor previa a la libertad 
humana. Son constitutivas del acto mismo de 
libertad de entrega que forma la comunión de vida 
y amor que es el matrimonio45 El hombre no las 
pone sino que las descubre. La educación para el 
amor de la que hemos hablado antes genera las 
condiciones que disponen para su descubrimiento 
completo. Se ha de afirmar que si falta cualquiera 
de esas condiciones puede hablarse de amor, pero 
no es un verdadero amor conyugal. Querer selec
cionar unas u otras, según las condiciones de vida 
a modo de un “amor a la carta”, falsifica la relación 
amorosa básica entre un hombre y una mujer, dis
torsionando la realización de su vocación.

El amor conyugal como promesa y tarea.
62. La revelación del amor conyugal implica una 

promesa de plenitud en una comunión que los 
cónyuges deberán construir mutuamente. Pero, 
porque esa plenitud se les da en promesa, no la 
poseen todavía, y de ahí la necesidad de “creer en 
este amor". Para ello deberán, en primer lugar, 
dejarse fascinar por su belleza. El amor conyugal 
realiza una riqueza tal de valores humanos e impli
ca una interrelación tan delicada entre ellos que es 
verdaderamente maravilloso. Dejar de contemplar 
esa hermosura pervierte la intención hacia los pro
pios intereses. El primer elemento de la belleza del 
amor conyugal es la plenitud de entrega que lo 
conforma. Esa plenitud es la respuesta adecuada 
al descubrimiento del valor de la otra persona con 
la que se construye este amor. Aprender a vivir esa 
plenitud día a día es la forma de construir el amor 
conyugal y, en él, un hogar.

Rechazo del verdadero amor conyugal y pesimismo

Renuncia al futuro del amor.
63. Se aprecia así la diferencia de este amor 

respecto de aquellos modos de relación que no 
alcanzan la verdad de esta entrega. Estos surgen 
con manifestaciones diversas y por muchos moti
vos dentro de una sociedad que mira con recelo la 
verdad del amor. Así, la extensión actual de las 
denominadas “parejas de hecho” muestra, como

42 Cfr. FC 11.
43 CCE, 1603.
44 Cfr. GS, 49; HV, 8-9.
45 Cfr. GS, 48.
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su mismo nombre indica, una profunda inseguri
dad ante el futuro, una desconfianza en la posibili
dad de un amor sin condiciones. Tal amor impide 
la esperanza y por ello incapacita para construir 
con fortaleza. El modo como se establecen estas 
relaciones, a espaldas del reconocimiento social, 
indica un afán de privacidad que incapacita para 
acoger a la persona en su totalidad, rechazando 
aspectos fundamentales de la misma, implicados 
en su condición de sujeto social.

Miedo a la entrega plena.
64. Aunque parezca paradójico, en la misma 

lógica de falta de entrega están las relaciones pre
matrimoniales. Es cierta la existencia de factores 
sociológicos que explican su extensión actual: la 
prolongación de los noviazgos, las dificultades 
sociales y económicas para tener una posición que 
permita una primera estabilidad en el matrimonio y 
la presión ambiental para probar el denominado 
“sexo seguro” , sin responsabilidad. Pero en verdad 
nacen de la confusión de no distinguir la verdadera 
entrega conyugal de lo que es una “prueba sexual” 
como medio para seguir manteniendo un afecto. 
Se convierte así en un amor viciado desde su ori
gen: viciado por una reserva, por una duda, por 
una sospecha.

La falsedad de esta entrega de los cuerpos 
anterior a la entrega sin condiciones la muestra la 
misma vida: la proliferación de las relaciones pre
matrimoniales no ha hecho más estables a los 
matrimonios. La razón es evidente, no han nacido 
de la verdad de la entrega incondicional. La conse
cuencia es más dramática: muchas personas viven 
el matrimonio con la mentalidad de "seguirse pro
bando”, y de ahí que permanezcan como observa
dores externos, esperando a ver dónde les lleva tal 
aventura.

Ceguera e incapacidad para captar y realizar la belleza 
del amor conyugal verdadero.

65. Constatamos con preocupación la dificultad 
creciente, que llega incluso hasta una auténtica 
incapacidad en muchos, para descubrir la verdad y 
belleza del amor conyugal. La ceguera ante los 
valores es el mayor mal moral, porque revela un 
sujeto débil dominado por experiencias fragmenta
das que no permiten su construcción interna en un 
proyecto de vida. Tal sujeto está inclinado a la 
seducción de un amor fácil, blando, e inestable, 
que le puede conducir a grandes problemas. El pri
mero de ellos es el dejar de confiar en el amor ver
dadero.

Sí, muchas personas acaban en el pesimismo 
de considerar imposible un amor fiel. Se produce 
así la tragedia de dejarlo de buscar como un pro
yecto de vida e, incluso, de juzgarlo sospechoso en 
los demás. En no pocos se ve el cinismo de que
rerlo ridiculizar como un ideal sin valor. Detrás de 
todas estas posturas hay muchos dramas particu
lares, muchos miedos y amarguras que curar. Ante 
un fracaso matrimonial no basta responder con un 
simple olvido de lo pasado, porque expondría a la 
persona a una nueva herida. Hace falta mucha 
sabiduría en nuestros días para curar el corazón de 
los hombres.

2.3.2 La unión de los esposos y la transmisión 
de la vida

“Serán los dos una sola carne”
(Mt 19,5; cfr. Gén 2,24)

Don recíproco de los esposos y  transmisión de la vida, 
dos dimensiones inseparables de la unión conyugal.

66. La respuesta de Cristo sobre la relación 
hombre y mujer nos indica otra verdad fundamen
tal del evangelio del matrimonio y la familia. Éstas 
son sus palabras: “dejará a su padre y a su madre, 
se unirá a su mujer y serán los dos una sola carne” 
(Mt 19,5). El amor mutuo entre el hombre y la mujer 
les lleva a fundar una nueva familia. La unión en 
“una sola carne” es, por ello, una unión dinámica, 
no cerrada en sí misma, ya que se prolonga en la 
fecundidad. La unión de los esposos y la transmi
sión de la vida implican una sola realidad en el 
dinamismo del amor, no dos, y por ello no son 
separables, como si se pudiera elegir una u otra 
sin que el significado humano del amor conyugal 
quedase alterado. Ambas están dentro de la 
comunión de vida y amor esponsal que es la voca
ción de los cónyuges. A esta unión se puede apli
car también las palabras de Cristo “ lo que Dios ha 
unido no lo separe el hombre” (Mt 19,6).

La verdad de la que estamos hablando está 
contenida en la dinámica propia del amor conyu
gal. Este amor tiene su estructura propia, anterior a 
la elección humana46. El bien de la comunión que 
supone la familia no es una decisión que el hombre 
pueda o no elegir según sus planes de matrimonio; 
de este bien no son árbitros los cónyuges. Es un 
bien que les trasciende: la vocación a formar una 
familia, comunión de personas. Es más, la familia 
en cuanto tal, la apertura a la transmisión de la 
vida, y la fecundidad social, es un bien que une a

«Cfr. CCE, 1602-1617.
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los mismos cónyuges. Por ello existe una unidad 
lógica entre el don de sí y la vocación a formar la 
comunión familiar.

Rechazo del proyecto amoroso de Dios sobre el matri
monio, inscrito en la naturaleza humana.

67. Somos conscientes de que este plantea
miento es incomprensible desde una concepción 
secularizada del matrimonio, que desvirtúa su 
grandeza. Sin embargo, todo hombre puede darse 
cuenta de que existe un elemento de trascenden
cia en el hecho de la entrega mutua de un hombre 
y una mujer, que vincula inseparablemente su 
unión con su apertura a la familia. Reducir el matri
monio a un proyecto de vida propio y privado, 
ajeno al plan de Dios, abre la puerta a los distintos 
“modelos” de matrimonio y familia dependiendo 
del deseo subjetivo de los que se unen. Existe, en 
el fondo, un cierto miedo de afrontar las responsa
bilidades propias de la familia, que no son indivi
duales sino que afectan a otras personas. Este 
miedo a afrontar la realidad es una de las causas 
de la extensión de las formas irregulares de enten
der la unión de un hombre y una mujer.

La transmisión de la vida: bendición divina del 
amor esponsal

La procreación y el don del hijo, fruto de la bendición 
divina del amor conyugal.

68. El bien común del matrimonio contiene en sí 
la fecundidad en la generación de los hijos. Es 
imposible hablar adecuadamente de esta dimen
sión si no se aprecia que es la mayor de las bendi
ciones divinas (cfr. Gén 1,26-28)47. La misma acep
tación del otro cónyuge en su integridad incluye el 
quererle como posible padre o madre, pues es una 
verdad contenida en la misma “carne” que les une. 
En esta trascendencia de la misión familiar del 
matrimonio y la dimensión personal de la fecundi
dad está la raíz primera de la irrevocabilidad de las 
relaciones matrimoniales y familiares.

La generación humana no es un mero fenómeno biológi
co, sino un acto de amor personal, de entrega y acogida.

69. En este punto la Revelación cristiana es una 
luz poderosa para poder apreciar el valor personal 
de la generación: porque la maternidad divina de la 
Virgen María requirió su libre aceptación, así como 
la filiación divina de cada hombre precisa ser aco
gida por el creyente. Con ello se nos está indican
do que no se puede reducir la generación humana 
a un “fenómeno biológico”, sino que se le ha de 
valorar necesariamente como una relación perso
nal. Un hijo no es un mero efecto de un proceso 
biológico natural, sino una persona que debe ser 
aceptada en un acto de amor: porque de lo contra
rio se pecaría contra ella, aunque se le dé la vida 
física.

Inmoralidad de la contracepción y licitud 
de la continencia periódica

Del don esponsal recíproco al don del hijo.
70. La dignidad personal del hijo conlleva la exi

gencia de que toda persona humana sea concebi
da en un acto de amor conyugal que contenga 
implícitamente al hijo como don. Esta relación 
entre el significado unitivo y procreativo del acto 
conyugal no es algo que “pongan” los esposos, 
sino que es el modo de ser los “rectos intérpretes” 
del lenguaje de la “carne” que los une48. Excluir 
alguno de los dos significados voluntariamente 
hace que tal acto no sea signo de verdadero amor 
conyugal y, por ello, será incapaz de expresar y 
realizar la comunión de los esposos.

Licitud del recurso a los períodos infecundos.
En cambio, cuando los esposos, mediante el 

recurso a los períodos de infecundidad, respetan la 
conexión inseparable de los significados unitivo y 
procreativo de la sexualidad humana, se comportan 
como “ministros” del designio de Dios y “se sirven” 
de la sexualidad según el dinamismo originario de la

47 Cfr. GS, 50; FC,28.
48 HV, 10: “En la misión de transmitir la vida, los esposos no quedan, por tanto, libres para proceder arbitrariamente, como si ellos 

pudiesen determinar de manera completamente autónoma los caminos lícitos a seguir, sino que deben conformar su conducta a la 
intención creadora de Dios, manifestada en la misma naturaleza del matrimonio y de sus actos y constantemente enseñada por la 
Iglesia” . La misma encíclica declara ilícita “toda acción que, o en previsión del acto conyugal, o en su realización, o en el desarrollo de 
sus consecuencias naturales, se proponga, como fin o como medio, hacer imposible la procreación” . Y agrega: “Tampoco se pueden 
invocar como razones válidas, para justificar los actos conyugales intencionalmente infecundos, el mal menor o el hecho de que tales 
actos constituirían un todo con los actos fecundos anteriores o que seguirán después, y que por tanto compartirían la única e idéntica 
bondad moral. En verdad, si es lícito alguna vez tolerar un mal menor a fin de evitar un mal mayor o de promover un bien más grande, 
no es lícito, ni aun por razones gravísimas, hacer el mal para conseguir el bien, es decir hacer objeto de un acto positivo de voluntad lo 
que es intrínsecamente desordenado y por lo mismo indigno de la persona humana, aunque con ello se quisiese salvaguardar o pro
mover el bien individual, familiar o social. Es por tanto un error pensar que un acto conyugal, hecho voluntariamente infecundo, y por 
esto intrínsecamente deshonesto, pueda ser cohonestado por el conjunto de una vida conyugal fecunda” (n. 14).
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donación “total” , sin manipulaciones ni alteraciones. 
A la luz de las ciencias humanas y de la reflexión teo
lógica, podemos entender la diferencia antropológica 
y al mismo tiempo moral que existe entre el anticon
cepcionismo y el recurso a los ritmos naturales, que 
implica dos concepciones de la persona y de la 
sexualidad humana irreconciliables entre sí49-

Precisamente ese respeto al significado del 
acto de amor conyugal “ legitima, al servicio de la 
responsabilidad en la procreación, el recurso a los 
métodos naturales de regulación de la fertilidad: 
éstos han sido precisados cada vez mejor desde el 
punto de vista científico y ofrecen posibilidades 
concretas para adoptar decisiones en armonía con 
los principios morales”50.

Procreación, no producción del hijo

El hijo como producto de la técnica.
71. La intrínseca relación entre matrimonio y 

familia nos ayuda a comprender otro de los proble
mas actuales con respecto a la generación. Nos 
estamos refiriendo al recurso que algunos esposos 
hacen de la fecundación artificial para satisfacer su 
deseo de tener un hijo. La dificultad que presenta 
este nuevo método de fecundación no es principal
mente la “artificialidad” de la intervención, sino el 
hecho de “decidir” producir un hombre, ya que se 
deja en manos de la elección personal la vida huma
na. El hijo vive en este caso por la pura decisión de 
sus padres, acto libre tremendo en el que no inter
viene la mediación de su naturaleza corporal, sino 
que se deja su realización al artificio del técnico.

Por el contrario, cuando la concepción de un 
niño es fruto de la unión amorosa de los cuerpos, 
se confía a la propia corporalidad la posibilidad de 
procrear y con ello se reconoce la vocación al 
amor y a la paternidad inscrita en el mismo dina
mismo corporal del amor.

Unidad cuerpo-espíritu

El cuerpo como algo infrahumano.
72. La dificultad mayor para la comprensión de 

esta unidad fundamental matrimonio-familia reside

en el dualismo antropológico ya señalado, el cual 
justifica el uso del cuerpo para los fines que se 
hayan decidido. Cuando se ha roto la unión entre la 
carne y el espíritu y se piensa que el cuerpo carece 
de significados morales intrínsecos, se hace impo
sible una comunión de las personas fundada en la 
unión de la carne y abierta, por tanto, a la procrea
ción. Todo queda abandonado en manos de un 
espíritu desencarnado que decide sobre los signifi
cados personales que quiere dar a sus relaciones 
carnales, que, por lo demás, considera ajenas a lo 
más íntimo de sí mismo. No se puede por menos 
que reconocer en esto una ruptura del orden crea
cional, de la armonía y belleza originaria del plan 
de Dios.

La persona, totalidad unificada de cuerpo y alma (cfr. 
FC, 11).

73. Frente a esta postura dualista, hemos de 
proclamar incansablemente la visión integradora 
que nos da el Evangelio. Sí, la unión carne-espíritu 
es para el hombre expresión de esperanza. Por 
medio de ella Dios confía al hombre la generación. 
En el relato del Génesis, Eva, sumida en la tristeza 
del primer pecado, llega a exclamar al dar a luz a 
su primer hijo: “¡he adquirido un varón por el favor 
de Dios!” (Gén 4, 1). Con ello quería expresar que 
la vida tiene un sentido en los planes de Dios, que 
hay una esperanza escondida que se transmite “de 
generación en generación” (Lc 1,50).

2.3.3. Familia y ecología humana

Hogar de la comunión y la libertad

La familia, primer hogar para la comunión humana.
74. El hombre necesita una “morada” donde 

vivir. Una de las tareas fundamentales de su vida 
es saberla construir. Todo hombre necesita un 
hogar donde se sienta acogido y comprendido. 
Fuera de él las relaciones se hacen superficiales y 
susceptibles de rechazos e incomprensiones. El 
hogar debe ser, para el hombre, un espacio de 
libertad. La comunión de personas que conforma la 
familia debe vitalizar internamente las distintas 
relaciones personales que se suceden en su seno.

49 FC, 32: ‘‘Cuando los esposos, mediante el recurso a la contracepción, separan estos dos significados que Dios Creador ha ins
crito en el ser del hombre y de la mujer y en el dinamismo de su comunión sexual, se comportan como ‘árbitros’ del designio divino y 
‘manipulan’ y envilecen la sexualidad humana, y, con ella, la propia persona del cónyuge, alterando su valor de donación ‘total’. Así, al 
lenguaje natural que expresa la recíproca donación total de los esposos, la contracepción impone un lenguaje objetivamente contra
dictorio, es decir, el de no darse al otro completamente; se produce no sólo el rechazo positivo de la apertura a la vida, sino también 
una falsificación de la verdad interior del amor conyugal, llamado a entregarse en plenitud personal” . Cfr. HV, 13; VcS, 36-37; CC, 57. 
60; Conferencia Episcopal Española, Comisión para la Doctrina de la Fe, Una encíclica profética: la "Humanae vitae", 20.IX.1992. La 
enseñanza sobre la malicia intrínseca de la contracepción debe ser considerada como doctrina definitiva e irreformable: cfr. Pontificio 
Consejo para la Familia, Vademécum para los confesores sobre algunos temas de moral conyugal, 12.II. 1997, n. II.4.

50 EV, 97.
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El amor conyugal, núcleo para la construcción de la 
familia.

75. El amor esponsal es la primera relación que 
conforma la familia. Es el amor que los esposos se 
prometen al contraer matrimonio y que abre para 
ellos un futuro cargado de esperanza. En este futuro 
comprometen ambos su libertad en orden a cons
truir su matrimonio. Los esposos encontrarán en su 
amor mutuo el alimento y la luz de su caminar coti
diano, siendo ellos, y no las circunstancias, los ver
daderos autores y protagonistas de su familia. Las 
circunstancias pueden no ser favorables: nunca ha 
sido fácil sacar adelante la propia familia. Lo más 
importante es saber responder con fidelidad y creati
vidad a estas adversidades. Para ello deberán acudir 
constantemente a la fuente de su amor esponsal.

Por desgracia, actualmente se da una falsa 
consideración de que la realización de los esposos 
puede darse fuera del matrimonio, debido una 
sobrevaloración del papel de la profesión y del tra
bajo. Muchas veces esto conduce a desequilibrios 
personales y conyugales y, por tanto, familiares.

Irrevocabilidad del amor paterno-fillal.
76. Sostenida por el amor esponsal se genera la 

relación paterno-filial. En ella está en juego nada 
menos que la identidad del hombre: ser hijo exige 
ser acogido, con ese amor incondicional que 
caracteriza la paternidad. Gracias a este amor, 
cada persona podrá descubrirse como única e irre
petible, ya que es querido por sí mismo51. La rela
ción de paternidad y filiación es la primera relación 
indestructible que el hombre experimenta y que ha 
de saber integrar en su vida. Su falta, por los más 
variados motivos, es siempre un primer drama en 
la vida de un hombre.

Primera escuela de humanidad

La misión educativa de los padres, prolongación del 
amor procreativo. Dificultades

77. La generación de un hijo, que es amado por 
sí mismo, se prolonga en su educación. Los obis
pos constatamos no sin preocupación las dificulta
des que los padres de hoy tienen en la educación 
de sus hijos. Abrumados por tantas tareas y ante la 
incomprensión del sentido último de su papel 
como padres, muchos de ellos abandonan la tarea 
educativa que les corresponde para confiarla sin 
más a los centros escolares, agotando su respon
sabilidad en el escaso margen de elección de cen
tro que deja nuestra ley educativa. Sin embargo, la 
educación escolar es sólo una de las dimensiones

del proceso educativo, que, privada del primario e 
insustitu ib le papel educador de los padres, 
muchas veces, a pesar de nobles intentos, fracasa 
en su tarea de verdadera formación.

El resultado es que nos encontramos en la 
sociedad muchos jóvenes desarraigados, sin un 
futuro ni perspectivas claras, cerrados en sí mis
mos y ajenos a los verdaderos retos que plantea la 
vida. En los problemas de falta de integración 
social que esto causa, han sido las familias esta
bles quienes han podido asumirlos en su interior y 
amortiguarlos, mientras que las familias desestruc
turadas los prolongan.

Por lo que respecta a la educación afectivo- 
sexual de los niños y jóvenes, los obispos quere
mos recordar a los padres que ésta les compete a 
ellos de una manera principalísima. En modo algu
no se puede abandonar al centro educativo, quien 
en tantas ocasiones se limita a ofrecer una mera 
información -sin enmarcarla en una visión global 
de la persona humana- tan perjudicial en muchos 
casos. Con verdadera preocupación ante la situa
ción actual, pedimos a los padres que retomen sin 
miedo el protagonismo que les corresponde en 
esta materia, formándose a su vez para poder 
desarrollar su tarea educativa con competencia.

La convivencia familiar, escuela de fraternidad y de 
socialidad.

78. Las relaciones de fraternidad son el siguien
te componente de la convivencia familiar. Tienen 
una riqueza personal singular que no se encuentra 
en otras relaciones humanas; es la riqueza de 
compartir en igualdad un único amor: el amor de 
los padres. En esta relación se comprende que 
existe una primera comunión -la familiar- que pre
cede a la propia elección y reclama la convivencia. 
Se crea, así, un ámbito que excede la simple justi
cia y que conforma la “piedad”, tan importante para 
configurar la sociabilidad de las personas.

Cuando escuchamos hablar de fraternidad 
entre los hombres, existe el peligro de reducirla a 
una relación formal sin contenido. El primer camino 
que tiene el hombre para comprender lo que supo
ne la fraternidad universal de los hijos de Dios es 
haber experimentado en verdad como un valor su 
fraternidad más directa con sus hermanos. Una 
fraternidad sin el amor de los padres, es ficticia y 
acaba desilusionando.

La familia, base del “ecosistema” humano.
79. Cuando la relación entre los cónyuges, y la 

relación entre padres e hijos se vive en manera 
plena y serena, resulta natural que adquieran

51 Cfr. GS, 24.
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entonces importancia también los demás parien
tes, como abuelos, tíos, primos, etc. Gracias a ello 
algunas personas con dificultades, o los solteros, 
viudas y viudos, y huérfanos pueden hallar un 
hogar acogedor. La familia es la verdadera ecolo
gía humana5, por cuanto implica el hábitat natural 
intergeneracional en el que se nace y se vive 
haciendo justicia a la dignidad de la persona.

El papel socializante de la familia, único e insus
tituible, debe ser reconocido y potenciado para 
construir una sociedad vertebrada y contribuir al 
proceso de “personalización”. Gracias a ella, la 
sociedad y la cultura tendrá cada vez más la digni
dad de la persona como centro y fin de su organi
zación interna. Por esta razón, la familia está en el 
origen y la renovación de una cultura de la espe
ranza.

Deterioro de la verdadera “ecología humana”

Falsedad contaminante de los denominados “nuevos y  
alternativos modelos de familia".

80. Aparece así claro cómo la familia, fundada en 
el matrimonio, es la “morada” de toda persona, en 
la que cada hombre puede encontrar un hogar 
donde ser querido por sí mismo. Con ello se pone 
de manifiesto la falsedad de los que se denominan 
nuevos y alternativos “modelos de familia". Se trata 
de diversas formas de unión más o menos estables, 
pero que rechazan el matrimonio como fundamento, 
la indisolubilidad del mismo, o la diferenciación 
sexual que Implica. En el fondo, lo que estas nuevas 
experiencias manifiestan es la necesidad que tiene 
todo hombre de establecer una relación de convi
vencia personal. Sin embargo, el nuevo modelo plu
ralístico de familia carece de una visión antropológi
ca adecuada que considere al hombre en su totali
dad, y por ello ocasiona graves daños personales y 
sociales. Estos modelos alternativos, sin embargo, 
pretenden que se les reconozca un supuesto dere
cho de adoptar niños o de asimilarse lo más posible 
a la forma del denominado modelo unívoco o “fami
lia natural” fundada sobre el matrimonio.

La familia, por vivir en la verdad del amor irrevocable, es 
lugar de libertad.

Respecto a estos nuevos modelos los obispos 
queremos desenmascarar los dramas personales 
que tantos discursos ambiguos dejan a su paso. 
No basta ampararse en una pretendida tolerancia. 
La familia es el lugar primigenio de libertad, 

precisamente por la verdad e irrevocabilidad de las rela
ciones que implica. Negar esta verdad supone for
zar la libertad de las personas, contaminando la 
posibilidad de un verdadero amor y obligándolas a 
vivir en una ficción que les conducirá a la larga a la 
más amarga de las soledades.

Respeto a las personas con tendencias homosexuales.
81. Es terriblemente preocupante la ingenuidad 

con que se afronta la cuestión de la homosexuali
dad. Esta tendencia constituye para los que la 
poseen una verdadera y difícil prueba, cuyas cau
sas no son fáciles de explicar. Toda persona 
humana merece un respeto incondicional53. Pero 
este respeto implica el reconocimiento de su situa
ción: la homosexualidad para él es una verdadera 
dificultad de identidad sexual. La aceptación 
incondicional de la persona requiere precisamente 
que se perciba el problema que tiene respecto a su 
identidad sexual. Obviar esta dificultad y admitir 
sin más una pretendida libertad sexual no solucio
na la cuestión de fondo.

Perniciosa equiparación de las uniones homosexuales al 
verdadero matrimonio.

Por otro lado, las fuerzas sociales deben saber 
responder a la pretensión inconsiderada de deter
minados grupos de presión que procuran de una 
forma sistemática la justificación y exaltación 
pública de un estilo de vida homosexual en vistas 
a su aceptación por la sociedad, con la pretensión 
de alcanzar un cambio legislativo para que los 
homosexuales puedan gozar de nuevos derechos 
referentes al matrimonio y a la adopción.

Otras situaciones anómalas: hijos únicos y ancianos 
menospreciados.

82. Todavía hemos de señalar algunas situacio
nes anómalas en la vida de la familiar. Nos esta
mos refiriendo a aquellos padres que con una elec
ción arbitraria privan al hijo único de la posibilidad 
de otros hermanos. Ello supondría privarle de la 
experiencia de la fraternidad y hacerle experimen
tar, en un momento crucial de la vida, una primera 
soledad que le afecta profundamente.

Otra situación anómala es la de aquellas fami
lias que no valoran el lugar fundamental que ocu
pan los ancianos54. No se les puede excluir de su 
condición de miembros de la familia. La conviven
cia con los mismos no puede verse principalmente 
como una carga o un problema, ya que entronca la 
familia con sus orígenes y ayuda a valorar lo que

52 Cfr. CA, 39.
53 Cfr. CCE, 2357-2359.
54 Cfr. FC, 27.
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significa la experiencia vivida como un tesoro en la 
maduración de las personas.

2.4. El sacramento del matrimonio y la familia 
cristiana

83. Tras haber mostrado brevemente la riqueza 
antropológica que contiene el matrimonio y la 
familia, como pastores, hemos de anunciar con 
gozo la verdad íntegra con la que Dios la ha enri
quecido y la misión que le ha encomendado.

2.4.1. Revelación del misterio de Dios

El “nosotros” familiar

Las comuniones humanas y  la Comunión divina. El 
“Nosotros” Trinitario y  el “nosotros” conyugal y familiar.

84. Dios, en su admirable designio salvífico, 
gratuitamente ha querido comunicarse a los hom
bres, llamándolos a participar en la comunión ínti
ma con Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo. Esta lla
mada a la Comunión Trinitaria no está separada 
de la fuerza de comunión que anida en todos los 
amores humanos, sino que los informa y los eleva 
como signos que son del Amor originario de Dios. 
La significación salvifica propia de las acciones 
humanas, en cuanto vivificadas por la gracia, tiene 
una relevancia peculiar en el matrimonio, por tener 
un singular valor de comunión. Se puede estable
cer entonces una cierta analogía entre la comu
nión que se vive en el matrimonio y la familia y la 
Comunión divina trinitaria55, posible por la entrega 
de Cristo que se nos comunica por el don del 
Espíritu.

Ser y misión de la Iglesia: la comunión de los 
hijos de Dios. 85. El primer modo de vivir la reali
dad de la entrega de Cristo es la gracia de la filia
ción divina que se nos concede en el bautismo. La 
realidad de ser hijos obliga a la misma Iglesia a 
aprender de la familia su propia misión: la de gene
rar comunión. Éste es el ser y la misión de la Igle
sia. Toda esta realidad de la vida cristiana la carac
teriza como una vida sacramental que se va desa
rrollando junto a la maduración personal en la res
puesta a la propia vocación. Esta es la base que 
ilumina la sacramentalidad del matrimonio cristiano 
que proclama la Iglesia.

La nueva alianza en Cristo

El sacramento del matrimonio cristiano, dentro de la 
alianza Cristo-Iglesia.

86. Los esposos son hijos de Dios por su voca
ción bautismal. Esto significa que sus vidas que
dan marcadas para realizar y significar la “nueva 
vida” (cfr. Rom 6,4) de Cristo. Así, la mutua entrega 
de los esposos queda insertada en la economía de 
salvación de Cristo, teniendo por ello un valor 
sacramental básico: el matrimonio cristiano signifi
ca y hace presente de modo singular en el mundo 
la unión de Cristo con su Iglesia, que es alianza de 
amor esponsal.

La razón de esta significación no es un añadido 
al plan salvífico de Dios. Jesucristo, con su Encar
nación, asume la corporalidad del hombre y sus 
significados propios. Por eso, la entrega de su 
cuerpo en la Cruz hace a la Iglesia “un cuerpo” 
-una sola carne- con Él, y esta entrega es, en sí 
misma, la expresión máxima del amor esponsal 
humano56. Su amor esponsal se convierte allí en 
fuente de salvación para los hombres. Nos encon
tramos ante la revelación del “gran sacramento” de 
la redención del que nos habla el Apóstol (cfr. Ef 
5,21-33). Por esta unión, los cristianos nacemos a 
la vida de la gracia como hijos de Dios en el Hijo y 
reconocemos la Iglesia como nuestra Madre.

Participación por la gracia en la misma caridad de Cristo 
Esposo.

87. Unido al valor sacramental del matrimonio 
está la realidad de la gracia sacramental propia de los 
cónyuges; se trata de una presencia eficaz del amor 
de Dios que los capacita para santificarse en el amor 
mutuo y en la entrega cotidiana en la formación de un 
hogar. Esta gracia no se reduce al momento de la 
celebración, sino que se extiende a lo largo de toda 
su vida matrimonial, vivificándola interiormente y ayu
dándoles a renovar su amor esponsal en los signos 
sacramentales que acompañan su existencia.

Entre estos sacramentos es de destacar la 
importancia que tiene para la vida matrimonial la 
Eucaristía, donde se hace presente el sacrificio de 
Cristo que configura interiormente la entrega de los 
esposos, vivificando su alianza conyugal y reno
vando su vocación esponsal57; la Confirmación, 
que fortalece a los esposos con el don del Espíritu 
en su misión de testimoniar el amor de Cristo en

2.4.2. La comunión hombre-mujer y
el sacramento Cristo-Iglesia

55 Cfr. CF, 6.
56 Cfr. CCE, 1638-1654.
57 Cfr. FC, 57.
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medio del mundo58; y la Reconciliación, encuentro 
con la misericordia del Padre, que restaña la 
comunión conyugal y familiar59.

Algunos problemas actuales originados por el 
rechazo de Dios en el matrimonio

Pérdida del sentido sagrado del matrimonio: no recono
cer en el mismo la presencia de Dios.

88. Ante esta verdad esplendorosa de la sacra
mentalidad del matrimonio, los pastores hemos de 
llamar la atención sobre la secularización creciente 
de la concepción del matrimonio entre bautizados, 
que lleva a la pérdida del sentido sagrado del matri
monio, su separación de la esfera de trascendencia 
que confiere valor divino a la vida matrimonial. Este 
valor divino aparece como algo que sería elegible, a 
modo de un significado “añadido” que ponen los 
contrayentes por su propia voluntad. Ya no sería la 
intención primera de Cristo para ellos y su propia 
vocación. Ante esta secularización es preciso pre
sentar la vocación matrimonial dentro de los mismos 
planes de Catequesis como una realidad a la que 
orientar la vida y a la cual prepararse desde niños.

Rechazo del sacramento del matrimonio por parte de 
algunos bautizados.

89. Una consecuencia de la extensión de un 
modo de vivir secularizado es la aparición del 
matrimonio meramente civil entre bautizados60. Se 
observa un aumento progresivo de estos matrimo
nios en los últimos años. Es un indicador de que 
muchos fieles, incluso practicantes, ven el matri
monio como algo exclusivamente natural, ajeno a 
la fe, o todo lo más con un significado meramente 
humano al que la fe le “añade” una fuerza extrínse
ca. Es un punto a tener en cuenta especialmente 
en las Catequesis prematrimoniales, que deben 
ayudar a los novios a integrar la verdad del matri
monio en la vida de fe.

El drama del divorcio y la reconciliación conyugal

Difusión de la mentalidad divorcista.
90. Otro modo de vivir al margen de la realidad 

sacramental del matrimonio es el divorcio civil entre 
personas que han contraído matrimonio eclesiásti
co. La proliferación de este hecho en nuestra socie
dad nos obliga a una seria reflexión sobre determi
nadas carencias en la transmisión de la verdad del 
Evangelio sobre el matrimonio. Evidentemente, si se 
pierde el sentido sagrado del matrimonio, se acabará

por valorarlo simplemente como un contrato 
entre dos particulares, y, por consiguiente estableci
do a su arbitrio y dependiente de su voluntad, la 
cual puede cambiar y llegar a romperlo. Tal concep
ción hace incomprensible la indisolubilidad del 
matrimonio. Un compromiso para toda la vida sería 
algo prácticamente imposible y podría darse el caso 
de que llegara a ser insoportable.

En esa óptica, el divorcio es concebido como 
un derecho, incluso como una condición para con
traer matrimonio, una cláusula de ruptura. Esta 
mentalidad introduce una inestabilidad estructural 
en la vida matrimonial, que la hace incapaz de 
afrontar las crisis y las dificultades con las que ine
vitablemente se encontrará.

El divorcio, drama humano y plaga social.
91. Como ocurre con otros hechos dolorosos 

de nuestra sociedad, el modo cultural de presentar 
el divorcio intenta ocultar el drama -humano, psí
quico, social- del fracaso matrimonial. Con el lema 
de “reconstruir la vida” -quizá con “otra pareja”-  
se pretende solucionar tal drama solventando los 
problemas técnicos (jurídicos, económicos), pero 
sin querer entrar en los verdaderos problemas 
antropológicos y éticos.

Distinción radical entre el divorcio y la declaración ecle
siástica de nulidad.

92. La Iglesia y los pastores no somos ajenos a 
las dificultades propias de la convivencia matrimo
nial, que en algunos casos puede hacer convenien
te, incluso necesario, el recurso a la separación de 
los cónyuges. Es más, por la tergiversación de la 
verdad del matrimonio, la aceptación implícita de un 
matrimonio “a prueba”, y la superficialidad con que 
se contraen determinadas uniones, no pocas cele
braciones eclesiásticas del matrimonio se contraen 
inválidamente. La Iglesia reconoce entonces, tras el 
proceso pertinente ante sus tribunales, la nulidad de 
estos matrimonios, es decir, declara que no ha exis
tido un verdadero matrimonio cristiano y que los 
contrayentes, en consecuencia, están libres bajo 
determinadas condiciones de contraer posterior
mente una unión matrimonial.

Es necesario instruir a los fieles en la diferencia 
fundamental que existe entre la declaración de la 
nulidad y el recurso al divorcio, que es la ruptura 
de un vínculo realmente establecido. La primera no 
afecta a una característica fundamental del sacra
mento del matrimonio como es la indisolubilidad. 
Mientras que el divorcio significa todo lo contrario, 
es decir, que el matrimonio podría disolverse por 
iniciativa de los contrayentes.

58 Cfr. FC, 51-54.
59 Cfr. FC, 58.
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Gracia, perdón y reconciliación conyugal.
93. Ante el fracaso del amor conyugal no valen 

respuestas superficiales que obvien el drama 
humano que implica. Se hace necesaria la ayuda y 
la orientación a los matrimonios y a las familias por 
parte de los sacerdotes y otros agentes de pasto
ral, que les motiven al diálogo para prevenir y ata
jar a tiempo los problemas, y que les ayuden a rea
vivar la gracia sacramental propia del matrimonio. 
Cuando la Iglesia apela al don recibido, a la gracia 
sacramental irrevocable y sanante que no deja de 
existir a pesar de la infidelidad del hombre, lo que 
está mostrando es la gracia, capaz de sostenerle 
en esos momentos difíciles. Con ello Invita a dejar 
la puerta abierta a la posible reconciliación de los 
esposos separados, al perdón mutuo, a rehacer la 
vida matrimonial61.

Con el Papa Juan Pablo II queremos los obis
pos españoles recordar a los matrimonios el tesoro 
que supone el perdón recíproco, ya que un amor 
fundado en el perdón es indestructible: “ la vida 
conyugal pasa también por la experiencia del per
dón, pues ¿qué sería un amor que no llegara hasta 
el perdón? Esta forma de unión, la más elevada, 
compromete todo el ser que, por voluntad y por 
amor, acepta no detenerse ante la ofensa y creer 
que siempre es posible un futuro. El perdón es una 
forma eminente de entrega, que afirma la dignidad 
del otro, reconociéndolo por lo que es, más allá de 
lo que hace. Toda persona que perdona permite 
también a quien es perdonado descubrir la gran
deza infinita del perdón de Dios. El perdón hace 
redescubrir la confianza en sí mismo y restablece 
la comunión entre las personas, dado que no 
puede haber vida conyugal y familiar de calidad sin 
conversión permanente y sin despojarse de su 
egoísmo. El cristiano encuentra la fuerza para per
donar en la contemplación de Cristo en la cruz que 
perdona”62.

La condición de cristiano divorciado y casado civilmente 
es incompatible con la comunión eucarística.

94. En consecuencia, para un bautizado, pre
tender romper el matrimonio sacramental y con
traer otro vínculo mediante el matrimonio civil 
es, en sí mismo, negar la alianza cristiana, el 
amor esponsal de Cristo, que se concreta en el

estado de vida matrimonial63. Existe una incom
patibilidad del estado de divorciado y casado de 
nuevo con la plena comunión eclesial. Por ello, 
al acceder al matrimonio civil, ellos mismos 
impiden que se les pueda administrar la comu
nión eucarística.

Como decía el Papa a las familias en la celebra
ción del Jubileo, “ante tantas familias rotas, la Igle
sia no se siente llamada a expresar un juicio severo 
e indiferente, sino más bien a iluminar los numero
sos dramas humanos con la luz de la palabra de 
Dios, acompañada por el testimonio de su miseri
cordia. Con este espíritu, la pastoral familiar procu
ra aliviar también las situaciones de los creyentes 
que se han divorciado y se han vuelto a casar. No 
están excluidos de la Comunidad; al contrario, 
están invitados a participar en su vida, recorriendo 
un camino de crecimiento en el espíritu de las exi
gencias evangélicas. La Iglesia, sin ocultarles la 
verdad del desorden moral objetivo en que se 
hallan y de las consecuencias que se derivan de él 
para la práctica sacramental, quiere mostrarles 
toda su cercanía materna” 64.

Es diferente el caso de aquellos que están 
divorciados y no desean contraer nuevas nupcias. 
A ellos, como a los que se encuentran en la difícil 
situación de separación, la comunidad cristiana los 
debe acoger con un cuidado afectuoso para soste
nerlos en sus dolorosas circunstancias y animarlos 
en el testimonio de su fidelidad, también con la 
recepción fructuosa de los sacramentos.

Urgencia de la pastoral matrimonial
95. En fin, ante las diversas situaciones dra

máticas apuntadas, y ante el clima relativista que 
quiere excluir del amor la fidelidad, la vida de la 
comunidad eclesial se debe configurar y ofrecer 
como el lugar adecuado para la renovación del 
matrimonio, para vivir en plenitud su fidelidad. Así 
la Iglesia es efectivamente imagen viva del “gran 
sacramento” , el auténtico “ethos” o morada de la 
vida de los esposos. Es necesario renovar la pas
toral matrimonial de nuestras comunidades para 
poder llevar a cabo esta misión urgente. Sólo así 
la vida sacramental y orante de la Comunidad 
cristiana será la fuente permanente de la vida 
matrimonial65.

60 Cfr. FC, 82.
61 Cfr. FC, 58.
62 J uan Pablo II, Discurso, 20.IX.1996.
53 Cfr. FC, 84.
“ Juan Pablo II, Discurso en el Jubileo de las familias, 14.X.2000. Cfr. FC, 84; Congregación para la Doctrina de la Fe, Carta a los 

Obispos sobre la recepción de la Comunión Eucarística por parte de los fieles divorciados y  casados de nuevo, 14.IX.1994; Pontificio 
Consejo para la Interpretación Textos Legislativos, Declaración, 6.VII.2000.

65 Cfr. FC, 56-57.
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Transmisión de la fe y  testimonio de caridad

La familia cristiana, dentro de la Comunión eclesial.
96. La antropología adecuada que hemos ido 

siguiendo al hilo de la revelación de Jesucristo 
sobre la verdad del hombre, nos conduce a acoger 
la verdad plena de esa comunión particular de per
sonas que se forma con el matrimonio: la com u
nión familiar. La riqueza de la caridad conyugal que 
viven los esposos se derrama en todos los miem
bros de la familia y hace de ella una “pequeña Igle
sia” o iglesia doméstica66. Se quiere indicar en qué 
modo la comunión familiar refleja y vive de un 
modo concreto la íntima unión con Dios y la uni
dad entre los hombres, propios de la Iglesia como 
tal. En esta comunión, la civilización del amor 
encuentra un cauce de realización determinado, 
abriendo las personas al verdadero culto a Dios, a 
la caridad entre los hombres y a la evangelización.

De este modo, la transmisión de la fe encuentra 
en la familia un entramado de comunicación, afec
to y exigencia que permite hacerla vida67. En el 
ámbito de las relaciones personales se produce el 
despertar religioso que tan difícilmente se logra en 
otras circunstancias. Igualmente, es un lugar privi
legiado para aprender la oración. En la familia la 
plegarla se une a los acontecimientos de la vida, 
ordinarios y especiales. La oración familiar es ger
men e inicio del diálogo de cada hombre con 
Dios68. El seno de la familia es el primer lugar natu
ral para la preparación para los sacramentos. 
Estos santifican esos acontecimientos básicos que 
constituyen la historia misma de la familia: el naci
miento de los hijos, su crecimiento, el matrimonio y 
la muerte de los seres queridos.

Por otro lado, la misma familia como iglesia 
doméstica está indicando a todo el pueblo de Dios 
cómo debemos entender la comunión eclesial que 
lo anima. Porque la Iglesia es una familia: la familia 
de los hijos de Dios, en donde nos reúne una fra
ternidad que se basa en la paternidad divina y en 
la maternidad eclesial, donde cada miembro es 
valorado por lo que es y no por lo que hace o 
tiene. La Iglesia, así, puede y debe asumir en su 
propia vida y en su misión una dimensión más 
doméstica, esto es, más familiar, adoptando un 
estilo de relaciones más humano y fraterno69.

En esta línea los obispos españoles queremos 
agradecer a tantos movimientos y asociaciones 
familiares, que en las últimas décadas han realiza

2.4.3. La familia, Iglesia doméstica do un verdadero esfuerzo por acercarse a los 
matrimonios y familias y han podido dar un rostro  
más m aterno y  fam iliar a la com unidad eclesial, así 
como a los nuevos movimientos que destacan el 
valor de la fraternidad, ofreciendo a las personas 
un nuevo ámbito de comunión, capaz de regenerar 
la vida familiar.

Cuidar y reforzar la familia, tarea social básica.
97. Construir y  reforzar la familia es la gran tarea 

a la que todos estamos llamados en el momento 
presente. El drama que supone en la vida de los 
hombres la carencia de familia es el modo más 
claro de poner en plena evidencia su importancia 
antropológica, psicológica, sociológica, religiosa, 
etc. No sólo ha de entenderse por carencia familiar 
la falta de alguno de los progenitores, por muerte o 
abandono del hogar; también se debe incluir la 
vivencia de una familia desestructurada, que ha 
perdido su verdadera identidad como familia. 
Cuando falta esta experiencia familiar en la con
ciencia de los hombres, el único bien que puede 
unirlos es el intercambio exterior de bienes mate
riales o la costumbre. Es fácil entender las conse
cuencias sociales Implicadas en este modo de ver 
las cosas y la importancia que se le ha de dar en la 
organización interna de nuestra sociedad.

El don de Dios, más fuerte que todas las dificultades 
humanas.

98. Quizás, algunas personas al escuchar este 
anuncio del evangelio del matrimonio y la familia, 
pudieran reaccionar como los discípulos al escu
char las palabras de Jesús sobre la Indisolubilidad 
del matrimonio. Sí, ciertamente se podría pensar 
que son palabras hermosas, que muestran un 
ideal bello, pero inalcanzable. Así “no traería cuen
ta casarse” (cfr. Mt 19,10), pues su realización 
sería prácticamente imposible. Los problemas que 
los matrimonios y las familias de hoy tienen pare
cerían dar la razón a esta opinión. Y sin embargo 
en medio de estos problemas, con los sufrimien
tos que causan en tantas familias, se puede mani
festar la fuerza del don de Dios, derramado en su 
amor, que lucha por abrirse paso precisamente en 
las dificultades interiores y exteriores.

Es en virtud de este don de Dios como las per
sonas comienzan a vivir ya desde el enamoramien
to y en modo pleno desde la celebración de su 
matrimonio, dentro de un horizonte nuevo, que ini
cia un proceso dinám ico y  gradual, por el que los 
hombres y mujeres concretos, con su historia y 

66 Cfr. LG, 11.
67 Cfr. FC, 39.
68 Cfr. FC, 51.60-62.
69 Cfr. FC, 64.
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circunstancias, avanzan paulatinamente en la madu
ración de su amor mutuo. Así, es posible entender 
que todo amor está llamado a crecer, y que sana
do y fortalecido por el a mor divino, sea capaz de 
llevar a la persona a través de un camino pedagó
gico a la plenitud de su vocación aún en la aparen
te fragilidad y debilidad de las relaciones que haya 
construido.

En este camino que los cónyuges recorren junto 
a su familia les esperan, lo saben, no pocos momen
tos de dificultad, de sufrimiento y de cruz. Presentar 
una vida familiar como un camino sin sacrificios, 
supondría ignorar no sólo la condición del cristiano, 
sino la del mismo hombre. Lo que los obispos que
remos anunciar a todo matrimonio y a toda familia es 
precisamente lo que Jesús anunció a Pedro: “para 
los hombres esto es imposible, más para Dios todo 
es posible" (Mt 19,26). En el camino de la vida, las 
familias no caminan solas: porque “el Esposo está 
con vosotros” (cfr. Mc 2,19)70. De ello dan testimonio 
tantos matrimonios y familias que, en una existencia 
difícil, han continuado fieles al amor. Este testimonio, 
habla patentemente de cómo el amor de Dios es 
más grande que nuestra miseria y pecado.

En la Comunión de la Iglesia es posible vivir el evangelio 
del matrimonio y la familia.

99. Con el evangelio del matrimonio y la familia 
se anuncia, entonces, no sólo el ideal al que está 
llamado el hombre, sino también la promesa y el 
don de Dios que constituyen su vocación. Es esta 
gracia de Dios la que, en último término, le permite 
a todo hombre vivir en la comunión con Dios y con 
sus hermanos. De este modo, la Iglesia manifiesta 
y proclama que es la gran familia de los hijos de 
Dios en la que nadie es anónimo, ni minusvalo
rado71. En ella se realiza en el mundo la comunión 
de los santos que le une a la Iglesia celestial, con 
todos “los que nos han precedido en el signo de la 
fe”72. Es la unión íntima de vivir todos como hijos 
para la gloria de Dios Padre.

CAPÍTULO 3: EL EVANGELIO DE LA VIDA 
HUMANA

El amor a la vida en la familia

íntima conexión familia-vida.
100. Al Evangelio del matrimonio y de la familia 

va estrechamente unido el Evangelio de la vida. La 
familia evangelizada es la mejor amiga de la vida

del ser humano. Y, a la inversa, donde la vida de 
cada hombre es respetada y amada de verdad, allí 
florece la familia como auténtico santuario de la 
vida humana. Como afirmaba Juan Pablo II en su 
primer viaje a España, “ la familia es la única comu
nidad en la que todo hombre es amado por sí 
mismo, por lo que es y no por lo que tiene. La 
norma fundamental de la comunidad conyugal no 
es la de la propia utilidad y del propio placer. El 
otro no es querido por la utilidad o placer que 
puede procurar: es querido en sí mismo y por sí 
mismo”73.

Signos de muerte.
Después de haber proclamado de nuevo el 

Evangelio del matrimonio y de la familia (capítulo 
II) en el contexto de nuestra sociedad y de nues
tra cultura (capítulo I), abordamos ahora el anun
cio del Evangelio de la vida, no sin honda preo
cupación ante las graves amenazas y agresiones 
que la vida humana sufre en nuestros días, espe
cialmente cuando ésta es débil e indefensa. Por 
ello nos sentimos obligados a denunciar con 
fuerza los atentados de que es objeto.

3.1. La dignidad de la vida humana 
y su carácter sagrado

Altísimo valor

Altísimo valor de toda vida humana.
101. Cuando hablamos de la dignidad humana 

nos referimos al valor incomparable de cada ser 
humano concreto. Cada vida humana aparece ante 
nosotros como algo único, irrepetible e insustitui
ble; su valor no se puede medir en relación con 
ningún objeto, ni siquiera por comparación con 
ninguna otra persona; cada ser humano es, en este 
sentido, un valor absoluto.

Reclama respeto y amor.
De modo que el tratamiento apropiado para el 

ser humano, adecuado a su dignidad, es sólo el 
que le toma como un fin en sí mismo y no como un 
simple medio u objeto. De aquí que el sentido pro
pio de la vida humana sólo se exprese bien en la 
justicia y, mejor todavía, en el amor. La persona es 
bien tratada y valorada cuando es respetada y 
amada-, es, en cambio, maltratada y minusvalorada 
cuando es convertida en mero objeto de cálculos o 
de intercambio.

70 Cfr. CF, 18.
71 Cfr. FC, 85.
72 Cfr. M isal Romano, Plegaria Eucarística II.
73 Homilía, 2.IX. 1982.
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Cada persona humana, amada por Dios.
102. La revelación de Dios en Jesucristo nos 

desvela la última razón de ser de la sublime digni
dad que posee cada ser humano, pues nos mani
fiesta que el origen y el destino de cada hombre 
está en el Amor que Dios mismo es. Al tiempo que 
viene a la existencia, cada ser humano es objeto 
de una elección particular del Creador que le otor
ga la capacidad de escuchar la llamada divina y de 
responder con amor al Amor originario. Así lo cree 
la Iglesia cuando afirma que el alma de cada hom
bre es creada inmediatamente por Dios. Los seres 
humanos no somos Dios, no somos dioses, somos 
criaturas finitas. Pero Dios nos quiere con Él. Por 
eso nos crea: sin motivo alguno de mera razón, 
sino por pura generosidad y gratuidad desea 
hacernos partícipes libres de su vida divina, es 
decir, de un Amor eterno. La vida humana es, por 
eso, sagrada.

Cristo revela el sentido pleno de la vida humana

Cristo manifiesta y realiza la plenitud de sentido de la 
vida humana.

103. “La Vida se nos manifestó” (1 Jn 2,1). Con 
esta afirmación san Juan nos indica el modo espe
cial como los cristianos conocemos la vida: Cristo 
nos revela la plenitud del sentido de la vida huma
na. Por el misterio de su Encarnación Él se ha unido 
de algún modo con la vida de todo hombre74. 
Queda así patente el sentido divino de toda vida 
humana, cuyo valor absoluto no puede ser reduci
do a lo que de ella nos digan los meros cálculos 
racionales.

Además, por su misterio Pascual, Cristo nos 
desvela el fecundo misterio escondido en la entre
ga de la propia vida, que puede ser entonces 
entendida como “ un don que se realiza al 
darse”75: “quien quiera salvar su vida la perderá, 
pero quien pierda su vida por mí la encontrará” 
(Mt 16,25). En estas palabras se alude a la conver
sión a la que Jesucristo nos apremia y nos invita: 
Él es el médico que cura por su sangre al hombre 
enfermo de pecado y cautivo de un “cuerpo de 
muerte” (Rom 7,24).

Por fin, Cristo, sentado a la derecha del Padre, 
en su humanidad gloriosa, nos descubre el hori
zonte definitivo de la vida humana, que es la Vida 
eterna. Ya ahora se nos ha manifestado y donado 
la Vida eterna por Jesucristo, por su Iglesia y sus 
sacramentos. Sin embargo, esperamos todavía la 
resurrección y la vida eterna en su plenitud para

aquel día glorioso en el que el Señor vuelva y Dios 
lo sea todo en todos (cfr. 1 Cor 15,28).

El don del Evangelio de la vida suscita en nosotros grati
tud y responsabilidad.

104. El Evangelio de la vida, aquí evocado, sus
cita en nosotros ante todo el asombro y la gratitud: 
¡Cuánto hemos recibido! ¡Cuánto podemos esperar 
aún! ¡Qué grande es la generosidad de Dios! Pero 
también nos mueve casi espontáneamente a la 
magnanimidad y a la responsabilidad: ¡También 
nosotros hemos de ser generosos! Ésa es la razón 
por la que el Evangelio de la vida nos exige y nos 
posibilita una respuesta adecuada, noble y sincera, 
a la verdad de la vida humana. Quien de verdad 
escucha en su corazón el Evangelio de la vida no 
se queda pasivo ante las amenazas y las violacio
nes que sufre la vida de los hermanos, en especial 
la de los más débiles.

3.2. La vida humana, amenazada por la “cultura 
de muerte”

Concepción materialista, rebajada y excluyente de 
la “calidad de vida"

Amenaza del materialismo práctico.
105. La dignidad de la persona se encuentra 

amenazada por algunos de los rasgos más sombrí
os de un cierto modo de pensar y de vivir que se 
hace pasar por moderno y desarrollado. Cuando el 
mundo se organiza a partir del individuo y del inter
cambio de bienes materiales, la persona queda a 
merced del utilitarismo y del tecnicismo que valoran 
más el bienestar, el placer y la eficacia productiva 
de artefactos de trabajo o bienes de consumo que a 
las propias personas en sí mismas. Una organiza
ción así del mundo se halla sujeta a “estructuras de 
pecado”76 que es necesario denunciar y combatir.

Reduccionismo hedonista.
106. Los signos que genera dicho modo de vida 

y de pensamiento son preocupantes. Se produce 
una identificación creciente entre la vida misma y 
la llamada “calidad de vida", categoría ésta medida 
sobre todo por criterios de bienestar físico, de 
posesión y de prestigio social. Según esto, la vida 
débil, enferma o sufriente no podría ser en modo 
alguno una "vida con calidad” .

Así se comprende que la eliminación de estas 
vidas entre, al parecer sin problema alguno, dentro 
de los cálculos de quienes administran la “calidad

74 Cfr. GS, 22.
75 EV 49.
76 SRS, 37.
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de vida” : en el caso de los no nacidos, los padres 
sobre todo; en el caso de los enfermos finales, el 
mismo paciente o los agentes sanitarios. Todo ello 
amparado por unos supuestos derechos y sus 
correspondientes regulaciones jurídicas. He ahí el 
entramado que ha merecido con toda razón el 
nombre de “cultura de la muerte”77.

Individualismo y exclusión de los débiles.
107. No cabe duda: una sociedad que despre

cia a los débiles y atenta contra sus vidas está bien 
lejos del verdadero humanismo. Cuando en los pla
nes económicos, políticos o sociales la vida huma
na llega a contar como un bien físico más, equipa
rable a otros; cuando bajo la fórmula de un dere
cho a la vida reconocido a “todos” se ocultan res
tricciones para quienes no pueden defender su 
inclusión en ese “todos”; cuando tales exclusiones 
se hacen por motivos políticos de plausibilidad 
social; cuando no se enfoca la educación como un 
robustecimiento de los valores y de las virtudes, 
sino como el fomento de una falsa libertad desfina
lizada y desorientada, concebida prácticamente 
como la realización de cualquiera de los propios 
deseos; entonces nos encontramos ante los preo
cupantes signos de una “civilización de muerte”78 
que ha de ser denunciada y combatida.

A favor de la vida

Trabajo pro-vida respetuoso, auténtico progreso.
108. El trabajo en favor del respeto a la vida 

humana y contra la cultura de la muerte suele ser 
estigmatizado como propio de actitudes retrógra
das que no están a la altura de la vida moderna y 
democrática. Se acusa a quienes se comprometen 
en dicho trabajo de pretender imponer sus criterios 
privados como normas de la ética pública que 
habría de inspirar la convivencia de todos.

Universalidad del “¡no matarás!”.
Es cierto que los cristianos, como no puede ser 

de otro modo, percibimos la dignidad de cada per
sona en Cristo con toda la riqueza a la que acaba
mos de aludir. Sin embargo, la historia muestra

que todo aquél que no se cierre al encuentro inter
personal, ni a la voz de la Verdad que resuena en 
la conciencia, puede entender lo que significa la 
dignidad de la persona humana y su valor absolu
to. En el imperativo elemental y universal de “¡no 
matarás!” se condensan los ecos de dicha voz y 
de dicho encuentro.

3.3. El respeto de la vida humana

Reconocimiento de la persona humana desde su 
concepción

Reconocimiento de la persona humana desde su origen.
109. El comienzo de la vida humana es un 

momento de particular fragilidad de la misma. 
Tanto es así que incluso la existencia del ser 
humano en sus momentos o días primeros es 
puesta en entredicho e incluso negada. Se ha 
hecho, por desgracia, bastante común, separar los 
primeros catorce días del resto del proceso del 
desarrollo embrionario, con la excusa de que 
durante ese tiempo el embrión ni está todavía indi
vidualizado ni posee un grado alto de viabilidad79. 
De este modo se ha dado en llamar “pre-embrión” 
a ese ser humano incipiente, tratando de calificar 
así de pre-humana a esa realidad, la cual, por con
siguiente, no merecería el respeto que se debe a 
los seres humanos.

Pues bien, una antropología adecuada, como la 
que hemos esbozado en el capítulo precedente, no 
permite tales rupturas en el proceso de desarrollo 
de la vida humana. El cuerpo humano, en cuanto 
elemento constitutivo de la persona humana, es 
una realidad personal básica, cuya presencia nos 
permite reconocer la existencia de una persona. La 
fecundación es precisamente el momento de la 
aparición de un cuerpo humano distinto del de los 
progenitores. Ése es, pues, el momento de la apa
rición de una nueva persona humana80. El cuerpo, 
naturalmente, se desarrolla, pero dentro de una 
continuidad fundamental que no permite calificar 
de pre-humana ni de post-humana ninguna de las 
fases de su desarrollo. Donde hay cuerpo humano 
vivo, hay persona humana y, por tanto, dignidad 
humana inviolable.

77 Cfr. EV, 12.
78 CF, 21.
79 No se debe confundir individualidad con indivisibilidad. Aunque durante los primeros catorce días de su existencia el embrión 

sea susceptible de divisiones gemelares, eso no quiere decir que dicho embrión carezca de individualidad. Por otro lado, el hecho de 
que durante el lapso de tiempo en cuestión, la viabilidad del embrión sea menor que en las fases posteriores de su desarrollo es una 
circunstancia natural del desarrollo mismo que no puede ser considerada como algo determinante del estatuto ontológico del embrión 
en cuanto tal, de modo semejante a como la menor “viabilidad” de un enfermo o de un anciano no supone en modo alguno la pérdida 
de su condición humana.

80 Cfr. EV, 44-45.
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Tragedia de una sociedad que acepta el aborto 
provocado

Tragedia de una cultura abortista.
110. La amplia aceptación social del aborto pro

vocado, uno de los fenómenos más dramáticos de 
nuestra época, está, sin duda, en la raíz de la inse
guridad creciente respecto del reconocimiento y de 
la protección adecuada de la vida humana en sus 
fases más débiles, tanto incipientes como termina
les, pero también de la vida humana en general.

El gravísimo atentado contra la vida humana 
que supone su destrucción precisamente en el 
momento en que se halla más frágil y necesitada 
de cuidados no deja de afectar negativamente a 
las relaciones familiares en su conjunto e incluso a 
las relaciones sociales en general. Una sociedad 
que no asegura la vida de los no nacidos es una 
sociedad que vive en una seria violencia interna 
respecto de su misión fundamental: proteger y 
promover la vida de todos.

Crimen abominable e injustificable.
111. El aborto provocado es un acto intrínseca

mente malo que viola muy gravemente la dignidad 
de un ser humano inocente, quitándole la vida. Asi
mismo hiere gravemente la dignidad de quienes lo 
cometen, dejando profundos traumas psicológicos 
y morales. Ninguna circunstancia, por dramática 
que sea, puede justificarlo. No se soluciona una 
situación difícil con la comisión de un crimen. 
Hemos de reaccionar frente a la propaganda que 
nos presenta el aborto engañosamente como una 
intervención quirúrgica o farmacológica más, higié
nica y segura; o como una mera “ interrupción” de 
un embarazo no deseado, cuya ejecución legal 
constituiría una “conquista” de libertad que permi
tiría el ejercicio de un supuesto derecho a la auto
determinación por parte de la mujer.

Estas falsas argumentaciones nunca podrán 
ocultar la cruda realidad del aborto procurado que, 
aun siendo higiénico y legal, constituye siempre un 
detestable acto de violencia que elimina la vida de 
un ser humano. La Iglesia, como experimentada 
pedagoga, ante este crimen, maquillado como un 
supuesto logro moderno y oculto bajo eufemismos 
y en ámbitos privados, alerta acerca de su grave
dad determinando la excomunión para todos 
aquellos que colaboren como cómplices necesa
rios en su realización efectiva81.

Apoyo efectivo que la sociedad debe a toda madre.
112. Un hijo puede haber sido concebido sin 

quererlo, pero esto no exime de la responsabilidad 
ante la nueva vida humana concebida. Dicha res
ponsabilidad es siempre compartida; ante todo, 
por el padre y por la madre, pero también por la 
familia, la sociedad y la comunidad cristiana. No es 
justo cargar a la madre con toda la responsabilidad 
de la nueva vida que lleva en sus entrañas. Por el 
contrario, es un deber de estricta justicia prestar a 
la mujer que espera un hijo el apoyo personal, eco
nómico y social que merece la maternidad como 
valiosísima aportación al bien común; tanto más 
cuando las circunstancias de una determinada 
gestación resultan problemáticas por la soledad de 
la madre, por la carencia de recursos económicos 
suficientes o por otros motivos.

Por desgracia, en no pocas ocasiones, las 
mujeres gestantes, abandonadas a su propia suer
te o incluso presionadas para eliminar a su hijo, 
acuden al aborto como autoras y víctimas a la vez 
de esta violencia. Las penosas consecuencias 
-fisiológicas, psicológicas y morales- que padecen 
estas mujeres reclaman la atención y acogida 
misericordiosa de la Iglesia82.

Procreación y artificio: del hijo como “derecho" al 
ser humano como “material biológico"

Producción del hijo deseado, grave manipulación del ser 
humano.

113. Si el aborto procede del rechazo de un hijo 
no deseado, el deseo inmoderado de descenden
cia puede llevar también a graves manipulaciones 
de la vida humana en sus inicios. Es el caso de la 
llamada reproducción artificial o asistida83. La téc
nica ha hecho posible la sustitución de la procrea
ción de los hijos en el acto conyugal por su pro
ducción en el laboratorio. Estas técnicas se pre
sentan engañosamente como nuevos recursos de 
la medicina para curar la infertilidad. No; las técni
cas de la reproducción artificial propiamente no 
curan, sino que son más bien un sustitutivo de la 
relación interpersonal de procreación por la rela
ción técnica de producción de seres humanos.

No existe un “derecho a tener un hijo".
Aquí radica su inmoralidad fundamental: en 

que se viola el derecho de los hijos a ser engendrados

81 Cfr. CIC, cánones. 1398 y 1329, parágrafo 2.
82 Cfr. EV, 99.
83 Cfr. Congregación para la Doctrina de la Fe, Instrucción Donum vitae sobre el respeto de la vida humana naciente y la dignidad 

de la procreación, 22.II.1987.
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en el acto de donación interpersonal de 
los padres, de su unión en una sola carne, y se 
les convierte en objetos de producción técnica. 
Se les trata, pues, injustamente, como si no fue
ran sujetos personales, tanto en las técnicas de 
Inseminación artificial como en las de fecunda
ción “ in vitro” . El deseo inmoderado e incluso 
irracional de tener hijos conduce a primar un 
supuesto “derecho al hijo” sobre los reales dere
chos de los hijos, que son ignorados ya en el 
mismo modo de ser convocados a la existencia. 
Tal derecho al hijo no existe.

Por lo demás, los matrimonios que padecen la 
tribulación de no tener hijos deben comprender 
que el amor es siempre fecundo, y pueden encau
zar su vocación a la paternidad en otras formas de 
donación, como la adopción y otras formas de ser
vicio a los necesitados.

Graves errores de la reproducción artificial.
114. La reproducción artificial es Inmoral en sí 

misma por los motivos apuntados. Pero además 
comporta graves violaciones de la vida y de la dig
nidad de las personas, sometidas siempre de 
modo injusto a una eficacia técnica puesta al servi
cio de deseos desproporcionados, confundidos 
muchas veces con el amor verdadero.

No importa que se produzcan por miles embrio
nes llamados “sobrantes”, que son congelados y 
condenados a un destino incierto84; no importa el 
número de abortos que se producen en cada inter
vención; no importan las prácticas eugenésicas; no 
importa que se rompan las relaciones familiares 
acudiendo a donantes ajenos al matrimonio; no 
importa incluso que el niño sea condenado a nacer 
sin familia, ya que es posible que sea una persona 
sola la que lo haya encargado, y que además, 
dada la protección legal del anonimato de los 
donantes, sea privado de conocer a sus progenito
res llamados “biológicos”85. No importa nada de 
esto ni, en ocasiones, otras prácticas aberrantes; 
lo que Importa es la realización de los deseos e 
intereses de los productores de niños. Esta es, por 
desgracia, la perspectiva de la Ley española 
35/1988, sobre “Técnicas de reproducción asisti
da”, que hemos de denunciar, por tanto, como una 
ley injusta. Este progreso técnico no es en realidad 
progreso humano sino, al contrario, un gravísimo 
atentado contra la vida humana y su dignidad. No 
todo lo que es técnicamente posible es éticamente 
aceptable y bueno, aunque algunas leyes positivas 
lo permitan.

Clonación y cosificación del ser humano.
115. Desde el año 1997 la clonación viene sien

do empleada con éxito como medio de reproduc
ción de mamíferos superiores. Gracias a Dios, la 
posible utilización de esta técnica para la repro
ducción de seres humanos chocó desde el princi
pio con un fuerte rechazo en todo el mundo. Nues
tras leyes prohíben esa forma extremadamente 
impersonal de producir a nuestros semejantes 
como si fueran meros objetos de nuestro arbitrio, 
absolutamente predeterminados genéticamente y 
carentes de verdaderos padres. Pero la posibilidad 
técnica de la clonación como una sofisticada 
forma de reproducción artificial parece estar ya ahí 
y empezamos a escuchar algunas voces compla
cientes respecto de la misma, también en nuestra 
sociedad.

Embriones humanos usados como “material biológico”.
116. Las diversas formas de manipulación de la 

vida humana al ser convocada a la existencia, así 
como en las fases iniciales de ésta, ha abierto 
cada vez más el campo a su utilización como obje
to de la investigación y como medio de terapia. En 
efecto, se extiende cada vez más la increíble opi
nión de que es posible utilizar seres humanos 
como si fueran “cobayas” para el beneficio hipoté
tico o real de la ciencia y para la curación, incluso 
sólo posible, de otros seres humanos.

Por lo general se reduce esta instrumentaliza
ción criminal de la vida humana a los llamados pre
embriones, a los que -como ya hemos dicho- se 
les niega infundadamente la condición humana. 
Los miles de embriones “sobrantes” de las aplica
ciones de las técnicas de reproducción artificial 
son considerados como un magnífico “material 
biológico” para la investigación. Pero tampoco se 
excluye la producción de embriones expresamente 
destinados a ser proveedores de células. Es, en 
particular, el caso de la llamada “clonación tera
péutica” , la cual, por estos motivos, aunque sea 
falsamente presentada como benéfica, sin embar
go, desde el punto de vista ético se equipara a la 
clonación reproductiva.

Desciframiento del genoma y  exigencias éticas de la per
sona humana.

117. El anuncio reciente de la secuenciación del 
genoma humano es, de por sí, un logro científico. La 
utilización racional y ética de los conocimientos 
aportados por este descubrimiento podrá ser bene
ficiosa para la curación y para la promoción de

84 La ley española sobre “Técnicas de reproducción asistida” , 35/1988 de 22 de noviembre, prevé en su cap. IV, art. 11, que esos 
embriones dejan de tener un responsable legal a los cinco años de haber sido congelados.

85 Cfr. la Ley citada en la nota anterior, cap. III, art. 6.
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mejores condiciones de vida. Sin embargo, es nece
sario evitar que dichos conocimientos sean asocia
dos en la práctica a aplicaciones abortivas, eugené
sicas y cosificadoras de la vida humana como las 
anteriormente mencionadas. De lo contrario, lo que 
es una feliz promesa de vida, se convertirá en un 
nuevo y temible elemento de la cultura de la muerte.

3.4. El respeto y la promoción permanentes de 
la vida humana

“Toda la vida y la vida de todos": denuncia 
de cualquier violación de los derechos humanos

“Toda la vida y la vida de todos” (cfr. EV, 87).
118. La vida humana sufre amenazas y agresio

nes no sólo en su fase inicial y terminal, sino tam
bién a lo largo de todo su desarrollo en el mundo. 
En este escrito nuestra atención se fija específica
mente en esos momentos del comienzo y del fin, 
vulnerables de un modo nuevo en la llamada civili
zación de la muerte.

Sin embargo, no queremos dejar de decir una 
palabra sobre el respeto y la promoción de la vida 
en sus distintas fases. El Evangelio de la vida es 
para todos. No podemos dejar a nadie fuera de 
nuestra solicitud pastoral. Del mismo modo que 
denunciamos las violaciones del derecho a la vida 
y de la dignidad humana relacionadas con su 
comienzo y con su fin, no nos desentendemos de 
las que afectan a las otras fases de la existencia. 
La Doctrina Social de la Iglesia es una apremiante 
llamada, cada vez más actual, a la reflexión sobre 
las causas en las que radican las violaciones de los 
derechos humanos, en particular el de la vida, y a 
trabajar con verdadera eficacia para la constitución 
de un orden social amigo de la vida de todos y de 
cada persona.

Diversos atentados contra la dignidad humana y verda
dera “calidad de vida”

119. En el marco de la temática que nos ocupa, 
queremos decir que el confuso concepto de “cali
dad de vida” en el contexto de un Estado de bie
nestar, no puede ser tomado sin más como ele
mento válido de referencia para la promoción de la 
vida de todos. Sus connotaciones materialistas y 
utilitaristas dificultan que pueda ser entendido y 
llevado a la práctica como un verdadero estímulo 
para el desarrollo de todo el hombre y de todos los 
hombres. Sin embargo, este desarrollo integral es 
el que habría de constituir el horizonte válido de la 
promoción de la vida humana.

No habrá verdadera calidad de vida si se des
cuida el cultivo de la dimensión religiosa y humana 
de las nuevas generaciones y también de las

mayores. No habrá verdadera calidad de vida para 
nadie mientras haya familias afectadas por la 
pobreza, jóvenes sin posibilidad de acceder a una 
vivienda digna, ancianos solos, minusválidos mal 
atendidos, inmigrantes discriminados, así como 
tráfico de armas, de drogas y de “carne humana” 
para la prostitución. Tampoco será verdadera cali
dad de vida la que vaya de la mano de programas 
políticos tolerantes con la injusticia o promotores 
de la violencia e incluso del terrorismo como 
medio de acción política. Quien cree que la vida de 
cada ser humano es criterio supremo del verdade
ro bien común no puede permanecer pasivo ante 
situaciones como éstas.

3.5. El respeto y cuidado de la vida humana 
doliente y terminal

Sentido de toda vida humana a la luz de Cristo 
crucificado y resucitado

Vidas “sin valor o sin sentido”.
120. Cuando la existencia se rige por los crite

rios de una “calidad de vida” definida principal
mente por el bienestar subjetivo medido sólo en 
términos materiales y utilitarios, las palabras 
“enfermedad” , “dolor” y “muerte” no pueden tener 
sentido humano alguno. Si a esto le añadimos una 
concepción de la libertad como mera capacidad 
de realizar los propios deseos, entonces no es 
extraño que, en esas circunstancias, se pretenda 
justificar e incluso exaltar el suicidio como si fuera 
un acto humano responsable y hasta heroico. La 
vuelta a la legitimación social de la eutanasia, fenó
meno bastante común en las culturas paganas 
precristianas, se presenta hoy, con llamativo indivi
dualismo antisocial, como un acto más de la elec
ción del individuo sobre lo suyo: en este caso, la 
propia vida carente ya de “calidad”.

A la luz de la Pasión, Muerte y Resurrección de Jesucristo.
121. El Evangelio de la vida fortalece a la razón 

humana para entender la verdadera dignidad de 
las personas y respetarla. Unidos al misterio Pas
cual de Cristo, el sufrimiento y la muerte aparecen 
iluminados por la luz de aquel Amor originario, el 
amor de Dios, que, en la Cruz y Resurrección del 
Salvador, se nos revela más fuerte que el pecado y 
que la muerte. De este modo la fe cristiana confir
ma y supera lo que intuye el corazón humano: que 
la vida es capaz de desbordar sus precarias condi
ciones temporales y espaciales porque es, de 
alguna manera, eterna. Jesucristo resucitado pone 
ante nuestros ojos asombrados el futuro que Dios 
ofrece a la vida de cada ser humano: la glorifica
ción de nuestro cuerpo mortal.
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La esperanza de la resurrección y la Vida eterna 
nos ayuda no sólo a encontrar el sentido oculto en 
el dolor y la muerte, sino también a comprender 
que nuestra vida no es comparable a ninguna de 
nuestras posesiones. La vida es nuestra, somos 
responsables de ella, pero propiamente no nos 
pertenece. Si hubiera que hablar de un “propieta
rio” de nuestra vida, ése sería quien nos la ha 
dado: el Creador. Pero Él tampoco es un dueño 
cualquiera. Él es la Vida y el Amor. Es decir, que 
nuestro verdadero Señor -¡gracias a Dios!- no es 
nuestro pequeño “yo” frágil y caduco, sino la Vida 
y el Amor eternos. No es razonable que queramos 
convertirnos en dueños de nuestra vida. Lo sabe 
nuestra razón, que conoce la existencia de bienes 
indisponibles para nosotros, como, por ejemplo, la 
libertad, y, en la base de todos ellos, la vida 
misma. La fe ilumina y robustece ese saber.

“Evangelio del sufrimiento”: su sentido salvífico, integra
do en el amor cristiano (cfr. SD, 25-27).

122. La vida humana tiene un sentido más allá 
de ella misma por el que vale la pena entregarla. El 
sufrimiento, la debilidad y la muerte no son capa
ces, de por sí, de privarla de sentido. Hay que 
saber integrar esos lados oscuros de la existencia 
en el sentido integral de la vida humana. El sufri
miento puede deshumanizar a quien no acierta a 
integrarlo, pero puede ser también fuente de ver
dadera liberación y humanización. No porque el 
dolor ni la muerte sean buenos, sino porque el 
Amor de Dios es capaz de darles un sentido. No se 
trata de elegir el dolor o la muerte sin más. Eso es 
justamente lo que nos deshumanizaría. Lo que 
Importa es vivir el dolor y la muerte misma como 
actos de amor, de entrega de la vida a Aquél de 
quien la hemos recibido. Ahí radica el verdadero 
secreto de la dignificación del sufrimiento y de la 
muerte.

La llamada “eutanasia”: falsa compasión que mata

La llamada “eutanasia”: definición e inmoralidad.
123. Hemos de renovar la condena explícita de 

la eutanasia como contradicción grave con el sen
tido de la vida humana. Rechazamos la “eutanasia 
en sentido verdadero y propio” , es decir, “ una 
acción o una omisión que por su naturaleza y en la 
intención causa la muerte, con el fin de eliminar 
cualquier dolor”86. En cambio, no son eutanasia 
propiamente dicha y, por tanto, “no son moralmente

rechazables acciones y omisiones que no cau
san la muerte por su propia naturaleza e intención. 
Por ejemplo, la administración adecuada de cal
mantes (aunque ello tenga como consecuencia el 
acortamiento de la vida) o la renuncia a terapias 
desproporcionadas (al llamado ensañamiento tera
péutico), que retrasan forzadamente la muerte a 
costa del sufrimiento del moribundo y de sus fami
liares. La muerte no ha de ser causada, pero tam
poco absurdamente retrasada”87.

Gravísimas consecuencias de una eventual legalización 
de la eutanasia.

24. La legalización de la eutanasia es inaceptable 
no sólo porque supondría la legitimación de un 
grave mal moral, sino también porque crearía una 
intolerable presión social sobre los ancianos, disca
pacitados o incapacitados y todos aquellos cuyas 
vidas pudieran ser consideradas como “de baja cali
dad” y como cargas sociales; conduciría, como 
muestra la experiencia, a verdaderos homicidios, 
más allá de la supuesta voluntariedad de los pacien
tes, e introduciría en las familias y las instituciones 
sanitarias la desconfianza y el temor ante la depre
ciación y la mercantilización de la vida humana.

El verdadero amor cuida al enfermo

Cuidado profesional y familiar.
125. La complejidad creciente de los medios 

técnicos hoy capaces de alargar la vida de los 
enfermos y de los mayores crea ciertamente situa
ciones y problemas nuevos que es necesario saber 
valorar bien en cada caso88. Pero lo más importan
te, sin duda, es que el esfuerzo grande que nuestra 
sociedad hace en el cuidado de los enfermos, 
crezca todavía más en el respeto a la dignidad de 
cada vida humana. La atención sanitaria no puede 
reducirse a la sola técnica, ha de ser una atención 
a la vez profesional y familiar.

En nuestra sociedad, que cada día tiene mayor 
proporción de personas ancianas, las instituciones 
geriátricas y sanitarias -especialmente las unida
des de dolor y de cuidados paliativos- han de estar 
bien coordinadas con las familias y éstas, por su 
parte, ya que son el ambiente propio y originario 
del cuidado de los mayores y de los enfermos, han 
de recibir el apoyo social y económico necesario 
para prestar este impagable servicio al bien 
común. La familia es el lugar natural del origen y 
del ocaso de la vida. Si es valorada y reconocida

86 EV, 65.
87 Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española, Declaración La eutanasia es inmoral y  antisocial, 19.II.1998, n. 6.
88 Cfr. Comité Episcopal para la Defensa de la Vida, Conferencia Episcopal Española, La Eutanasia. 100 cuestiones y respuestas 

sobre la defensa de la vida humana y la actitud de los católicos, Madrid 1993.
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como tal, no será la falsa compasión, que mata, la 
que tenga la última palabra, sino el amor verdade
ro, que vela por la vida, aun a costa del propio 
sacrificio.

3.6. La protección legal de la vida humana

El derecho a la vida, fundamento del Estado de 
Derecho

Derecho a la vida, base del Estado de Derecho.
126. El derecho a la vida, como derecho primario 

y fundamental sobre el que se asientan los demás 
derechos, ha de ser especialmente protegido por la 
ley. Lo que está en juego es un bien de la máxima 
relevancia social. La determinación del alcance real 
de dicho derecho y su adecuado respeto no es algo 
secundario en la vida social, sino una de las piedras 
de toque de la legitimidad y de la justicia de la confi
guración jurídica del Estado de derecho.

Justicia legal fundamentada en la dignidad de toda per
sona humana.

127. Cuando afirmamos que en España no 
todas las leyes que regulan la protección del dere
cho a la vida son leyes justas, no estamos ponien
do en cuestión la organización democrática de la 
vida pública ni estamos tratando de imponer una 
concepción moral privada al conjunto de la vida 
social. Sostenemos sencillamente que las leyes no 
son justas por el mero hecho de haber sido apro
badas por las correspondientes mayorías, sino por 
su adecuación a la dignidad de la persona humana.

No identificamos el orden legal con el moral. 
Somos, por tanto, conscientes de que, en ocasio
nes, las leyes, en aras del bien común, tendrán que 
tolerar y regular situaciones y conductas desorde
nadas. Pero esto no podrá nunca ser así cuando lo 
que está en juego es un derecho fundamental, 
como es el derecho a la vida. Las leyes que toleran 
e incluso regulan las violaciones del derecho a la 
vida son gravemente injustas y no deben ser obe
decidas. Es más, esas leyes ponen en cuestión la 
legitimidad de los poderes públicos que las elabo
ran y promulgan. No cabe la resignación ante 
estas legislaciones inhumanas89. Es necesario 
denunciarlas y procurar, con todos los medios 
democráticos disponibles, que sean abolidas o 
modificadas.

El derecho a la objeción de conciencia

La objeción de conciencia, derecho humano.
128. En un asunto tan importante ha de quedar 

claro, también legalmente, que las personas que 
se pueden ver profesionalmente implicadas en 
situaciones que conllevan ataques “ legales” a la 
vida humana, tienen derecho a la objeción de con
ciencia y a no ser perjudicadas de ningún modo 
por el ejercicio de este derecho. Ante el vacío legal 
existente se hace más necesaria hoy la regulación 
de este derecho fundamental90.

El niño no nacido: de la desprotección 
a la utilización

Desprotección legal del nasciturus.
129. Como hemos señalado ya, en nuestro orde

namiento jurídico existen profundas incoherencias 
que afectan gravemente a la necesaria protección 
de la vida humana. El origen de esta situación se 
debe al peso excesivo de un cierto positivismo legal 
que abandona la racionalidad interna de las leyes en 
aras de las “preferencias sociales” , muchas veces 
manipuladas Ideológicamente. No nos referimos 
sólo a la Ley despenalizadora del aborto91 que, ade
más, lamentablemente, en su interpretación y apli
cación por distintos gobiernos y administraciones, 
resulta ser una verdadera legalización que posibilita 
en la práctica el aborto libre. Son preocupantes 
también algunas sentencias del Tribunal Constitu
cional sobre la protección legal que se ha de dar a 
los embriones humanos. Tras un primer reconoci
miento de una “cierta protección” del nasciturus92, 
se ha abierto posteriormente el campo a la simple 
“utilización” del mismo con fines absolutamente aje
nos a él93. ¿Cabe mayor desprotección?

3.7. La pastoral de la Iglesia y la protección de 
la vida humana

“El Pueblo de la vida y para la vida”

La Iglesia, Pueblo de la vida y para la vida.
130. La Iglesia se comprende a sí misma cada 

vez con más claridad como el Pueblo de la vida y 
para la vida94. A ella le ha sido confiado el Evange
lio de la vida y tiene, por tanto, como misión sagrada

89 Cfr. Juan Pablo II, Discurso en el V aniversario de la EV, 14.II.2000.
90 Cfr. EV, 89.
91 Ley 8/1985, de 5 de junio.
92 Sentencia 53/1985, de 11 de abril.
93 Sentencia 116/1999, de 17 de junio, que se refiere a la ya mencionada Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre “Técnicas de 

reproducción asistida” .
94 EV, 78-79.

45



la defensa y la promoción de la vida humana. 
Es una misión que abarca todo el abanico de 
situaciones por las que atraviesa la vida del hom
bre, que ha de ser acogida, educada y cuidada en 
todo momento. A dicha misión pertenece no sólo 
el anuncio profético del Evangelio de la vida, sino 
también el fortalecimiento y la curación del vivir 
humano por los Sacramentos y la asistencia soli
darla de la caridad.

Gran colaboración a favor de una cultura y una civiliza
ción de la vida.

131. La Iglesia sabe que no está sola en su 
misión de promoción de la vida. Aunque algunos 
de los elementos de su misión son específicamen
te suyos, en otros muchos colabora con personas 
e instituciones que trabajan también en la cons
trucción de la civilización del amor. Es necesario 
no perder de vista este horizonte del trabajo reali
zado en cooperación por una causa -el respeto y 
la promoción de la vida humana- que es de todos.

En los diversos espacios sociales donde actúan los fieles 
laicos.

132. El anuncio y la puesta en práctica del 
Evangelio de la vida corresponde de modo particu
lar a los laicos. A ellos les toca llevarlo, en primer 
lugar, a sus familias y, luego, en el ejercicio de su 
profesión, a los diferentes ámbitos de la sociedad. 
Es el planteamiento de la propia vida como misión 
dirigida, más allá de los legítimos intereses particu
lares, a la valoración de toda vida humana. Lo cual 
alcanza un relieve especial en aquellas tareas que 
afectan directamente a la atención de la vida en 
momentos claves: la asistencia sanitaria, la educa
ción, el mundo del trabajo o la acción política.

CAPÍTULO 4: CULTURA DE LA FAMILIA Y DE 
LA VIDA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PORVENIR DE NUESTRA CIVILIZACIÓN

4.1. La familia y la vida, bienes fundamentales 
de la persona y de la sociedad

Contribuir a una cultura de la familia y de la vida

Misión de toda la Iglesia: contribuir a una auténtica cultu
ra de la familia y de la vida.

133. Hemos visto las esperanzas y las dificulta
des que encuentra el evangelio de la familia y de la 
vida en nuestro tiempo. Nuestro anuncio es inse
parable de nuestra misión. Para volver a hacer cre
íble el amor fiel y el aprecio de la vida humana en

todo su desarrollo hemos de saber vivirlo y saber 
construir una verdadera cultura de la familia y de la 
vida. Es el desafío que se abre a la nueva evangeli
zación como respuesta a la mirada de fe a nuestro 
tiempo.

Protagonismo social de las familias.
134. Esta decisión supone devolver a las fami

lias su capacidad de construirse en medio de cir
cunstancias a veces adversas, hacerlas conscien
tes del propio protagonismo en la comunión de 
personas que quieren vivir y del modo como su 
amor mutuo hace surgir una variedad de iniciativas 
para realizarlo. Supone, también, tener en cuenta 
los medios adecuados para el reconocimiento 
público de la Importancia de la familia en la confi
guración de la sociedad. Es necesario que todos 
los hombres y mujeres de nuestro tiempo sean 
conscientes de que están convocados a colaborar 
en esta tan noble como Indispensable tarea.

Leyes e instituciones públicas que defiendan los dere
chos de las familias.

135. Igualmente, la vida humana no sólo debe 
ser acogida con amor en el interior de la familia 
como el don más grande de Dios; también se debe 
buscar su defensa explícita en las leyes que confi
guran nuestro ordenamiento social. Si falta una 
adecuada defensa de la vida y no se respeta el 
valor sagrado de cada vida humana, constitutivo 
básico del bien común social, las relaciones socia
les se resienten y quedan a merced de un relativis
mo amenazador. La función social de las familias 
está llamada a manifestarse también en la forma 
de intervención política, es decir, en que las leyes e 
instituciones del Estado sostengan y defiendan los 
derechos y los deberes de la familia.

136. Defender y promover la familia y la vida 
humana es la tarea que se abre a nuestra Iglesia 
en el comienzo del s. XXI como un camino largo, 
pero cargado de esperanza en la construcción del 
futuro95.

4.2. Promoción de políticas familiares adecuadas

La familia, reconocida en su verdadera identidad y 
aceptada como sujeto social

Reconocimiento de su identidad y función social.
137. “La familia es una comunidad de personas, 

la célula social más pequeña, y como tal es una 
institución fundamental para la vida de toda socie
dad. La familia como institución, ¿qué espera de la

95 Cfr. NMI, 47. 51.
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sociedad? Ante todo que sea reconocida en su 
identidad y aceptada en su naturaleza de sujeto 
social”96. Esta afirmación de Juan Pablo II es clave 
para mostrar qué se entiende por “política familiar 
adecuada” como fundamento del reconocimiento y 
promoción efectiva del papel de la familia en la 
sociedad. Tal como lo presenta la Iglesia consiste 
en dos elementos muy sencillos: saber reconocer 
la identidad propia de la familia y aceptar efectiva
mente su papel de sujeto social.

4.2.1. Identidad familiar en el contexto social

El matrimonio natural, bien para toda la sociedad

Basada en el matrimonio natural.
138. Por reconocimiento de la identidad familiar 

nos referimos a la fundada en un legítimo matrimo
nio y abierta a la descendencia. Es la realidad bási
ca que articula las relaciones personales primeras, 
en ellas están inscritas los derechos fundamenta
les de la persona: a nacer en el seno de una familia 
con un padre y una madre, a vivir una fraternidad 
real con sus hermanos, a poder confiar en estas 
relaciones como medios válidos de crecimiento 
personal.

No estamos hablando sino de lo que se corres
ponde con el deseo de la inmensa mayoría de las 
personas. Éstas tienen el derecho de que se les 
reconozca la especificidad de su proyecto de vida 
y se les ayude en su realización.

Bien fundamental para la sociedad.
139. Esta reclamación se basa en el hecho fun

damental de que la familia es un bien singular para 
la sociedad por su misma existencia y por el desa
rrollo de los bienes que la conforman en su interior. 
En ella se gestan el primer respeto a la dignidad de 
la persona y sus derechos empezando por el dere
cho a nacer y terminando en la dignificación del 
momento de la muerte. No es un mero producto 
cultural que el Estado puede conformar a su volun
tad, sino una institución natural anterior a cualquier 
otra comunidad, incluida la del Estado97.

Capacitar para el matrimonio.
140. Este hecho supone en primer lugar el reco

nocer como familia la fundada en el matrimonio. 
Por eso, se debe ayudar a las personas a llegar al 
matrimonio con un auténtico proyecto de vida y 
una capacidad personal de llevar adelante tal pro
yecto. Igualmente se debe respetar al matrimonio

en lo que concierne a la disposición a tener hijos 
por medio de sus relaciones conyugales.

En todo lo que corresponde a la comunicación 
de los bienes fundamentales que se produce en la 
familia como son la educación, la herencia, los ser
vicios sociales, el cuidado de los niños y ancianos, 
se ha de tener en cuenta la realidad familiar. La 
familia es la primera escuela de sociabilidad del 
hombre y debe fomentarse ya que lo es por su 
esencia. Para poder realizar esto debe contar con 
los medios adecuados para mantener y promover 
las relaciones familiares: vivienda, trabajo, posibili
dad de reunir la familia, medios de educación.

Legislaciones en contra y a favor de la familia

Legislaciones injustas que conceden el estatuto del matri
monio y  de la familia a realidades que lo no son.

141. Si la familia reclama el que le dejen ser lo 
que es, esto supone también que no se la equipare 
con otras realidades que no tienen la misma identi
dad. Nos referimos con ello sobre todo a las deno
minadas “parejas de hecho”. Observamos una alar
mante tendencia a conceder derechos a este tipo 
de convivencia en un régimen de igualdad con la 
familia fundada en el matrimonio. Es necesario acla
rar lo que este hecho significa.

Tratar como iguales realidades desiguales es 
una injusticia. No es posible equiparar la realidad 
del compromiso público en un matrimonio con los 
derechos y obligaciones que contraen ante la 
sociedad, a la mera unión de hecho de dos perso
nas sin ninguna responsabilidad ante nadie. No 
valorar la confianza y el compromiso personal en el 
ámbito social es un profundo debilitamiento del 
entramado social básico y una falsificación funda
mental de los deseos reales de las personas que 
contraen matrimonio sin que la sociedad les apoye 
de modo real.

La familia estructura la sociedad y le aporta grandes bienes.
142. El modo más evidente de comprobar lo 

anterior es repasar los bienes que la sociedad reci
be de una familia bien estructurada en compara
ción con cualquier otro modo de convivencia. No 
es lo mismo formar un lugar que acoge una des
cendencia y se la educa, que una pareja cerrada a 
ella por principio. No es lo mismo asumir una res
ponsabilidad civil en el cuidado y formación de las 
personas que la integran que dejar en una ambi
güedad la posibilidad de tales circunstancias en un 
futuro.

96 CF, 17.
97 Cfr. CDF, introd., D: «La familia, sociedad natural, existe antes que el Estado o cualquier otra comunidad y posee unos derechos 

propios que son inalienables.»

47



La familia, acreedora de protección legal y social.
La protección social y legal hacia una institu

ción debe estar en correlación con los beneficios 
que la sociedad recibe de tal comunidad de perso
nas. La tolerancia que puede darse hacia otro tipo 
de realidades no puede entenderse como una arbi
traria igualdad. Esto no sería neutralidad, sino par
tidismo anti-matrimonio y anti-familia: estamos 
ante una falsa equiparación social de realidades 
distintas. De este modo se olvida la estructuración 
misma de la sociedad. La presión que se observa 
a veces en pro de esta paridad procede más de 
una insistencia ideológica de grupos de presión 
interesados -algunos con gran capacidad econó
mica- que de la relevancia real del tema98.

La familia confiere a la sociedad su más precioso bien: 
los hijos y su educación.

143. Un bien fundamental que recibe la socie
dad de la familia son los hijos. Es un elemento 
principalísimo del progreso social y se le debe 
reconocer a las familias que generosamente los 
engendran y educan. Es necesario tener en cuenta 
la relación entre familia y educación en lo que se 
refiere a ofrecer una familia a aquellos niños que 
por distintas circunstancias no la tienen. En el 
tema de la adopción hay que tener en cuenta los 
derechos del niño por encima de la voluntad de los 
padres. En la actualidad existe una dificultad exce
siva para que una familia pueda adoptar un niño en 
España.

4.2.2. La familia como sujeto social

Protagonismo social de la familia

Sociedad “soberana", sujeto de derechos fundamen
tales.

144. La importancia de la Institución familiar en 
el ámbito social está en el hecho de que es sujeto 
de derechos fundamentales. No es sujeto de dere
chos sólo la persona individual sino también la 
comunidad de personas. De aquí la importancia de 
la Declaración de los derechos de la familia que 
hizo la Santa Sede (25.XI.1983). Las iniciativas que 
toman las familias en el campo que les corresponde

gozan de una prioridad sobre la planificación 
estatal y deben ser amparadas por el Estado99.

De este modo se puede decir que la familia es 
una “sociedad prim ordia l” y, en cierto modo, 
“soberana”100. Por eso, el papel del Estado en una 
“política familiar adecuada” debe seguir el princi
pio de subsidiariedad respecto a las iniciativas 
familiares. Sólo así se vence una excesiva “buro
cratización” de la sociedad que se puede hacer así 
más familiar en las relaciones de sus miembros.

Facilitar su tarea social.
145. Resulta superfluo decir que la política fami

liar no puede reducirse a una mera ayuda económi
ca, supone y exige ante todo una tarea de evitar 
trabas y de favorecer la capacidad de iniciativa de 
las familias. Es caer en la cuenta de la potencialidad 
del bien que la familia genera por sí misma y pro
moverla desde sí misma. No se puede hacer esto 
sin considerar la singularidad y dinamismo familiar 
que no puede ser violentado. De este modo, se 
percibirá mucho más la especificidad de la familia 
respecto a las otras realidades que quieren compa
rarse a ella. Para toda esta labor se ha de tener en 
cuenta y favorecer el asociacionismo familiar como 
modo de vertebrar la sociedad y estar atento a los 
legítimos intereses que reclaman.

Algunos derechos fundamentales de la familia.
146. Como presentación de los distintos cam

pos en los que la familia es generadora de sociabi
lidad y, por ello, poseedora de derechos, podemos 
mencionar brevemente los derechos fundamenta
les de la familia: el derecho a unas condiciones 
económicas que le aseguren un nivel de vida apro
piado a su dignidad; a unas medidas de seguridad 
social; a un orden social y económico en el que la 
organización del trabajo permita a sus miembros 
vivir juntos y que no sea obstáculo para el bienes
tar; a la salud y estabilidad de la familia; así como 
a una remuneración del trabajo que sea suficiente 
para fundar y mantener dignamente una familia; al 
reconocimiento del trabajo de la madre en casa, a 
una vivienda digna; el derecho de los padres a la 
educación de sus hijos, a unos medios de comuni
cación respetuosos con la institución familiar. Son 
los requerimientos básicos que toda auténtica 

96 Pontificio Consejo para la Familia, Familia, matrimonio y  “uniones de hecho”, 11XI.2000, n. 16: “Respecto a los reciente intentos 
de equiparar familia y uniones de hecho, incluso homosexuales (conviene tener presente que su reconocimiento jurídico es el primer
paso hacia la equiparación), es preciso recordar a los parlamentarios su grave responsabilidad de oponerse a ellos, puesto que los
legisladores, y en particular los parlamentarios católicos, no podrían cooperar con su voto a esa clase de legislación, que, por ir contra 
el bien común y la verdad del hombre, sería propiamente inicua. Estas iniciativas legales presentan todas las características de dis
conformidad con la ley natural que las hacen incompatibles con la dignidad de la ley” . Cfr. CDF, art. 1, c.

99 Cfr. CDF, art. 9: «Las familias tienen el derecho de poder contar con una adecuada política familiar por parte de las autoridades 
públicas, en el terreno jurídico, económico, social y fiscal, sin discriminación alguna.» En el resto del artículo se exponen pormenoriza
damente las claves de esta política.

100 Cfr. CF, 17.
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política familiar debe tener en cuenta e intentar legíti
mamente satisfacer.

4.3. Algunos ámbitos esenciales de una política 
familiar en la actualidad

Criterios básicos.
147. Al dirigirnos a los poderes públicos no pre

tendemos -no nos corresponde- sugerir solucio
nes técnicas a los complejos problemas que una 
política familiar entraña.

Nos limitaremos a señalar a la luz del Evangelio 
de la familia y de la vida y de la misma luz natural de 
la recta razón algunos puntos y criterios fundamen
tales. Entre estos requerimientos básicos queremos 
prestar una especial atención a los siguientes.

4.3.1. La vivienda

Espacio vital para el hogar familiar

Un hogar adecuado y asequible para cada familia.
148. Comenzamos destacando la necesidad de 

plantear una política de vivienda familiar. Es 
imprescindible para la vida familiar un lugar ade
cuado donde desarrollarse y fundar el hogar. La 
casa es signo y presencia del necesario ámbito de 
intimidad de cada persona, un espacio para la vida 
en comunión.

Estos momentos de expansión económica han 
sido acompañados por una especulación inmobiliaria 
en beneficio de bancos, ayuntamientos y empresas 
constructoras que encarecen artificialmente la cons
trucción. Se ha mejorado la dignidad de la casa res
pecto a tiempos anteriores; sin embargo, resultan 
actualmente un peso enorme para la economía fami
liar, sobre todo de los matrimonios jóvenes. Son 
actualmente una causa del retraso de la edad de 
contraer matrimonio y del miedo a tener hijos, pues 
son necesarios en la mayor parte de los casos dos 
sueldos para sostener la economía familiar y el tra
bajo de la mujer está muchas veces amenazado en 
el caso de quedarse embarazada.

Todavía el tamaño de las viviendas está confi
gurado para una determinada concepción de la 
familia y dificulta la familia amplia y la presencia de 
las personas mayores en la convivencia del hogar.

4.3.2. La educación

Los padres, primeros educadores

Facilitar la tarea educativa de los padres.
149. Una familia que no toma la educación 

como la guía principal de su convivencia es una

familia sin alma. La eventual inhibición de los 
padres en la educación de sus hijos es un signo de 
falta grave de la vitalidad familiar.

Esta misión de los padres no está facilitada por 
el sistema educativo vigente. En primer lugar, por 
la fragmentación del programa educativo que se 
plantea sin una adecuada concepción de la forma
ción integral de la persona. Las dificultades cre
cientes de la convivencia en los centros educativos 
así lo demuestra. Se tiende a veces a preparar a 
técnicos expertos más que a personas capaces.

En segundo lugar, por el escaso papel que se 
concede a los padres en la elección del centro 
según el ideario que se le ofrece. Al respecto se ha 
de recordar el derecho constitucional a la elección 
de centro educativo por parte de los padres.

Libertad de enseñanza, incluida la religiosa

Derecho de los padres a la libertad de enseñanza.
150. Si ha sido un logro la escolarización infantil 

plena no ha corrido pareja la mejora de la calidad 
de la enseñanza y se han multiplicado las dificulta
des a la hora de subvencionar la escuela concerta
da, como si fuera una concesión que se da y no un 
derecho que se reconoce. El pluralismo social 
debe tener su primera expresión en el ámbito edu
cativo so pena de convertirse en un eslogan sin 
contenido.

El derecho a la enseñanza de la religión, suscri
to en los acuerdos con la Santa Sede, es también 
un derecho -humano y constitucional- de los 
padres que debe ser reconocido. La religión es una 
dimensión imprescindible de la formación de una 
persona e incluye una transmisión de conocimien
tos que se ha de integrar en el conjunto de saberes 
que se enseñan en el sistema educativo. La ense
ñanza religiosa es así parte inalienable de la liber
tad religiosa, derecho humano fundamental.

4.3.3. Los medios de comunicación social

Verdadero servicio social. Responsabilidad 
formativa

Un servicio social de creciente importancia.
151. Uno de los factores que hoy más influye en 

la vida social, particularmente en la familia y, den
tro de ella, en los más pequeños, son los medios 
de comunicación social. La nuestra es la llamada 
sociedad de la información, pues “el cambio que 
hoy se ha producido en las comunicaciones supo
ne, más que una simple revolución técnica, la 
completa transformación de aquello a través de lo 
cual la humanidad capta el mundo que le rodea y

49



que la percepción verifica”101. De todo ello se deri
va la gran responsabilidad moral y social de cuan
tos intervienen en las comunicaciones sociales, a 
fin de que ésta sea conforme a la dignidad de la 
persona humana y el bien común.

Esto sólo será posible cuando, partiendo de la 
concepción de la comunicación social como servi
cio social, se prime en los medios la defensa de la 
vida, la promoción de los valores humanos, cultu
rales y familiares, y la propuesta de modelos de 
vida que los encarnen, y se deje de lado la visión 
mercantilista de la comunicación, que únicamente 
persigue la consecución de la máxima rentabilidad 
-económica o política- con los mínimos costos y 
para las mayores audiencias posibles.

Grave responsabilidad de los empresarios de la comuni
cación y los informadores, de la Administración y de las 
propias familias.

152. Esta concepción economicista de la comu
nicación, aunque respete de manera formal la plu
ralidad informativa, está provocando en nuestro 
país la concentración de empresas que se consti
tuyen en auténticos oligopolios mediáticos -no 
exentos de las correspondientes tutelas políticas 
afines-, los cuales imponen en los contenidos, de 
manera predominante, sus líneas Ideológicas, ade
más de dificultar el ejercicio real del derecho de 
información, especialmente para los más débiles.

Estas ideologías, como ya hemos señalado, 
afectan en particular a la familia y la vida, por lo 
que hemos de hacer un llamamiento a la responsa
bilidad moral que les concierne a los empresarios 
de la comunicación y a los informadores, especial
mente a los católicos, para que realicen una comu
nicación social conforme a la dignidad de la perso
na humana y a los valores que la sustentan.

La familia tiene derecho, además, a una espe
cial protección de la intimidad y a que sus miem
bros, sobre todo los menores de edad, reciban una 
particular protección frente a la violencia y la por
nografía, que aunque rechazadas socialmente, son 
toleradas impunemente, de hecho, en muchos for
matos mediáticos que contribuyen a su perniciosa 
difusión e influencia.

Aunque la preservación de la calidad ética y 
estética en los medios de comunicación social es 
tarea de todos, la Administración pública tiene 
especial obligación de hacerlo y que sea respetada 
en ellos la dignidad humana, arbitrando las medi
das legales necesarias y vigilando su cumplimien
to, especialmente en lo que se refiere a la

protección de la infancia y juventud, por otro lado impe
rada por la Constitución española (art. 20,4).

Todas estas necesarias medidas de protección 
en relación a los medios de comunicación, serían 
en gran parte ineficaces, sin la cuota de responsa
bilidad que ha de asumir también el público, 
mediante “un sano y maduro sentido crítico que, 
para los católicos, ha de estar guiado por la doctri
na de la Iglesia. Especial misión tienen, en este 
sentido, los padres y educadores, sin olvidar a la 
propia comunidad cristiana. Las exigencias éticas 
y morales de la comunicación social no pueden 
estar ausentes de los contenidos didácticos de la 
Catequesis y enseñanza religiosa de niños y jóve
nes, y de las materias formativas de los futuros 
esposos o de las escuelas de padres”102.

“ Por el bien de sus hijos, y por el suyo, los 
padres deben aprender y poner en práctica su 
capacidad de discernimiento como telespectado
res, oyentes y lectores, dando ejemplo en sus 
hogares de un uso prudente de los medios de 
comunicación. De acuerdo con la edad y las cir
cunstancias, los niños y los jóvenes deberían ser 
introducidos en la formación respecto a los medios 
de comunicación, evitando el camino fácil de la 
pasividad carente de espíritu crítico, la presión de 
sus coetáneos y la explotación comercial. Puede 
ser útil a las familias -padres e hijos juntos- reunir
se en grupos para estudiar y discutir los problemas 
y las ventajas que plantea la comunicación 
social”103.

Junto a las necesarias reservas, antes apunta
das, los medios de comunicación presentan, por 
otro lado, una gran cantidad de posibilidades for
mativas y divulgativas, muchas de ellas al alcance 
de todos, para contribuir a extender el valor de la 
familia, como esperanza de la sociedad y santuario 
de la vida.

4.3.4. El régimen fiscal

Valorar los esfuerzos de la familia 

Discriminación.
153. Es importante que se reconozca el bien 

que genera la unidad familiar en la medida que 
realiza toda una serie de atenciones a sus miem
bros. De otro modo, estos cuidados cargan peno
samente sobre los servicios sociales y la economía 
general. En cambio se puede decir que, en la 
actualidad, la familia está en la práctica penada-

101 Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales. Instrucción Pastoral Aetatis Novae, 22.II.1992, n. 4.
102 Comisión Episcopal de M edios de Comunicación Social. Mensaje para la XXXV Jomada Mundial de las Comunicaciones Sociales, 

29.IV.2001, n. 6.
103 Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales, Ética en las comunicaciones sociales, 4.VI.2000, n. 25.
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fiscalmente frente a los que no viven en una convi
vencia familiar establecida.

Ayudas.
Para solucionar esta desproporción no basta un 

plan dirigido únicamente a primar económicamente 
el número de hijos. Hay que buscar también otros 
incentivos que muestren la capacidad interna de las 
familias. Pero mantener este régimen discriminatorio 
supone cargar un gran peso sobre la familia.

Reconocer su función social, como es la atención a 
niños, enfermos y ancianos

154. Detrás de los incentivos económicos debe 
existir ante todo la valoración de la función magnífica 
de atención de la familia a sus miembros en especial 
los que están enfermos y debilitados como ocurre 
con los ancianos. Hay que agradecer la generosidad 
de esas familias que con enorme esfuerzo y escasa 
ayuda llevan a cabo esta callada tarea, con una 
mención especial para las familias numerosas.

4.3.5. La estructura laboral

Armonizar profesión y familia

Armonización del trabajo con la vida familiar.
155. El trabajo humano es una fuente fundamen

tal de realización de la persona y de su vocación de 
servicio a la sociedad. Son de alabar los esfuerzos 
realizados en los últimos años para crear puestos 
de trabajo y compatibilizar la vida laboral con la 
familiar. Precisamente uno de los campos en los 
que más cambios se han vivido y se prevén en un 
futuro es el mercado laboral. La incorporación cada 
vez mayor de la informática y la especialización de 
los trabajos debe conducir a una política más imagi
nativa capaz de ofrecer unos horarios más flexibles 
y adaptados a una mejor convivencia familiar.

Es necesario continuar en esta dirección, pues 
existe actualmente un abuso en las condiciones de 
trabajo que no toman en cuenta la necesaria aten
ción familiar. La posibilidad de un empleo estable y 
no precario es un requisito para poder fundar una 
familia con un mínimo de seguridad.

Así como con la maternidad.
156. Uno de los puntos principales es el trabajo 

de la mujer, en especial lo que concierne a la defen
sa efectiva de su posición menos competitiva cuan
do ha de hacerla compatible con la maternidad. 
Frente a esta postura, se ha revalorizar la materni
dad como un bien social de primera magnitud.

Dentro de la convivencia familiar no se puede 
olvidar el valor de los trabajos familiares y la atención 
a los niños y enfermos. En este sentido se pueden

plantear nuevas iniciativas como el salario del ama 
de casa o una versión renovada del salario familiar.

4.3.6. El sistema sanitario y los servicios 
sociales

Integración con la familia

Coordinación entre servicios sanitarios y familia.
157. Posiblemente, el campo que ha tenido 

mayores mejoras en nuestro tiempo ha sido la 
sanidad. La universalización de los seguros socia
les y de la atención sanitaria y la efectividad de los 
tratamientos es uno de los bienes más notables de 
nuestra sociedad.

Pero en esta línea de mejora, hay que acuciar la 
coordinación de la medicina hospitalaria con los 
cuidados familiares. Este tema es especialmente 
urgente en el caso de los ancianos, minusválidos y 
enfermos crónicos. Es un punto muy importante 
para la humanización de nuestra sociedad en el 
aprecio por la vida que sufre.

La esterilización

Grave extensión de la esterilización contraceptiva.
158. En lo que corresponde a la atención médica 

a las madres en su regulación de la fertilidad se 
aprecia una prevención excesiva respecto al número 
de hijos, se insiste en ello de un modo inconsiderado 
a las familias y se llega incluso a proponer directa
mente el recurso a la esterilización. No se hace esto 
por un criterio médico, sino que es una claudicación 
de la medicina a la ideología dominante.

Valoración de las personas mayores

Atención a los ancianos. 159. Han crecido 
mucho la variedad y efectividad de los servicios 
sociales que se ofrecen para paliar los problemas 
que surgen por las deficiencias del sistema de 
reparto de riqueza. Pero todavía existen deficien
cias manifiestas. Un punto en el que hay que insis
tir es en el de la ayuda al cada vez mayor número 
de ancianos; faltan plazas en residencias o son 
muy caras. Se ha de extender todavía más la aten
ción domiciliaria y humana a estas personas.

En vez de promiscuidad, auténtica educación 
sexual para el amor verdadero

Mera información técnica sobre la sexualidad sin referen
tes éticos.

160. Hemos de incluir una palabra sobre los ser
vicios sociales que están dirigidos directamente a la
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juventud o a la orientación familiar. Hemos de 
lamentar en muchos casos la falta de un plan verda
dero de formación de personas y, en cambio, adver
timos un interés ideológico en una información téc
nica sesgada en el campo sexual que no contribuye 
a la solución de los problemas sino a agravarlos.

Falta una atención integral de los problemas 
personales y la “cuestión moral” en muchos casos 
se resuelve con la información sobre la aplicación 
de “medios seguros” para evitar la concepción.

Campañas perversas.
161. Un ejemplo claro es el tipo de campañas 

que se usan para evitar los embarazos en adoles
centes sin ningún plan de educación afectiva de los 
mismos; otro ejemplo es la información parcial que 
se ha dado sobre el S ida fundada erróneamente en 
una falsa seguridad absoluta del “preservativo” 
como medio de evitar el contagio.

No podemos dejar de mencionar aquí la difu
sión, comercialización, prescripción y uso de la “ la 
píldora del día siguiente” que, ante una desinfor
mación que lo quiere ocultar, reiteradamente 
hemos calificado de práctica moralmente reproba
ble por ser un producto abortivo104.

Auténtica educación afectivo sexual.
Sólo una auténtica educación integral que trate 

a fondo el problema moral puede ser una respues
ta adecuada a los problemas de los jóvenes de 
hoy. En vez de “ informar” al adolescente y al joven 
dejándole solo ante los problemas que le superan, 
hay que saber acompañarlo y animarlo en esos 
momentos claves de su vida. Para que asuma su 
responsabilidad es muy conveniente fomentar el 
asociacionismo juvenil que incluya un ideario de 
formación integral de la persona por medio de la 
asunción de responsabilidades en la realización de 
actividades apropiadas. De este modo se ayudaría 
a superar una creciente pasividad de los jóvenes 
respecto a los problemas sociales.

4.3.7. La integración de los emigrantes

Sociedad acogedora. Reagrupación familiar 

Sociedad integradora.
162. La inmigración es uno de los problemas 

emergentes en nuestra sociedad. Las previsiones 104

inmediatas son de una amplísima extensión de este 
fenómeno. Es una actitud humanitaria acoger a las 
personas verdaderamente necesitadas, aunque es 
necesario un marco legal que Impida los abusos y 
ayude a resolver las situaciones, no puede estar moti
vada únicamente por criterios económicos parciales.

Hemos de recordar al respecto que hay que 
tender a la reagrupación de las familias de los 
inmigrantes para que esta situación, en verdad difí
cil, no se agrave con la separación de la conviven
cia familiar.

Se ha de facilitar a los inmigrantes el acceso a los 
derechos sociales que, a su vez, serán un medio de 
integración social. Si no somos capaces de construir 
una sociedad integrada estaremos abocados a una 
“sociedad de guetos”. En nosotros está el formar un 
modelo u otro. Los cristianos hemos de trabajar por 
la real integración de los inmigrantes.

4.3.8. Algunas situaciones que necesitan una 
especial protección

Familias numerosas

Valorar y apoyar las familias numerosas.
163. En justicia hemos de insistir en dos realida

des familiares que necesitan una especial atención 
en las políticas familiares. La primera se refiere a las 
familias numerosas cuya existencia es un bien para 
la sociedad y revelan la generosidad de sus padres 
en su formación y mantenimiento. Actualmente pare
cen encontrarse ante una sociedad hostil que las 
mira como sin fueran algo extraño, incluso como si 
representaran unos valores ajenos a esta sociedad. 
Es necesario superar estos prejuicios que sólo indi
can la fuerte ideologización de muchas personas 
incapaces de percibir y alegrarse del bien sin más.

Además, se sienten marginadas al comprobar que 
en las planificaciones sociales, ya sean de vivienda, 
como de ayudas a la educación, como de aportación 
fiscal, no se las tiene en cuenta. Esto sí que es un 
modo de ignorar los beneficios que ellas aportan.

Personas viudas o solas

Atender los problemas de las personas viudas.
164. También hay que hacer mención de los 

viudos, las viudas y de todas aquellas situaciones

104 Cfr. Conferencia Episcopal Española, Nota de la Subcomisión para la Familia y la Defensa de la V ida Sobre la “píldora del día 
siguiente", 12.XII.2000; Conferencia Episcopal Española, Nota de la Asamblea Plenaria, La “píldora del día siguiente”: nueva amenaza 
contra le vida, 27.IV.2001. A propósito de la RU-486, cfr.: Conferencia Episcopal Española, Declaración de la Comisión Permanente, El 
aborto con píldora es también un crimen, 17.VI.1998. Sobre el tema, véase también: Conferencia Episcopal Española, Subcomisión 
para la Familia y la Defensa de la Vida, El aborto. 100 cuestiones y respuestas sobre la defensa de la vida y la actitud de los católicos, 
25.III.1991, nn. 3-14.
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en las que, por diversas causas, recae el peso de 
llevar adelante una familia en una única persona. 
La falta de la complementariedad del otro cónyuge 
se nota aquí en toda su fuerza, con el dolor que 
supone el encontrarse en tal situación.

Es necesario que llegue a ellos la ayuda ade
cuada para que puedan promover su familia dig
namente. Para ello es necesario que cuenten con 
una economía familiar suficiente que permita a 
una persona sola alternar el trabajo y el gobierno 
de un hogar. Pero todavía más la ayuda humana 
de cercanía y apoyo en su soledad. Es un claro 
ejemplo de que todo no se resuelve con medios 
económicos.

4.4. La familia y la vida en la nueva evangeliza
ción de la Iglesia

La pastoral familiar: una dimensión esencial de la 
evangelización

La familia, en el centro de la misión de la Iglesia.
165. La promoción de la familia debe realizarse 

también en la pastoral de la Iglesia. Si el camino de 
la Iglesia es el hombre105, hemos de tener en cuen
ta que este hombre vive su existencia concreta en 
el marco de una familia, por lo que entre los nume
rosos caminos como la Iglesia se acerca al hom
bre, el primero y el más importante es el camino de 
la familia106. Con ello queremos indicar que el tra
bajo pastoral con la familia no es un modo alguno 
una “pastoral sectorial” , sino una dimensión esen
cial de toda evangelización.

Cuando nos dirigimos al hombre, hemos de 
tener en cuenta el hábitat que lo configura como 
tal, esto es, la familia, haciendo posible que todo 
hombre pueda enraizarse en él con mayor hondura 
y verdad. Una evangelización que no considere 
esta realidad del hombre en la familia, equivaldría a 
sembrar la semilla del Evangelio en un terreno 
donde no pudiera arraigarse, impidiendo que dé 
todo el fruto que Dios espera

Ser y  obrar como familia.
166. La pastoral familiar no consiste en una 

serie de actividades ajenas a lo que es la vida nor
mal de la familia, sino que se dirige fundamental
mente a que ésta adquiera conciencia de su propio 
ser y misión, y obre en consecuencia107. Tal toma

de conciencia centra a la familia en su tarea de ser 
el primer campo de personalización y en realizar la 
evangelización como reconstrucción del sujeto 
cristiano. Por ello, el primer apostolado del laico 
cristiano, por encima de cualquier otra actividad, 
es su propia familia108.

Familia evangelizadora.
167. En consecuencia, debe ser un principio de 

la acción evangelizadora de la Iglesia considerar a 
las propias familias cristianas, como verdaderos 
sujetos y protagonistas de la pastoral familiari 09. 
Esta misión no es recibida de otras instancias, ni 
siquiera de la jerarquía de la Iglesia, procede en 
germen de la vocación bautismal que han recibido 
y se conforma con la vocación matrimonial y fami
liar que contiene una verdad originaria de la que 
son sujetos y agentes. De ello se deriva que la 
familia ponga al servicio de otras familias su pro
pia experiencia humana, así como los dones de la 
fe y de la gracia110. Esta ayuda, que pasa de fami
lia a familia, se muestra hoy especialmente nece
saria para poder regenerar las relaciones familia
res en ocasiones tan debilitadas.

Etapas del camino. Aprender a amar.
168. Toda pastoral familiar ha de ser progresiva, 

desarrollándose en las distintas etapas de su for
mación. Por ello, comienza ya con la infancia, 
donde toda la labor catequética debe tener como 
referencia la familia. Con ello queremos indicar que 
se debe tender paulatinamente a una Catequesis 
familiar en la que los mismos padres y hermanos 
se impliquen en la formación de los niños.

Por lo que respecta a los jóvenes, se debe tener 
en cuenta que la preocupación mayor de la pasto
ral de esta etapa se dirige precisamente a ayudar a 
los adolescentes y jóvenes a descubrir su propia 
vocación humana y cristiana y a prepararles a vivir
la, fortaleciendo las virtudes de las que tendrán 
especial necesidad el día de mañana. A este res
pecto ya hemos hablado de la Importancia de la 
educación al amor, educación que no se puede 
reducir a una mera Información, sino que precisa 
de una verdadera “conformación” de la subjetivi
dad que sólo es posible cuando los educadores 
asumen en verdad el papel que les corresponde. 
La dificultad que se presenta en este campo no es 
poca, y sin embargo todos percibimos el bien que 
implica en la vida de las personas cuando se les

105 Cfr. RH, 14.
106 Cfr. CF, 2.
107 Cfr. FC, 17.
108 Cfr. ChL, 40.
109 Cfr. FC, 71.
110 Cfr. FC, 69.
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descubre el amor hermoso. No hay nada que los 
jóvenes deseen más; de ahí su gratitud a aquellas 
personas que con verdadera generosidad y cons
tancia les han enseñado a amar en verdad.

Preparación y celebración del matrimonio 

Hacia el matrimonio.
169. Una especial atención se debe tener en la 

etapa del noviazgo y preparación próxima e inme
diata al matrimonio111. Es el momento del naci
miento y configuración del amor, cuando se inicia 
un proceso de conocimiento mutuo y de madura
ción afectiva, que requiere una auténtica verifica
ción: Porque sólo el amor verdadero construye. 
Por ello se requieren una ayuda específica que se 
les ha de ofrecer por medios adecuados a su 
situación personal. Gracias a ella, encontrarán un 
apoyo decisivo para interpretar rectamente los 
acontecimientos que están viviendo, descubriendo 
la vocación al amor como tarea de su vida en el 
marco de una espiritualidad y en referencia a la 
comunidad cristiana.

Educar para la paternidad responsable.
170. En esta etapa es preciso ayudar a los 

novios para que el día de mañana puedan vivir una 
paternidad responsable. Para ello las diócesis 
deberán contar con Centros de regulación natural 
de la fertilidad que ofrezcan una visión integral de 
la sexualidad y fertilidad según la antropología 
adecuada que hemos expuesto anteriormente. El 
recurso a los periodos de infertilidad de la mujer 
pide una cierta madurez en el amor de los espo
sos, que no se improvisa y que requiere, junto a la 
virtud de la castidad, unos ciertos conocimientos. 
Urgimos a los pastores y a los cónyuges cristianos 
a acoger esta doctrina de la Iglesia y animamos a 
la promoción de dichos Centros.

Claves de los cursos prematrimoniales.
171. Los Cursos prematrimoniales suponen una 

ocasión única para muchas personas en orden a 
comprender el designio de Dios sobre el matrimo
nio y la familia. Ante la secularización del matrimo
nio y las dificultades de asumir las obligaciones 
anejas al mismo se comprende su necesidad. 
Estos cursos forman parte de la labor pastoral de 
la Iglesia, y muchas veces es el primer encuentro 
de los novios con ella después de años de ausen
cia. Es necesario, por tanto, guardar su sentido 
enteramente eclesial evitando presentar opiniones 
personales en temas en los que se juega la verdad

del matrimonio y la familia. La integridad de esta 
verdad exige el incluir los aspectos evangélicos, 
eclesiales, morales y humanos del matrimonio. Ha 
de presentarse el núcleo del mensaje cristiano 
como algo que afecta al sentido de la vida del 
hombre y origine una esperanza en la vida nueva 
otorgada por Cristo.

Es especialmente importante el que los sacer
dotes dialoguen personalmente con los novios, de 
tal manera que les ayuden a profundizar en su pro
yecto y motivaciones, a verificar su madurez y las 
condiciones de validez del matrimonio, y a prepa
rarse espiritualmente para recibir este sacramento. 
Así su celebración supondrá un crecimiento en la 
fe y un reconocimiento y adhesión a la Iglesia.

Celebración de un “gran sacramento”.
172. Por lo que respecta a la celebración se ha 

de procurar que los novios sean verdaderamente 
“celebrantes” de su matrimonio. En este sentido 
no dejamos de aconsejar la celebración del matri
monio en el marco de la celebración Eucarística, 
así como que se proponga a los contrayentes que 
reciban convenientemente el sacramento de la 
Penitencia. Se ha de cuidar en especial la misma 
celebración para que guarde siempre su significa
do de un acto sacro, por encima de los formalis
mos sociales siempre presentes112. Pues por el 
sacramento del matrimonio los contrayentes se 
insertan de modo especial en la historia de la sal
vación.

Las familias, en el corazón de la pastoral

Ayudas eclesiales a las familias.
173. Pero la verdadera pastoral familiar comien

za una vez que la familia se ha constituido. Es el 
momento en que tanto las demás familias de la 
comunidad eclesial como los mismos sacerdotes y 
religiosos deben saber acompañar con sencillez y 
naturalidad evangélica a los esposos que se 
encuentran en una situación nueva en su vida. En 
ella se enfrentan a nuevas responsabilidades que 
implican verdaderos retos y que en ocasiones son 
fuentes de conflicto y de dificultades, como pue
den ser las creadas por la adaptación a la vida 
común o por el nacimiento de los hijos.

Muchas veces los matrimonios y las familias 
son incapaces por sí mismos de resolver tales difi
cultades, por lo que se hace necesaria la presencia 
eclesial que les sostenga, oriente y ayude. Natural
mente, el primer lugar donde los esposos deben 
encontrar esta ayuda es en las parroquias. En ellas

111 Cfr. FC, 65-66; Pontificio Consejo para la Familia, Preparación al sacramento del matrimonio, 13.V.1996; CIC, canon 1063.
112 Cfr. FC, 67-68; Ritual de la Celebración del Matrimonio.
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se ha de despertar una sensibilidad en este campo 
pastoral para ser capaz de acoger en un primer 
momento a los matrimonios con dificultades. Es 
una comprobación de su capacidad de ser una 
comunidad viva y cercana, punto de referencia 
para los distintos acontecimientos de la vida.

Invitamos especialmente a los sacerdotes -y 
otros responsables de la pastoral familiar- a una 
formación y actualización constantes en los diver
sos campos relacionados con la familia menciona
dos en este documento, así como al trato personal 
con matrimonios y familias.

Centros especializados.
174. Como a veces los problemas son graves y 

requieren una atención especializada, resultan 
especialmente necesarios los Centros de Orienta
ción Familiar que han de contar con un servicio de 
atención espiritual, moral, médico, psicológico y 
legal. Sólo su coordinación con la actividad de las 
parroquias permitirá que sean suficientemente 
conocidos y operativos.

En esta misma línea, las parroquias deben estar 
atentas a poder ofrecer a aquellas personas, que 
por su especial situación lo precisen, Centros de 
acogida en donde puedan hacerse cargo de su 
situación familiar, como es el caso de las madres 
solteras, que precisan una verdadera ayuda tanto 
para acoger y criar a su hijo como para educarlo. 
Ambos centros son un modo concreto como la 
Iglesia se hace presente de modo eficaz en los 
graves problemas de las familias y los hombres de 
hoy. Sin esta ayuda estaríamos faltando grave
mente a un modo específico de presencia eclesial 
en un tema básico de justicia social.

Otras instancias: movimientos, asociaciones.
175. La dificultad de la actual problemática 

familiar y la multitud de los temas implicados exi
gen unos agentes de pastoral familiar especial
mente formados para esta actividad específica113. 
No basta en este campo la buena voluntad, es 
necesario profundizar en la verdad del matrimonio 
y la familia, adquiriendo un conocimiento capaz de 
ofrecer ayuda efectiva en los problemas reales que 
se presentan. En este sentido, hay que agradecer 
sinceramente y promover con fuerza la existencia 
de Movimientos de matrimonios y Asociaciones 
familiares114. Sin contar con su valiosa experiencia 
y aportación que se ha manifestado muy efectiva 
en estos años, tantas veces con tareas de suplen
cia, se correría el peligro de plantear una pastoral 
familiar separada de la vida real de nuestras diócesis

y de las personas que conocen la realidad de 
los problemas y sus soluciones.

En el ámbito académico.
176. Para llevar a cabo la formación de los 

agentes de pastoral matrimonial y familiar hemos 
de mencionar la existencia de Centros académicos 
de estudios sobre matrimonio y familia y sobre bio
ética. Su labor es muy beneficiosa en la medida en 
que, fieles al magisterio, sirven para profundizar y 
hacer más accesible al hombre actual la verdad del 
plan de Dios sobre el matrimonio y la familia en 
toda su integridad.

Directorio pastoral.
177. La aplicación concreta de estos principios 

a la pastoral familiar será desarrollada más deteni
damente en el próximo Directorio de Pastoral 
Familiar y de la Vida de la Iglesia en España, con el 
que queremos responder a la petición realizada en 
la exhortación Familiaris consortio (n. 66) y que 
esperamos podrá servir de orientación e impulso 
de la atención a la familia en cada diócesis.

Luz del evangelio.
178. Ciertamente nos encontramos con situacio

nes y problemas nuevos en nuestra sociedad en lo 
que respecta a la familia y a la vida. El reto que se 
nos presenta es ser capaces de dar una respuesta 
verdadera a los mismos que sea apta para solucio
narlos. En esta respuesta, todo hombre y toda mujer 
podrá encontrar en el evangelio de la familia y de la 
vida, una luz clara para guiar sus pasos en la bús
queda de caminos y soluciones nuevas.

CONCLUSIÓN: “HACED LO QUE ÉL OS DIGA”

María, Reina y Madre de las familias

La Madre advierte la carencia.
179. “No tienen vino” (Jn 2,3). Esta frase expre

sa el juicio de María sobre la situación de los espo
sos de Caná. Es la mirada atenta de una Madre 
que sabe ver más allá de las apariencias festivas y 
descubrir la verdadera necesidad que tenía ese 
matrimonio. Cuando falta la alegría verdadera, 
surge el desconcierto. El momento de la prueba, 
aunque sea entrevisto antes, no se entiende en 
verdad hasta que se vive.

Mira con ojos de esperanza.
180. Esta misma ha sido la conclusión de nues

tra mirada a los matrimonios y a las familias actuales

113 Cfr. FC, 73-76.
114 Cfr. FC, 72.
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Se ha extendido mucho el pesimismo en las 
mismas, amenaza el desaliento y algunas comien
zan a dudar de su futuro. Reconocer la realidad en 
sus defectos, es el modo de sanar la situación. No 
sirve para nada tapar la enfermedad si sigue cre
ciendo. Pero, como en el caso de María, nuestra 
mirada cristiana es un juicio con esperanza.

La esperanza nace de la presencia de María y 
de Jesucristo en esa boda. En el hecho de que es 
el mismo Jesucristo el Esposo que quiere hacerse 
presente por medio de su “hora” (cfr. Jn 2,4) a la 
humanidad, que quiere llenar con su presencia 
todos los hogares cristianos.

La esperanza nace también de la oración. La 
Madre intercede ante su Hijo para que socorra la 
penuria de los esposos de Caná y de todos los 
matrimonios y las familias. A esa oración de miseri
cordia se une la voz de la Iglesia. Con esta unión 
íntima surge la disponibilidad para realizar el deseo 
del corazón de Cristo.

Y orienta hacia su Hijo Jesucristo, fuente del amor reno
vado.

181. "Haced lo que Él os diga” (Jn 2,5). Éste es el 
testamento de María, su última y más importante 
recomendación. Es el consejo que nace de una con
fianza absoluta en Jesucristo, en un conocimiento 
íntimo de su misión salvifica. La “hora” de Cristo 
comienza con la renovación del matrimonio, con la 
abundancia del “vino mejor” (Jn 2,10). Allí está la 
fuente escondida del amor esponsal en donde se 
encuentra el principio de todo recomenzar.

Al final de esta Instrucción Pastoral en la que 
hemos procurado anunciar la buena noticia del 
matrimonio, la familia y la vida, nos hacemos eco 
del buen consejo de María que debe llegar a cada 
hombre y a cada mujer en su proyecto de construir 
ese “santuario de la vida” que es la familia. María 
indica a todos la docilidad al Maestro para recibir 
de nuevo el don inagotable del Amor hermoso115.
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nial, sus notas esenciales: 4a, 66a, 72; de per
sonas por el amor: 14a, 49b, 52; con Dios, fun
damento de la c. humana: 16b, 45, 49b; y liber
tad: 21, 49b; e individualismo: 26b, 35; los cris
tianos, fermento de c.: 45; rechazada por el 
pecado: 50; c. eclesial, rehace la c. humana: 51, 
85; c. eclesial y familiar: 96c, 99; necesaria 

integración mediante la educación afectiva para 
posibilitarla: 54b; c. familiar: 55a, 66b, 74, 78a, 
85, 96a, 134, 148a; de los padres: 55a; y amor 
conyugal: 60a, 61b, 62, 70a; incapacidad para 
la misma donde domina el mero sentimiento o 
el impulso irracional: 60b; divina trinitaria parti
cipada por los hombres: 84; restañada en el 
sacramento de la reconciliación: 87b; restable
cida en el perdón mutuo: 93b; los cristianos 
divorciados y casados civilmente contradicen la 
plena c. eucarística y eclesial: 94a.

Cuerpo humano: separado del espíritu en un plan
teamiento dualista: 24a; significado esponsal 
como lenguaje del amor y expresión de la per
sona, en contraposición al dualismo antropoló
gico para el que la naturaleza corpórea es mera 
biología infrapersonal: 53abc; integración per
sonal para descubrir la verdad del cuerpo y rea
lizarla: 54a; mediante su dominio y donación se 
expresa su plenitud personal: 55b; falsedad de 
una entrega de los cuerpos previa a la entrega 
de la vida: 64b; a diferencia de la decisión de 
producir un hombre mediante la técnica, la 
unión de los cuerpos en el acto de amor conyu
gal confía a la corporeidad la posibilidad de 
procrear: 71b; considerado como algo infrahu
mano, sin significados morales intrínsecos: 72; 
la persona humana, totalidad unificada de cuer
po y alma: 73; al entregar su cuerpo en la cruz 
Cristo hace a la Iglesia un solo cuerpo con Él: 
86b; Cristo cura el “c. de muerte” del hombre: 
103b; constitutivo de la persona, realidad per
sonal básica que permite reconocerla desde el 
momento de la fecundación y después en con
tinuidad fundamental: 109b; glorificación de 
nuestro c. mortal en el c. glorioso de Cristo 
resucitado: 121a.

Cultura: si no está impregnada por el amor la per
sona queda relegada: 1b; agentes culturales: 
6c; logros de nuestra c.: 10abc; respeto a los 
que tienen otra c.: 10c; ambigüedades y distor
siones de la c. dominante: 11ab; factores cultu
rales que no favorecen la personalización: 14a; 
relegar la fe al ámbito privado: 14b; falso ideal 
de autonomía que engendra frustración: 27; 
pretensión fallida de una nueva c. con la “ revo
lución sexual” : 28, 29; el género sexual consi
derado ideológicamente como un mero produc
to cultural: 34; c. “anti-vida” : 41; la Iglesia mani
fiesta a cada c. la verdad y viabilidad del desig
nio divino: 45; la respuesta de Cristo, por enci
ma del ámbito social y cultural: 48; la simple 
espontaneidad, dominada por la c. en boga: 
55b; la familia, en el origen y renovación de la c. 
“de la esperanza”: 79b; modo cultural de pre
sentar el divorcio ocultando su drama: 91; 
entramado de la c. “de la muerte” : 106b, 117; c.
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“abortista” : 110ab; aceptación de la eutanasia 
como vuelta a las c. paganas precristianas: 120; 
colaboración a favor de una c. “de la vida” : 108, 
131; c. “de la familia y de la vida”: 133; la fami
lia no es un mero producto cultural: 139; 
medios de comunicación social y valores cultu
rales: 151b.

Derecho/s: igualdad de d. como logro de nuestra 
sociedad: 10b; aberraciones inhumanas reivin
dicadas como d. de la libertad individual: 22; el 
hijo como objeto de d.: 30b, 113b; cualquier 
actividad sexual como d.: 33; pretendidos d. de 
los votantes por encima de la vida de los débi
les: 41; supuestos d. de adopción y de matri
monio de los “nuevos y alternativos modelos de 
familia” : 80a; supuestos d. de adopción y de 
matrimonio de las uniones homosexuales: 81b; 
supuesto d. al divorcio: 90b; supuesto d. a eli
minar las vidas “sin calidad” : 106b; restriccio
nes al “todos” del d. a la vida: 107; el aborto 
como supuesto d. de la mujer: 111a; d. de los 
hijos a ser engendrados en el acto de donación 
de los padres: 113b; d. a la vida, de todos y en 
todas las circunstancias: 118b; d. a la vida, fun
damental, base del Estado de Derecho: 126, 
127ab; a la objeción de conciencia: 128; d. fun
damentales de la familia: 135, 138ab, 144a, 
146; en la familia se gestan los d. de la persona: 
139; injusticia de conceder los d. de la familia a 
cualquier tipo de convivencia: 141ab; primacía 
de los d. del niño en la adopción: 143; Carta de 
los d. de la familia: 144a; d. constitucional de 
los padres a elegir centro educativo: 149c; d. a 
subvencionar la escuela: 150a; d. humano y 
constitucional a la enseñanza de la religión: 
150b; d. de información: 152a; d. a la protec
ción de la intimidad: 152c; d. sociales de los 
emigrantes: 162c.

Divorcio: legalizado y aceptado como realidad 
normal, cuando en realidad perturba gravemen
te la institución familiar: 11b; difusión hasta 
hacer mentalidad social y ser concebido como 
derecho: 90a; drama humano y social: 91; dis
tinción radical de la declaración eclesiástica de 
nulidad: 92ab; incompatibilidad del estado de 
divorciado y casado civilmente con la comunión 
eucarística, aunque no están excluidos de la 
Iglesia: 94ab; los católicos divorciados que no 
desean contraer nuevas nupcias: 94c.

Ecología humana: la familia natural es la verdade
ra e. h.: 79a; falsedad contaminante de formas 
contrarias a la familia natural: 80ab.

Educación: la familia educa a la persona: 4b; los 
padres no dejen de educar a los hijos en el 
amor verdadero: 6a; un falso concepto de auto
nomía engendra un vacío educativo: 27; verda
dera e. sexual, madurez e integración: 34b; en

vez de los padres, los medios de comunicación 
se convierten en el e.: 38b; reconocer el papel 
de los padres como educadores de personas: 
39b; cargas educativas: 40b; la Madre Iglesia 
educa a sus hijos: 45, 130, 132; necesidad 
natural de una e. de la afectividad: 54b; la ver
dad del matrimonio y la familia exige una e. 
para el amor: 54b; la e. para el amor está unida 
al despertar mismo de la conciencia: 55a; pro
ceso educativo para la integración sexual: 55c; 
cuando falta la e. para el amor los jóvenes 
envejecen en experiencias superficiales: 55c; la 
e. afectivo-sexual, orientada a la vocación al 
amor: 56; la e. para el amor dispone para su 
descubrimiento completo: 61b; el amor procre
ativo de los padres se prolonga en la e. de los 
hijos: 77a; sin la labor educativa de los padres la 
e. escolar frecuentemente fracasa: 77a; la e. 
afectivo-sexual de los hijos es tarea principalísi
ma de los padres, de la que no deben hacer 
dejación: 77c; la falta de e. bien orientada 
aboca a una “civilización de muerte” : 107; tener 
en cuenta a la familia en la e: 140b; contribu
ción a la sociedad de la familia educadora: 
142a; para los niños que carecen de familia: 
143; la tarea educativa, alma de la familia: 149a; 
fragmentación actual del programa educativo: 
149b; la religión, dimensión imprescindible de la 
e.: 150b; campañas de información sexual anti
educativas: 161a; e. sexual integral: 161c; ayu
das a la e. para las familias numerosas: 163b; e. 
para el amor como conformación de la subjeti
vidad: 168b; educar para la paternidad respon
sable: 170; Centros de acogida para ayudar a la 
madre soltera a educar a su hijo: 174b.

Embriones humanos: e. h. sobrantes, tratados 
como “material” de deshecho en la F ivet : 41; el 
concepto de “pre-embrión”, contrario a ciencia 
y a la antropología adecuada: 109ab; miles de 
e. h. sobrantes y congelados en las técnicas de 
reproducción asistida: 114b; los e. h. sobrantes, 
instrumentalización criminal de la vida humana: 
116b; desprotección legal y utilización de e. h.: 
129.

Enfermos: su menor viabilidad no supone pérdida 
de la condición humana: nota 79; “calidad de 
vida” de los e. finales: 106b; cuidado de los e. y 
mayores: 125ab; enorme esfuerzo y escasa 
ayuda a las familias en la atención a los e.: 154; 
valor de la atención familiar a los e.: 156b; coor
dinación entre la medicina hospitalaria y la fami
lia para la atención a los e. crónicos, minusváli
dos y ancianos: 157b.

E s p o s o s : animarlos en su vocación: 6a; acompa
ñamiento eclesial: 6b; unión de los e. y transmi
sión de la vida, una sola realidad en el amor: 
66a; la unión de los significados unitivo y pro
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creador del acto de amor conyugal es algo que 
los e. descubren: 70a; al recurrir a la continen
cia periódica se comportan como “ministros” 
del designio de Dios: 70b; el amor que se pro
meten al contraer matrimonio: 75a; falsedad de 
que la realización de los e. pueda darse fuera 
del matrimonio: 75b; valor sacramental de la 
entrega de los e. cristianos: 86a; la Eucaristía 
configura interiormente la entrega de los e.: 
87a; la Confirmación fortalece a los e. con el 
don del Espíritu para cumplir su misión: 87a; e. 
separados y reconciliación: 93a; la Iglesia, 
morada para los e.: 95; la caridad mutua de los 
e. hace de la familia iglesia doméstica: 96a; 
madurez del amor de los e. para poder vivir la 
continencia periódica: 170; ayuda de las parro
quias: 173b; María intercede ante su hijo a favor 
de los e.: 180c.

Eutanasia: tragedia de una aceptación social de la 
e.: 11b; legitimación de la e., fenómeno del 
paganismo precristiano e individualismo antiso
cial: 120; definición e inmoralidad: 123; gravísi
mas consecuencias de su eventual legalización: 
124.

Fecundación artificial: producción de un ser 
humano: 71a; trata a los hijos como si no fueran 
sujetos personales al violar su derecho a ser 
engendrados en el acto de donación interperso
nal de los padres: 113b.

Fidelidad: el sujeto débil, incapaz de f. a los víncu
los personales: 25; elemento del verdadero 
amor: 57; f. y creatividad en las circunstancias 
adversas de la vida conyugal: 75a; testimonio 
de f. de los esposos separados: 94c; clima rela
tivista que excluye la f. del amor: 95; la comuni
dad eclesial, lugar adecuado para vivir la f. con
yugal: 95.

Homosexualidad: el pretendido matrimonio 
homosexual perturba gravemente la institución 
familiar: 11b, 81b; falacia del pretendido dere
cho a las uniones homosexuales: 33; grupos de 
presión homosexual a favor de la ideología del 
género: 34; el respeto a las personas con ten
dencias homosexuales incluye el reconocimien
to de su dificultad de identidad sexual: 81a.

Hijo/s: el amor de los padres a los h. y la realiza
ción de la persona: 2a; bendición de Dios: 4a; 
nace y crece como persona en familia: 4b; reci
bidos más conscientemente: 10c; muchos no 
saben cómo ayudarlos: 12b; el deseo de un h. 
no otorga un derecho a tenerlo: 30b, 113b; la 
desvalorización de la maternidad lleva a la 
reducción de su número al mínimo: 37; impor
tancia de la madre en los primeros años del h.: 
37; importancia de la relación personal con los 
padres: 38a; el h. como problema, en vez de 
esperanza: 40b; la Iglesia, Madre que engendra,

alimenta y educa a sus h.: 45; no mero efecto 
de un proceso biológico, sino persona acepta
da por un acto de amor: 69; su dignidad perso
nal requiere que sea concebido mediante un 
acto de amor conyugal que contenga implícita
mente al h. como don: 70a; el h. como acto de 
decisión y de producción en la reproducción 
artificial: 71a; acogido por el amor incondicional 
que caracteriza la paternidad: 76; la educación 
del h. como prolongación de la generación: 
77a; h. único privado de posibles hermanos: 
82a; filiación divina en la Iglesia: 85; los sacra
mentos santifican la vida de los h.: 96b; la Igle
sia, familia de los h. de Dios: 96c, 99; responsa
bilidad ante el h. concebido sin quererlo: 112a; 
mujeres presionadas para eliminar a su h.: 
112b; derecho de los h. a ser engendrados en 
el acto de donación interpersonal de los 
padres: 113b; respetar la disposición del matri
monio a tener hijos mediante las relaciones 
conyugales: 140a; los h. y su educación, bien 
fundamental que la familia recibe de la socie
dad: 143; la especulación inmobiliaria, causa 
del miedo a tener h.: 148b; la eventual inhibi
ción de los padres en la educación de los h., 
falta grave de vitalidad familiar: 149a; educar a 
los h. en el uso prudente de los medios de 
comunicación social: 152f; prevención excesiva 
respecto al número de h.: 158.

Indisolubilidad conyugal: rechazada por los 
“modelos alternativos de familia” : 80a; incom
prensible en la mentalidad divorcista: 90a; no 
es afectada por la declaración eclesiástica de 
nulidad matrimonial: 92b; es posible por la fuer
za del don de Dios: 98a.

Individualismo: propiciado por la ética utilitarista: 
22; el sujeto débil acaba en el i.: 26a; impide el 
apoyo del compromiso personal estable: 31a; 
influencia en la desvalorización de la vida: 40a;
i. de una sociedad que desprecia a los débiles: 
107; i. antisocial de la eutanasia: 120.

Libertad: la enseñanza de Cristo es salvaguardia 
de progreso social en justicia, solidaridad y I.: 
6c; clima de I., defensa de las libertades y 
mayor I. en las relaciones familiares en nuestra 
convivencia democrática: 10abc; desarraigada 
del amor verdadero queda reducida a elección 
de cosas: 20ab; concepto perverso de I. sin 
comunión: 21; el individualismo la desvirtúa de 
modo aberrante hacia el dominio de los demás: 
22; la antropología dualista quita a la I. su orien
tación: 24a; confusión de los deseos y pulsio
nes con la I.: 24b; confundida con la mera 
espontaneidad: 27; I. de elección sin sentido: 
28; falsedad de la “ liberación sexual” : 30a; fal
sedad de la I. sexual sin límites: 33; confundida 
por un falso ideal de independencia: 35; preten
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didos derechos de la I. individual de los votan
tes por encima de la vida de los débiles: 41; pri
mera expresión de la imagen divina y relación 
originaria con la I. de Dios: 49a; finalizada por la 
llamada originaria a la comunión de amor, con
forme a la verdad del hombre, su fuente y 
garante es Dios: 49b; implicada en la comunión 
conyugal: 60a; no es un mero sentimiento ni un 
impulso irracional: 60b; las características del 
amor conyugal son constitutivas del acto de 
libertad que forma la comunión conyugal: 61b; 
la familia, espacio de I.: 74; el amor esponsal es 
compromiso de I. en orden a construir su matri
monio: 75a; la familia, lugar primigenio de la 
libertad por la verdad e irrevocabilidad de las 
relaciones que implica: 80b; I. desfinalizada de 
la “cultura de muerte” : 107; aberración del 
aborto como conquista de la I.: 111a; aberra
ción de la I. como justificación del suicidio: 120; 
bien indisponible de la persona: 121b; I. de 
educación y I. religiosa: 150b.

Maternidad: desvalorización y renuncia: 37; de 
María: 51, 69, 179; cercanía de la Iglesia a las 
madres que han abortado: 94b; m. eclesial: 
96cd; apoyo social: 112a; trabajo compatible 
con la m.: 156a.

Medios de comunicación social: deseo sexual, 
poder al servicio de intereses económicos: 29; 
muchas veces son el educador principal de los 
hijos: 38a; respetuosos de la familia: 146; 
importancia, grave responsabilidad moral: 
151 ab; abusos y protección: 152.

Novios: las Catequesis prematrimoniales les ayu
dan a integrar la verdad del matrimonio en su 
vida de fe: 89; educación para la paternidad 
responsable: 170; claves de los cursos prema
trimoniales: 171a; importancia del diálogo pre
vio a la boda con el sacerdote: 171b; sean ver
daderamente celebrantes del sacramento; 172.

Nulidad matrimonial: declaración eclesiástica de 
que no ha existido el matrimonio: 92a; diferen
cia fundamental con el divorcio: 92b.

Padres: amor que ofrecen a los hijos: 1a, 2a; 
modelo para los hijos: 4b; la confrontación de 
los sexos debilita la complementariedad y pro
voca la inhibición: 34b; sustituidos muchas 
veces en su tarea educadora por los medios de 
comunicación social: 38b; valor educativo del 
testimonio de la comunión de los p.: 55a; difi
cultades en su tarea educadora: 77a; les com
pete de modo principalísimo la educación afec
tivo-sexual de sus hijos: 77c; las relaciones fra
ternas tienen la riqueza única de compartir el 
amor de los p.: 78a; una fraternidad sin amor de 
los p. es ficticia: 78b; anomalía de los p. que 
privan al hijo único de hermanos: 82a; p. que 
deciden eliminar a los no nacidos: 106a; la

clonación puede producir seres humanos privados 
de p.: 115; derecho a la educación de sus hijos: 
146; misión educativa: 149-150; educar a los 
hijos en el sentido crítico frente a los medios de 
comunicación: 152ef; generosidad de los p. con 
familias numerosas: 163a; y Catequesis familiar: 
168a.

Parejas de hecho: su aceptación perturba la insti
tución familiar: 11b; desconfianza y renuncia al 
amor verdadero: 63; injusticia de equipararlas al 
verdadero matrimonio: 141ab; grave responsa
bilidad de los legisladores: nota 98.

Pastoral familiar: procura aliviar la situación de 
los divorciados que se han vuelto a casar: 94b; 
consiste en que la familia cristiana tome con
ciencia de su ser y misión y obre en consecuen
cia: 166; las familias cristianas, sujetos y prota
gonistas de la p.f.: 167; progresiva y en etapas: 
168a; comienza una vez que la familia se ha 
constituido: 173a; hoy hacen falta agentes de 
p.f. especialmente formados: 175; valiosa apor
tación de los movimientos y asociaciones fami
liares: 175; Directorio: 177.

Política familiar adecuada: la familia reconocida 
en su identidad y aceptada como sujeto social: 
137; la familia como sociedad primordial y 
soberana, conforme al principio de subsidiarie
dad: 144b; no mera ayuda económica, sino 
favorecer la iniciativa de las familias: 145; un 
requisito para la misma es el reconocimiento 
efectivo de los derechos de la familia: 146; 
vivienda: 148; trabajo: 155-156; familias nume
rosas: 163; personas viudas y solas: 164.

Procreación: ruptura del vínculo con la sexualidad 
en un planteamiento falsamente dualista: 30a; 
de la sexualidad sin p. a la p. sin sexualidad, 
ambas sin verdadero amor sexual: 30b; el signi
ficado del acto de amor conyugal y la respon
sabilidad en la p. legitima el recurso a los méto
dos naturales de regulación de la fertilidad: 70c; 
la reproducción artificial, al romper la unión 
carne-espíritu y no reconocer los significados 
del cuerpo, hace imposible una comunión de 
personas fundada en la carne y abierta a la p.: 
72; la reproducción artificial o asistida sustituye 
la p., relación interpersonal, por una relación 
técnica de producción: 113a.

Sacerdotes: acompañamiento esperanzado a las 
familias: 6b; ayudar a reavivar la gracia sacra
mental ante el fracaso del matrimonio: 93a; diá
logo con los novios previo al matrimonio: 171b; 
acompañamiento a los matrimonios: 173a; for
mación y actualización en la pastoral familiar: 
173c; Vademécum para confesores sobre algu
nos temas de moral conyugal: nota 49.

Sufrimiento/s: muchos de los s. de hoy tienen 
que ver con expectativas frustradas en el
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ámbito matrimonial y familiar: 2b; cuando el 
ideal humano es la independencia, las relacio
nes conyugales y familiares son una pesada 
carga que engendra s.: 35; la concepción 
materialista genera la pérdida de la esperanza 
y el miedo al menor s.: 42a; Cristo mira con 
misericordia el s. humano: 43; Cristo da senti
do al s.: 44a; en medio de los s. de las familias 
se manifiesta la fuerza del don de Dios: 98a; 
en el misterio pascual de Cristo el amor de 
Dios se revela más fuerte que el s.: 121a; el s. 
no es capaz de privar de sentido a la vida 
humana y, para que humanice al que lo pade
ce, ha de acertar a integrarlo como acto de 
amor: 122; renuncia a terapias desproporcio
nadas que retrasan forzadamente la muerte a 
costa del s. del moribundo y sus familiares: 
123.

Suicidio: aberración justificada como derecho en 
la concepción utilitarista e individualista: 22; 
exaltado en una concepción materialista de la 
“calidad e vida”: 120.

Terrorismo: denuncia sin paliativos como adquisi
ción de la convivencia democrática: 10b; no es 
verdadera calidad de vida la de los programas 
políticos tolerantes o promotores del t.: 119b.

Testimonio: de tantas familias que viven y hacen 
creíble el proyecto de Dios: 8c; t. de la comu
nión de los padres, fundamental para la educa
ción al amor y a la castidad: 55a; t. de tantas 
personas vírgenes: 58; t. eclesial de misericor
dia para acompañar tantos dramas humanos: 
94b; t. de fidelidad de los divorciados que no 
desean contraer nuevas nupcias: 94c; el t. de 
tantos matrimonios y familias fieles al amor 
habla del amor de Dios más grande que nuestra 
miseria y pecado: 98c.

Virtud/es: un falso concepto de autonomía engen
dra un vacío en la educación en las v.: 27; inte
gración de las tendencias somáticas y afectivas 
en la v. de la castidad, que posibilita el autodo
minio en orden a la donación de sí mismo: 
55bc; una concepción de la libertad desorienta

da impide la educación como robustecimiento 
de las v.: 107; la pastoral juvenil como fortaleci
miento en las v.: 168b.

Vocación: la vida humana como bien a desarrollar 
en vista de la propia v. personal: 40a; el plan de 
Dios para el hombre es la v. al amor y a la 
comunión: 52; maduración afectiva en la juven
tud para realizar en plenitud la v. al amor: 55b; 
la v. al amor requiere la educación afectivo- 
sexual: 56; marco vocacional de la sexualidad 
en el matrimonio o en la virginidad: 58; el matri
monio es una v. de amor conyugal inscrita en la 
naturaleza misma del hombre y la mujer por el 
Creador: 59; seleccionar unas u otras caracte
rísticas del amor conyugal distorsiona la realiza
ción de su v.: 61b; la comunión de vida y amor 
esponsal que es el matrimonio como v. incluye 
la unión y la fecundidad: 66a; v. a formar una 
familia, bien que trasciende a los cónyuges y 
que se realiza mediante el don de sí: 66b; al 
confiar a la unión corpórea la procreación, los 
cónyuges reconocen la v. al amor y a la paterni
dad inscrita en el dinamismo corporal del amor: 
71b; la vida cristiana como v.: 85; v. bautismal: 
86a; la Eucaristía renueva la v. esponsal: 87a; la 
secularización del matrimonio no lo comprende 
como v. divina: 88; proceso pedagógico diná
mico y gradual hacia la plenitud de la v. matri
monial: 98b; el evangelio del matrimonio y la 
familia incluye la promesa y el don de Dios que 
constituyen la v. del hombre: 99; los matrimo
nios que no pueden tener hijos pueden encau
zar su v. a la paternidad en otras formas de 
donación: 113c; el trabajo como v. de servicio a 
la sociedad: 155a; la misión de la familia proce
de del germen de la v. bautismal y se conforma 
con la v. matrimonial y familiar: 167; la pastoral 
juvenil como ayuda a descubrir la v. humana y 
cristiana: 168b; la preparación próxima al matri
monio orientada al descubrimiento de la v. al 
amor como tarea para la vida, en el marco de 
una espiritualidad y en referencia a la comuni
dad cristiana: 169.

5

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA INSPECCIÓN DEL ÁREA 
Y EL SEGUIMIENTO DE LOS PROFESORES DE RELIGIÓN

CATÓLICA

El fundamento primero de la presencia y trata
miento adecuado de la formación religiosa en la 
escuela está en el artículo 27.3 de la Constitución 
Española: «Los poderes públicos garantizan el

derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones». El Estado 
debe instrumentar los medios para que este derecho
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pueda ser ejercido por los padres y la Iglesia 
Católica debe también poner los medios para 
garantizar la formación religiosa y moral católica 
que responda a la opción libre que han hecho los 
padres de los alumnos. Dichas garantías están for
muladas básicamente en el «Acuerdo entre el Esta
do Español y la Santa Sede de 3 de Enero de 1979 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales» y, en con
creto, en cuanto aquí nos atañe, en el artículo VI 
referido a la identidad católica del área y el artículo 
III a la idoneidad católica del profesor.

En cuanto a la identidad católica del área, el 
mencionado «Acuerdo» dice que “a la Jerarquía 
Eclesiástica corresponde señalar los contenidos de 
la enseñanza y formación religiosa católica, así 
como proponer los libros de texto y material didác
tico relativos a dicha enseñanza y formación”. Para 
su debido desarrollo añade que “ la Jerarquía ecle
siástica y los órganos del Estado en el ámbito de 
sus respectivas competencias velarán para que 
esta enseñanza y formación sean impartidas ade
cuadamente, quedando sometido el profesorado al 
régimen general disciplinario de los centros” . 
Dichos contenidos están establecidos en el curri
culo preceptivo del área de Religión y Moral Católi
ca para cada etapa.

Con referencia a la idoneidad del profesor de 
religión es necesario tener en cuenta su peculiar 
perfil actual y su doble vinculación, a la Adminis
tración con la que mantiene una relación laboral y 
a la diócesis con la que se vincula por su fe, por la 
aceptación de la misión encomendada y por la 
normativa canónica. Todo ello obliga a clarificar las 
distintas competencias que generan ambas vincu
laciones en cuanto al seguimiento e inspección del 
área y sus consecuencias académicas y laborales.

Por una parte, en cuanto que el profesor de 
Religión Católica posee una relación laboral con la 
Administración Pública (Art. 93 de la «Ley de medi
das fiscales, administrativas y de orden social» de 
31-12-98 y el «Convenio sobre el régimen econó
mico laboral de las personas que, no pertenecien
do a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, están 
encargadas de la enseñanza de la religión católica 
en los centros públicos de Educación Infantil, de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria, de 
26 de Febrero de 1999) los órganos competentes 
del Estado velarán por el cumplimiento de los 
derechos y deberes inherentes a dicha relación 
laboral (LOPEG. Art. 35).

Compete a la Administración del Estado velar 
por el cumplimiento de los derechos y deberes del 
profesor de religión como trabajador a cargo de la 
Administración y miembro del claustro de profeso
res a todos los efectos.

Por otra parte, el profesor de religión está vin
culado con la Iglesia no solo como creyente católico

sino también en cuanto profesor propuesto por 
el Ordinario diocesano como idóneo para impartir 
esta enseñanza. En el artículo III del Acuerdo se 
establece que esta enseñanza “será impartida por 
las personas que para cada año escolar sean 
designadas por la autoridad académica entre 
aquellas que el ordinario diocesano proponga para 
ejercer esta enseñanza”.

En consecuencia, la Jerarquía Eclesiástica es 
competente para ejercer el seguimiento de los 
aspectos referidos a la presentación del contenido, 
a los resultados en la formación del alumno y a los 
compromisos y deberes del profesor de Religión y 
Moral Católica, que dicen relación a estos aspec
tos.

Dicha competencia afecta a los profesores de 
los centros públicos y a los profesores de Religión 
y Moral Católica que propongan los directores de 
los centros confesionalmente católicos y no confe
sionales. Cf. CIC.c.804.

A continuación se establecen aquellos princi
pios y criterios que regulan las competencias de la 
Iglesia en referencia al área y a los profesores de 
Religión y Moral Católica.

NATURALEZA Y FINES DE LA INSPECCIÓN 
DEL ÁREA DE RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

1. La inspección del área de Religión y Moral 
Católica es un instrumento que la autoridad de la 
Iglesia utiliza para velar por el debido desarrollo de 
los contenidos del área de Religión y Moral católi
ca, así como para velar por la recta doctrina, testi
monio de vida cristiana y aptitud pedagógica de 
los profesores de religión católica. Cf. CIC. c.804.

2. Compete a la Conferencia Episcopal dar 
normas generales sobre esta actividad y al Obispo 
diocesano organizaría y ejercer vigilancia sobre la 
misma, tanto en los centros públicos como en los 
centros privados confesionales y no confesionales. 
Cf. CIC.c.804.1.

3. El desarrollo adecuado del área de religión 
católica y su integración Curricular, así como el 
seguimiento de sus profesores se realiza conforme 
a las normas generales emanadas de la Conferen
cia Episcopal que pretenden mejorar la calidad de 
la enseñanza, ayudar en la resolución de los pro
blemas y detectar las necesidades de formación 
intelectual, pastoral y espiritual del profesor de reli
gión católica.

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

4. Los elementos básicos objeto de vigilancia, 
cuidado y seguimiento son el curriculo preceptivo
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y su desarrollo didáctico en su especificidad católi
ca, la identidad y misión del profesor en su perfil 
académico y eclesial y en consecuencia su testi
monio de vida cristiana. El Estado reconoce la 
competencia de la Iglesia respecto a la vigilancia 
sobre los contenidos de la enseñanza católica en 
la escuela así como el derecho del Ordinario dioce
sano a proponer a los profesores idóneos. Dicha 
idoneidad se garantiza con la Declaración Ecle
siástica de Idoneidad, requisitos básicos estableci
dos por la Conferencia Episcopal Española, en 
cuanto a sus garantías académicas y con la «mis
sio canónica» en cuanto a su identidad católica. 
Ambos aspectos deben ser objeto de cuidado y 
seguimiento.Cf. C.I.C.c.805.

5. El desarrollo adecuado del curriculo de Reli
gión y Moral Católica se realiza teniendo en cuenta 
los objetivos, contenidos, métodos y criterios de 
evaluación propios, elementos que constituyen el 
contenido básico del área y que serán objeto de 
atención, detección de problemas y coordinación 
debida.

6. Otros instrumentos que facilitan el cuidado y 
detección de problemas en el debido desarrollo de 
la enseñanza religiosa son los instrumentos de 
desarrollo Curricular que el profesor debe realizar 
para cada año escolar: La aportación del área de 
Religión al proyecto Curricular de etapa, la progra
mación anual, el cumplimiento de los criterios de 
evaluación en los resultados finales de los alum
nos, las actividades extraescolares. Son instru
mentos que necesitan del asesoramiento de exper
tos para su mejora y resolución de los problemas 
que se generen.

7. La Idoneidad Eclesiástica implica el conoci
miento de la Doctrina y Moral Católica y su desa
rrollo concreto en el curriculo preceptivo en cada 
etapa, así como el conocimiento de la didáctica 
específica del área de Religión Católica, adecuada 
a la edad de los alumnos. La «missio canónica» 
establece las garantías necesarias como profesor 
católico ante la comunidad educativa. Esta identi
dad católica del profesor de religión supone un 
compromiso que se manifiesta en la comunión con 
la Iglesia y sus Pastores, (C.I.C.c.209), en la integri
dad de la fe y de las costumbres y en el testimonio 
de su vida cristiana. Cf. C.I.C. c. 804, 205. Esta 
vinculación eclesial se va concretando a través de: 
La participación en los cursos de formación de 
profesores de religión, la integración en los grupos 
de formación permanente, la asistencia a las jorna
das de convivencia y celebración de la fe y su 
compromiso y servicio en otras tareas apostólicas. 
Velar por el cumplimiento de estos compromisos, 
detectar los problemas que el profesor tiene para

el desarrollo adecuado del área y coordinar los dis
tintos servicios y necesidades de los profesores en 
estos aspectos es también misión de la inspección 
de la Iglesia.

8. Para el logro de estos fines y desarrollo de 
sus contenidos cada diócesis necesita disponer de 
un departamento o servicio de inspección del área 
y seguimiento de los profesores de religión. Com
pete al Obispo diocesano la creación de dicho 
departamento y la provisión de las personas más 
idóneas, conocedoras de los aspectos propios de 
la enseñanza.

9. Son objetivos del departamento o servicio de 
inspección de la enseñanza religiosa los siguientes:

• Velar, detectar problemas y coordinar necesida
des y acciones en aquellos aspectos esenciales 
enumerados en los artículos precedentes sobre 
el curriculo de religión y su desarrollo, y sobre la 
identidad e idoneidad del profesor.

• Asesorar, orientar e informar a los profesores 
en sus necesidades educativas, pastorales y 
espirituales.

• Coordinar a los distintos inspectores del área.
• Proporcionar los medios y métodos adecua

dos para llevar a cabo dicha inspección.
• Informar al ordinario diocesano sobre los 

resultados de la inspección.
• Coordinar los servicios de inspección de la 

Iglesia con los servicios de inspección de la 
Administración pública.

10.  Para hacer efectivo el seguimiento y orien
tación del área de Religión Católica el ordinario 
diocesano comunicará a las Administraciones edu
cativas respectivas las personas idóneas con dedi
cación plena o parcial que fueran necesarias para 
llevar a cabo dicha inspección.

11. Para facilitar la coordinación de los servi
cios de inspección de la Iglesia y los servicios de 
inspección de la Administración se ha de buscar la 
mutua información y cooperación en aquellos 
aspectos que pudieran facilitar el desarrollo de los 
objetivos en el ámbito de las respectivas compe
tencias.

12. La Conferencia Episcopal Española pro
pondrá a la Dirección General de la Alta Inspección 
del Estado la elaboración de una normativa ade
cuada que, teniendo en cuenta las competencias 
educativas de las distintas comunidades autóno
mas en esta materia, facilite la debida inspección 
de la enseñanza religiosa católica, tanto en los 
centros públicos como privados confesionales y 
no confesionales, en aquellos aspectos propios del 
ámbito escolar.
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EL DRAMA HUMANO Y MORAL DEL TRAFICO DE MUJERES

6

1. UNA REALIDAD ALARMANTE

El tráfico de seres humanos, y de una forma 
particular el de mujeres para su explotación sexual, 
es un fenómeno que está adquiriendo, por desgra
cia, dimensiones alarmantes en Europa y también 
en nuestro país. La proliferación en nuestra socie
dad de estas nuevas formas de esclavitud, consti
tuye para nosotros, Obispos, un motivo de grave 
preocupación.

Con esta declaración queremos ayudar a los 
cristianos, a nuestras comunidades cristianas y a 
la sociedad en general a tomar conciencia del 
drama moral y humano que representa el tráfico de 
estas mujeres. Privadas de todas las garantías y 
derechos, son entregadas, aprovechando su situa
ción de pobreza y dependencia, en matrimonios 
serviles y son introducidas en las redes que con
trolan el negocio de la prostitución.

Otras Conferencias Episcopales1 ya se han 
hecho eco de esta lamentable y dramática situa
ción, cada vez más extendida. Se calcula que este 
negocio mueve anualmente más de 7000 millones 
de dólares en el mundo2. Un negocio tan florecien
te, gestionado, frecuentemente, por las mismas 
redes que las de la droga y el blanqueo de dinero, 
ha hecho aumentar de forma extraordinaria y preo
cupante el tráfico de seres humanos en todos los 
continentes.

Por lo que se refiere a España, baste citar, 
como botón de muestra, que en el año 2.000 fue
ron controladas 14.118 personas que ejercían la 
prostitución, se desarticularon 37 redes de trafi
cantes y fueron detenidos 204 autores de delitos 
relacionados con la trata de mujeres y la prostitu
ción de menores

2. LAS CAUSAS DE ESTA SITUACIÓN

El tráfico de mujeres es un fenómeno que al 
menos en sus causas guarda una estrecha relación 
con los flujos migratorios.

La primera causa del tráfico de mujeres, si 
miramos a los países de origen, es la pobreza, que 
impide a las personas satisfacer sus necesidades 
vitales, por lo que se sienten empujadas a huir 
hacia el mundo del bienestar.

Junto a la pobreza, otros elementos a tener en 
cuenta son las situaciones de violencia y de con
flictos, que provocan el éxodo y la expulsión hacia 
lugares más seguros. Todo esto afecta de forma 
especial a la mujer, debido a su situación de desi
gualdad, precariedad y falta de futuro en muchos 
países en vías de desarrollo.

Los servicios de acogida de las organizaciones 
sociales y de las comunidades cristianas4, atesti
guan que un número muy relevante de las mujeres 
sumergidas en las redes de la prostitución son 
extranjeras5, que, para poder emigrar legal o ilegal
mente, se ven abocadas a ganarse la vida de esta 
manera.

Si miramos a los países receptores, como es 
el caso de España, podemos señalar como una 
causa determinante la sociedad consumista en 
que vivimos, dominada por las leyes del merca
do, y la banalización de la sexualidad. Estas 
circunstancias son aprovechadas por personas 
sin escrúpulos para organizar la vergonzante 
actividad del tráfico de mujeres para la prosti
tución6.

Entre sus causas, no podemos silenciar al 
«cliente» como factor clave. Siempre se habla de 
las víctimas y de los traficantes y se olvida que el

1 Es representativa de todas ellas la carta dirigida por el Presidente del Consejo de Conferencias Episcopales de Europa, Cardenal 
Misloslav Vlk, y del Presidente de las Conferencias de las Iglesias europeas, Metropolita Jéremie, sobre La violencia contra las muje
res, junio de 1999. También ha hecho pública una Declaración la Comisión Social de los Obispos de Francia, en su documento 
“ L'esclavage de la prostitution” (4-XII-2.000).

2 Las cifras son de la Organización Internacional de Migraciones (OIM).
3 Fuente: Dirección General de la Guardia Civil. Datos de la actuación sólo en 900 clubes.
4 Datos procedentes de los servicios de atención a estas mujeres: Madrid, Barcelona, Bilbao, Orense, Alicante, Santiago de Com

postela y Valladolid.
5 Los datos facilitados por los centros de acogida y protección sostenidos por instituciones de la Iglesia Católica nos manifiestan 

que la mayoría de estas mujeres pertenecen a países, sobre todo, de América Latina (Colombia, Brasil, República Dominicana, Ecua
dor..) y del Este de Europa (Rusia, Lituania, Croacia..), todos ellos con graves problemas socio-económicos, políticos y de pobreza. 
Este diagnóstico es coincidente con los datos ofrecidos por la Dirección General de la Guardia Civil (año 2000) que citan a América 
Latina como lugar de procedencia del 70% de las víctimas de la trata de blancas

6 En este sentido es muy preocupante el aumento y proliferación de lugares de prostitución: además de los antiguos “barrios chi
nos” , se multiplican hoy los bares de alterne, las salas de masajes, los clubes de carretera, etc., donde estas mujeres se encuentran 
con frecuencia secuestradas y sometidas a extorsión por las redes y mafias.
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«cliente» es un colaborador fundamental para 
mantener este degradante negocio.

También se pueden señalar como factores que 
facilitan el tráfico de mujeres una cierta tolerancia 
social y legal con las redes de tráfico. Habría que 
evitar que un endurecimiento de las leyes de inmi
gración, paradójicamente, favoreciera el desarrollo 
de estas mafias y traficantes.

Los Medios de Comunicación y las modernas 
tecnologías como Internet, a la vez que desempe
ñan la noble tarea de informar y denunciar estas 
situaciones degradantes de la persona humana, 
contribuyen, también, a favorecerlas mediante la 
publicidad, los anuncios de ofertas sexuales y la 
pornografía. Se convierten así, en función de los 
ingresos económicos, en cómplices de este mer
cado de seres humanos. Sería un buen síntoma de 
recuperación moral el velar cuidadosamente por el 
tipo de mensajes que circulan por tan poderosos 
medios.

3. LAS VÍCTIMAS DEL TRÁFICO

Como hemos advertido, son muchas las perso
nas que se lucran con el tráfico de mujeres y, sin 
embargo, la opinión pública no reacciona suficien
temente ante esta miseria humana.

La vida cotidiana de estas mujeres es en 
muchos casos más grave que la antigua esclavi
tud. Al engaño en la captación hay que añadir 
muy frecuentemente los malos tratos y las inhu
manas condiciones de vida, así como la pérdida 
de libertad. No es raro que permanezcan ence
rradas en los lugares donde ejercen la prostitu
ción, y que vivan hacinadas y privadas de docu
mentación, lo que las hace irrelevantes para la 
sociedad.

Cuando estas mujeres deciden retornar a una 
vida digna y libre, su camino de vuelta está lleno 
de dificultades por la coacción de las redes 
mafiosas y por no haber conseguido el sueño 
del bienestar y la salida de la miseria. No es raro 
que tengan que enfrentarse a amenazas y repre
salias contra ellas y sus familias, y a problemas 
psicológicos provocados por los traumas emo
cionales y por la experiencia vivida. Al rechazo 
familiar y social por su pasado de prostitución, 
se añade, frecuentemente, el tener que superar 
también problemas jurídicos, ya que, en no 
pocos casos, firmaron contratos de dudosa 
legalidad, incluso con documentación e identi
dad falsas.

7 Juan Pablo II, Exhortación Apostólica Christifideles laici,37

4. ATENTADO GRAVE A LOS DERECHOS
HUMANOS

El tráfico de mujeres, propiciado por una cultura 
economicista y materialista, que ha olvidado el 
carácter sagrado y la dignidad de la persona 
humana, creada a imagen de Dios (Gen 1,27), es 
una de las más escandalosas formas de reducción 
del ser humano a mera mercancía.

Hay que reconocer, además, que buena parte 
de las mujeres prostituidas a través de las redes de 
tráfico tenían previamente conculcados sus dere
chos más elementales. La entrada en ese tráfico 
no hace sino profundizar la marginación en la que 
ya vivían. La mujer, auténticamente “vendida” en 
estas redes, vive en una situación de extremada 
pobreza.

Ya hemos señalado que la finalidad del tráfico 
de mujeres tiene como destino, en una proporción 
importante, el mercado del sexo, y que éste está 
condicionado por la demanda, es decir, por los 
“clientes”. Los niveles sociales de tolerancia ante 
este hecho evidencian, junto a la degradación 
moral de quien hace uso de los servicios sexuales 
por dinero, una profunda injusticia que entraña una 
quiebra de valores éticos en nuestra sociedad.

De la misma forma queremos denunciar la 
injusticia, el relativismo y el subjetivismo moral que 
están presentes en nuestra sociedad, y subrayar 
que “a causa de su dignidad personal el ser huma
no es siempre un valor en sí mismo y por sí mismo 
y como tal exige ser considerado y tratado. Y al 
contrario, jamás puede ser tratado y considerado 
como un objeto utiiizable, un instrumento, una 
cosa”7. Hallamos en este fenómeno la raíz misma 
de la inmoralidad de la prostitución como negación 
radical del amor humano. A la esencia del mismo 
pertenece la entrega personal y afectiva desintere
sada, mientras que a la esencia de la prostitución 
corresponde, por el contrario, el lucro y la utiliza
ción de las personas como mercancía.

Queremos insistir en la urgente necesidad de 
educar en una cultura asentada firmemente en 
valores como la dignidad insobornable de todo ser 
humano y el respeto a sus derechos; y poner los 
medios necesarios para que estos comportamien
tos degradantes sean objeto de una firme reproba
ción ética y social.

Mirar como Dios mira a estas personas, a toda 
persona humana, exige actitudes básicas como el 
amor, el respeto, la compasión por tanto dolor pro
vocado y la indignación por cuanto tiene de injusti
cia evitable.
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Es preciso que se erradique la injusta y demole
dora mentalidad, según la cual la mujer es la pri
mera víctima, que considera al ser humano como 
una cosa, un objeto de explotación comercial, un 
instrumento de interés egoísta, o de sólo placer.

5. TAREAS PENDIENTES EN LA SOCIEDAD Y
EN LA PASTORAL DE LAS COMUNIDADES
CRISTIANAS

Frente al agravamiento del problema del tráfico 
de mujeres, es urgente que la sociedad presente 
respuestas adecuadas a esta situación y a sus víc
timas. Por una parte es necesario recuperar la edu
cación en valores morales, como el respeto a los 
demás por ser seres humanos, por su dignidad; y, 
por otra parte, rechazar toda discriminación e ins
trumentalización inhumana8.

Es cierto que en el ámbito internacional existen 
instrumentos legales, suscritos por la mayor parte 
de los Estados, que confieren a éstos la responsa
bilidad de proteger a las víctimas del tráfico de 
personas. Pero, aunque existan los instrumentos, 
son pocos los Estados que se han comprometido 
decidida y eficazmente en la lucha contra este mal. 
Por ello es urgente profundizar en la aplicación de 
los instrumentos legales desde la perspectiva de 
una efectiva cooperación internacional y la necesa
ria incorporación a la legislación interna de los 
Estados.

En España, nuestra Constitución reconoce los 
derechos y libertades de los extranjeros. Estos 
derechos deberían ser reconocidos y aplicados 
legal y reglamentariamente con la máxima genero
sidad.

Sería, también, deseable acentuar el trato favo
rable a las víctimas, desde una protección eficaz, 
con garantías para quienes se decidan a denunciar 
a sus explotadores. Para ello son urgentes progra
mas específicos que incluyan los planes de inte
gración alternativos, el refugio y asilo, la legaliza
ción de su situación, la atención gratuita de los 
servicios jurídicos y de la asistencia médica confi
dencial. No es suficiente una protección puramen
te teórica para unas mujeres que tienen amenaza
da su vida y la de sus familiares.

Paralelamente es necesaria una actuación poli
cial efectiva contra los explotadores de seres

humanos, logrando una cooperación internacional 
más fluida, desarrollando controles internos más 
eficaces y promoviendo una labor de conciencia
ción sobre el problema en nuestra sociedad.

El cambio de mentalidad que se necesita no 
será posible sin la implicación de los Medios de 
Comunicación, dada la importancia que tienen en 
una sociedad como la nuestra. A ellos les pedimos 
que informen sin sensacionalismo sobre la viola
ción de los derechos humanos, al tiempo que 
ofrezcan un mensaje que facilite la comprensión 
del problema y la sensibilización social ante el 
mismo.

A vosotras mujeres, que sufrís la terrible degra
dación que supone esta explotación, os animamos 
a sacar fuerza de la debilidad. Somos sensibles a 
vuestra grave y penosa situación que tanto dolor 
os causa y nos causa. Sabemos que os es difícil 
rehacer vuestra vida pero no es imposible. Contáis 
para ello con instituciones, asociaciones y un 
voluntariado que están dispuestos a ayudaros y 
acompañaros, compartiendo vuestro sufrimiento. 
Vuestra denuncia y vuestro testimonio podrán 
lograr que otras personas recuperen su dignidad 
perdida.

A nuestras comunidades eclesiales, a todos y a 
cada uno de sus miembros, les pedimos que sean 
“hogar abierto” para las víctimas9, promuevan res
puestas de acogida; ofrezcan medios aptos de 
atención, integración laboral y rehabilitación social 
y comunitaria, y contribuyan a la denuncia proféti
ca de las estructuras de pecado que sustentan 
este fenómeno.

Por último, agradecemos el esfuerzo y la 
entrega callada, valiente y generosa de comuni
dades cristianas, congregaciones religiosas, 
organizaciones sociales que están acogiendo a 
las mujeres que deciden enfrentarse a esa situa
ción. A todas ellas, a sus profesionales y volunta
rios, queremos animarles a no desfallecer en su 
labor. La Iglesia tiene la misión de defender y pro
mover la dignidad de toda persona humana que 
en Cristo « ha sido elevada a dignidad sin igual. El 
Hijo de Dios con su Encamación se ha unido, en 
cierto modo, con todo hombre» 10. Siguiendo el 
ejemplo de Jesús, la Iglesia debe servir a los 
pobres, hacer suya la causa de los más débiles y 
proclamar que todos hemos nacido para vivir 
como hijos de Dios (Cf. Lc 4,18).

8 Ibidem
9 Cf. Juan Pablo II, Carta Apostólica Novo Millenio Ineunte, 50.

10 Concilio Vaticano II. Constitución Gaudium et spes, 22
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LA “PÍLDORA DEL DÍA SIGUIENTE”, NUEVA AMENAZA
CONTRA LA VIDA

El pasado día 23 de marzo la Agencia del Medi
camento, del Ministerio de Sanidad, aprobó la 
comercialización de la llamada “píldora del día 
siguiente" en las farmacias españolas.

1. Se trata de un fármaco que no sirve para 
curar ninguna enfermedad, sino para acabar con la 
vida incipiente de un ser humano. Su empleo es un 
método abortivo en la intención y en el efecto posi
ble. En la intención, porque con su utilización en 
las 24 ó 72 horas siguientes a las relaciones 
sexuales, se pretende que, si ha habido fecunda
ción, el óvulo fecundado no llegue a anidar en el 
útero y muera, siendo expulsado del cuerpo de la 
madre. Lo que objetivamente se persigue es, pues, 
un aborto precoz, aunque tal aborto sólo se pro
duzca efectivamente en el caso de que las relacio
nes sexuales hubieran sido fecundas1.

2. El embarazo comienza con la fecundación, 
no con la anidación. El óvulo fecundado ya es un 
ser humano, distinto de la madre, que empieza a 
vivir su propia vida en las fases previas a su anida
ción en el útero materno2. Es verdad que su viabili
dad es entonces más baja que en las etapas pos
teriores de su existencia y muchos embriones inci
pientes se malogran de modo natural. Pero esto no 
autoriza a nadie a eliminarlos consciente y volunta
riamente. Todos hemos pasado por esa situación 
de debilidad vital y agradecemos que nadie haya 
puesto fin en aquellos momentos al curso natural 
de nuestra vida, impidiéndonos llegar a ver la luz. 
Eso habría sido un crimen. La vida humana ha de 
ser respetada y protegida siempre; con mayor 
esmero, si cabe, cuando más débil es y más a 
merced está del cuidado ajeno.

3. La "píldora del día siguiente” es un fármaco a 
base de hormonas, que no es inocuo para la 
mujer. Su concentración hormonal es muy superior 
a la de los anticonceptivos. No trata de preparar a 
la mujer para evitar la concepción, sino de impedir 
el desarrollo de una posible concepción ya realiza
da. No es un anticonceptivo. Por eso, es necesaria 
una gran cantidad de hormonas administrada de 
golpe, en una o dos veces. De ahí que se puedan 
producir trastornos y problemas de salud en la 
mujer que lo utiliza, pues se trata de una especie

de agresión hormonal a su organismo. Este posible 
daño se añade, como causa de inmoralidad, al 
aborto intentado o realizado, aunque, como es 
obvio, lo verdaderamente grave sea el atentado 
deliberado a la vida humana.

4. Permitiendo la venta de la “píldora del día 
siguiente", la autoridad pública abdica de nuevo de 
su gravísima responsabilidad de tutelar siempre la 
vida humana. Es incluso posible que con esta 
autorización el Gobierno entre en contradicción 
legal con la actual legislación despenalizadora del 
aborto, la cual, aun siendo moralmente rechazable, 
exige al menos, como requisito de la exención de 
pena para las acciones abortivas, la constatación 
previa de que se da alguno de los tres supuestos 
marcados por la ley. La Administración pone ahora 
en manos de los usuarios de la “píldora del día 
siguiente” un instrumento que permite la realiza
ción del aborto sin control alguno de los supuestos 
legales de despenalización.

5. Los médicos y los farmacéuticos amantes de 
la vida humana y coherentes con la conciencia 
ética no deberían prestarse a facilitar en modo 
alguno este instrumento de muerte que es la “píl
dora del día siguiente”. Las autoridades tienen la 
obligación de proveer a que no se les impida el 
ejercicio de la objeción de conciencia en esta 
materia tan grave.

6. Exhortamos a todos, una vez más, a respetar 
y cuidar la vida humana. Nadie con conciencia 
recta querrá contribuir a la confusión entre el bien 
el mal, un signo tan triste de la llamada cultura de 
la muerte, que induce a matar haciendo creer erra
damente que así se sirve a la vida. El problema de 
los embarazos no deseados y no deseables, por 
ser fruto de relaciones sexuales irresponsables, en 
particular entre los más jóvenes, no se puede tratar 
de resolver recurriendo, con mayor irresponsabili
dad aún, al expediente criminal del aborto. Intentar 
enmascarar la realidad por motivos políticos, 
comerciales o de cualquier otra clase, acaba perju
dicando a las personas y al bien común.

7. Pedimos a los agentes de la pastoral de la 
Iglesia y a los educadores, en especial a los padres 
y madres de familia, que ayuden a los adolescen
tes y a los jóvenes a comprender y vivir con verdad

1 Cf. Academia Pontificia para la Vida, Comunicado sobre la llamada “píldora del día después", 31 de octubre de 2000.
2 Cf. Juan Pablo II, Carta Encíclica Evangelium vitae, nº 60.
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su propia sexualidad y las relaciones entre los 
sexos; muéstrenles cómo la castidad, lejos de 
recortar las posibilidades de la existencia humana, 
permite integrar en la libertad los instintos y las

emociones capacitando para un amor auténtico. 
La libertad que la virtud posibilita es la que hace 
felices a las personas, pues respeta y ama la vida 
de todos.

8

APROBACIÓN DE ASOCIACIONES DE ÁMBITO NACIONAL

La Asamblea Plenaria de la Conferencia Episco
pal Española aprobó los Estatutos y erigió la 

Federación de Scouts de Galicia, integrada en el Movi
miento Scout Católico.

9

COMUNICADO FINAL DE LA LXXVI ASAMBLEA PLENARIA

A las 11 horas del lunes, 23 de abril, comenza
ba en la Casa de la Iglesia la LXXVI Asamblea Ple
naria de la Conferencia Episcopal Española con el 
discurso de su Presidente, Cardenal Antonio Ma 
Rouco Varela, quien se refirió a distintos temas de 
la actualidad de la vida eclesial y social y algunas 
cuestiones incluidas en el orden del día de la pre
sente Asamblea Plenaria.

El Nuncio Apostólico en España, Mons. Manuel 
Monteiro de Castro, dirigió asimismo un breve 
saludo a los Obispos y al resto de los presentes en 
la sesión inaugural.

PARTICIPANTES

Han participado en la Asamblea Plenaria 80 
Obispos miembros de la CEE más algunos Obis
pos eméritos. Las tres únicas ausencias han sido 
las de Mons. Javier Osés Flamarique, Obispo de 
Huesca, y Mons. Joan Carrera Planas, Obispo 
auxiliar de Barcelona, ambos por motivos de salud, 
y por razones pastorales, Mons. Antoni Deig Clo
tet, Obispo de Solsona.

Participaron, por primera vez, en la Asamblea 
Plenaria el nuevo Obispo de Zamora, Mons. Casi
miro López Llórente, y los nuevos Obispos auxi
liares de Zaragoza y Valencia, Mons. Alfonso 
Milián Sorribas y Mons. Esteban Escudero 
Torres.

Cada uno de ellos ha sido adscrito a distintas 
Comisiones Episcopales: Mons. López Llórente, a 
la Subcomisión Episcopal para la Familia y la Defen
sa de la Vida; Mons. Milián Sorribas, a la Comisión 
Episcopal de Apostolado Seglar; y Mons. Escudero 
Torres, a las Comisiones Episcopales de Seminarios 
y Universidades y Relaciones Interconfesionales.

Por su parte, el Obispo auxiliar de Santiago de 
Compostela, Mons. Luis Quinteiro Fiuza, miem
bro de la Comisión Episcopal para la Doctrina de la 
Fe, se ha incorporado también a la Comisión Epis
copal de Migraciones.

Han estado presentes en la sesión de apertura 
de la Asamblea los Obispos electos de Menorca, 
Mons. Juan Piris Frígola, y Auxiliar de Getafe, 
Mons. Joaquín Ma López de Andújar y Cánovas 
del Castillo, quienes recibirán la ordenación epis
copal los días 28 de abril y 6 de mayo, respectiva
mente.

Mons. Esteban Escudero Torres, Obispo auxi
liar de Valencia, y Mons. Casimiro López Lloren
te, Obispo de Zamora, fueron designados en la pri
mera jornada como secretarios de actas de la 
Asamblea.

Por su parte, actuaron como moderadores de 
las sesiones el Obispo auxiliar de Orihuela-Alican
te, Mons. Jesús García Burillo y el Obispo de 
Ibiza, Mons. Agustín Cortés Soriano.

Asistieron también a la Asamblea Plenaria como 
representantes de la CONFER Española su Presi
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dente, P. Jesús Ma Lecea, y la Vicepresidenta, 
Hna. Ma Asunción Codes Jiménez.

CONCELEBRACIÓN EUCARÍSTICA

Todos los Obispos asistentes en esta Asamblea 
Plenaria participaron el miércoles, 25 de abril, festi
vidad del evangelista San Marcos, en la habitual 
Concelebración Eucarística, que fue presisida en 
esta ocasión por el Arzobispo de Oviedo, Mons. 
Gabino Díaz Merchán.

Obispo desde 1964, Mons. Díaz Merchán es el 
miembro más antiguo de la CEE y único que parti
cipó en la Asamblea Constituyente de la misma, 
celebrada entre los días 26 de febrero y 4 de 
marzo de 1966. Mons. Díaz Merchán es la actuali
dad miembro del Comité Ejecutivo. Entre 1981 y 
1987 fue Presidente de la CEE.

PREÁMBULOS

En los preámbulos de la Asamblea, el Cardenal 
Presidente de la CEE felicitó al Arzobispo de Tole
do, Cardenal Álvarez Martínez, por su reciente 
nombramiento cardenalicio. Igualmente se congra
tuló de los recientes nombramientos pontificios del 
Cardenal Caries Gordo, Vicepresidente de la CEE 
y Arzobispo de Barcelona, renovado como miem
bro del Consejo de Cardenales para el estudio de 
los problemas organizativos y económicos de la 
Santa Sede, y del de Osma-Soria, Mons. Francis
co Pérez González, nombrado recientemente 
Director Nacional de Obras Misionales Pontificias.

El Cardenal Presidente de la CEE, entregó a últi
ma hora de la mañana del lunes, 23 de abril, un 
obsequio a Mons. Joaquín Martín Abad, hasta el 
pasado mes de enero director del Comité de la CEE 
para el Gran Jubileo del Año 2000 y entre 1981 y 
1996, director del Secretariado de la Comisión Epis
copal de Seminarios y Universidades. Mons. Martín 
Abad deja la CEE tras cerca de veinte años de 
fecundos servicios a la Iglesia en España.

AMPLIO CAPÍTULO DE INFORMACIONES

Como es habitual, los Obispos dedicaron parte 
de la reunión a conocer los informes del Cardenal 
Presidente de la CEE y del Obispo Secretario 
General sobre la vida de la Iglesia y de la CEE y 
sobre asuntos de seguimiento. Se ha informado 
también sobre las actividades y proyectos del 
Fondo «Nueva Evangelización».

Mons. Elías Yanes Alvarez, Arzobispo de Zara
goza, que representó a la CEE la última reunión en

COMECE (Consejo de Conferencias Episcopales 
de la Unión Europea), celebrado en Roma en el 
pasado mes de marzo, informó a los Obispos 
sobre los temas tratados y acuerdos adoptados en 
la citada reunión.

Por su parte, el Presidente de la CEE, Cardenal 
Rouco Varela, informó asimismo a los Obispos 
sobre la última reunión Plenaria del Consejo de 
Conferencias Episcopales de Europa (CCEE), cele
brada la pasada semana en Estrasburgo.

Una vez concluida dicha reunión, se inició el 
Encuentro Ecuménico Europeo en el que la CEE ha 
estado representada por Mons. Adolfo González 
Montés, Obispo de Avila y miembro de la Comi
sión Episcopal de Relaciones Interconfesionales.

En la tarde del jueves, día 26 de abril, se sumó 
a la Asamblea el Vicepresidente de la Conferencia 
Episcopal Colombiana, Mons. Víctor Manuel 
López Forero, Arzobispo de Bucaramanga, quien 
informó a los Obispos españoles acerca de la 
situación social y eclesial de Colombia.

FAMILIA Y VIDA

Los Obispos españoles han aprobado la Ins
trucción Pastoral titulada «La familia, santuario de 
la vida y esperanza de la sociedad». Dicha Instruc
ción Pastoral será hecha pública en las próximas 
semanas, una vez que estén preparados los mate
riales catequéticos que faciliten su recepción por 
las comunidades cristianas y los grupos más impli
cados en la pastoral familiar.

Han aprobado también una Nota sobre la inme
diata comercialización de la «píldora del día 
siguiente».

OTRAS APROBACIONES

La Comisión Episcopal de Enseñanza y Cate
quesis presentó a la Asamblea Plenaria un docu
mento sobre «Principios y normas para el segui
miento e inspección del área y de los profesores de 
Religión Católica». Dicho documento, que ha sido 
aprobado por la Asamblea, tiene como finalidad 
orientar el necesario seguimiento de las clases así 
como del profesorado de Religión en la Escuela.

Ha sido igualmente aprobada la Declaración 
titulada «Drama humano y moral del tráfico de 
mujeres». Dicha Declaración ha sido preparada por 
las Comisiones Episcopales de Migraciones y Pas
toral Social.

A tenor de sus competencias estatutarias, la 
Asamblea Plenaria de la CEE aprobó los estatutos 
y la erección canónica de la Federación de Scouts 
de Galicia. Ha aprobado también la modificación
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del Reglamento de la Comisión Permanente, a fin 
de adaptarlo a los nuevos Estatutos, aprobados 
por la Santa Sede el 22 de diciembre de 1999.

Los Obispos han estudiado además el tema 
titulado «Jornadas Eclesiales y Colectas», presen
tado por la Comisión Episcopal de Liturgia. Han 
sido aprobadas una serie de propuestas que pre
tenden reordenar y evitar duplicidades en la cele
bración de dichas Jornadas. El nuevo Calendario, 
con una Nota expliciativa previa, será dado a 
conocer oportunamente.

OTROS TEMAS ESTUDIADOS

Los Obispos han estudiado también la ponencia- 
síntesis de los diálogos habidos en el aula en las 
últimas Asambleas Plenarias sobre la situación de la 
Iglesia en España, que podía ser la base del futuro 
Plan Pastoral de la CEE para el próximo trienio.

Asimismo han iniciado una primera reflexión 
espontánea sobre la situación socio-económica y 
las nuevas legislaciones neoliberales a la luz de la 
doctrina social de la Iglesia. El diálogo sobre este 
tema finalizó acordando que el Comité Ejecutivo 
de la CEE, con las Comisiones Episcopales afecta
das y la ayuda de los expertos que se determinen, 
señale los caminos a seguir al respecto.

La presente Asamblea Plenaria de la CEE ha 
estudiado por primera vez la solicitud de los Obispos

con sede en Cataluña para la creación de la 
Región Eclesiástica Tarraconense. La Asamblea 
Plenaria ha conocido el borrador de estatutos de la 
misma y ha formulado distintas observaciones que 
lo enriquecen y precisan. El tema volverá a la pró
xima Asamblea Plenaria de la CEE, que tendrá 
lugar entre los días 19 y 23 de noviembre.

BREVE DECLARACIÓN FINAL

En comunión con lo manifestado por el Carde
nal Presidente de la Conferencia Episcopal Espa
ñola en el discurso inaugural de esta Asamblea Ple
naria y en continuidad con el magisterio permanen
te de los Obispos miembros de la misma, reitera
mos clara y enérgicamente la condena moral de 
ETA y de quienes la apoyan.

Hacemos nuestro asimismo el contenido de la 
Nota hecha pública por el Comité Ejecutivo el 
pasado 20 de febrero, en la que se subraya que 
la Conferencia Episcopal Española ha condenado 
siempre el terrorismo de forma neta, inequívoca y 
unánime, y está dispuesta a seguir contribuyendo 
a la erradicación de esta lacra social y de sus 
causas desde el cumplimiento de su misión evan
gelizadora, que es su aportación propia e insusti
tuible.

Madrid, 27 de Abril de 2001
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INSTITUTOS SUPERIORES DE CIENCIAS RELIGIOSAS

La Comisión Permanente dio su nihil obstat 
para que puedan seguirse los trámites en 
orden a la erección por la Congregación para 
la Educación Católica del Instituto Superior

de Ciencias Relig iosas de la Universidad 
Católica de Ávila, patrocinado por la Facultad 
de Teología de la Universidad Pontificia de 
Salamanca.
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LA IGLESIA ANTE EL “PACTO ANTITERRORISTA”

NOTA DEL COMITÉ EJECUTIVO 
DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

La Conferencia Episcopal Española no se ha 
adherido formalmente al “Acuerdo por las liberta
des y contra el terrorismo” pactado por el Partido 
Popular y el Partido Socialista y firmado el 8 de 
diciembre de 2000. Este hecho ha sido interpretado 
en los últimos días en el sentido de que la Iglesia 
no está claramente en contra del terrorismo. Se ha 
insinuado también que su posición, supuestamente 
ambigua o tibia en este punto, debilita la lucha del 
Estado y de la sociedad contra el problema más 
grave de nuestra convivencia en paz y libertad.

Ante estas gravísimas imputaciones, queremos 
manifestar lo siguiente:

1. Ninguna persona informada puede argu
mentar con buena fe que la Jerarquía de la Iglesia 
no haya condenado con todo rigor, claridad y una
nimidad el terrorismo en numerosísimas ocasio
nes. Así se hizo desde los primeros asesinatos de 
ETA, antes incluso de la promulgación de la 
Constitución en 1978, y así se ha venido haciendo 
cada vez que el terror de ETA atenta sistemática y 
criminalmente contra la vida y la libertad de los 
españoles.

En solemnes actos institucionales, la Conferen
cia Episcopal ha dejado oír su voz de modo inequí
voco. Recordamos a modo de ejemplo la última 
intervención de su Presidente:

“El fenómeno del terrorismo es, sin duda algu
na, nuestro más grave problema; atenta vilmente 
contra el más sagrado e inviolable de los derechos

de la persona humana: el derecho a la vida; contra 
la verdad y la libertad de las personas y de los gru
pos y, por tanto, contra los fundamentos de la con
vivencia social. El terrorismo es la mayor de las 
negaciones de la justicia y de la caridad: una graví
sima inmoralidad. No admite cobertura ideológica 
alguna.” (Discurso de Apertura de la LXXV Asam
blea Plenaria. Noviembre de 2000).

2. Nadie nos ha pedido formalmente que sus
cribamos el Acuerdo mencionado. Con buen crite
rio, no se nos ha puesto en la coyuntura de tener 
que responder. Pero ante insinuaciones o peticio
nes indirectas de diversa procedencia, los Obispos 
deliberamos en su momento sobre esta eventuali
dad, llegando a la conclusión de que la Iglesia no 
debe tomar parte activa en las legítimas iniciativas 
que competen a los actores de la vida política, 
como son, en este caso, los partidos.

3. Es misión ineludible de la Iglesia la predica
ción del Evangelio y de las exigencias morales que 
de él se derivan, que van mucho más allá en sus 
contenidos que las que se recogen en dicho Acuer
do. Esta predicación se realiza de muchos modos, 
entre ellos, las declaraciones y exhortaciones públi
cas como aquéllas a las que nos hemos referido. 
Pero también la oración pública y litúrgica, la edu
cación de las personas y, en particular, la forma
ción de las conciencias, son modos de expresión 
de la obra evangelizadora de la Iglesia.
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La evangelización tiene, sin duda ninguna, 
implicaciones y consecuencias políticas, pero no es 
una actividad política. La Iglesia anunciará siempre 
el Evangelio, aunque ello le acarree incomprensio
nes e incluso ataques. Pero la política en sentido 
estricto no es competencia de la Iglesia en cuanto 
tal. De acuerdo con el Concilio Vaticano II, es nece
sario distinguir con nitidez “entre aquello que los 
fieles cristianos hacen, individual o colectivamente, 
en su nombre en cuanto ciudadanos, guiados por 
la conciencia cristiana, y lo que hacen en nombre 
de la Iglesia juntamente con sus Pastores.” (Gau
dium et spes 76)

4. El hecho de no prestar su adhesión formal a 
un acuerdo legítimo, que puede favorecer la coope
ración entre los actores de la vida política, no signi
fica que la Conferencia Episcopal sea neutral o se 
despreocupe del gravísimo problema del terroris
mo. Muy por el contrario, pensamos que mante
niéndonos en el ámbito de nuestra misión es como 
mejor podemos contribuir a la erradicación del 
terrorismo y de sus causas. La Iglesia, actuando 
como tal, salvaguarda la dignidad de la persona 
humana y contribuye a la justa convivencia social, 
ofreciendo una aportación insustituible y peculiar.

Por eso, reclamamos la libertad y el respeto 
necesarios para que la Iglesia se exprese con los 
gestos y palabras que le son propios. Así cumple 
mejor su misión específica.

5. Reconocemos que, ante la dramática realidad 
del terrorismo y ante la amenaza inmediata que 
sufren muchos ciudadanos, y aun toda la sociedad, 
no es fácil explicar y comprender la distinción entre 
la misión de la Iglesia y la actividad política. Sin 
embargo, esto no justifica las acusaciones absolu
tamente injustas y desproporcionadas vertidas en 
estos días contra la Conferencia Episcopal y contra 
la Iglesia. Quienes programan y divulgan tales ver
siones de los hechos deberían saber que por ese 
camino no se contribuye a desenmascarar las raí
ces morales e ideológicas del horrible pecado del 
terrorismo. Por el contrario, se debilita de modo 
absurdo la resistencia espiritual y social contra el 
mismo. El escándalo injustificado tiene su precio.

6. Una vez más, invitamos a las comunidades 
cristianas a la acogida y al servicio fraterno de 
todas las víctimas del terrorismo, a las que debe
mos todo nuestro afecto y toda la ayuda que nos 
demanda la caridad de Cristo. Les invitamos tam
bién a la plegaria pública y privada por la paz y el 
final del terrorismo. Porque creemos firmemente 
en el poder de la oración, encomendamos a Jesu
cristo, Señor de la Historia, que escruta las verda
deras intenciones de los corazones, la conversión 
de los terroristas y la paz y libertad de nuestro 
pueblo.

Madrid, 20 de febrero de 2001
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1

CARTA DE CONDOLENCIA POR EL ASESINATO 
DE D. RAMÓN DÍAZ GARCÍA. PERPETRADO POR ETA

Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Juan Mº Uriarte Goiricelaya 
Obispo de San Sebastián

Querido hermano:
Con dolor y consternación hemos conocido que, 

después de varios intentos fallidos para acabar con 
la vida de otras personas, ETA ha asesinado hoy 
en San Sebastián a D. Ramón Díaz García, que 
prestaba sus servicios en la Comandancia de Mari
na de San Sebastián.

Al mismo tiempo que condenamos este execra
ble asesinato, le rogamos haga llegar nuestra con
dolencia sincera y la de todos los miembros de la 
Conferencia Episcopal Española a la familia de la 
víctima, a sus compañeros de trabajo y a toda la 
comunidad cristiana de San Sebastián.

Pedimos a Dios por el eterno descanso de D. 
Ramón y la fortaleza y el consuelo para su familia. 
Uniéndonos a todos los cristianos y personas de

buena voluntad que el pasado día 13 se reunieron 
en Vitoria para rezar por la paz, pedimos a Dios el 
final del terrorismo y la conversión al Evangelio de 
la Paz y de la Vida de los autores de este y de 
todos los atentados que tanto sufrimiento están 
causando a nuestro pueblo. Una vez más quere
mos recordar que el oscurecimiento de los valores 
humanos y cristianos se encuentra en la raíz de 
estos hechos reprobables.

Al mismo tiempo que transmitimos a usted nues
tra solidaridad y afecto fraterno en estos momentos 
de dolor, le enviamos nuestro saludo cordial.

Afmos. en el Señor,

+ Antonio María Rouco Varela 
Cardenal Arzobispo de Madrid 

Presidente 
+ Juan José Asenjo Pelegrina 

Obispo Auxiliar de Toledo 
Secretario
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2

NOTA DE PRENSA ANTE EL ATENTADO CONTRA 
D. JOSÉ ÁNGEL SANTOS LARRAÑAGA 

Y D. JOSU LEONET AZKONA

Haciendo una vez más oídos sordos a la peti
ción clamorosa de la sociedad, pisoteando la digni
dad del ser humano y conculcando la ley natural y 
divina que prohibe matar, la organización terrorista 
ETA ha atentado hoy de nuevo en San Sebastián 
contra la vida de las personas y la libertad de nues
tro pueblo, con el trágico resultado de dos muertos 
y varios heridos.

La Conferencia Episcopal Española ha de repe
tir que estos crímenes horrendos suscitan en los 
Obispos y en el pueblo fiel el más absoluto rechazo 
moral. El terrorismo, en cualquiera de sus manifes
taciones, no es camino para satisfacer ningún tipo 
de demandas o reivindicaciones. La supuesta justi
ficación política que los asesinos y sus cómplices 
dan de su actividad terrorista es absolutamente ina
ceptable.

Pedimos una vez más a los terroristas que reca
paciten y que abandonen ese camino rechazado 
por un pueblo que desea ardientemente la paz y la 
justicia. Quienes prestan algún tipo de colaboración

al terrorismo deben saber que su actitud o sus 
acciones merecen la misma condena que los auto
res materiales.

Todos hemos de colaborar con las autoridades 
competentes en la defensa de la sociedad frente al 
azote cruel del crimen organizado. Lo exige nuestra 
conciencia cívica y, en particular, nuestra concien
cia de cristianos.

Desde nuestra misión como pastores de la Igle
sia, invitamos a las comunidades cristianas a ele
var, con nosotros, sus oraciones a Dios por el eter
no descanso de D. José Ángel Santos Larrañaga y 
de D. Josu Leonet Azkona, por el consuelo de sus 
familiares y amigos y por el pronto restablecimiento 
de los heridos. Las invitamos asimismo a perseve
rar en la plegaria pública y privada por la paz y el 
final del terrorismo y en la acogida y el servicio fra
terno de todas las víctimas a las que debemos 
nuestro afecto y solidaridad.

Madrid, 22 de febrero de 2001

3

NOTA DE PRENSA SOBRE EL NOMBRAMIENTO 
DE NUEVO DIRECTOR DE LAS OBRAS MISIONALES 

PONTIFICIAS EN ESPAÑA

Ante las noticias aparecidas en la prensa con 
motivo del nombramiento del Nuevo Director de las 
Obras Misionales Pontificias, la Nunciatura Apostó
lica en España y la Conferencia Episcopal Españo
la se sienten en el deber de manifestar lo siguiente:

1. Finalizado el mandato de cinco años para el 
que fue nombrado el Rvdo. Sr. D. José Luis Irízar 
Artiach, el pasado día 12 de febrero, el Cardenal 
Jozef Tomko, Prefecto de la Congregación para la 
Evangelización de los Pueblos, ha nombrado al 
Excmo. Mons. Francisco Pérez González, Obispo 
de Osma-Soria, Director de las citadas Obras 
Misionales Pontificias en España. Dicho nombra

miento se ha efectuado de acuerdo con los Estatu
tos de las Obras Misionales Pontificias, según los 
cuales compete a la Conferencia Episcopal la pro
puesta. La Comisión Permanente, en su reunión 
del pasado mes de septiembre, eligió una terna 
que fue enviada a la Santa Sede.

2. Es preciso recordar que el Rvdo. Sr. D. José 
Luis Irízar Artiach fue nombrado para el citado 
cargo por el quinquenio que se extendía desde el 6 
de septiembre de 1995 al 6 de septiembre de 2000. 
En el Decreto de nombramiento se establecía que 
el Director Nacional debe ejercer su oficio “a tenor 
de los Estatutos generales aprobados por el Sumo
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Pontífice, de los Estatutos particulares confirmados 
por la Santa Sede y de las instrucciones de este 
Dicasterio”.

3. Por lo que respecta a la venta de una colec
ción de 12 grabados de reconocidos artistas, a la 
que se ha referido D. José Luis Irízar, es necesario 
aclarar que, apenas se conoció el hecho, la Secre
taría de Estado comunicó al Nuncio, Mons. Lajos 
Kada, que la Muestra de Arte Contemporáneo, 
para cuya financiación se vendían los grabados, no 
iba a tener lugar, noticia que el Nuncio comunicó 
de inmediato a los Obispos españoles.

4. En 1999, el Rvdo. D. José Luis Irízar interpu
so un recurso ante el Supremo Tribunal de la Sig
natura Apostólica, solicitando entre otras cosas que 
le fuese prorrogado el mandato como Director 
Nacional para un nuevo quinquenio. El citado Tri
bunal, con fecha 24 de enero de 2001, rechazó el 
recurso presentado.

5. Dado que el Santo Padre ejerce su autoridad 
sobre las Obras Misionales Pontificias a través de

la Congregación para la Evangelización de los Pue
blos, la Nunciatura Apostólica ha decidido, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas de dicha 
Congregación, dar posesión al nuevo Director 
Nacional el próximo día 7 de marzo.

6. Al agradecer al Rvdo. Sr. D. José Luis Irízar 
la tarea desarrollada durante el último quinquenio, 
la Nunciatura Apostólica y la Conferencia Episcopal 
Española expresan su convicción de que las Obras 
Misionales Pontificias en España continuarán desa
rrollando su obra de ayuda y sostenimiento espiri
tual, moral y económico a los misioneros y misione
ras españoles que anuncian el Reino de Dios y pro
mueven el desarrollo espiritual y humano de nues
tros hermanos que viven en territorios de misión. 
Tienen asimismo la seguridad de que todos los 
amigos y colaboradores de las Obras Misionales 
Pontificias seguirán prestándoles el afecto y la 
ayuda generosa que necesitan para seguir cum
pliendo su misión.

Madrid, 6 de marzo de 2001

4

NOTA DE PRENSA ANTE EL NUEVO ATENTADO TERRORISTA 
CONTRA D. IÑAKI TOTORICA VEGA

La organización terrorista ETA ha vuelto a aten
tar hoy cruelmente contra la vida de un ser huma
no. La víctima ha sido un miembro de la policía 
autónoma vasca. Esta noticia conmueve de nuevo 
a toda la sociedad del País Vasco y de España 
entera que igualmente se siente agredida. Una vez 
más, ETA está poniendo a prueba con su locura 
homicida la resistencia moral de nuestro pueblo. El 
robo de explosivos perpetrado ayer en Francia no 
ofrece duda sobre su voluntad de seguir sembran
do la muerte, la destrucción y el dolor.

La Conferencia Episcopal Española condena 
este nuevo crimen que viola la Ley de Dios y la 
dignidad del hombre, a quien se arrebata Injusta
mente el don de la vida. Quiere también que sus 
palabras de condena sean una apremiante inter
pelación a quienes todavía justifican de alguna 
manera el terrorismo. Deben recapacitar y com
prender que sobre la muerte de un ser humano no 
se puede construir ningún proyecto digno del 
hombre.

La Conferencia Episcopal Española ruega al 
Señor por el eterno descanso de D. Iñaki Totorica 
Vega y por el consuelo de sus familiares, amigos y 
compañeros de la Ertzaintza. Envía también su 
condolencia sincera a la comunidad diocesana de 
San Sebastián y a su Obispo. Invita a las comuni
dades cristianas a que la acompañen en la oración 
y en la cercanía solidaria con la familia del joven 
policía asesinado y con las familias de todas las 
víctimas del terrorismo. Intensifica la oración fer
viente al Señor por la conversión de los terroristas 
y el final de sus siniestros designios.

Invita por fin a toda la sociedad, familias, comu
nidades educativas, parroquias e instituciones que 
sirven al bien común, a robustecer los fundamentos 
morales y éticos que garantizan el respeto a la vida 
y la convivencia en paz y libertad.

Que Santa María, Reina de la Paz, conceda 
estos bienes a nuestro pueblo.

Madrid, 9 de marzo de 2001
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5

NOTA DE PRENSA CON MOTIVO DE UN NUEVO 
ASESINATO COMETIDO POR ETA EN LA PERSONA 

DE D. SANTOS SANTAMARÍA AVENDAÑO

La violencia criminal de ETA ha causado la pasa
da noche la muerte de un servidor del pueblo, heri
das en otros varios y numerosos destrozos materia
les en Rosas y en Gandía. A ETA no le importa la 
vida de los inocentes y el amedrentamiento de los 
ciudadanos con tal de imponer su voluntad.

La Conferencia Episcopal Española condena una 
vez más el terror, la violencia y el asesinato, aunque 
se disfracen de medios para alcanzar fines políticos, 
como contrarios a la Ley de Dios y a la dignidad del 
hombre. Con el Santo Padre, recuerda respecto al 
terrorismo que “ninguna causa o ideología pueden 
justificarlo. Sólo la paz construye los pueblos”. De 
esta doctrina se deriva para el cristiano el imperativo 
moral de oponerse a ETA y a cuantas personas o 
instituciones colaboran con ella.

Encomendamos a la misericordia de Dios el 
eterno descanso de D. Santos Santamaría Avenda
ño. Manifestamos nuestra condolencia sincera a 
los familiares, amigos y compañeros del policía 
asesinado, a la población de Rosas, a la comuni
dad diocesana de Girona y a su pastor y a todas 
las gentes de buena voluntad que se sienten justa
mente agredidas.

Invitamos a toda la comunidad cristiana a unirse 
a nuestra oración por la conversión de los terroris
tas y de sus colaboradores, por el cese de toda vio
lencia como arma política y por la paz y libertad de 
nuestro pueblo.

Madrid, 18 de marzo de 2001

6

NOTA DE PRESNSA ANTE EL ATENTADO TERRORISTA 
QUE HA COSTADO LA VIDA 

A D. FROILÁN ELESPE INCIARTE

Apenas dos días después de asesinar en Rosas 
(Gerona) al policía autonómico D. Santos Santama
ría Avendaño, ETA ha vuelto a matar a primera 
hora de la tarde de hoy. Su nueva víctima mortal ha 
sido D. Froilán Elespe Inciarte, teniente de alcalde 
de Lasarte (Guipúzcoa) y miembro del Partido 
Socialista.

La Conferencia Episcopal Española condena y 
reprueba una vez más esta nueva acción sanguina
ria, injustificable y execrable de ETA. Como dijera 
el Papa Juan Pablo II en Roma el pasado 11 de 
marzo «el terrorismo nace del odio y a su vez lo ali
menta. Es radicalmente injusto y acrecienta las 
situaciones de injusticia, pues ofende gravemente a 
Dios y a la dignidad y a los derechos de las perso
nas. ¡Con el terror el hombre siempre sale perdien
do! Ningún motivo, ninguna causa o ideología pue
den justificarlo. Sólo la paz construye los pueblos. 
El terror es enemigo de la humanidad».

El atentado de hoy, al igual que todos los ante
riores, manifiesta, en sus autores, un total despre
cio por la vida humana. Es a todas luces condena
ble y no puede invocar fines o razones que lo justi
fiquen. Lo rechaza toda conciencia recta y con un 
mínimo sentido de humanidad. Envilece y degrada 
a sus autores, cómplices, encubridores y a quienes 
se niegan a condenar abiertamente estas acciones.

La Conferencia Episcopal Española manifiesta 
su condolencia sincera y conmovida a la familia del 
asesinado, a sus compañeros de Corporación 
Municipal y de partido político, a los ciudadanos de 
Lasarte, a quienes, desde hace años, servía el edil 
asesinado, y a la comunidad diocesana de San 
Sebastián y a su Pastor.

Finalmente, y tal y como el pasado 20 de febre
ro de 2001 afirmara el Comité Ejecutivo de la Con
ferencia Episcopal Española, «invitamos a las 
comunidades cristianas a la acogida y al servicio
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fraterno de todas las víctimas del terrorismo, a las 
que debemos todo nuestro afecto y toda la ayuda 
que nos demanda la caridad de Cristo. Les invita
mos también a la plegaria pública y privada por la

paz y por el final del terrorismo». Oremos sin desfa
llecer y con confianza.

Madrid, 20 de Marzo de 2001

7

NOTA DE PRENSA DE LA NUNCIATURA APOSTÓLICA 
EN ESPAÑA Y DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA 

ACERCA DEL RELEVO EN LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LAS OBRAS MISIONALES PONTIFICIAS EN ESPAÑA

Ante las reiteradas y desorbitadas informacio
nes aparecidas en distintos periódicos referentes al 
relevo al frente de la Dirección Nacional en España 
de las Obras Misionales Pontificias (OMP), de las 
que podría desprenderse que la responsabilidad de 
la Iglesia y la tutela de los bienes que con la gene
rosidad de los fieles se destinan a la actividad 
misionera no hubiera sido ejercida con todo el rigor 
que las normas canónicas y la seriedad pastoral 
requieren, nos vemos en la obligación de hacer 
públicos los siguientes extremos:

1. El nombramiento del anterior Director Nacio
nal tuvo lugar el día 13 de septiembre de 1995 por 
un período de cinco años que vencía el 13 de sep
tiembre de 2000. Es obvio que nadie tiene derecho 
a la renovación de un cargo otorgado para un 
determinado período de tiempo. El relevo al frente 
de la Dirección Nacional en España de las OMP se 
ajustó a la más estricta legalidad canónica. El 
nuevo Director Nacional tomó posesión de su cargo 
el día 7 de marzo de 2001.

2. La intervención extraordinaria de la Santa 
Sede en la Dirección Nacional de las Obras 
Misionales Pontificias comienza con la designa
ción por parte de la Congregación para la Evan
gelización de los Pueblos de una comisión que 
visite la Dirección Nacional a fin de conocer la 
situación pastoral y económica. Tal Comisión fue 
formada por S.E. Mons. Carlos Osoro, Obispo de 
Orense, representante de la CEE; Mons. Jesús 
Irigoyen, Canónigo de la Basílica de San Pedro, y 
Mons. Bernard A. Prince, Secretario General de 
las Obras Pontificias de la Propagación de la de 
Fe y de San Pedro Apóstol. Esta comisión visitó 
la Dirección Nacional los días 25-26 de marzo de 
1998.

3. Como consecuencia del informe elaborado en 
esta visita, el día 17 de julio de 1998, la Congrega
ción para la Evangelización de los Pueblos, a pro
puesta del Comité Ejecutivo de la Conferencia 
Episcopal, confió a S.E. Mons. Santiago Martínez 
Acebes, Arzobispo de Burgos, el cometido de orde
nar y supervisar la Dirección Nacional de las Obras 
Misionales Pontificias en España. El 19 de noviem
bre de 1998, el Sr. Arzobispo de Burgos presentó 
su dimisión por razones de salud.

4. Con fecha 2 de diciembre de 1998, el Sr. Pre
fecto de la Congregación para la Evangelización de 
los Pueblos encarga al Comité Ejecutivo de la CEE 
con el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Madrid, 
continuar la intervención con la facultad de delegar 
en una o más personas. Esta delegación recae en 
la persona del Obispo auxiliar de Madrid, S.E. 
Mons. César Franco Martínez, y se hizo efectiva el 
16 de diciembre de 1998. Entre las tareas asigna
das se encontraban la de llevar a término una audi
toria y de formar un nuevo Consejo de Administra
ción.

5. Con tal fin y el de proceder a la normalización 
de la Dirección Nacional, se nombra bajo la direc
ción del Obispo delegado una Comisión de exper
tos en Economía y Derecho que sigue los trabajos 
de la auditoría y controla la gestión económica. La 
firma auditora, de reconocido prestigio, y la Comi
sión no encontraron malversaciones de fondos en 
las OMP, sino gestiones contables incorrectas. Las 
siguientes intervenciones obedecieron a la necesi
dad de hacer efectivas las recomendaciones de la 
auditoría y tuvieron la finalidad de favorecer el 
correcto funcionamiento de las OMP preservando 
al mismo tiempo el buen nombre de quienes las 
dirigían.

79



6. En orden a la normalización de la situación 
de las OMP, se hubo de indemnizar, conforme a la 
legalidad vigente y con el consentimiento de la 
Congregación para la Evangelización de los Pue
blos, al gerente despedido por el Director Nacional 
el día 3 de diciembre de 1998, durante el tiempo 
que medió entre la dimisión del Sr. Arzobispo de 
Burgos y el nombramiento del nuevo interventor.

7. Realizada la labor encomendada, el 17 de 
marzo de 2000, el Sr. Cardenal Arzobispo de Madrid 
solicitó a la Santa Sede que diera por finalizada la 
intervención extraordinaria en las OMP, lo que tuvo 
lugar el 26 de abril del mismo año, quedando bajo la 
dirección del mismo Director Nacional. A éste se le 
ordenó seguir reuniéndose con una Comisión creada 
ad hoc e informar mensualmente, mediante actas, 
tanto al Prefecto de la Congregación como al Carde
nal Arzobispo de Madrid. No tenemos constancia de 
que dicha Comisión haya sido convocada. El Director 
Nacional ha enviado en los meses siguientes infor
mes frecuentes a los Sres. Obispos hasta la fecha 
del nombramiento de su sucesor.

8. Por último, la Nunciatura Apostólica y la CEE 
desean expresar su dolor y deploran que en estas

informaciones se hayan mezclado otros asuntos 
que afectan a la fama de dignos representantes de 
la Iglesia de quienes se guarda grato recuerdo y 
afecto y que no tienen relación directa con la inter
vención de la Santa Sede en la Dirección Nacional 
de las OMP. Desean asimismo garantizar a la opi
nión pública y especialmente a los amigos y bene
factores de las OMP su inequívoco compromiso en 
pro del correcto y preciso uso de los fondos de esta 
Institución, cuya irreprochable trayectoria de ciento 
cincuenta años de historia no puede quedar empa
ñada por lo que haya sido una información deficien
te y manipulada, abierta a sospechas y a dudas 
infundadas.

9. Al mismo tiempo reiteran su pleno respaldo y 
confianza en S.E. Mons. Francisco Pérez Gonzá
lez, nuevo Director de las OMP en España, segu
ros de que su servicio al frente de las mismas disi
pará cualquier inquietud. Esperan también que 
cada una de las personas afectadas sabrá com
portarse con caridad cristiana sin anteponer los 
propios intereses a los de la verdad y la evangeli
zación.

Madrid, 20 de marzo de 2001

8

NOTA DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA 

A PROPÓSITO DE LA EXCOMUNIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE LA ORGANIZACIÓN TERRORISTA ETA

Ayer domingo, día 8 de abril, el Diario EL MUNDO 
publicaba una amplia información sobre un “antepro
yecto” de decreto de excomunión de los miembros 
de la organización terrorista ETA, que la Conferencia 
Episcopal Española tendría previsto estudiar en la 
tarde del próximo día 24 de abril coincidiendo con la 
celebración de su Asamblea Plenaria.

Dada la amplia repercusión que esta noticia 
está teniendo en los Medios de comunicación 
social, la Oficina de Información de la Conferencia 
Episcopal Española se siente en el deber de mani
festar lo siguiente:

1. La citada información no responde a la ver
dad. En el orden del día de la Asamblea Plenaria, 
que tendrá lugar entre los días 23 y 27 de abril, no 
figura el estudio del texto al que se alude, que por 
otra parte no existe.

2. Teniendo en cuenta la naturaleza teológica y 
canónica de las Conferencias Episcopales, la Con
ferencia Episcopal Española carece de competen
cias para aplicar la pena de excomunión y cual
quier otra pena canónica.

3. Ello no significa que los Obispos españoles 
sean ajenos al drama del terrorismo, que constituye 
la primera preocupación de nuestro pueblo y es 
siempre un gravísimo pecado. Lo han condenado 
siempre y lo seguirán condenando mientras exista, 
como han condenado también cualquier modo de 
colaboración o de justificación de la actividad terro
rista, que es incompatible con la moral y la concien
cia cristianas.

Madrid, 9 de abril de 2001
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9

NOTA DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA 
ANTE EL ASESINATO DE D. MANUEL GIMÉNEZ ABAD

La violencia y los crímenes con los que la orga
nización terrorista ETA agrede y humilla la dignidad 
y los derechos fundamentales de las personas y de 
la sociedad española constituyen la preocupación 
más grave de nuestro pueblo. Esta preocupación 
se hace hoy más patente con el asesinato de D. 
Manuel Giménez Abad, Presidente del Partido 
Popular en Aragón y senador, por la organización 
terrorista ETA.

Los asesinatos, la intimidación y las presiones de 
todo tipo se dirigen en los últimos tiempos de modo 
especial contra los miembros de los partidos políti
cos que se han convertido en objetivo prioritario del 
terrorismo y de sus planes. Semejantes hechos son 
siempre injustificables, sean quienes fueren sus víc
timas. Pero estos atentados adquieren una especial 
gravedad moral y social cuando son los representan
tes libremente elegidos por el pueblo los que se con
vierten en su blanco sistemático.

Como Pastores de la Iglesia reiteramos que el 
terrorismo es un gravísimo pecado que quebranta 
horrendamente el mandato divino de no matar. Los 
que acuden programáticamente al crimen, al 
secuestro, a la extorsión, al amedrentamiento de 
las personas y de los pueblos y a la ruptura de las 
más elementales normas de comportamiento civilizado

y democrático no pueden hacer creer a nadie 
que trabajan por un futuro de justicia y de libertad.

Encomendamos a D. Manuel Giménez a la 
misericordia de Dios. Pedimos para sus familiares, 
amigos y compañeros de partido la fortaleza que 
procede de la fe y de la esperanza cristiana. Roga
mos a todos, en particular a los fieles y a las comu
nidades cristianas, que presten su aliento y apoyo 
a los que están amenazados o son perseguidos por 
el terrorismo.

Como tantas veces hemos hecho, por desgracia 
sin ser escuchados, pedimos una vez más a los 
terroristas que dejen de matar. Pedimos también 
que dejan de apoyarlos directa o indirectamente a 
quienes los sostienen de uno u otro modo en su 
perversión y a quienes no hacen lo suficiente para 
que el terrorismo desaparezca definitivamente y sin 
condición alguna de nuestra sociedad. Nadie debe 
permanecer dudoso o indiferente ante la barbarie 
de los crímenes de ETA.

Por último, exhortamos a los fieles y a las comu
nidades cristianas a orar con perseverancia por el 
final del terrorismo y para que el Señor nos conce
da un futuro en paz y en libertad.

Madrid, 6 de mayo de 2001

10

NOTA DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA 

A PROPÓSITO DE ALGUNAS DECLARACIONES 
DEL SR. OBISPO SECRETARIO

En informaciones publicadas en el día de hoy 
en algunos medios de comunicación, se ha querido 
establecer una supuesta contradicción entre escri
tos o declaraciones de algunos Obispos y lo mani
festado por el Obispo Secretario General de la 
Conferencia Episcopal Española en la rueda de 
prensa tenida el pasado 27 de abril, al concluir la 
última Asamblea Plenaria.

Ante las mencionadas informaciones, la Oficina 
de Información de la Conferencia Episcopal se

siente en el deber de precisar los siguientes extre
mos:

1. Como manifestó en la citada ocasión el Obis
po Secretario, la Asamblea Plenaria no estudió en 
ninguna de sus sesiones de trabajo los temas del 
nacionalismo y terrorismo.

2. Tal y como declaró también Mons. Asenjo en 
la misma ocasión y después reiteró en cartas a
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algunos Directores de diarios, la Asamblea Plenaria 
consideró suficiente el pronunciamiento sobre el 
terrorismo que realizó su Presidente en el discurso 
de apertura, y la breve declaración final inserta en 
la nota de prensa posterior a la Asamblea. En ella 
se expresaba la clara y enérgica condena moral de 
ETA y de quienes la apoyan.

3. En el transcurso de la sesión reservada del 
jueves, día 26 de abril, los Obispos dialogaron 
sobre las acusaciones vertidas contra la Conferen
cia Episcopal en las dos últimas semanas del pasa
do mes de febrero.

4. Todo ello significa que no hay contradicción 
entre las declaraciones de Mons. Asenjo y los men
cionados escritos o manifestaciones de otros Obis
pos.

5. A la vista de las informaciones publicadas en 
el día de hoy, el Comité Ejecutivo de la Conferencia 
Episcopal Española, reunido en sesión ordinaria en 
esta misma fecha en la sede de la Casa de la Igle
sia, ha manifestado su plena confianza y apoyo al 
Obispo Secretario General.

Madrid, 9 de mayo de 2001

11

NOTA DE PRENSA SOBRE EL ASESINATO, 
POR PARTE DE ETA,

DE D. SANTIAGO OLEAGA ELEJABARRIETA

La organización terrorista ETA ha asesinado 
esta mañana a D. Santiago O leaga E le
jabarrie ta, d irector financiero de “El Diario  
Vasco" de San Sebastián. Ayer atentó contra un 
vigilante de seguridad de la Universidad del País 
Vasco y hace pocos días causó heridas de con
sideración al periodista D. Gorka Landáburu. 
Todos estos hechos demuestran que ETA prosi
gue con crueldad redoblada sus planes de terror 
y de muerte, insensible a la petición unánime de 
la sociedad.

La Conferencia Episcopal Española reitera una 
vez más que el terrorismo es un gravísimo pecado, 
que ningún fin ideológico ni político puede justificar. 
Como hemos dicho en tantas ocasiones, quienes 
acuden al crimen, a la extorsión o al amedrenta
miento de las personas y de los pueblos para lograr 
sus fines, merecen la condena moral y la repulsa 
unánime de los ciudadanos de buena voluntad y de 
la Iglesia.

Al tiempo que condenamos este asesinato, 
encomendamos a D. Santiago Oleaga a la miseri
cordia de Dios. Pedimos para su esposa, hijos, 
familiares, amigos y compañeros, la fortaleza y el 
consuelo que proceden de la fe y de la esperanza 
cristiana en la vida eterna. Tenemos presente a la 
comunidad diocesana de San Sebastián y a su 
pastor, tan duramente probados. Acompañamos 
con nuestro afecto a quienes se sienten amenaza
dos por los terroristas y rogamos a todos, y en par
ticular a los fieles y a las comunidades cristianas, 
que les presten su apoyo y colaboren para que no 
se consumen sus siniestros designios.

Por último, como pastores de la Iglesia, pedi
mos a nuestros fieles que perseveren en la oración 
unánime por la conversión de quienes desprecian 
con vileza la vida humana y por la paz y la libertad, 
a las que tiene derecho nuestro pueblo.

Madrid, 24 de mayo de 2001
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COMISIÓN EPISCOPAL DE APOSTOLADO SEGLAR

TODA LA VIDA Y LA VIDA DE TODOS
MENSAJE DE LOS OBISPOS DE LA SUBCOMISIÓN EPISCOPAL PARA LA 

FAMILIA Y DEFENSA DE LA VIDA CON MOTIVO DE LA JORNADA POR LA VIDA

Con motivo de la próxima Jornada por la Vida, a 
celebrar el domingo 4 de febrero en todas las dió
cesis españolas, los Obispos de la Subcomisión 
episcopal para la Familia y la Defensa de la Vida 
de la Conferencia Episcopal Española dirigimos 
este mensaje a todos los cristianos y a todas las 
personas que aman la vida y desean promoverla. 
Dos enseñanzas nos pueden ayudar a considerar 
de nuevo el sentido y valor de la vida humana. Por 
una parte la rica doctrina contenida en la Carta 
encíclica de Juan Pablo II sobre el Evangelio de la 
vida. “Se trata, -afirma el Papa- de ‘hacerse cargo’ 
de toda la vida y de la vida de todos’’1 Por otro 
lado, una estupenda página evangélica -diálogo y 
parábola- de valor universal.

1. TODA LA VIDA

“Maestro, ¿qué he de hacer para obtener la 
herencia de la vida eterna?"1 2. Narra el evangelista 
que en cierta ocasión un maestro de la ley dirigió a 
Jesús -para ponerle a prueba- esa pregunta. Es la 
pregunta por la cooperación del creyente a su pro
pia salvación. Pero más radicalmente es la pregunta

1 Evangelium vitae, n. 87.
2 Lc 10,25.
3  Cf. Sal 19 ,2-5; Dn 3,52-90.
4 Cf. Gén 1,26-28; Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 356-361.
5  Cf. Lc 10,27-28.
6  Cf. Dt 6,5; Lv 18,5. 19, 18; 1 Jn 3,14. 4,10-21.

por la vida en plenitud -vida eterna y feliz- que 
todo ser humano anhela en lo más hondo de su 
corazón. Sólo Dios, que es la fuente de la Vida, 
puede responder acabadamente a esta búsqueda 
que orienta todo el deseo y el obrar humano.

Todos los seres vivos participan de la Vida del 
Creador. Las perfecciones y belleza de las criatu
ras remiten al ingenio, destreza e inspiración del 
Artista que las ha formado. El maravilloso mundo 
vegetal y animal son lenguaje, cántico, sinfonía de 
alabanza a la majestad del Dios todopoderoso, el 
Autor de la vida3. Pero el ser humano, como criatu
ra personal, participa de un modo peculiar y espe
cialísimo en la intimidad personal de la Vida divina, 
que es Comunión de amor. Por eso todo hombre, 
hecho a imagen y semejanza de Dios, posee una 
dignidad sagrada, que sobrepasa de modo absolu
to al resto de las criaturas no personales4. El reco
nocimiento y respeto de esa dignidad personal es 
el fundamento de las relaciones verdaderamente 
humanas.

“Amarás... y vivirás"5. La respuesta que el hom
bre debe ofrecer al don de la vida se encuentra en 
el núcleo de la ley de Dios: amar a Dios por encima 
de todo y al prójimo como a uno mismo6. Este mandato
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dato revelado se halla, además, inscrito en el cora
zón de todo hombre7. Es un Imperativo razonable.

2. LA VIDA DE TODOS

Aquel hombre, queriendo justificarse, le hace una 
segunda pregunta a Jesucristo: “¿ Y quién es mi próji
mo?’8. La respuesta de Jesús - “Un hombre... despo
jado, golpeado, medio muerto” 9-  es una de sus 
enseñanzas más luminosas, como un compendio de 
todo el evangelio: la parábola del buen samaritano. 
También podríamos denominarla la parábola del 
hombre despojado. “Mi prójimo” es un hombre cual
quiera que me encuentro tirado en el camino, herido, 
abandonado. Ese hombre concreto está apelando a 
la conciencia de quien lo encuentra: para que reco
nozca en el rostro desfigurado y en el cuerpo contra
hecho, dolorido, la imagen del hermano, del “otro yo” 
que pide una ayuda efectiva, una mano cercana.

Intentemos ahora comprender nuestra sociedad a 
la luz de este evangelio. Así, podríamos afirmar que 
esa persona concreta despojada es hoy uno de los 
miles de niños -la criatura más débil e inocente- que 
son eliminados en el seno materno. La cuna natural 
de la vida se convierte para él en el “corredor de la 
muerte”. Una sociedad que legitima un crimen tan 
abominable como el aborto está perdiendo el sentido 
mismo de la dignidad humana, base de los derechos 
fundamentales y de la verdadera democracia10.

Esa persona concreta despojada en nuestra 
sociedad puede ser una de las madres que, ante 
las dificultades para sacar adelante al hijo de sus 
entrañas, es dejada sola. En ese período en el que 
necesita más ayuda muchas veces no encuentra el 
apoyo efectivo al que tendría derecho11.

Esa persona concreta despojada puede ser tam
bién hoy, en nuestra sociedad, uno de los emigran
tes pobres que acuden a nuestras tierras -quizá tras 
sobrevivir a una penosa travesía- buscando una

oportunidad en la vida. En ocasiones encuentra que 
el bienestar no es repartido entre todos12.

Esa persona concreta despojada puede ser hoy, 
en nuestra sociedad, uno de esos muchos de 
ancianos abandonados. La sociedad los considera 
cada día más como una carga insoportable. Se 
llega a la aberración de la aceptación cultural y 
legal de la llamada eutanasia13, forma gravísima de 
insolidaridad. La enumeración de formas de despo
jo podría seguir.

3. TODOS JUNTOS DEBEMOS CONSTRUIR
UNA NUEVA CULTURA DE LA VIDA14

Continúa la parábola. Casualmente pasó junto al 
hombre herido un sacerdote y después un levita. 
Ambos lo vieron, pero dieron un rodeo15. Esta men
ción debió ruborizar a su interlocutor y al resto de las 
autoridades religiosas que escuchaban en ese 
momento a Jesús. También nosotros, pastores de la 
Iglesia, y todos los discípulos de Cristo hemos de sen
tirnos directamente interpelados por esta indicación 
del Maestro. No podemos pasar de largo ante ese 
hombre que encontramos, hoy, despojado, en nuestro 
camino, en nuestras calles. La Palabra de Dios nos 
llama a un profundo examen de conciencia y revisión 
de vida. La coherencia y la credibilidad de nuestro 
anuncio cristiano requiere que amemos con obras16.

Pero sigue aún el relato de Jesús. Y es en este 
momento oscuro cuando brota la luz. La historia de 
una tragedia fratricida de crueldad e indiferencia se 
transforma en historia de amor fraterno, hermoso. 
Es precisamente un samaritano -considerado habi
tualmente por los contemporáneos de Jesús como 
un infiel despreciable- quien se mueve a compa
sión ante el hombre malherido y se desvive por él. 
El buen samaritano es la figura de la persona que 
vive para los demás, abierto a compartir los sufri
mientos de los otros17.

7 Cf. Rm 2,14-16.
8 Lc 10,29.
9  Cf. Lc 10,30.

10 Cf. Evangelium vitae, nn. 58-59.101; Comisión permanente de la Conferencia Episcopal Española: Declaración El aborto con píl
dora es también un crimen, 17.VI. 1998; Comité para la Defensa de la Vida de la Conferencia Episcopal Española, Los católicos y  la 
defensa de la vida humana. 100 cuestiones y respuestas, Madrid 1991.

11 Cf. Evangelium vitae, n. 99; Concilio Vaticano II, Mensaje a las mujeres.
12 Cf. Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, La caridad en la vida de la Iglesia. Propuestas para la acción pas

toral, Madrid 1994.
13 Cf. Evangelium vitae, nn. 64-67; Comisión permanente de la Conferencia Episcopal Española, Declaración La eutanasia es inmo

ral y  antisocial, Madrid 19.II.1998; Comité para la Defensa de la Vida de la Conferencia Episcopal Española, La Eutanasia. 100 Cues
tiones y respuestas sobre la defensa de la vida humana y la actitud de los católicos, Madrid 1993.

14 Evangelium vitae, n. 95.
,5 Cf. Lc 10,31-32.
16 Cf. 1 Jn 3,16-19.
17 Por otra parte, indagando a fondo el sentido teológico de la parábola, la tradición eclesial ha visto en Jesucristo la perfecta perso

nificación del buen samaritano. Él es el Hijo eterno de Dios, bajado a nuestra tierra para mostrarnos la cercanía amorosa del Padre, su 
misericordia; el amigo verdadero que se ha compadecido de nuestra desgracia (cf. Lc 7,13; Jn 11,33.35.38); el Siervo de Dios que ha 
cargado en su pasión con nuestras enfermedades y dolencias (cf. Is 53,2-12; 1 Pe 2,21-25); el Salvador que ha curado nuestras heridas
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Gracias a Dios en nuestra sociedad son 
muchos, miles -cristianos o no- los que reviven con 
infinidad de gestos ocultos la actitud generosa, 
hondamente humanitaria, del que se acercó al 
hombre maltrecho. Son muchos los que acogen 
con amor sacrificado al niño por nacer, a la madre 
en apuros, al emigrante desamparado, al anciano 
desvalido, 18 Ese amor hecho obras de misericordia 
es el que hoy edifica eficazmente la civilización del 
amor y la cultura de la vida.

Acabada la narración Jesús le devuelve la pre
gunta a su docto interlocutor. Pero cambia los térmi
nos. La cuestión sobre la identidad del prójimo 
-¿quién es mi prójimo?- tiene una respuesta obvia: 
todo hombre. La cuestión decisiva es otra: ¿quién fue 
prójimo del hombre despojado?19. La respuesta debe 
darla cada ser humano con sus obras. Esa respuesta 
decide, juzga, el auténtico valor de su vida20.

En su contestación el interlocutor no se atreve a 
mencionar el nombre “samaritano”, pero acierta 
igualmente. Fue verdaderamente prójimo del hom
bre despojado “el que practicó misericordia con 
él”21. Hasta un niño habría sabido contestar a una

pregunta tan fácil. El evangelio de la misericordia 
predicado por Jesús llega -sencillamente- al cora
zón del hombre, de todo hombre. La conclusión del 
diálogo y de la parábola no requiere más comenta
rios. Requiere, simplemente, que cada uno la con
virtamos en norma de vida: “Vete y haz tú lo 
mismo”22.

+ Mons. Braulio Rodríguez Plaza 
Obispo de Salamanca 
Presidente de la C.E. 
de Apostolado Seglar

+ Mons. Juan Antonio Reig Plá 
Obispo de Segorbe-Castellón 
Presidente de la Subcomisión 

para la Familia y la Defensa de la Vida

+ Mons. Francisco Javier Ciuraneta Aymi
Obispo de Lleida

+ Mons. Javier Martínez Fernández 
Obispo de Córdoba

COMUNICADO CON MOTIVO DEL DÍA DE LA ACCIÓN CATÓLICA 
Y DEL APOSTOLADO SEGLAR, EN LA SOLEMNIDAD DE PENTECOSTÉS

Queridos hermanos:

La Fiesta de Pentecostés es uno de los días 
grandes en la memoria y liturgia de la Iglesia. 
Con la luz y la fuerza del Espíritu Santo, Pedro 
proclamó solemnemente ese día en Jerusalén, la 
verdad sobre el misterio de Cristo: “Sepa con 
certeza toda la casa de Israel, que Dios ha cons
tituido Señor y Cristo a este Jesús, a quien voso
tros habéis crucificado", (Hch. 2,36). La reacción 
de los oyentes fue inmediata: “¿Qué hemos de 
hacer, hermanos?”. Y, a continuación, recibieron 
el Bautismo con el don del Espíritu Santo, empe
zaron a vivir en comunidad, a rezar juntos y cele
brar la Eucaristía. De este modo comenzó a 
manifestarse la Iglesia como “misterio de comu
nión misionera”.

Por eso Pentecostés es también el Día del 
Apostolado Seglar y de la Acción Católica. Un día 
para agradecer y valorar la vocación y misión de 
los laicos, para tomar una conciencia cada vez más 
clara “no sólo de pertenecer a la Iglesia, sino de ser 
Iglesia”, (Ch.FL 16).

En el día de Pentecostés los Obispos de la 
Comisión Episcopal de Apostolado Seglar os salu
damos a todos: consiliarios, miembros seglares de 
las Parroquias, militantes de los Movimientos Apos
tólicos, Asocia-ciones y Organizaciones de segla
res. Y al mismo tiempo que damos gracias al Señor 
por vuestra vocación y compromiso con la Iglesia, 
os invitamos a renovar vuestra fidelidad al Señor y 
que vuestro compromiso en la Iglesia sea para ser
vir a todos los hombres, especialmente a los más 
necesitados.

con el bálsamo del Espíritu; el Esposo que nos ha introducido en la posada de su Iglesia; el Redentor que ha pagado nuestras deu
das; el Resucitado, Señor de la gloria, que ha prometido volver.

18 Cf. Evangetium vitae, nn. 26-27.
19 Ct. Lc 10,36.
20 En la representación que hace sobre el juicio final Cristo, el Siervo sufriente, despojado, se Identifica con cada uno de sus humil

des hermanos atribulados: “A mí me lo hicisteis” (Mt 25,40).
21 Lc 10,37.
22 Ibid.
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“¿QUÉ HEMOS DE HACER, HERMANOS?”

Han pasado dos mil años desde que aquellos 
que asistieron al acontecimiento de Pentecostés se 
hicieron esta pregunta y se pusieron en camino en 
todas las direcciones de la rosa de los vientos, lle
vando la Buena Noticia de Jesús. Y hoy, al comen
zar el Nuevo Milenio, Juan Pablo II nos hace la 
misma pregunta en la Carta Apostólica “Novo 
Millennio Ineunte”, 29.

Sabiendo que hay muchas gentes que nos 
dicen: “Queremos ver a Jesús” (NMI 16), y que eso 
nos obliga a ser “los primeros contempladores de 
su rostro”, para poder enseñarlo con nuestra vida y 
nuestra palabra a los que no lo conocen, el Papa 
nos señala “algunas prioridades pastorales” para 
nuestro trabajo apostólico, que vienen precedidas 
de un fuerte impulso misionero: “Duc in altum”. 
“Echad vuestras redes para pescar”, (NMI 1).

Y aunque todas las Diócesis animarán la acción 
pastoral, marcando objetivos, con esta carta pro
gramática los Obispos de la CEAS, atentos a la ins
piración y fuerza que nos da el Espíritu Santo, que
remos subrayar algunas de las consignas de esta 
Carta, que guardan relación íntima con las tareas 
apostólicas de vosotros, cristianos seglares.

LA SANTIDAD COMO URGENCIA PASTORAL

“Es el momento de proponer de nuevo a todos, 
con convicción, este “alto grado” de la vida cristiana 
ordinaria” (NMI 31), que es la santidad.

El Concilio Vat.ll nos habló de la “vocación uni
versal a la santidad” (LG, V). La espiritualidad del 
Apostolado Seglar, vivida por sus miembros a tra
vés de las Organizaciones Laicales, ha dado como 
fruto la santidad de muchos seglares, en su vida 
ordinaria de trabajo, profesión, vida familiar y 
social.

Hemos celebrado, en nuestra Iglesia, la memo
ria de algunos de nuestros mártires de AC. ¡Qué 
testimonios y qué patrimonio de fe y vida santas 
para la Iglesia y las actuales generaciones de lai
cos cristianos de Acción Católica y de las demás 
Asociaciones y Movimientos laicales!. Durante el 
encuentro de Pascua “Sacerdocio y Acción Católi
ca” con la participación de 200 sacerdotes y 37 
seminaristas mayores pertenecientes a 48 diócesis, 
se pudo escuchar emocionadamente el relato de la 
experiencia y gozo vividos, en Roma, en las dióce
sis de Valencia, Lleida, especialmente en la Acción 
Católica, por la beatificación el pasado 11 de marzo 
de un grupo de hombres y mujeres de Acción Cató
lica que trabajaron por la justicia social hasta el 
punto de dar sus vidas por Cristo en los años 1936 
y 1939.

También, en el reciente Congreso del Laicado 
Católico, celebrado en Roma, decía el Papa: “Si la 
fe no se ha borrado de la vida de pueblos enteros, 
se debe sobre todo al valiente testimonio de los 
seglares, incluso hasta el martirio”, (Vaticano 
21.XI.2000).

Y al abrirnos a un nuevo milenio, la Iglesia nos 
propone a todos, también a vosotros los seglares, 
la exigencia de la santidad. El don de la santidad 
que se nos confiere en el Bautismo es una exigen
cia y un compromiso de santidad. Por eso “ es una 
contradicción conformarse con una vida mediocre, 
vivida según una ética minimalista y una religiosi
dad superficial. Preguntarle a un catecúmeno: 
¿quieres recibir el Bautismo?, significa, al mismo 
tiempo preguntarle: ¿quieres ser santo?” (NMI 31). 
Los caminos de la santidad están en la Iglesia 
abiertos a todos los bautizados y cada cristiano los 
hace suyos, si quiere vivir “la plenitud de la vida 
cristiana y la perfección en el amor” (LG 40).

Las Parroquias y los Movimientos Apostólicos 
de laicos han de proponer la santidad, como una 
“prioridad pastoral” y han de animar con todas sus 
posibilidades la “pedagogía de la santidad”, procu
rando que “todas las comunidades sean escuelas 
auténticas de oración” y trabajando porque todos 
sus miembros se eduquen en el “arte de la oración” 
personal y comunitaria. Una oración que les lleve al 
“al encuentro con Cristo, no sólo en la petición, sino 
en la acción de gracia, alabanza, adoración, con
templación, escucha y viveza de afecto, hasta ‘el 
arrebato del corazón’”.

Y dentro de esta pedagogía de la santidad, que 
valora en todo momento la “primacía de la gracia”, 
queriendo vivir la presencia del Resucitado, hemos 
de ser fieles a la Eucaristía Dominical, al Sacra
mento de la Reconciliación, a la escucha y el 
anuncio de la Palabra. Los cristianos que no cui
den la oración “ante tantos modos con que el 
mundo de hoy pone a prueba nuestra fe, no sólo 
serán cristianos mediocres, sino ‘cristianos en ries
go"’ (NMI 34).

VOCACIONES Y ASOCIACIONES LAICALES

La Iglesia valora en toda su originalidad las dis
tintas vocaciones que configuran el misterio de 
comunión eclesial, pero, en la perspectiva del 
nuevo milenio, nos invita a tener una mirada muy 
atenta y a señalar entre las prioridades pastorales 
la promoción de las vocaciones laicales y sus aso
ciaciones. “En particular, es necesario descubrir 
cada vez mejor la vocación propia de los laicos, lla
mados como tales, a buscar el reino de Dios ocu
pándose las realidades temporales y ordenándolas, 
según Dios, y a llevar a cabo “en la Iglesia y en el
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mundo la parte que les corresponde... con su 
empeño por evangelizar y santificar a los hombres” 
(NMI 46).

Todos los cristianos estamos llamados a la santi
dad y tenemos la misma dignidad, porque las notas 
comunes a todos los bautizados, como don de santi
dad, son: la incorporación a Cristo por el Bautismo, la 
pertenencia al Pueblo de Dios y la participación en la 
triple función de Cristo: profética, real, sacerdotal. 
Pero la nota específica de los laicos es su carácter 
secular, vivir en el mundo, ordenando los asuntos 
temporales y vivir allí su vocación a la santidad. “El 
mundo se convierte en el ámbito y el medio de la 
vocación cristiana de los laicos" (Ch. FL 14, 15). “Los 
seglares, cuya vocación específica los coloca en ei 
corazón del mundo y la guía de las más vahadas 
tareas pastorales, deben ejercer por lo mismo una 
singular forma de evangelización” (EN 70).

El Concilio Vaticano II (AA 20), recomienda con 
todo encarecimiento estas instituciones, que res
ponden ciertamente a las necesidades del aposto
lado de la Iglesia en muchas naciones, e invita a 
los sacerdotes y a los seglares, que trabajan en 
ellas, a que hagan cada vez más efectivas las 
notas... (1ª. Fin apostólico de la Iglesia. 2a. Prota
gonismo de los laicos. 3a Unidos a manera de cuer
po orgánico y 4a. Bajo la superior dirección de la 
Jerarquía), y cooperen siempre fraternalmente en 
la Iglesia con todas las otras formas de apostolado.

Por este motivo, el mismo Concilio, en el Decre
to sobre el Ministerio Pastoral de los Obispos, dice. 
“Urjan con solicitud el deber que tienen los fieles de 
ejercer el apostolado cada uno según su condición 
y aptitud, y recomiéndenles que tomen parte y cola
boren en los diversos campos del apostolado 
seglar, sobre todo en la Acción Católica” (CD, 16).

A los diez años de la aprobación por la Asamblea 
Plenaria del Episcopado Español del documento “los 
Cristianos Laicos, Iglesia en el Mundo”, la Acción 
Católica sigue colaborando estrechamente unida al 
ministerio pastoral en cada Iglesia particular y en la 
Iglesia en España, siguiendo la inciativa del Santo 
Padre, en su Exhortación Apostólica “Christifideles 
laici, 31”, que recoge la doctrina conciliar. Todos los 
que militan en estos Movimientos deben sentir el 
mayor apoyo y cercanía de sus propios obispos.

El Concilio Vaticano II, cuando ve en el aposto
lado asociado un “signo de comunión y de la uni
dad de la Iglesia de Cristo” (CL 31), nos descubre 
que hay que hacer de la Iglesia la casa y la escuela 
de comunión: éste es el gran desafío que tenemos 
ante nosotros en el milenio que comienza, si quere
mos ser fieles al designio de Dios y responder tam
bién a las profundas esperanzas del mundo (NMI 
43). Y, tiene gran importancia para la comunión el 
deber, y en la misma Carta Apostólica se nos invita 
a “promover las diversas realidades de asociación,

que tanto en sus modalidades más tradicionales 
como en la más nuevas los movimientos eclesiales, 
siguen dando a la Iglesia una viveza que es don 
de Dios constituyendo una auténtica primavera del 
Espíritu... Una atención especial se ha de prestar, 
también, a la Pastoral de la familia...” (NMI 46,47).

TESTIGOS DEL AMOR

Como no puede ser de otro modo las comunida
des y los cristianos, que quieran transparentar en 
su vida el misterio de Cristo, tienen que ser testigos 
del amor: “Que como yo os he amado, así os 
améis, también, los unos a los otros” (Jn. 13.34).

Y porque la Iglesia está llamada a ser “signo e 
instrumento de la íntima comunión con Dios y de la 
unidad del género humano”, ésta Carta nos pide 
que trabajemos para: “hacer de la Iglesia la casa y 
la escuela de la comunión" (NMI 43). Un objetivo 
para la vida de nuestras organizaciones laicales y 
para cada uno de los laicos cristianos: Que viva
mos la comunión, que la enseñemos con todas 
nuestras actitudes, preferencias, valoraciones, 
palabras y gestos. Casa y escuela: vivirla en el 
corazón y enseñarla siempre. La Carta nos descri
be el itinerario de la comunión.

Como principio educativo, antes de proponer 
ninguna iniciativa, hemos de proponer una espiri
tualidad de comunión.

-  Que nuestra fe en la Trinidad nos ayude a 
entender y vivir la comunión con todos los 
hombres: “Que ellos sean uno, para que el 
mundo crea”, (Jn. 17,21).

-  Que en la unidad profunda del Cuerpo Místi
co, veamos en el hermano de fe “uno que me 
pertenece”. Esta visión de fe enriquecerá 
todas las relaciones con los otros cristianos y 
grupos eclesiales.

-  Que descubramos todo lo positivo que hay en 
el otro y lo lleguemos a entender “como un 
don para mí”, alguien que me ayuda con su 
presencia y lo bueno de su vida.

-  Esta comunión me lleva a ayudar siempre a 
los otros a llevar sus cargas, a crecer en la 
relación con “un amor activo y concreto a 
cada persona”, despertando en la Iglesia “una 
nueva imaginación de la caridad”.

Y dentro de esta espiritualidad de comunión se 
nos compromete a animar todos los Organismos de 
Comunión, entre ellos el más inmediato a nuestra 
vida apostólica, que es el Consejo de Pastoral, en 
el que nos encontramos sacerdotes, religiosos y 
laicos y nos educamos y construimos la comunión, 
escuchándonos, valorando a los otros, discrepando,
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manteniendo siempre el dialogo de la unidad 
que edifica a la Iglesia.

Y en este camino es muy importante que valore
mos también, una ascética de comunión, que nos 
ayuda a poner el esfuerzo de cada día para que los 
sentimientos, las actitudes, opciones, palabras, el 
deseo de compartir, el ejercicio de la reconciliación, 
el compromiso por la paz y la justicia, en una edu
cación y opción permanentes, nos haga ser siem
pre testigos y artífices de la comunión.

Y no podemos terminar este saludo de Pente
costés, sin recordar con gratitud a vuestras familias 
que colaboran estrechamente con vosotros. Al 
mismo tiempo agradecemos a los Consiliarios y 
sacerdotes que os acompañan, que sigan en ese 
servicio tan callado y tan necesario. Y para todos 
vosotros cristianos laicos, que estáis comprometi
dos en la Iglesia y en el mundo, pedimos la presen
cia del Espíritu Santo, para que todos podamos 
ser, como se nos pedía en el Congreso del Laicado 
Católico “Testigos de Cristo en el Nuevo Milenio”.

Contando en todo momento con la ayuda de 
Santa María, la Estrella de la Nueva Evangeliza
ción. Un fuerte abrazo,
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COMISIÓN EPISCOPAL 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL

UN COMPROMISO MÁS ACTIVO EN LAS COMUNICACIONES SOCIALES
MENSAJE CON MOTIVO DE LA XXXV JORNADA MUNDIAL 

DE LAS COMUNICACIONES SOCIALES

1. Con el lema “Proclamar desde las azoteas 
el Evangelio en la era de la comunicación global”, 
el Santo Padre Juan Pablo II nos invita en su 
mensaje para la XXXV Jornada Mundial de las 
Comunicaciones Sociales a considerar este 
importante campo desde una dimensión evangeli
zadora.

Tomando como referencia las palabras de 
Jesús a sus discípulos (cf. Mt. 10,27), el Papa quie
re que hagamos nuestro el empeño misionero de 
los primeros seguidores del Maestro, que no se

detuvieron ante las dificultades de los comienzos 
de la evangelización, sino que, utilizando los 
medios a su alcance, supieron ganar para Cristo y 
su Iglesia la cultura entonces imperante.

Hoy nos toca a nosotros hacer lo mismo en la 
llamada sociedad de la información, en la que 
hemos de hacer resonar, con el lenguaje y los 
medios adecuados, el mensaje de Jesús y la pro
puesta de su seguimiento.

Para llevar a cabo esta tarea, la Iglesia ha de 
entrar en una mejor relación con la comunicación
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social y lograr hacer a ésta más conforme al 
Evangelio, tomando de ella, a su vez, formas y 
expresiones que hagan más asequible el mensa
je cristiano para los hombres y mujeres de nues
tro tiempo.

LAS COMUNICACIONES SOCIALES,
PRIORIDAD PASTORAL

2. El primer paso en este sentido ha de darlo la 
propia Iglesia con respecto a sí misma, tomando 
conciencia sobre la importancia de las comunica
ciones sociales, que ya no son una cuestión acce
soria a la acción pastoral, pues la misma tarea que 
la Iglesia lleva a cabo ha de estar informada por un 
mayor sentido comunicativo si quiere ser más efi
caz en el mundo de hoy.

Es de justicia reconocer que, en los últimos 
años y en este sentido, se han hecho notables 
esfuerzos en la Iglesia en España, dedicando a 
este quehacer más personas y más medios, espe
cialmente en los ámbitos diocesanos, donde se 
percibe una mayor sintonía de la Iglesia con este 
sector y sus profesionales; pero pensamos que es 
necesario un empeño mucho mayor y más coordi
nado.

Partiendo de la sinergia de los recursos existen
tes en los medios propios, hemos de esforzarnos 
por conseguir una mayor presencia eclesial en 
otros nuevos, especialmente en el terreno audiovi
sual del que ya hay realidades esperanzadoras en 
algunas televisiones locales o productoras diocesa
nas.

Esta tarea ha de ser tomada por los pastores 
y los fieles más en clave de responsabilidad 
que de angustia, más en un sentido positivo 
que de recelos o desconfianzas. Estamos ante 
una prioridad pastoral para la que no basta con 
buenas intenciones o bellos pronunciamientos 
sobre la bondad y conveniencia del empeño, 
sino que es necesario pasar de los dichos a los 
hechos.

El propio Juan Pablo II nos señala el talante que 
precisamos, cuando afirma en su mensaje que “lo 
que se necesita en nuestros días es un activo e 
imaginativo compromiso ante los medios por parte 
de la Iglesia”.

En el siglo que acabamos de dejar, la Iglesia 
en España ha dado pruebas en determinados 
momentos de haber sabido estar a la altura de 
esta creatividad y compromiso en el mundo de 
las comunicaciones, tanto por lo que se refiere a 
los medios propios como a su presencia en los 
ajenos. Si queremos ser fieles a esta trayectoria 
en el siglo XXI, es urgente trabajar con seriedad 
y eficacia para que la voz de la Iglesia salga de

la marginalidad en que va quedando relegada en 
los medios de comunicación. En los propios, a 
causa de su dispersión y de su baja incidencia 
aún dentro de la comunidad eclesial y mucho 
más fuera de ella. Y en los medios que no son 
de Iglesia por su creciente ausencia, consideran
do su conjunto. Es de absoluta y urgente necesi
dad que la voz de la Iglesia -de toda ella y no 
sólo de la Jerarquía- adquiera la presencia y la 
potencia necesaria en la opinión pública españo
la, por imperativo de su misión evangelizadora y 
de acuerdo con el peso específico de la vida real 
de la comunidad católica española en este prin
cipio de siglo.

GENERADORES DE SENTIDO:
PASTORAL DEL PENSAMIENTO

3. Uno de los grandes servicios que la Igle
sia puede prestar al mundo de los medios es 
ser generadora de sentido, a fin de dar res
puesta a las preguntas fundamentales que los 
hombres y mujeres de nuestro tiempo se hacen, 
influenciados por una multiplicidad de mensajes 
y de propuestas que reciben a través de los 
medios de comunicación. Tales medios ofrecen 
también a la Iglesia infinitas posibilidades para 
hacer llegar a millones y millones de personas 
la oferta salvadora de la Persona y del mensaje 
de Jesucristo.

Cada vez serán más los medios y los canales 
disponibles, y en ellos la gran demanda será de 
contenidos. En todo este ancho campo, pero espe
cialmente por lo que se refiere a los medios audio
visuales, es donde a la Iglesia se le presenta uno 
de sus retos más importantes, para el que se nece
sitan, por una parte, pensadores e intelectuales 
cristianos que, sin complejos, se atrevan a divulgar 
en los medios su pensamiento, aportando al debate 
social y a la opinión pública la reflexión iluminada 
por la fe. Por otra, también son precisos guionistas, 
artistas y profesionales que, de forma atractiva, 
sepan plasmar en productos mediáticos -desde los 
impresos a los televisivos e informáticos- el testi
monio de los creyentes y la concepción cristiana de 
la vida.

Urge, por ejemplo, a este respecto la creación 
en España de una productora audiovisual de conte
nidos de inspiración cristiana, para poder así dar 
una adecuada respuesta a la demanda televisiva 
que se nos avecina, especialmente si logramos 
articular una red de televisiones locales diocesa
nas, en el que ya se está trabajando. Éste podría 
ser un proyecto común en el que conjuntar los 
esfuerzos de todas las instancias eclesiales de 
nuestro país.
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APORTACIÓN A LA REFLEXIÓN ÉTICA

4. Como propone el documento de la Santa 
Sede Ética en las comunicaciones sociales, no 
basta con “pronunciar simplemente un juicio pasa
jero” ante los diversos acontecimientos. La Iglesia 
necesita establecer las mediaciones adecuadas 
para que “su larga tradición de sabiduría moral” se 
ofrezca “a sí misma al servicio de los medios de 
comunicación social” (n.5; cf. Fides et Ratio, 5, 
36-48) con continuidad y fluidez, y de manera tal 
que sea comprendida y acogida como una aporta
ción honesta, constructiva y provechosa, tanto por 
los medios y sus empresas como por los profesio
nales de la comunicación.

El eje central de la propuesta ética de la Iglesia 
gira en torno a la defensa y servicio de la dignidad 
de la persona humana, de sus derechos fundamen
tales y del bien común de la sociedad: “Los medios 
de comunicación realizan esa misión impulsando a 
los hombres y mujeres a ser conscientes de su dig
nidad, a comprender los pensamientos y sentimien
tos de los demás, a cultivar un sentido de respon
sabilidad mutua, y a crecer en la libertad personal, 
en el respeto a la libertad de los demás y en la 
capacidad de diálogo” (Ética en las comunicacio
nes, n.6).

Deterioro del sentido social de la comunicación

5. Una concepción de la comunicación así 
entendida queda seriamente debilitada cuando 
los medios abandonan el concepto de servicio 
social o público que le es inherente y se dejan lle
var, en cambio, de una lógica puramente mercan
tilista, que concibe la comunicación simplemente 
como “industria” o como terreno propicio para la 
inversión rentable, ya sea en sentido económico 
o político.

Este enfoque “industrial” de la comunicación, 
especialmente del sector audiovisual, provoca la 
concentración de empresas informativas en auténti
cos oligopolios, no exentos de las correspondientes 
tutelas políticas afines, que condicionan, o al 
menos limitan, el acceso al mercado informativo de 
otras instituciones de notable arraigo social, a la 
par que excluyen también a las minorías.

Aunque en este sistema se mantenga de mane
ra formal la libertad de expresión y de mercado, de 
hecho se hace muy difícil el acceso al terreno 
mediático para quienes no posean la solvencia 
económica necesaria, cada vez más inasequible, o 
no ofrezcan contenidos “rentables”, como ocurre 
con los programas religiosos, cuya ausencia de los 
medios televisivos privados lamentamos una vez 
más.

En esta concepción de la comunicación prima, 
además, en lo que se refiere a los contenidos, un 
perfil basado en la consecución de los máximos 
beneficios con los mínimos costos y para las mayo
res audiencias. Para justificarlo, sus promotores 
argumentan que ofrecen lo que pide el público, 
pero en realidad lo que se hace es satisfacer 
demandas previamente inducidas desde los pro
pios medios. Se sacrifican así, en aras del benefi
cio económico, valores éticos y estéticos elementa
les, necesarios para conseguir una imprescindible 
ecología comunicativa.

Alcanzar una comunicación social a la medida 
de la dignidad de la persona y del bien común es 
responsabilidad de todos, no sólo de los empresa
rios y profesionales, sino también de las adminis
traciones públicas, las cuales ciertamente han de 
garantizar la libertad de mercado y de información, 
pero, además, han de fomentar la difusión de ios 
valores que favorecen la dignidad humana y dotar 
a los ciudadanos, especialmente a aquellos que 
son más débiles, de los medios materiales y lega
les necesarios para que puedan ejercer de forma 
real todos los derechos que, como personas, les 
corresponden.

A FAVOR DEL CONSEJO DE LO AUDIOVISUAL

6. Es obligación de la Administración preservar 
unos mínimos de calidad ética y estética en los 
medios, sobre todo en el ámbito televisivo, y pen
samos que un instrumento que contribuiría a ello 
sería la creación en España, al igual que ya existe 
en la mayor parte de los países europeos, de un 
Consejo de lo Audiovisual que, gozando de la 
mayor representatividad social posible, velase por 
la calidad de los “productos” audiovisuales a la que 
tienen derecho los ciudadanos como “consumido
res”.

El público ha de asumir también una mayor 
responsabilidad en el uso de los medios, la cual 
pueden llevarla a cabo mediante un sano y madu
ro sentido crítico que, para los católicos, ha de 
estar guiado por la doctrina de la Iglesia. Especial 
misión tienen, en este sentido, los padres y edu
cadores, sin olvidar a la propia comunidad cristia
na. Las exigencias éticas y morales de la comuni
cación social no pueden estar ausentes de los 
contenidos didácticos de la Catequesis y ense
ñanza religiosa de niños y jóvenes, y de las mate
rias formativas de los futuros esposos o de las 
escuelas de padres.

La defensa de los derechos del público tiene 
también uno de sus cauces más efectivos en las 
asociaciones de usuarios, en las que, salvada la 
libertad de información de los medios y sus
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profesionales, los ciudadanos puedan expresar ante l as 
autoridades y los propios medios de comunicación 
su parecer y sus justas demandas en materia 
comunicativa.

EN DEFENSA DE LOS COMUNICADORES

7. Queremos decir ahora una palabra especial 
a los comunicadores, ya que “la Iglesia desea 
apoyar a los profesionales de la comunicación, 
proponiéndoles principios positivos para asistir
les en su trabajo” (Ética en las comunicaciones, 
n.4). Además de valorar y agradecer la labor pro
fesional que realizan en el servicio de los ciuda
danos, imprescindible para el adecuado desarro
llo de la vida social y democrática, los obispos 
deseamos recordar que los periodistas tienen un 
cometido esencial e insustituible en el manteni
miento del necesario nivel ético de la comunica
ción social.

Los profesionales de los medios no pueden 
dejar de ejercer activamente y en conciencia sus 
responsabilidades éticas, ya sea de manera perso
nal o asociada. Los códigos éticos son un buen ins
trumento de referencia y ayuda, pero sólo serán úti
les si van unidos al compromiso personal de obser
varlos y se facilitan, en el ámbito de las empresas 
mediáticas, las condiciones necesarias para su 
cumplimiento.

Desde la Iglesia alentamos todas las iniciati
vas que contribuyan a la adquisición de un activo 
compromiso ético por parte de los periodistas, a 
la par que damos nuestro apoyo a la tarea que en 
este sentido están desarrollando tanto la Unión 
Católica de Informadores y Periodistas de Espa
ña (UCIP-E) como las delegaciones diocesanas 
de Medios de Comunicación Social, sin olvidar a 
otras asociaciones profesionales de periodistas, 
de carácter civil.

Nuestro servicio de apoyo y acompañamiento, 
desde nuestra misión eclesial, a los profesionales 
tiene mayor vigencia cuando observamos, con

preocupación, los altos niveles de precariedad laboral 
que se producen en este sector, al que a cceden 
cada año en busca de empleo más de dos mil jóve
nes, después de completar sus estudios en las 
facultades de comunicación.

La falta de un estatuto de la profesión, unida a 
la superioridad de la demanda de puestos de traba
jo en relación con la oferta existente, con el consi
guiente peligro de la aparición del subempleo, pone 
a no pocos comunicadores en una situación difícil a 
la hora de ejercer el oficio con la libertad y la res
ponsabilidad necesarias.

Manifestamos también nuestro más firme apoyo 
y solidaridad a los periodistas que, en el País 
Vasco y en otros lugares, están amenazados por la 
violencia terrorista, a la par que condenamos con 
firmeza la sinrazón criminal de quienes pretenden 
con sus atentados y extorsiones segar la vida de 
seres humanos inocentes y la libertad de expresión 
de nuestro pueblo.

Todas estas situaciones exigen de las perso
nas e instancias implicadas en las comunicacio
nes sociales de nuestro país la colaboración 
necesaria para solucionarlas y posibilitar así una 
comunicación coherente con la dignidad de la 
persona y que favorezca la convivencia social, 
basada en el respeto a la vida y en la cultura de 
la paz.

Los pastores de la Iglesia queremos contribuir a 
esta hermosa tarea con un activo e imaginativo 
compromiso evangelizador a favor de las comuni
caciones sociales y pedimos a los fieles que obren 
de la misma manera.

+ José Sánchez, Obispo de Sigüenza-Guadala
jara y Presidente

+ Antonio Montero, Arzobispo de Mérida-Bada
joz

+ Teodoro Úbeda, Obispo de Mallorca 
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+ Juan del Río, Obispo de Jerez de la Frontera 
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+ Eugenio Romero, Obispo Auxiliar de Madrid
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COMISIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL SOCIAL

3

DE TI DEPENDE QUE TENGAN SITIO EN TU MESA
COMUNICADO PARA EL DÍA DEL AMOR FRATERNO 

EN LA FESTIVIDAD DEL JUEVES SANTO

Nunca nos cansamos de contemplar la vida de 
Cristo, nuestro Salvador. En Él descubrimos a 
Dios, el sentido de la historia y de la existencia 
humana. Toda la vida de Jesús es manifestación 
del amor de Dios a los hombres. Pero es en su 
muerte y resurrección donde esta manifestación 
más brilla; es en el misterio pascual donde la gloria 
de Dios, expresión de su presencia amorosa, se 
hace resplandor, presencia viva de su Espíritu 
Santo que es Amor. Amor que se hace hoguera en 
la cruz y lucero sin ocaso en la resurrección. El 
mismo dijo: He venido a traer fuego a la tierra (Lc 
12, 49); ese Inmenso Amor se hace memorial y 
mandamiento en el Jueves Santo, día en que 
Jesús nos manifestó un Amor hasta el extremo, 
con palabras, con signos y con gestos inolvidables. 
En la Eucaristía recordamos y actualizamos este 
Amor entregado, servicial, hasta la muerte; este 
Amor vencedor de toda muerte.

La comunidad que celebra el Jueves Santo con 
autenticidad, en Espíritu y verdad, recuerda y re
aprende, cada año, a servir, a lavar los pies, a curar 
las heridas, a levantar a los caídos, a luchar por los 
Indefensos, a integrar a los excluidos. Aprende a 
compartir lo que somos y lo que tenemos, a ali
mentar a los hambrientos, a fortalecer a los débiles, 
a proteger a los desvalidos, a promocionar a los 
discapacitados, a ofrecer oportunidades a cuantos 
carecen de ellas. Aprende a convivir, a crear 
comunidad, a vivir en solidaridad, sin parcialidad, 
sin excluir a nadie, a hacer compañeros y herma
nos, a comulgar con todos, especialmente con los 
que más sufren y están más necesitados, que es 
otra manera de comulgar con Cristo. Aprende y 
acoge la unidad con Dios. Aprende a morir, a gas
tarse por los demás, a dejarse partir como el pan, a 
«perder la vida» como el grano de trigo, para pro
ducir más vida. Y aprende a resucitar, dóciles al 
impulso eficaz del Espíritu, a dejar emerger el 
hombre nuevo, libre y solidarlo, el de manos gasta
das y corazón encendido, fermento de una socie
dad nueva, más digna del hombre, más según

Dios. En la Eucaristía recibimos, en primer lugar, el 
cuerpo de Cristo y la unión con Dios, raíz de toda 
comunión con los hermanos.

DE TI DEPENDE QUE TENGAN UN SITIO 
EN TU MESA

Cáritas orienta nuestra mirada hacia todos 
aquellos que no tienen sitio en ninguna mesa. No 
son pocos, son muchos millones, son la mayoría. 
La parábola del rico Epulón y el pobre Lázaro no es 
cosa del pasado, es de lo más actual, sólo que 
multiplicados los Lázaros por millones y en situa
ción más hiriente y escandalosa. Este amor prefe
rencial... no puede dejar de abarcar las Inmensas 
muchedumbres de hambrientos, mendigos, sin 
techo, sin cuidados médicos y, sobre todo, sin 
esperanza de un futuro mejor, no se puede olvidar 
la existencia de esta realidad. Ignorarlo significaría 
parecemos al ‘rico Epulón’ que fingía no conocer al 
mendigo Lázaro, postrado a su puerta (cf. Lc 
16,19-31 y.

Esta dramática realidad ni depende de Dios, ni 
Dios la quiere. Él ha preparado para todos sus hijos 
el banquete de la vida en la mesa de la creación. 
En esta mesa se ofrecen, en abundancia desbor
dante, los frutos de la tierra, el alimento y la bebida, 
con posibilidades de renovarse y multiplicarse. Se 
ofrecen asimismo variedad de bienes y servicios 
culturales y sociales, y los alimentos del espíritu, 
como el pan de la amistad, el vino de la alegría, los 
platos fuertes del amor y la solidaridad, los postres 
de la esperanza, el regalo de la transcendencia y la 
gracia.

En el banquete de la creación no se excluye a 
nadie y se respeta la dignidad de cada ser humano. 
Las mesas están repartidas en las plazas de todos 
lo pueblos. Los frutos se encuentran en todos los 
campos. La creatividad, en todas las mentes. 
¡Ojalá que la fraternidad viviera en todos los cora
zones!

11 Encíclica Sollicitudo reí socialis, 42; cf.. Encíclica Populorum progressio, 47; IM 12; Mensaje de Juan Pablo I I  para la cuaresma, 
1999).
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DE TI DEPENDE

Muchas veces culpamos a Dios de nuestros 
males y miserias. Lanzamos preguntas al cielo 
sobre el por qué de tantos sufrimientos: ¿No le 
Importa a Dios que sus hijos sufran? ¿No hace 
nada Dios para remediarlo?

La primera respuesta es que Dios también sufre 
con nosotros, no es impasible.

La segunda respuesta se llama Jesucristo, que 
se acerca misteriosamente a todo hombre, al hom
bre caído y herido; que ofrece la medicina definitiva 
de su persona que nos da el Espíritu Santo al que 
está triste y enfermo; que carga sobre sí mismo 
todo el sufrimiento humano y lo redime, lo hace 
sacramento, convirtiendo la maldición en fuente de 
gracia.

La tercera respuesta es el hombre, somos cada 
uno de nosotros. Dios nos ha ‘hecho con capacida
des creadoras y liberadoras. El hombre, responsa
ble de tanto dolor y tantas lágrimas, está llamado a 
aliviar ese dolor y enjugar esas lágrimas, y enton
ces Dios actúa por medio de nuestras manos.

El hombre, cuando deja de hacer mal uso de su 
libertad, cuando actúa tal como ha sido creado, a 
imagen y semejanza de Dios, entonces es capaz 
de hacer un mundo nuevo en donde no haya injus
ticias y desigualdades.

Cristo vino a nosotros a saciar el hambre y la 
sed infinitas del corazón humano, para que nadie 
sufriera hambre y sed, para que todos tuvieran 
vida, y vida en abundancia (cf. Jn 10, 10). Al ver a 
la muchedumbre hambrienta, compadecido, multi
plicó los panes y los peces para que todos comie
ran. El pan en sus manos era algo sagrado, porque 
significaba la vida, porque llevaba una carga extra
ordinaria de Amor, de respeto total a cada ser 
humano. El pan en sus manos era profecía de la 
santa mesa de la Trinidad, del Banquete del Reino 
que viene.

El mismo se hace pan. Yo soy el pan de la 
vida... El que come este pan vivirá para siempre 
(Jn 6, 48. 58). Cuando no haya hambre en el 
mundo, el corazón del hombre seguirá hambriento 
y sediento si le falta Dios.

QUE TENGAN UN SITIO EN TU MESA

Millones de Lázaros siguen llamando a la puerta 
de la sociedad opulenta y epulona. Pero los de 
dentro apenas escuchamos, por el aturdimiento de 
la fiesta. A veces les arrojamos algunas migajas 
-los excedentes- para acallarlos, y que no moles
ten. A veces utilizamos nuestros perros guardianes 
para que no se nos «aproximen» demasiado. Es 
una sociedad sorda y ciega, fría e inmisericorde,

como en los tiempos de los antiguos profetas: Tus 
ojos y tu corazón buscan sólo tu propio Interés, 
sangre inocente que derramar, opresión y violencia 
que ejercer (Jr 22, 17). Los ojos y el corazón de 
nuestra sociedad están en el lucro y el beneficio, a 
costa de lo que sea, porque las leyes del mercado 
no tienen entrañas. El grito de los que están fuera 
apenas se escucha. Y los que están fuera gritan 
cada vez menos, porque no tienen ya fuerzas, y 
mueren por miles cada día a causa del hambre y la 
miseria. Podría parecer que «los mecanismos 
malévolos « y «las estructuras de pecado» de 
nuestra sociedad, de nuestra economía, de nues
tros mercados, por donde anda enredado nuestro 
corazón, son más fuertes que el amor, que la justi
cia y la solidaridad.

Lázaro sigue llamando a tu puerta. Son los inmi
grantes; los maltratados; los encarcelados; los 
ancianos solos y abandonados; los que no tienen 
acceso a un puesto de trabajo; los niños a quienes 
se les niega el derecho a la vida y a un crecimiento 
afectivo estable; los ancianos y los incurables ame
nazados. No podemos desoír sus peticiones de 
ayuda. Tú no puedes cerrar tus oídos y tus ojos. Tú 
no puedes endurecer el corazón. Tú debes mirar a 
Lázaro con ojos de misericordia. Tú debes acercar
te a Lázaro con actitudes de buen samaritano. Tú 
puedes meter a Lázaro en tu casa, en tu corazón y 
sentarle a tu mesa. Tú puedes salvar a Lázaro. 
Puedes, todos podemos y debemos ser manos de 
Dios para Lázaro. Tú puedes hacer siempre algo 
para transformar la sociedad en beneficio de los 
que sufren porque no tienen más que miseria.

Para salvar a Lázaro es necesario, en primer 
lugar, compartir los bienes, y no sólo los que nos 
sobran. Todavía tienen vigencia los interrogantes 
de Pablo VI dirigidos al mundo, a la sociedad tecni
ficada y desarrollada: ¿Está dispuesta (nuestra 
sociedad) a sostener con su dinero las obras y las 
empresas organizadas a favor de los más pobres? 
¿A pagar más impuestos para que los poderes 
públicos intensifiquen su esfuerzo para el desarro
llo? ¿ A comprar más caros los productos importa
dos a fin de remunerar más justamente al produc
tor? ¿ A expatriarse a sí mismo, si es joven, ante la 
necesidad de ayudar a este crecimiento de las 
naciones jóvenes? (Encíclica Populorum Progres
sio, 47). Se trata de poner en marcha la cultura de 
la justicia social, de hacer avanzar la civilización del 
amor

La salvación de Lázaro exige mucho más 
esfuerzo. Exige la cultura de la solidaridad y la 
misericordia. Debes mirar al excluido como algo 
tuyo y asumir su necesidad y su problema. Debes 
ofrecerle una ayuda liberadora para que, superan
do la dependencia, él mismo pueda ayudar a los 
demás. Debes devolverle su autoestima y su dignidad
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dad valorándolo, estimándole, tratándolo con res
peto, con dignidad. Ya no más epulones ni más 
Lázaros. Todos estamos convocados a sentarnos a 
la mesa de la fraternidad.

De ti depende. Sólo Dios puede hacer granar 
los trigales, pero tú puedes amasar el pan, partirlo 
y compartirlo. Tú puedes incluso, como el mismo 
Dios, hacerte pan, y saciar el hambre de los pobres 
con tu cercanía solidaria y tu entrega. Sólo así 
podremos celebrar dignamente el Jueves Santo. Es 
la hora de una nueva ‘imaginación de la caridad’ 
que promueva no tanto y no sólo la eficacia de las 
ayudas prestadas, sino la capacidad de hacerse 
cercanos y solidarios con quien sufre, para que el 
gesto de ayuda sea sentido no como limosna humi
llante, sino como un compartir fraterno. Tenemos 
que actuar de tal manera que los pobres, en cada

comunidad cristiana, se sientan como en ‘su casa'. 
(Juan Pablo II en la Carta Apostólica Al comienzo 
del Nuevo Milenio, 50).

Que Jesús, muerto y resucitado, compañero en 
el camino de la vida, que se dio a conocer por los 
discípulos de Emaús «al partir el pan» (Lc 24,30) 
nos haga capaces de reconocer su rostro y correr 
hacia nuestros hermanos para anunciarles la 
Buena Nueva mediante la caridad y el testimonio 
del compartir, porque la caridad de las obras corro
bora la caridad de las palabras.

Con nuestro afecto y bendición

21 de marzo de 2001 
Los Obispos de la Comisión Episcopal 

de Pastoral Social

DE TI DEPENDE QUE NADIE SEA EXCLUIDO
COMUNICADO PARA EL DÍA DE LA CARIDAD EN LA FESTIVIDAD

DEL CORPUS CHRISTI

Nos disponemos a celebrar la fiesta del Corpus 
Christi de manera solemne. Y celebramos cada 
domingo, cada día, con agradecimiento y temblor, 
este misterio del amor de Cristo, significado en un 
pan partido y un cáliz rebosante, un cuerpo entre
gado y una sangre derramada. Toda celebración 
eucarística es signo de unidad, bandera de reconci
liación, invitación a la solidaridad -nosotros preferi
mos decir fraternidad y común-unión-

La Eucaristía actualiza los sentimientos y actitu
des de Jesús, el que abría sus brazos para acoger 
a impuros y alejados, el que derribaba los muros 
que separaban a los hombres (cf. Ef 2, 4), el que 
quiso hacerse pan para ser comido por todos. 
Cada vez que partimos este pan y levantamos esta 
copa estamos renovando el amor entregado de 
Cristo, estamos gritando sus palabras de perdón, 
estamos comprometiéndonos a compartir lo que 
tenemos y lo que somos. Presentamos el pan y el 
vino del amor como el mejor alimento y la mejor 
medicina para este mundo hambriento y desgarra
do.

En este Día de caridad nos dejamos interpelar 
por el mundo de la pobreza y la exclusión social. 
Es una realidad humillante y dolorosa: millones de 
seres humanos indefensos, desvalidos, despojados 
de su dignidad; millones de seres humanos olvida

dos, anónimos, sin palabra, sin posibilidad de 
defenderse o valerse por sí mismos.

QUE NADIE SEA EXCLUIDO

Un mundo en el que nadie fuera excluido sería 
un mundo ideal. Sería un mundo como el que siem
pre hemos soñado, limpio y solidario, habitable 
para todos; un mundo en el que la persona fuera 
respetada por sí misma, y el más insignificante de 
los hombres desarrollara todas sus capacidades y 
disfrutara de todos sus derechos.

Por desgracia estos sueños distan mucho de 
hacerse realidad. El espejo de nuestros sueños se 
rompe en mil pedazos cada vez que despertamos. 
Constatamos que el mundo en que vivimos está 
lleno de violencias e injusticias, de miserias y de 
marginaciones. No desconocemos los aspectos 
positivos del desarrollo técnico-científico, así como 
los avances culturales y sociológicos. Son en ver
dad admirables. Pero nuestro mundo está enfermo, 
decía Pablo VI, y con metástasis; enfermo, sobre 
todo, por la falta de fraternidad entre los hombres y 
entre los pueblos1.

Y Juan Pablo II advierte: Nuestro mundo empie
za el nuevo milenio cargado de contradicciones2.
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La humanidad empieza esta nueva etapa de su his
toria con heridas todavía abiertas3. Podríamos 
hablar de sus cinco llagas más terribles y doloro
sas:

• La violencia, la guerra y el terror, la opresión 
y la tortura, la esclavitud y la persecución. 
Duros y sangrientos conflictos, dice el Papa. 
Es la semilla de Caín, que se multiplica cada 
día. Los señores de la guerra imponen una 
cultura de muerte.

• La injusticia, cristalizada en sistemas políti
cos y financieros que explotan y expolian a los 
pueblos, originando enfermedad, miseria, 
dependencia, hambres y muertes, en miles de 
millones.

• La intolerancia, el racismo, el fanatismo reli
gioso, con toda la parafernalia de odio e 
incomprensiones.

• La codicia, el afán de tener y consumir, con 
la consecuente dependencia de las cosas, el 
estrés y la insatisfacción, la idolatría del dine
ro, la competitividad inhumana, la exclusión 
de los vencidos.

• La amoralidad, la pérdida de fe y de valores, 
el desencanto y la duda, el tono gris de la 
existencia, el conformismo y el relativismo, el 
vacío interior y la falta de fidelidad, la irres
ponsabilidad y la despreocupación por el otro.

El desarrollo alcanzado por los países ricos no 
responde a las verdaderas necesidades y exigen
cias del hombre. Se fundamenta más en la técni
ca que en la ética, más en las exigencias de la 
economía que en las necesidades de la persona, 
más en los valores de la bolsa que en los del 
espíritu. Ya nos alertaba Pablo VI: El desarrollo 
no se reduce al simple crecimiento económico. 
Para ser auténtico debe ser integral, es decir, pro
mover a todos los hombres y a todo el hombre (...) 
porque la vida de todo hombre es una conversión 
(...) Los hombres ya no se mueven por amistad, 
sino por interés4.

El desarrollo de los países ricos es inhumano, 
porque está amasado con injusticia y con violencia. 
Los países más pobres fueron despojados de sus 
bienes naturales y siguen siendo explotados a tra
vés de un comercio injusto o de una deuda injusta. 
No son pobres, sino empobrecidos. No hay pobres 
y ricos, sino que hay pobres porque hay ricos.

Y es inhumano porque no alcanza a todos los 
hombres, sólo una minoría privilegiada de la huma
nidad goza de sus ventajas. El 80% de los hombres 
no puede sentarse a la mesa bien abastecida de 
los ricos. 360 personas acumulan tanta riqueza 
como la mitad de la población del mundo. 1200 
millones de personas tienen que sobrevivir con 
apenas un dólar diario5. Dejando a un lado el aná
lisis de las cifras y estadísticas, es suficiente mirar 
la realidad de una multitud ingente de hombres y 
mujeres, niños, adultos, ancianos, en una palabra, 
personas humanas concretas e irrepetibles, que 
sufren el peso intolerable de la miseria. Son 
muchos millones los que carecen de esperanza6.

Los excluidos no siempre lo son por razones 
económicas. Hay ambientes y grupos no carentes 
de recursos económicos, pero expuestos a la 
desesperación del sinsentido, a la insidia de la 
droga, al abandono en la edad avanzada o en la 
enfermedad, a la marginación o a la exclusión 
social7. Hay excluidos por razones de salud o edad 
o sexo o raza o religión o por falta de preparación 
para la competencia. Excluido es todo aquel que no 
cuenta, que fracasa, que no es capaz de subir al 
tren del desarrollo. A veces es peor ser excluido 
que ser oprimido, porque a éste todavía se le da un 
valor, el primero, en cambio, pierde su condición de 
persona, condenado al anonimato y al olvido.

Es la hora de la nueva ‘imaginación de la cari
dad’ que promueva no tanto y no sólo la eficacia de 
las ayudas prestadas, sino la capacidad de hacerse 
cercanos y solidarios con quien sufre, para que el 
gesto de ayuda sea sentido no como limosna humi
llante, sino como un compartir fraterno 8.

DE TI DEPENDE

El cristiano no puede contentarse con soñar y 
denunciar. Tiene que esforzarse para hacer que los 
sueños se conviertan en realidad. Nosotros reza
mos todos los días que venga el Reino de Dios, y 
cada oración nos compromete a trabajar por ese 
Reino, a construir la civilización del amor.

Todo cristiano, como Jesús, es ungido por el 
Espíritu y enviado a anunciar la Buena Noticia a los 
pobres (Lc 4, 18). De ti depende que algún pobre 
sea evangelizado, que algún oprimido recupere la 
libertad. Será el principio de un proceso de salva
ción. El evangelizado se convertirá en evangelizador

3 Juan-Pablo II, Mensaje para la Jornada Mundial de la paz, 2001
4 Cf. Encíclica Populorum progressio, 14; 15; 19
5 Datos del Banco Mundial Informe 2000 y también Informe sobre el Comercio y Desarrollo 2000 (Naciones Unidas)
6 Cf. Juan-Pablo II, Encíclica Sollicitudo rei socialis, 13.
7 Carta Apostólica Novo millenio ineunte, 50
8 Ibidem
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y el liberado combatirá la esclavitud. Es así 
como se Irá consiguiendo el mundo que soñamos.

Es una gran tarea la que nos espera. No se 
trata de vencer el hambre, ni siquiera de hacer 
retroceder la pobreza. El combate contra la miseria, 
urgente y necesario, es insuficiente. Se trata de 
construir un mundo donde todo hombre, sin excep
ción de raza, religión o nacionalidad, pueda vivir 
una vida plenamente humana9.

NO TEMAS

De ti depende, pero no temas. Tú no puedes 
cambiar el mundo, pero sí puedes encender alguna 
luz en la noche del mundo. Tu trabajo será humilde y 
callado, como el fermento, pero fuerte y constante. 
Puedes aportar una palabra, una acogida, una 
ayuda, una oración. Cada uno de tus gestos será 
levadura de un mundo nuevo. Empieza por no excluir 
a nadie de tu corazón, que el más alejado de los 
hombres sea algo tuyo. Que cada uno pueda sentir
se junto a ti como en su casa. Contagia después tus 
ideales a los demás....y todo irá cambiando.

No temas. No estás solo en la tarea. Son 
muchos los que, llenos de fe, trabajan en el

mismo campo. Únete a ellos. En esta marcha 
todos somos solidarios. El viento de la solidaridad 
está soplando con fuerza en este cambio de siglo. 
Hay muchas personas, anónimas quizá, pero 
generosas, voluntarias, que trabajan y se entre
gan para los demás.

Estamos celebrando precisamente el Año del 
voluntariado. El voluntario es hijo de la solidaridad 
y la caridad. Voluntario es el que tiene voluntad de 
ayudar y servir, el que hace opción por los más 
necesitados y desfavorecidos, el que quiere dar 
algo de sí mismo, su tiempo, sus talentos, sus 
carismas, y se capacita para ello. Ojalá crezcan los 
voluntarios en número y calidad.

No temas. Ábrete a la esperanza, trabaja y con
fía. Es Dios el que quiere salvar el mundo, y tú eres 
un pequeño instrumento en sus manos. Creemos 
en el Dios de la Pascua. El Espíritu Santo no deja 
de alentar en sus criaturas, contagiándolas de 
resurrección. Tú eres ya un fruto de la Pascua. 
Confía. Podemos soñar con un mundo en el que 
nadie sea excluido. De ti depende.

1 de junio de 2001 
Los Obispos de la Comisión Episcopal 

de Pastoral Social

4

COMISIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL

LOS NIÑOS ENFERMOS
MENSAJE PARA EL DÍA DEL ENFERMO

9 Pablo VI, Encíclica Populorum progressio, 47
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La campaña del Día del Enfermo del 2001 ha 
elegido a “Los niños enfermos” como tema de su 
reflexión y propuesta a la comunidad cristiana y a 
la sociedad.

Pudiera pensarse que el desarrollo médico y 
técnico del momento habría acabado ya con una 
realidad como ésta. Y no es pequeño el favor 
que la humanidad debe al progreso social en 
cuanto a la salud y, muy concretamente, a la 
salud de la infancia. Pero, desgraciadamente, no 
ha acabado con la incidencia de la enfermedad 
en los niños.

Es más, este gran desarrollo científico -que, por 
otra parte, ha conseguido rebajar considerablemen
te el índice de mortalidad infantil- provoca, indirectamente,

otro tipo de enfermedades que afectan de 
modo especial a los niños. La obstetricia, la neona
tología y la pediatría actual han conseguido que 
niños muy prematuros tengan posibilidades reales 
de vivir. Algunos de ellos, no obstante, lo logran 
asumiendo patologías propias de dicha inmadurez 
que, al menos en algunos casos, significarán nota
bles limitaciones en su vida.

Pero también continúan afectando a la infancia 
muchas patologías tradicionales y otras más actua
les, aun cuando hayamos de felicitarnos por la cali
dad asistencial que nuestro sistema sanitario pres
ta a los niños. Tanto el cáncer, como el SIDA, 
siguen teniendo en muchos casos a los niños como 
sujetos pasivos.



Aparte de todo ello, es fácil constatar que una 
sociedad como la nuestra genera una serie de 
enfermedades derivadas de los ritmos de vida, los 
tipos de comida, la competitividad, la violencia, los 
arquetipos estéticos que nos marcan los medios de 
comunicación, las consecuencias de tantas familias 
desestructuradas... También afectan a nuestros 
niños la enfermedad mental -incluso la depresión- 
la anorexia, la bulimia, la hiperexcitación nerviosa... 
No hemos de olvidar la influencia negativa que 
tiene en su psiquismo frágil un hogar desestructu
rado o conflictivo, como acredita la experiencia y se 
manifiesta especialmente en su capacidad de inte
rés y atención escolares y, en general, en sus reac
ciones, en cierto modo enfermizas, producidas por 
esas heridas “familiares”, que pueden dejar huellas 
para su futuro. Los niños son, por principio, sujetos 
en proceso de formación, sus defensas son todavía 
escasas y, muchas veces, en una sociedad como 
la nuestra logran la integración a costa de su propia 
salud.

No podemos olvidar en este momento a tantos 
millones de niños que en el mundo actual están 
abandonados a su suerte y, por supuesto, a su 
enfermedad. La Iglesia se solidariza siempre y 
apela a la sensibilidad de quienes nos hallamos en 
los países desarrollados siendo testigos de realida
des tan crudas como las que se dan a escasas 
horas de avión de nuestro domicilio. Se duele por 
tantos niños afectados por el hambre, por tantos 
niños que mueren por carecer de una vacuna o de 
un tratamiento adecuado, gasto que, para nosotros, 
es insignificativo.

Si la enfermedad del niño supone frecuente
mente siempre una interpelación al Dios de la vida 
y del amor, la enfermedad -sobre todo, cuando 
ésta es grave y a veces mortal- agudiza el grito del 
hombre al Creador preguntando por el sentido del 
dolor y, en definitiva, por el sentido de la vida. Se 
ha dicho muy acertadamente que el sufrimiento del 
inocente es la gran causa del agnosticismo y ateís
mo ilustrado. Pero no es menos cierto que, por 
paradójico que pueda parecer, a otros muchos les 
ha ayudado esa extrema debilidad a encontrarse 
con el Dios de la vida, sobre todo, cuando han 
conectado con familias, con instituciones y profe
sionales que han hecho de su vida un proyecto de 
cuidado y de servicio.

Dios se hizo hombre en Jesús y, consecuente
mente, asumió la dimensión de niño. Un niño 
que, como suponemos, vivió las contingencias de 
esa realidad precisamente en una sociedad como 
la suya, que no era especialmente respetuosa 
con sus derechos. Quizá por ello, Jesús tuvo una 
especial predilección por los niños, a los que ben
dijo, curando a algunos, y poniéndolos como 
paradigma de la salvación: “si no os hacéis como

ellos, no entraréis en el Reino de los cielos” (Mt. 
18,3)

La Iglesia Madre ha manifestado siempre una 
especial sensibilidad hacia los más pequeños. Los 
defiende desde antes de nacer; lucha por una vida 
justa; para ellos exige una formación auténticamen
te integral; les dedica un gran esfuerzo en su 
dimensión evangelizadora promoviendo una Cate
quesis que les ayude a descubrir en su vida la 
dimensión de la fe como valor fontal de su vida. A 
ellos ha dedicado y continúa ofreciendo sus servi
cios de salud. Nos sentimos solidarios con las pres
taciones que tantas organizaciones e instituciones 
de Iglesia están ofreciendo a la infancia del Tercer 
Mundo, con centros de acogida a niños recién naci
dos y abandonados por sus padres, con centros de 
salud y hospitales materno-infantiles a ellos dedi
cados.

Pero es mucho lo que todavía falta por hacer. 
Mientras un solo niño esté desnutrido o carezca de 
la asistencia sanitaria adecuada, la Iglesia deberá 
alzar su voz y prestar su colaboración, en la medi
da de sus posibilidades, para intentar remediar esta 
situación.

En este Día del Enfermo 2001, hacemos una 
llamada comprometida a:

• A LA SOCIEDAD, para que preste especial 
atención a uno de los sectores más débiles de 
la misma, muy importante.

• A LAS FAMILIAS, para que cuiden de sus 
hijos en un ambiente acogedor y hogareño y 
les eduquen en y para una vida auténtica
mente sana. A las que acogen en su núcleo 
a un niño enfermo, les transmitimos nuestra 
solidaridad y nuestro afecto. El cuidado y el 
amor que le trasmiten es signo evidente de 
que “el Reino ya está en medio de noso
tros”.

• A LOS PROFESIONALES DE LA SALUD, 
agradecemos su esfuerzo y dedicación por el 
cuidado y la atención de nuestros pequeños. 
Sería de desear que esta preocupación vaya 
en aumento.

• A LAS COMUNIDADES CRISTIANAS, pedi
mos sensibilidad especial para integrar a los 
niños enfermos y a sus familias en la vida de 
las mismas. Les invitamos también a incorpo
rar en su acción catequética la formación para 
vivir la enfermedad, humana y cristianamente, 
en clave de humanización y de evangeliza
ción.

Que la celebración del Día del Enfermo sea 
para todos un momento propicio para revisar nuestra
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actitud, reconocer nuestros fallos y asumir com
promisos que impulsen a nuestras comunidades 
cristianas a ser, en medio de nuestra sociedad, 
“hogares de salud” para todos y, en especial, para 
los niños enfermos.

Y que María, Madre de Dios e intercesora nues
tra, bendiga nuestros esfuerzos y nos llene de sus 
dones para que, con una entrega más generosa, 
seamos portadores de consuelo y de esperanza. Y 
seamos, en definitiva, servidores de la vida en el 
mundo de la salud y de la enfermedad.

LOS OBISPOS
DE LA COMISIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL

+ José Vilaplana Blasco, obispo de Santander 
+ José Delicado Baeza, arzobispo de Valladolid 
+ Rafael Palmero Ramos, obispo de Palencia 
+ Antonio Deig Clotet, obispo de Solsona 
+ Jesús García Burillo, obispo auxiliar de Orihue

la-Alicante
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1. DE LA SANTA SEDE 

Obispo de Zamora

Con fecha 2 de febrero de 2001, el Santo Padre 
ha nombrado Obispo de la diócesis de Zamora al 
sacerdote D. Casimiro López Llórente, Vicario 
General de la diócesis de Osma-Soria.

La diócesis de Zamora estaba vacante desde 
hace un año por el traslado de su anterior Obispo, 
Mons. Juan María Uñarte Goiricelaya, a la diócesis 
de San Sebastián.

El nuevo Obispo de Zamora nació en El Burgo 
de Osma el 10 de noviembre de 1950. Fue ordena
do sacerdote el 5 de abril de 1975. Cursó la licen
ciatura en Teología en la Universidad Pontificia de 
Salamanca y la licenciatura de Derecho Canónico 
en la Universidad «Lugwig-Maxim lians» de 
Munich. Realizó asimismo los cursos de doctorado 
en esta última disciplina y ejerció como asistente 
científico.

Desde 1980 es profesor de distintas materias 
en el Seminario Diocesano de Osma-Soria. Fue 
Rector de dicho Seminario entre 1988 y 1993, año 
en el que fue nombrado Vicario General de esta 
diócesis, que rigió asimismo como Administrador 
diocesano durante unos meses en 1995. Desde 
1987 era canónigo doctoral de la Catedral de 
Burgo de Osma y, desde 1997, Vicario Judicial de 
la diócesis. Desde 1986 sirve asimismo dos parro
quias rurales. Entre 1975 y 1986 fue capellán de 
religiosas.

Obispo de Menorca

La Nunciatura Apostólica en España comunica 
que el jueves, 1 de marzo de 2001, el Santo Padre 
Juan Pablo II ha nombrado Obispo de la diócesis 
de Menorca al sacerdote D. Juan Piris Frígola, 
Párroco de «El Buen Pastor» de Valencia.

La diócesis de Menorca estaba vacante desde 
diciembre de 1999 por el traslado de su anterior 
Obispo, Mons. Francisco Javier Ciuraneta Aymí, a 
la diócesis de Lleida. Durante este tiempo, ha sido 
Administrador Apostólico de esta diócesis balear el 
Obispo auxiliar de Menorca, Mons. Jesús Murgui 
Soriano.

El Obispo electo de Menorca nació en la locali
dad valenciana de Cullera el 28 de septiembre de 
1939. Cursó los Estudios Eclesiásticos en el Semi
nario Metropolitano de Valencia. Fue ordenado 
presbítero el 21 de septiembre de 1963.

Está licenciado en Pedagogía y diplomado en 
Catequética por el Pontificio Ateneo Salesiano de 
Roma y licenciado en Filosofía y Letras por la Uni
versidad Literaria de Valencia.

En su ministerio sacerdotal, ha trabajado en la 
pastoral parroquial en la ciudad de Valencia y en 
Alzira. Ha sido asimismo Delegado Episcopal de 
Pastoral Familiar y Arcipreste de dos arciprestaz
gos distintos. Ha sido miembro del Consejo Presbi
teral y Párroco consultor de la archidiócesis valen
ciana.

Entre 1988 y 1990 fue Vicario Episcopal de la 
demarcación número 8 «La Ribera» y entre 1990 y 
1996 Vicario Episcopal de la demarcación número 
2 «Valencia Nordeste». Desde octubre de 1996 era 
Párroco de «El Buen Pastor» de la ciudad del 
Turia.

Entre 1981 y 1984 fue director de la Subcomi
sión de Familia de la Comisión Episcopal de 
Apostolado Seglar de la Conferencia Episcopal 
Española.

Obispo auxiliar de Getafe

La Nunciatura Apostólica en España comunica 
que con fecha 19 de marzo de 2001, lunes, el 
Santo Padre Juan Pablo II ha nombrado Obispo 
auxiliar de la diócesis de Getafe a D. Joaquín
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María López de Andújar y Cánovas del Castillo,
a quien, a su vez, le ha sido asignada la sede titular 
de Arcavia.

El Obispo auxiliar electo de Getafe nació en 
Madrid el 13 de septiembre de 1942. Cursó los estu
dios eclesiásticos en el Seminario Hispanoamerica
no y en el Seminario Conciliar de Madrid. El 30 de 
noviembre de 1968 fue ordenado presbítero. Es 
bachiller en Teología, licenciado en Derecho Civil y 
ha cursado un bienio de Teología Catequética.

En los primeros ocho años de su ministerio 
sacerdotal fue Coadjutor en dos parroquias de la 
archidiócesis de Madrid. Entre 1977 y 1984 fue 
Ecónomo de la parroquia «Ntra. Sra. de Africa» de 
la capital de España, y entre 1978 y 1984, Arcipres
te de «San Roque», también en Madrid. Entre 1984 
y 1991, fue Vicario Episcopal de la Vicaría Episco
pal V de Madrid.

Desde 1991 es el Vicario General de la diócesis 
de Getafe, creada ese mismo año y que, en la actua
lidad, supera el millón doscientos mil habitantes. 
Getafe es la sexta diócesis más poblada de España.

Arzobispo de Urgell

La Nunciatura Apostólica en España comunica 
que el lunes, 25 de junio de 2001, el Santo Padre 
Juan Pablo II ha nombrado a Mons. Joan Martí 
Alanis Arzobispo «ad personam» de la diócesis de 
Urgell, que rige desde hace treinta años.

Mons. Joan Martí Alanis es Obispo de Urgell 
desde el 31 de enero de 1971. Nacido en la locali
dad tarraconense de Mila el 29 de noviembre de 
1928, recibió la ordenación sacerdotal el 17 de 
junio de 1951. Durante veinte años sirvió como 
sacerdote a su archidiócesis originaria de Tarrago
na. Está licenciado en Filosofía Clásica y diplomado 
en Filología Inglesa y Francesa.

En la Conferencia Episcopal Española ha sido 
Presidente de la Comisión Episcopal de Migracio
nes entre 1984 y 1987, Presidente de la Comisión 
Episcopal de Medios de Comunicación Social entre 
1987 y 1993 y miembro del Comité Ejecutivo entre 
1978 y 1984. En la actualidad, es miembro de la 
Comisión Episcopal de Misiones y Cooperación 
con las Iglesias.

Obispo coadjutor de Urgell

En la misma fecha, el Santo Padre ha nombra
do Obispo coadjutor de la diócesis de Urgell a 
Mons. Joan-Enric Vives Sicilia. Nació en Barcelo
na el 24 de julio de 1949. Es uno de los Obispos 
más jóvenes de España. Está licenciado en Teolo
gía y en Filosofía y Ciencias de la Educación.

El 24 de septiembre de 1974 fue ordenado 
sacerdote, quedando incardinado en la archidióce
sis de Barcelona y ocupando distintos cargos. El 5 
de septiembre de 1993 recibió la ordenación epis
copal. Desde entonces ha sido Obispo auxiliar de 
Barcelona.

Desde 1997, es el Secretario de la Conferencia 
Episcopal Tarraconcense. En la Conferencia Epis
copal Española, pertenece a las Comisiones Epis
copales de Enseñanza y Catequesis y Seminarios 
y Universidades.

2. DE LA COMISIÓN PERMANENTE

• D. íñigo Aramendi Abondaño, laico de la 
diócesis de Bilbao: Presidente General del 
Movimiento «Juventud Obrera Cristiana» de 
Acción Católica (JOC).

• D. Juan-José Rodríguez Vicente, laico de 
la diócesis de Getafe: Presidente General del 
Foro de Laicos.

• D. Agustín Matía Amor, laico de la diócesis 
de Palencia: Presidente General del Movi
miento Scuot Católico (MSC).

• Dª María-Socorro Álvarez Díez de 
Ulzurrun, religiosa de Jesús María: Presiden
ta de la «Comisión Católica de la Infancia» 
(CCEI).

• D. José-María Puyo del Hoyo, laico de la 
diócesis de Bilbao: Presidente de la Federa
ción de Escuelas de Educadores en el Tiem
po Libre Cristianas.

• Rvdo. D. José-María Gil Tamayo, sacerdote 
de la archidiócesis de Mérida-Badajoz y 
Director del Secretariado de la Comisión 
Episcopal de Medios de Comunicación 
Social: Consiliario de la «Unión Católica de 
Informadores y Periodistas de España» 
(UCIP-E).

• D. Cándido Cárceles Asensio y Da Rosa 
Hernández Belmonte, laicos de la diócesis 
de Cartagena: Presidentes Generales del 
Movimiento Familiar Cristiano.

• Rvdo. D. Ginés Paján Lajara, sacerdote de 
la diócesis de Cartagena: Consiliario General 
del Movimiento Familiar Cristiano.

• Dº Paquita García Díaz, laica de la diócesis 
de Orihuela-Alicante: Presidenta General de 
«Mujeres trabajadoras cristianas».

• Rvdo. D. José-Manuel Agosto Segarra, 
sacerdote de la diócesis de Segorbe-Caste
llón: Consiliario General de Movimiento 
Junior, de Acción Católica.

• Rvdo. D. Tirso Castrillo Amor, sacerdote de 
la diócesis de Palencia: Consiliario General
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del Movimiento «Juventud Obrera Cristiana» 
de Acción Católica (JOC).

• Rvdo. D. José Rico Pavés, sacerdote de la 
archidiócesis de Toledo: Director del Secreta
riado de la Comisión Episcopal para la Doctri
na de la Fe.

3. DEL COMITÉ EJECUTIVO

• D. José-Manuel Contreras Naranjo, laico de 
la archidiócesis de Pamplona: Presidente de la 
Confederación Católica de Padres de Familia y 
Padres de Alumnos (CONCAPA) Aunque este 
nombramiento correspondía a la Comisión 
Permanente, lo hizo el Comité Ejecutivo por 
razones de urgencia, conforme al art. 26, 4º de 
los Estatutos de la Conferencia Episcopal.

4. DE LA SECRETARÍA GENERAL

• D -  Encarnación González Rodríguez,
miembro de la Institución Teresiana: Directo
ra de la Oficina para la Coordinación de las

Causas de los Santos, de la Conferencia 
Episcopal Española.

5. DE LAS COMISIONES EPISCOPALES

Comisión Episcopal de Medios
de Comunicación Social

• D. Isidro Catela Marcos, laico de la diócesis 
de Salamanca: Director del programa “Testi
monio” en Televisión Española.

Comisión Episcopal de Migraciones

• Hna. Pilar Samanes Ara, de la Congregación 
de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana: 
Directora del Departamento de Interior de la 
Comisión Episcopal de Migraciones.

Subcomisión Episcopal de Catequesis

• Rvdo. D. Jordi D’Arquer i Terrasa, sacerdo
te de la archidiócesis de Barcelona: Director 
del Departamento de Adultos del Secretaria
do Nacional de Catequesis.
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Los 26 documentos 
de la Conferencia 
Episcopal Española 
en CD-ROM

•  Documento 1
Matrimonio y Familia.
•  Documento 2
Dos Instrucciones colectivas 
del Episcopado Español.
•  Documento 3
Declaración de la Comisión 
Permanente de la Conferencia 
Episcopal Española sobre el 
Proyecto de Ley de Modifica
ción de la Regulación del Ma
trimonio en el Código Civil.
•  Documento 4
La visita del Papa y el servicio 
a la fe de nuestro pueblo.
•  Documento 5
Testigos del Dios vivo.
Documento de la XLII Asam
blea Plenaria.
•  Documento 6
Constructores de la Paz.
•  Documento 7
Los católicos en la vida pública.
Instrucción pastoral de la Comi
sión Permanente de la Confe
rencia Episcopal Española.
•  Documento 8
Anunciar a Jesucristo en 
nuestro mundo con obras y 
palabras.
•  Documento 9
Programas Pastorales de la C. 
E. E. para el Trienio 1987-1990.

•  Documento 10
Dejaos reconciliar con Dios.
Instrucción Pastoral sobre el 
“Sacramento de la Penitencia”.

•  Documento 11
Plan de Acción Pastoral de la 
C. E. E. para el Trienio 1990- 
1993.

•  Documento 12
Impulsar una nueva evangeli
zación.

•  Documento 13
La verdad os hará libres.

•  Documento 14
Los cristianos laicos, Iglesia 
en el mundo.

•  Documento 15
Orientaciones generales de 
Pastoral juvenil.

•  Documento 16
La construcción de Europa, 
un quehacer de todos.

•  Documento 17
Documentos sobre Pastoral de 
la caridad.
•  Documento 18
Plan Pastoral para la Confe
rencia Episcopal 1994-1997.
•  Documento 19
Documento de la LXI Asam
blea Plenaria de la C. E. E.

•  Documento 20
Sobre la proyectada nueva 
“Ley del aborto”.
Declaración de la Comisión 
Permanente de la Conferencia 
Episcopal Española.

•  Documento 21
Matrimonio, familia y "unio
nes homosexuales”.
Nota de la Comisión Permanen
te de la Conferencia Episcopal 
Española con ocasión de algu
nas iniciativas legales recientes.

•  Documento 22
La Pastoral obrera de toda la 
Iglesia.

•  Documento 23 __
El valor de la vida humana y 
el proyecto de Ley sobre el 
aborto.

•  Documento 24
M oral y sociedad dem ocrá
tica.

•  Documento 25
Plan de Acción Pastoral de la 
C. E. E. para el Cuatrienio 
1997-2000.

•  Documento 26
La Eutanasia es inmoral y 
antisocial.
Declaración de la Comisión 
Permanente de la Conferencia 
Episcopal Española C
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